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I. 

Partido judicial de la Mota del Marqués: sus límites. 
Mota del Marqués. 

E l partido judicial de la Mota del Marqués confina 
al N . con el de Rioseco, al E . con el de Valladolid, al 
S. cou el de Tordesillas, y al O. con la provincia de 
Zamora. 

M O T A D E L M A R Q U É S 1 . 

L a antigua Mota de Toro es una vi l la que dista de 
Valladolid 43 k. y 500 m., con 1549 hab., y conserva 
restos de un fuerte eastillo. De la puerta de su derruida 
muralla, que citan algunos escritores, no vi señales, 
cuando visité la población el 17 de Septiembre de 1890. 

Confina el término municipal de la Mota con los de 
Adalia, San Cebrián de Mazóte, Tiedra, TorreJobatón, 
Marzales y Villalbarba. 

Entre las escasas noticias que se hallan de la villa, 
es la más importante la "Confirmación de la merced 
de un mercado franco todos los Jueves, que los Reyes 
Católicos la concedieron para que se poblara y ennoble
ciera, y para hacer bien á D. Rodrigo de Ulloa, cuya 
era,, 2 . Nuestra población sufrió mucho durante la gue
rra de la independencia, en particular en el año 1810. 

1 Mota, eminencia de poca altura, que se levanta sola en un 
llano. Dic. de la E. A. E. 

2 Archivo de Simancas, Mercedes, Privilegios etc, leg.° 23. 
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E n el siglo X V I I dieron gloria á la vi l la sus preclaros 
hijos D.Sebastián Catalán ; obispo de Ciudad-Rodrigo J; 
D . Nicolás Rodríguez Hermosino, excelente escritor de 
Derecho Canónico, obispo desde el 1572, que murió en 
el año 1679 2 ; y la virtuosa Manuela Alvarez (n. el 27 
de Febrero de 1681), hija de Pedro Alvarez y María 
Aguado, la cual vivió muchos años en Valladolid. Una 
nota hay en su partida de bautismo que dice así: "Esta 
es la célebre Soltera de Valladolid, donde murió con gran 
opinión de santidad en 6 de Marzo de 1742. Yace en San 
Pablo, y su cuerpo permanecía incorrupto en el año de 
1762; fué tercera profesa de Sto. Domingo,, 3. E n nuestros 
días ha florecido el hijo ilustre de la Mota D. Pedro Cal
vo Asensio, poeta, orador político y diputado á Cortes 4 . 

Sus dos iglesias del Salvador y San Martín, corres
ponden, la primera al obispado de Palencia, y la segunda 
al de Zamora. Esta es buena fábrica del siglo X V I , par
ticularmente su hermosa torre: dirigió las obras el fa
moso maestro de cantería Juan G i l de Ontañón. L a pila 
bautismal estuvo en Castellanos hasta fines del año 1592, 
trasladándose á San Martín en Enero de 1593. 

A l O. de la población se encuentra la célebre ermita 
de Santa, María de Castellanos, cuya imagen, objeto de 
mucha veneración, es la patrona del pueblo. Hacia el 

1 Hállase enterrado en la Iglesia parroquial de San Martín 
como indica una lápida. 

2 Nicolás Antonio, Bibliotheca hispana nova, t. II, pág. 155. En 
la parroquia del Salvador existe la partida de bautismo, y en ella 
consta que fué bautizado el 18 de Septiembre de 1605. En una 
nota se dice que fué obispo de Astorga. La casa donde nació tan 
esclarecido varón está situada en la Plaza de la Constitución n.°7, 
y hoy es propiedad del labrador D. Pedro Baraja. 

8 Véase Sangrador, Hist. de Valladolid, t. II, págs. 243 y 244. 
L a vida de Manuela Alvarez se halla escrita por Ploranes. Biblio
teca Nacional, t. III de manuscritos de aquel ilustre escritor. 

4 Véase mi libro Valisoletanos ilustres, págs. 31-86. 
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año 1222, no se sabe por qué causa, vinieron á España 
muchos caballeros teutónicos; los cuales, según consta 
por privilegio de D . a Beatriz y su esposo D. Fernando 
-habían fecho y edificado una casa é convento de la 
Orden de los Teutones de Prusia, y además de los va
sallos, pechos é derechos,, los dichos reyes les conce
dieron en aquel año los lugares de la Mota, Morales, 
Benafarces y Gallegos, con todos sus términos, tribu
tos etc. E l privilegio fué confirmado por Alfonso X el 
Sabio el 20 de Mayo de 1258. 

E n una concordia celebrada en 1346 por los prela
dos de Zamora y Palencia consta que además del pre
ceptor y frailes alemanes, había rector y clérigos se
culares para el servicio de la iglesia. Más tarde, y siendo 
comendador de Santa María de Castellanos, Fray Juan 
de la Mota, hijo de la población, tuvieron lugar largos 
y reñidos pleitos á causa de aquella dignidad, que de
seaban otros. Hallándose en Alemania el comendador 
Fray Juan se hicieron dueños de Santa María los mon
jes cistercienses de la Espina y los caballeros del Santo 
Sepulcro de Toro. Por último, hacia el año de 1450, el 
monasterio de la Espina poseía la encomienda de Santa 
María de Castellanos de la Mota de Toro, según parece 
por el Tumbo de aquella sagrada casa. 

E l principal objeto de sus fundadores fué proteger 
y amparar á los peregrinos que iban á visitar el cuerpo 
del apóstol Santiago. 

Sobre las ruinas del célebre monasterio pasa la ca
rretera que de Madrid va á la Coruña, y hoy sólo queda, 
desafiando la injuria de los tiempos, una ermita como 
recuerdo de la existencia de los caballeros teutones ú 
hospitalarios en la vi l la de la Mota del Marqués ! . 

1 Véase el artículo que el Sr. D. Antonio Pirala publicó sobre 
este asunto en el Semanario Pintoresco Español, año de 1845, pá
ginas 84 y 85. 
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Del castillo de la Mota, el cual está situado sobre 

una loma, y á cuyo pie se halla el pueblo, apenas que
dan ruinas. H03' es propiedad de D. Gaspar Radríguez. 

L a vi l la hace por armas un castillo en campo azur. 
terminando la fortaleza con tres almenas, encima de las 
cuales se halla un ave nocturna: en la puerta del cas
tillo hay dos lobos. 

E l patio del palacio del Sr. Marqués de Viesoa de 
la Sierra es de estilo italiano l . Las columnas son del
gadas y elegantes, y en los medallones se destacan ar
tísticos bustos. Áes te palacio corresponde una hermosa 
huerta y una gran alameda. 

L a industria del pueblo se reduce á dos molinos de 
harinas sobre el arroyo Bajoz y algunas tenerías, de 
escasa importancia. Sus productos son cereales, vino y 
buenos pastos. Tienen fama sus trillos por la calidad 
de la piedra. 

E n la Mota sólo hay una fuente llamada de Arga-
les, la cual es insuficiente para las necesidades del 
pueblo. A unos 2 k. de la Mota se encuentra el despo
blado de Villamor. 

1 El mencionado palacio era antes del Sr. Duque de Alba. 







II. 
Pueblos del partido judicial de la Mota del Marqués. 

Entre el arroyo Bajoz al E . y el riachuelo Griegos 
(regato Marrundiel) al O., se encuentra V I L L A L B A R B A 
(47 k. y 500 m.) con 493 hab. Desde antiguo tuvo la 
villa un fuerte castillo, el cual fué ocupado por los por
tugueses en sus guerras con los Reyes Católicos. N i de 
la fortaleza, ni del rollo queda señal alguna. 

Consta que en el año 1472 Juan de Ulloa y Pedro 
de Ulloa cambiaron sus lugares de Villalbarba y Bena-
farces (Apéndice, I); en 1591 la vil la constaba de 217 
habitantes; y á principios del siglo X V I I I sólo había 
doce vecinos, "los cuales intentaron desampararla, por 
no poder pagar los muchos débitos de que eran respon
sables, pues ascendían á 34.000 fanegas de trigo las 
que se debían á su dueño el conde de Grajal. Pidió éste 
al Rey la remisión de algunos, procedentes de tributos, 
y á favor de esta gracia, que consiguió, quedó aun con 
moradores, bien que desde entonces privados de los 
propios públicos, que entraron en poder del Conde,, *. 

L a iglesia de Villalbarba está dedicada á San Mi
guel, y de sus ermitas, sólo existe, y casi en ruinas, la 
del Cristo del Humilladero. Son fábricas modestas la 
casa consistorial y los edificios para escuelas. 

Villalbarba es un pueblo agrícola, y al presente en 
bastante decadencia. E l marqués de la Viesca es dueño 
de grandes propiedades. 

1 Dic. geoy. universal, t. X . Barcelona, 1834. 
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Sobre el arroyo Bajoz había un molino harinero 

(hoy convertido en palomar), y el Griegos ha inundado 
diferentes veces la población, siendo de notar la ave
nida del año 1789, que ocasionó muchas desgracias y 
pérdidas. Por cuenta del Real Erario se hizo el cauce 
más hondo y ancho, levantándose también un puente 
de piedra compuesto de tres arcos. 

CASASOLA DE A R I Ó N (51 k.) es vil la no lejos de la 
provincia de Zamora, con 1175 hab., una parroquia de 
la Aswiición, dos santuarios extramuros, un buen con
sistorio y espaciosas escuelas. Lo único que se sabe de 
la historia de Casasola es, que D. Fernando de Castro, 
partidario de Enrique el Bastardo, estuvo en la v i l la el 
año 1354 1; A l presente, el Sr. Duque de Arión, marqués 
de Malpica, posee extensas haciendas en su término, y 
muchas casas del pueblo le pagan foro. Sobre el Bajoz 
tiene Casasola tres pequeños molinos de harinas. 

B E N A F A R C E S (50 k. y 148 m.), villa que está cerca de 
la provincia de Zamora y cuya antigüedad se remonta 
á antes del siglo X I I , pues en el año 1147 recibió fuero 
del conde Osorio Martíniz y su mujer 2 , tiene 502 hab. 
y una iglesia de la Asunción. Los franceses en el año 
1809, se hicieron dueños del pueblo y cometieron no 
pocos desmanes. Hijo de Benafarces fué el famoso gue
rrillero D. Cenón García (n. en 1780 y m. en 1843), co
mandante de los Usares francos de Castilla la Vieja, 
quien se cubrió de gloria combatiendo á los franceses 
desde el año 1808 hasta el 1813. E n este año sirvió á 
las órdenes de D. Juan Martín el Empecinado, de D. Ju
lián Sánchez y de D. Francisco Espoz y Mina. 

1 Crónica de Fedro I, fol. 150. 
2 Antequera, Hist. de la legislación española, 2. a ed., pág. 555. 



T IEDRA. 

Vi l l a (50 k.! con 2245 habitantes, incluyendo en 
este número los del caserío de Valdefuentes (45 k), 

U n escritor de nuestros días opina que el origen de 
Tiedra es egipcio, fundándose en algunos idolitos que 
se han encontrado l ; pero conviene recordar que hasta 
mediados del presente siglo los tiedranos recorrían toda 
España comprando géneros para su mercado, hasta el 
punto que de Tiedra se surtían las provincias de Va-
lladolid, León, Palencia y Zamora. Los ídolos mencio
nados ¿serían traídos á la vil la por alguno de estos 
comerciantes':' Además ¿son egipcios aquellos objetos? 

Otro escritor conjetura que el comienzo de Tiedra 
debió tener lugar en tiempo de los romanos. Añade que 
la primitiva población, denominada Yedra, tenía sü 
asiento en la elevada planicie donde al presente se halla 
la ermita de Nuestra Señora de Tiedra Vieja 2 . Así pa
recen indicarlo las monedas, sepulcros y otros objetos 
que se han hallado. 

Puede sí asegurarse que en el siglo X I era muy im
portante la fortaleza de Tiedra. Cuéntase que el rey 
Sancho II mandó al Cid "para que persuadiese á doña 
Urraca le cambiase á Zamora por otros lugares, exen
tos de los temores de las correrías de los moros; y que 
si no venía en este tratado, la asegurase que la quitaría 
la ciudad por fuerza.... Precisado el Cid, salió á exeou-
tar la embaxada, y dixo á D . a Urraca: Señora, el men-

1 Martín Mínguez, Orí yenes de los primeros pueblos de España, 
pág. 49. 

2 Fray Santos Tiedra, Noticias de la villa da Tiedra y su san
tuario, pág. 4S. Valladolid, 1834. 



8 — 
e 
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sagero no obra por sí; débese atender al carácter qu 
trae, y en él no se debe atender respeto que el de la obe 
diencia, en que no cabe culpa: y así, Señora, diré con 
vuestro permiso el encargo, que vuestro hermano y mi 
Rey me lia mandado represente de su parte; que se re
duce, á que vos, Señora, le deis la ciudad de Zamora ( 

que su Magestad entregará por ella á Medina de Rio-
seco con el Infantazgo desde Villalpando hasta Valla-
dolid, y el castillo de Tiedra, afianzando con juramento 
de doze caballeros, de que jamás contravendría al tra
tado,, l . Por los años de 1217 era señor de Tiedra don 
Alfonso Téllez de Meneses, duque de Alburquerque,, 
gobernador de Córdoba, después que Fernando III el 
Santo realizó tan gloriosa conquista. E n tiempo de 
Fernando I V el .Emplazado, año de 1811 "D. Tello, so
brino de la Reyna, agravióse por algunas cosas que le 
ficieran, et comenzó luego á facer guerra de Tiedra, et 
de Montealegre, et de Sanct Román,, 2 ; reinando Pedro 
I, D. Alvar Pérez "pasó á Duero, é tomó, camino de 
Tiedra, un castillo de D. Juan Alonso de Alburquer
que 3; Enrique II el Bastardo vio con gusto que su her
mano D. Sancho, conde de Alburquerque, era señor de 
Tiedra. Muerto D. Sancho en Burgos el año 1374, su 
mujer D . a Beatriz de Portugal, que á la sazón estaba 
en cinta, dio á luz una niña que se llamó D . a Leonor, 
condesa de Alburquerque, heredera de los estados de 
sií padre D. Sancho., y á quien llamaban la rica hembra 
de Castilla, casó con el infante D. Fernando, hermano 
de Enrique III el Doliente, conocido después con el so
brenombre de Antequera, y rey por último de Aragón, 
con el nombre de Fernando I. D. Enrique, uno de los 

1 P. Berganza, Antigüedades de España, parte I, págs. 431 y 432. 
2 Crónica de Alfonso XI, foJ. X , pág. 25. 
o Crónica de Pedro I. fol. 109. 
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hijos de Fernando I y de D . a Leonor de Alburquerque, 
heredó el maestrazgo de Santiago y el condado de A l 
burquerque. E n guerra el mencionado D. Enrique y su 
hermano D. Juan con Juan II, el rey mandó que los 
alcaides de los castillos ele Tierlra y Urueña entregasen 
éstos á D. Alvaro de Luna l . a E n Zamora se hallaba el 
rey en los primeros días de Febrero de 143"2, cuando 
algunos que desamaban al obispo de Palencia y á sus 
amigos, los acusaron de tener tratos con los reyes de 
Aragón y Navarra, para derribar al condestable; y 
como ya D. Juan desconfiaba de ellos, por lo acaecido 
en la vega de Granada, mandó prender, sin más averi
guación, al conde de Haro y a los señores de Batres y 
Valdecorneja, apoderándose igualmente del obispo, que 
fué conducido con buena guarda al castillo de Tiedra 2 . 
Vencidos completamente en Olmedo (1445) los enemi
gos del monarca, el rey de Navarra y el infante D. En
rique se retiraron á Aragón, mientras Juan II repartía 
entre sus partidarios las villas y castillos de los mag
nates rebeldes. E n estos tiempos el castillo de Tiedra 
pasó á poder de D. Pedro Girón, maestre de Calatrava, 
y el pueblo ha formado parte del señorío del conde de 
Osuna. 

E l castillo que hasta nuestros días ha pertenecido al 
ducado de Osuna, es hoy de D. Gaspar Rodríguez, ve
cino de Tiedra. Tanto el alcázar con su torre del home
naje, como las murallas con aspilleras que lo rodean, se 
conservan em buen estado; pero las almenas están algo 
deterioradas. L a fábrica de dicho castillo es de la era 
1326 (1288), según una inscripción borrosa que hay en 
uno de los cubos; y esta fortaleza podía comunicarse con 

1 Crónica de Juan II, fol. 129. 
2 Crónica de Juan II, año 1432, c. i.—Crónica de D. Alvaro de 

Luna, tit. XXXVIIL—Amador de los Ríos, Vida del marqué» de 
Santillana, p. L IV . 

2 
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los castillos de la Mota y de Villalonso. Ahora bien: la 
fortaleza que en el siglo X I quería permutar Sancho II 
con la ciudad de Zamora ¿dónde estaba situada? ¿Estaría 
cerca del santuario de Nuestra Señora de Tiedra Vieja, 
donde antiguamente se dice que se hallaba la población, 
ó en el mismo sitio que al presente se alza el castillo, 
construido en el siglo XIII? Cuestiones son éstas que 
no pueden resolverse con los pocos hechos que se saben 
de la historia de Tiedra, y mis cortas é incompletas in
vestigaciones, cuando visité la vi l la el 17 de Septiembre, 
de 1890, no dieron resultado alguno 1 . 

L a vi l la de Tiedra tiene cuatro parroquias: Santa 
María del Castillo, San Pedro, San Miguel y el Salvador. 
Todas ellas son fábrica modesta, sencilla y pobre, casi 
en la misma época construidas, y las techumbres de 
madera con lazos de ensamblaje manifiestan bastante 
antigüedad. Créese que San Miguel es algo anterior á 
las otras tres. Aunque se han hecho varias restauracio
nes en los mencionados templos, conservan éstos su 
primitivo carácter y su antigua traza. En el de Santa 
María deben considerarse tres arcos perpiaños ojivales 
apoyados en contrafuertes interiores, y que sirven de 
apoyo á las correas sobre las cuales descansa la cu
bierta. 

Adosado al testero de la nave y separado de ella 
por un arco también ojival, se halla la capilla mayor, 
de planta poligonal. E l retablo mayor es de buen es
tilo, y las pinturas que lo adornan no carecen de mé
rito. San Pedro con tres naves, separadas cada una de 
ellas por dos arcos, ofrece de particular su moderna 

1 M i corta excursión áTiedraduró sólo algunas horas. Llegué 
enfermo y de noche á la villa, y deseaba por momentos dar la 
vuelta á Valladolid. Recorrí, sin embargo, sus templos y sus ca
lles; pero todo lo que había más allá del círculo de luz de un pe
queño farol, estaba envuelto en completa obscuridad. 



capilla mayor, edificada el año 1732 á costa de D. Pe
dro Martín Villamediana, hijo de Tiedra, provisor, v i 
cario y visitador general del obispado de Zamora. San 
Miguel, según la tradición, fué capilla de los templa
rios: llaman la atención sus naves, separadas cada una 
de ellas por dos arcos, uno mayor y otro menor, como 
también algunas esculturas. San Salvador, de una nave 
solamente, tiene una capilla mayor, cuyo estilo es gó
tico; pero la estructura de la iglesia manifiesta carac
teres muy antiguos: en uno de sus altares se adora un 
Cristo, de buena talla. 

Debe hacerse especial mención de la sencilla y bella 
ermita de Nuestra Señora de Tiedra Vieja, reedificada 
completamente en el siglo X V I por D. Francisco Alde-
rete y por su hija D . a Francisca. L a imagen es objeto 
de gran veneración y culto, y de ella dice el P. Juan 
de Villafañe, de la Compañía de Jesús: "Además de las 
imágenes aparecidas que llevo citadas, hay otras vene
radas como tales en varias provincias, cuales son en el 
partido de Toro, Nuestra Señora de Tiedra Vieja y 
Nuestra Señora de la Cuesta,,. Entre otros donativos 
que se han hecho al santuario, se citará un cáliz, por 
D. Pedro Martín Villamediana; un rosario y un terno 
por D. Felipe Sobrino Fernández, canónigo regular 
premostratense. Pío VI , á ruego del mencionado señor 
Sobrino, concedió en 5 de Diciembre de 1786 muchas 
gracias é indulgencias á los fieles que visitasen la ca
pilla de Nuestra Señora de Tiedra Vieja. 

E l monasterio de bernardos de la Santa Espina tuvo 
una rica heredad en el término de Tiedra y una casa 
priorato en el pueblo, que todavía existe y es propie
dad del Sr. Marqués de Linares. 

En el solar del Hospital se levanta hoy el consisto
rio, fábrica hermosa construida en los últimos años con 
fondos municipales. 



E n el siglo X V I se hizo famoso un hijo de Tiedra, 
llamado Francisco Gómez, sastre de oficio. Afirmaba 
con calor que las mujeres no debían confesarse con 
frailes, ni clérigos, sino con sus maridos. Después de 
haberse reconciliado con la Inquisición, y de llevar saco 
bendito, vela y soga al cuello, sufrió el castigo de dos
cientos azotes, ciento por las calles de Tiedra y ciento 
por lasdeValladolid;además cien añosde galeras. Puede 
verse el auto de fe celebrado en esta ciudad en 28 de 
Octubre de 1561, siendo inquisidor general D. Fernando 
Valdés, arzobispo de Sevilla \. 

L a reseña histórica de Tiedra se terminará diciendo 
que casi tocando con las casas del pueblo hay una pe
queña laguna, cuya desecación sería conveniente para 
la salud pública. 

Escasas noticias se tienen de Pobladura de Sotie-
dra, Castromembibre, Villavellid, Almaraz, Villarde-
frades, Sati Pedro de Latarce y Villanueva de lo* 
Caballeros. 

P O B L A D U R A DE SOTIKDBA 2 , lugar de 219 hab. y una 
iglesia dedicada al apóstol San Andrés, dista de Valla-
dolid 47 k. y 362 m. 

CASTBOMEMBIBRE 3 , último pueblo de la provincia 
de Valladolid y casi tocando con la de Zamora, está 
dominado por un cerro, en el cual se levantaba un cas
tillo ó fortaleza. 

r 

A unos 2 k. al O. de la villa se encuentra un valle 
1 Sangrador, líist, de Valladolid, t. I, pág. 392, cuadro 3." 
2 Sotiedra parece que es corrupción de Sotierra (debajo de la 

tierra), ó tal vez indique Sotiedra (debajo de la yedra). 
3 De la villa 3' del castillo debieron ser señores la poderosa 

familia de Bembibre, resultando el nombre de Castro-Bernbibre, 
y hoy Castromembibre. No se olvide que los señores de Bembibre 
son los mismos condes de Miranda y la Baüeza, y duques de Ber-
wick y Alba, patronos de la iglesia del pueblo, y poseedores de 
cuantiosos diezmos. 



profundo que llaman los Hoyos y los Villares, donde 
se , r ún la tradición existió un monasterio de templa
rios. " L a fuente de los Villares que hay en el mencio
nado sitio parece un verdadero pozo artesiano,, ' . 

Con el título de Santa María del Templo existe su 
iglesia parroquial, completamente ruinosa y por esta 
causa cerrada al culto, hace algunos años. "Por su 
antigüedad y arquitectura á la vez que por su signifi
cativo nombre, la iglesia de Santa María del Templo 
debió tener origen templario,, 2 . E l retablo del altar 
mayor que figura á María presentando á Jesús en el 
templo no carece de algún mérito, como también son 
buenas las esculturas de San Pedro y San Pablo: y la de 
Santa Ana, objeto de gran veneración por los vecinos 
del pueblo, está restaurada por mano poco inteligente. 
E n la actualidad se celebra el culto en un modesto edi
ficio, antes consistorio. Desde el siglo X V vienen ejer
ciendo el patronato eclesiástico los condes de Miranda 
y la Bañeza, y al presente el duque de Berwick y Alba . 
"Este pueblo con el de San Pedro de Latarce formaban 
una de las veinticuatro encomiendas ó bailías que te
nían en Castilla los templarios,, ; í. Gastromembibre 
(50 k. y 148 m.) tiene 373 hab. 

V I L L A V E L L I D , rodeada de buenos valles con exube
rante vegetación, es una vi l la con 557 hab., y distante 
de Valladolid 47 k. y 362 m. Sus iglesias parroquiales 
de Santa María y San Miguel indican respetable anti
güedad: la primera debió ser fábrica de los templarios 
en el siglo XI I I , según opina el ilustrado sacerdote 
Sr. Cerezo, añadiendo: "Poco después de la extinción 
de esta orden, ó sea, en el siglo X V , aparece como se
ñor de la villa y castillo el marqués de Alcañices, que 

1 D.Juan Antonio Cerezo, cura párroco de San Pedro Latarce. 
2 D. Juan Antonio Cerezo. 
o Dic. geog. tmiversal, t. II. Barcelona. 1831. 
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al presente es patrono de la iglesia de San Miguel Ar
cángel,,. De su fortaleza ó castillo se conservan todavía 
algunas almenas y el torreón del homenaje. 

A L M A K A Z X (36 k. y 318 m.) con 192 hab. y una an
tigua parroquia de San Juan Bautista, existía á últimos 
del siglo X I V , y en una cima, que domina al pueblo, 
se hallaba una venta, guarida de ladrones, la cual fué 
demolida á fines del siglo X V I I I . Pertenece dicha villa 
al señorío del duque de Alba y de Berwick. 

V I L L A R D E P R A D E S , con 937 hab., dista de Valladolid 
44 k. y 576 m. Acerca del origen del nombre de la v i 
lla, al paso que la tradición local supone que pertene
ció dicho pueblo en la Edad Media á dos hermanos, el 
Sr. D. Juan Antonio Cerezo opina que debió llamarse 
Villa de los Frailes (Fratres) a . E n el interior del pueblo 
y extramuros hay señales que indican la existencia, por 
lo menos, de dos monasterios, tal vez de benedictinos 
y templarios, reemplazados más tarde por los francis
canos. 

A l N . de la villa se ven algunas ruinas de la iglesia 
dedicada á San Pelayo, martirizado por el califa Abde-
rramán III, y á principios de nuestro siglo se construyó 
en el centro de la población, como ayuda de parroquia, 
otro templo bajo la misma advocación. A l SE . y tam
bién extramuros existe el templo de San Cucufat, ac
tualmente parroquia. Aunque se han hecho frecuentes 
reparaciones y se ha ampliado á mediados del siglo pa
sado, la capilla mayor, la portada, sus muros carcomi
dos y la vetusta torre acusan una remota época. E l 
retablo mayor de la iglesia de San Pelayo es bastante 
mediano 3 , y nada tiene de particular la parroquia de 

1 Almaraz quiere decir en árabe embarcadero ó puerto. 
2 Véase Urueña. 
3 Algún escritor, sin motivo alguno, lo atribuye á Berruguete. 
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San Cucufat. u E n los últimos años del siglo pasado y 
primeros del actual, escribe el Sr. Cerezo, comenzó á 
construirse en el centro de la vi l la una iglesia de gran
diosas proporciones, dedicada al apóstol San Andrés, 
por cuenta de Fray Andrés Rodríguez Cano, agustino 
y obispo de una diócesis de Filipinas. Murió tan insigne 
2>relado, cuando ya estaban fabricadas dos terceras 
partes de la iglesia, y aunque dejó para su terminación 
80,000 pesos fuertes en el Banco de la Isla, y diez y 
siete fundaciones piadosas en la península para congrua 
de los capellanes de aquel templo, el Estado se hizo 
dueño de todo,,. Los hijos de Villardefrades designan 
con el nombre de la grande obra á la fábrica, verdade
ramente monumental, que dejó sin terminar el ilustre 
obispo. 

Entre otros hechos de menos importancia que se 
pudieran relatar acerca de Villardefrades no debe ol
vidarse que Fernando III el Santo y su madre D . a Be-
renguela estuvieron en dicha población, en los últimos 
meses del año 1230, cuando aquél pasaba á hacerse 
dueño del reino de León por muerte de su padre A l 
fonso I X . 

S A N PEDBO DE L A T A R C E es una vil la situada en el 
extremo occidental de la provincia y regada por el río 
Sequillo. De su vieja muralla conserva un lienzo de 
20 m. de largo por 4 de alto, y todavía se contempla su 
fuerte castillo, fábrica de hormigón. San Pedro dista 
de Valladolid 50 k. y 148 m., y cuenta con 1665 hab. 

E l origen de la vil la , según algunos, es romano; y 
acerca del nombre Latarce, al paso que unos afirman 
que procede de atarfe, el límite, otros opinan que pri
mitivamente debió ser lata arce, extensa fortaleza l . 

Dicha población debió ser muy populosa en los co-

1 Eáto último cree D. Juan Antonio Cerezo. 



— T6 — • 

mienzos del siglo X I V . Reinando Alfonso X I el Justi
ciero, año 1312, el infante I). Juan "apellidó gentes de 
Vizcaya, et en Castilla todos sus vasallos et sus ami
gos, et ayuntó grandes gentes de pie et de caballo, et 
fué cercar á Sane Pedro de la Tarza que tenía Alvar 
Núñez, et era de la tutoría de D. Felipe. Et por pleyte-
ría que ovo con los del lugar por el mal et daño que les 
facía, entregárongelo., K Juan I de Navarra, primo da 
Juan II de Castilla, permaneció algunos días en la villa % 

L a iglesia parroquial de Santa María ele la Concep
ción, en el centro del pueblo-, es de buena fábrica; en 
el interior, consta de tres naves y llama la atención su 
elevada y gallarda cúpula. Segiín documentos que exis
ten en el archivo parroquial fué fabricada con los restos 
de la antigua iglesia de San Andrés, extramuros de la 
villa, en los años de 1694 y 1695; las bóvedas se hicie
ron en el año 1791 y fueron costeadas por el conde de 
Miranda, patrono del templo 3 . 

L a capilla de San Agustín, que tuvo su origen en el 
siglo X I I I , no conserva nada de su primitiva construc
ción. E l Sr. Cerezo llega á creer que dicha capilla fué 
obra de los templarios, y afirma que desde el siglo X V 
estuvo en poder de los dominicos de Villalpando *; 

E l único edificio notable que se admira en San Pe
dro de Latarce es la casa-palacio, fábrica de últimos 
del siglo pasado. 

Para terminar, en la villa se hallan dos molinos 
harineros, y en su término, el duque de A lba posee 
buenas y productivas heredades. E l vino, cuya canti-

1 Crónica de Alfonso XI, c. X X X V , fol. 72. 
2 Crónica de Juan II, fol. 107. 
S A l presente, disfrute el patronato eclesiástico el duque de 

Alba. 
•4 Véase Castromembibre. 
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dad no baja de ochenta mil cántaras castellanas, es 
excelente y muy apreciado en toda la comarca. 

V I L L A X U E V A DE LOS C A B A L L E R O S (47 k. y 362 m.) 
fué cedida por Alfonso X I á Gutierre Gómez Quijada, 
y en el libro de las Behetría* se dice, que pertenecía al 
infantazgo de Valladolid, y que por entonces andaban 
en pleito los de Urueña con el dicho ©atierre Gómez 
sobre el señorío de aquella población l . De la casa de 
los Quijadas pasó á la del conde de Peñaflor. L a villa 
tiene en la actualidad 958 hab. y una parroquia de San 
Pedro. 

1 Pág. 21. 



URUEÑA. 

Acerca del origen de la villa (40 k. y 397 m.) con 
1024 hab., dice Méndez Silva: "Colígese cimentada por 
vacceos, antiguos españoles, y aumentada de romanos, 
nombrándose Bidunza, ciudad floreciente en tiempo de 
Tolomeo, con que consta su gran antigüedad,, l . Toda
vía se conservan señales de una trinchera que se hallaba 
á medio kilómetro de la población, se han encontrado 
muchos sepulcros en una plazuela al pie de la muralla, 
y más de una vez, cavando la tierra, se han hallado mo
nedas romanas, en particular con el busto de Pompeyo, 

Urueña está situada sobre una loma, en la falda del 
monte de Torozos, y su historia no puede separarse de 
la de su castillo. E n éste murió el conde D. Pedro Vé-
lez, según sentencia de Sancho III 2. 

1 Población general de España, pág. 04 Madrid, 1645. E l señor 
D. Francisco Fernández y González opina que Uní, nombre vasco, 
significa ciudad, y amia, hermana ó tía. 

2 La causa la explica un fabuloso romance, que por su len
guaje es moderno, de la siguiente manera: 

Alterada está Castilla 
por un caso desastrado, 
que el conde Don Pedro Vélez 
en palacio fué hallado 
con una prima carnal 
del rey Sancho el Deseado, 
las calzas á la rodilla 
y el jubón desabrochado. 

L a infanta estaba en camisa 
echada sobre un estrado 
casi medio destocada, 
con el rostro desmayado. 
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E n tiempo de Pedro I pertenecía Urueña al rey y 

era cabeza de la merindad del infantazgo de Valladolid. 
Urueña con Villardefrades y Villarmar pagaban la mar-
tiniega, monedas e servicios e fonsadera y yantar l . D . a M a -
ría de Padilla, amiga de Pedro el Cruel, estuvo retirada, 
año de 1354, en el castillo algunos días, y en él fué vi
sitada por el monarca "vi l la ó castillo muy fuerte, do 
estaba D . a María de Padilla; ca allí la avía dexado el 
rey, é con ella algunos sus parientes, porque la vi l la es 
muy fuerte,, '¿. Por tradición se llama el peinador de 
D.a Urraca á un sitio de la fortaleza, ignorándose á qué 
reina ó infanta de este nombre se refiere. Más tarde, 
1). Jaime, conde de Urgel, competidor al trono aragonés 
de D.Fernando de Antequera, permaneció mucho tiempo 
preso en el castillo 3 , bajo la custodia de Pedro Alonso 
deEscalante 4: el calabozo donde estuvo,se ha arruinado 
recientemente 5 . También estuvo presa en la fortaleza 

L a sentencia era la siguiente: 
No le den cosa ninguna 

donde pueda estar echado 
y de cuatro en cuatro meses 
le sea un miembro quitado 
hasta que con el dolor 
su vivir fuese acabado. 

1 Libro de las Behetrías, pág. 21. 
2 Crónica de Pedro I, fol. 166. 
3 Después fué trasladado á la villa de Mora, muriendo en el 

castillo de Játiva. 
4 Crónica de Juan II, fol. 53 v.° 
5 La historia de nuestra población se confunde con la de 

Ureña, hoy despoblado, en la provincia de Salamanca. Á ésta 
deben referirse las noticias siguientes: Juan II dio Ureña á 
D. Pedro Girón, maestre de Calatrava. Su primogénito D. Alonso 
Tellez Girón, heredó, entre otros lugares, la población y el título 
de conde de Ureña, por merced de Enrique IV; y D. Juan Téllez 
Girón, segundo conde de Ureña, murió en la villa de Osuna, á los 
setenta y dos años, en 21 de Mayo de 1528. E l título de conde de 
Ureña es el primero de la casa de Osuna. López de Haro. Nobi
liario etc., t. I, págs. 384 y siguientes. 



I).'"1 Beatriz, hija del infante D. Juan de Portugal, la 
cual casó más tarde con D. Pedro Niño, señor de Ói
gales. 

Hace dos años que todavía existían las murallas; 
pero al presente, 17 de Agosto de 1892, apenas se ven 
algunos pequeños trozos y algún cubo; la puerta del 
Norte ó del Azogue, y la del Mediodía ó de la Vi l la , 
están regularmente conservadas; en particular, la úl
tima, que ostenta, ya borrosas, las armas de sus seño-
res. El. castillo sirve boy de cementerio y se ha des
truido el ya citado peinador de D.n Urraca *. E n el ano 
1836 el Jefe político de Valladolid fué á Urueña é hizo 
arruinar el famoso rollo. 

Urueña debe agradecimiento á los duques de Osuna, 
quienes, entre otras mercedes, hicieron cabeza de co
rregimiento á la vil la, y mandaron construir la pequeña 
iglesia de Santa María del Azogue; pues la antigua, que 
estaba dedicada á San Andrés, se destruyó completa
mente en el año 1840 2 . 

E n los últimos años registra Urueña una página 
tristísima. A principios de Octubre del año 1876 se 
quemaron más de cien casas, salvándose únicamente 
la mitad del pueblo. Entre aquéllas se encontraba la 
casa consistorial, y ©1 fuego consumió todos los docu
mentos de su archivo 3 . Reedificado casi por completo 
el pueblo de Urueña, sus casas son de buena y bonita 
construcción. A más de un kilómetro de la villa existió 

1 Desde el peinador de D." urraca se descubría un panorama 
encantador. En el hermoso valle se ve la Anunciada, el convento 
del Bueso y muchas casas de campo; á la derecha el convento de 
Villalbín; y allá lejos diferentes pueblos de la comarca. 

2 En el solar de la iglesia hay al presente una plazuela, que 
se llama Corro de San Andrés, 

3 En la nueva casa consistorial se hallan establecidas las es
cuelas de niños y niñas. 
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el monasterio de Don Bueso, cuya iglesia se renovó en 
el siglo X V I '. Perteneció á la orden benedictina, y ac
tualmente sólo se conserva, aunque en mal estado, la 
torre. Los religiosos abandonaron el monasterio á co
mienzos de este siglo. D. Bueso, según la crónica gene
ral, era un guerrero francés que fué muerto por Ber
nardo del Carpió; pero sospechamos si sería el D. Bueso 
(pie como merino de Saldaña figura en varias escrituras 
de Sancho III y Alfonso VIII. "Sin embargo, dice el 
Sr. Quadrado, á la narración de la crónica, reproducida 
en el romance que empieza: Estando en §m V sosiego, se 
refiere Morales sin duda al mencionarle como muy afa
mado en nuestros cantares. Otro romance popular se co
noce en Asturias, que comienza así: 

Camina Don Bueso 
mañanica fría 
á tierra de moros 
á buscar amiga a . 

También había otro convento que se llamaba de 
Yillalbín, perteneciente á la orden franciscana. E n el 
año 1835 fueron exclaustrados unos cuarenta frailes 
que lo habitaban. Dista de Urueña unos 3 k. y única
mente se conserva la cerca de la huerta. 

Por último, el santuario de Nuestra Señora de la 
Anunciada, se encuentra á la distancia de un kiló
metro. 

Méndez Silva escribe: "Hace Urueña por armas las 
de sus dueños, en escudo partido en pala, y en frange 
arriba castillo y león, colores reales, á lo bajo tres g i 
rones dorados en campo rojo, orlado todo de escaques 

i Ambrosio de Morales visitó este monasterio el año 1572. 
Vicie etc., t. X, de la Crónica general, pág. 24-1. Los vecinos de 
Truena le nombran hov monasterio del Hueso. 

2 O. C, pág. 190, nota. 



de oro, y colorado, con cinco escudos de las reales qui
nas de Portugal,, \. 

Urueña se honra con haber sido cuna de los obispos 
Minayos. E n el retrato de D. Manuel Pérez Minayo he 
leído el siguiente letrero 2 : " E l limo. Sr. Dr. D. Manuel 
Pérez Minayo, natural de la vil la de Urueña, oolexial en 
el mayor de San Ildephonso Universidad de Alcalá, 
canónigo Doctoral de la Santa Iglesia Cathedral de 
Málaga, canónigo dignidad de Maestre-escuela. Cance
lario de la Real Universidad de Salamanca, Obispo de 
Badajoz del Consejo de su Magestad. Electo en 10 de 
A b r i l de 1755,,. E l obispo de Badajoz fué protector ge
neroso ele la familia de D. Manuel Godoy. Cuando éste, 
favorecido por la reina María Luisa, tuvo en sus manos 
las riendas del Estado, derramó generosamente toda, 
clase de gracias y beneficios sobre los Pérez Minayo. 
D. Juan Pérez Minayo fué arcediano de Camaces y 
abad de la Granja. D. Antonio Pérez Minayo mereció 
ser elevado á la silla de Almería y murió en el año 
1833. De esta familia debió ser D. Blas Sobrino y M i 
nayo, obispo de Quito (América). Además, se citará, 
entre los hijos ilustres de Urueña, á D. Fructuoso Ma
ría Guerra, auditor de la Capitanía General de Castilla 
la Vieja: murió á mediados del siglo presente. 

E n la actualidad, Urueña no conserva nada de su 
antigua fama, á excepción de las ruinas de su fortaleza 
y muralla, que están llamadas á desaparecer en tiempo 
no lejano. Los nombres de sus señores, como los de los 
obispos, hijos de la villa, apenas se recuerdan. E l tér
mino municipal de Urueña es de sus modestos y labo
riosos vecinos; pues, en nuestros días, se ha vendido el 

1 O. y P. citados. 
2 Hállase en Urueüa y en casa de sus sobrinos D. Manuel 

Pérez Manso y D . a María Pérez Minayo. 



gran patrimonio del conde de Isla, deudo del conde de 
Campomanes é individuo del Consejo de Castilla. E l 
molino de harinas que hay sobre el Sequillo carece de 
importancia. A l pie del cerro en que está la vi l la se 
encuentra una fuente de abundantes y buenas aguas, 
que. después de surtir al vecindario, forma un arroyo. 



SAN CEBRIÁN DE MAZÓTE. 

L a importancia de la vi l la de San Cebrián de Ma
zóte * comenzó en el año 1305, con motivo de fundar 
D . a Teresa Alonso Téllez de Meneses un convento de 
monjas dominicas y del cual no quedan restos, ni seña
les de ningún género. 

San Cebrián tiene la gloria de haber sido el primer 
pueblo de la corona de León que proclamó á Fernando 
III el Santo. 

Trasladaré aquí la siguiente carta cuyo original se 
conserva en el Archivo parroquial de la mencionada 
vil la . "Sr. D. Balthasar Gutiérrez. M i dueño y amigo: 
entre otros descubrimientos históricos, que he hecho 
de las antigüedades de nuestro país, uno es, que el pri
mer pueblo de la Corona de León, que reconoció por su 
Rey, hoy legítimo dueño, al Santo Rey D. Fernando III 
(no obstante la última disposición de su padre el rey 
D. Alonso el I X que llamó á la Corona á la mayor de 
dos hijas que tuvo de su primer matrimonio) fué esa 
Vi l l a de San Cebrián de Mazóte en la Era de 1268 que 
corresponde al año de Christo 1230, como expresamente 
lo dice el arzobispo de Toledo D . Rodrigo en su Histo
ria de España, Libro I X , Capítulo X V I I I : y el pasage 
fué de esta manera: 

Noticiosa la reyna D . a Bereuguela del fallecimiento 
del rey D. Alonso de León, sucedido en Villanueva de 
Sarria á 24 de Septiembre del año ya dicho de 1230, 
despachó aviso al rey D. Fernando, su hijo, que se ha-

1 Mozote se kalla escrito en el Becerro que existe en la Biblio
teca de Santa Cruz. 
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liaba en el reino de Jaén, haciendo guerra á los moros 
y á la sazón tenía puesto sitio á Daralherza. A l punto 
se puso en marcha, y encontrándose en Orgaz con su 
madre, dispusieron el venir inmediatamente á posesio
narse de la corona de León, que como á hijo varón, 
primogénito del difunto rey D. Alonso, le correspondía 
de derecho; aunque el padre la había dexado á las hijas 
que hubo de la reyna D . a Theresa en primer matrimonio, 
y esto daba motivo á guerras y disturbios. 

Aceleraron, pues, las marchas, y en breves días, llegó 
el Santo Bey á Tordesillas, desde donde acompañado de 
la reyna D . a Berenguela su madre, del arzobispo de To
ledo D. Rodrigo, de D. Lope Díaz de Haro, señor sobe
rano de Vizcaya, de D. Alvaro Pérez de Castro, señor 
de Óigales, de D. Gonzalo Ruiz Girón, señor de Autillo 
y Carrión, de D. García Hernández, señor de Villama-
yor, de quien proceden los Sarmientos, de D. Alfonso 
Téllez de Meneses, padre de D . a Theresa Alfonso de 
Meneses, fundadora de ese Real Monasterio de Santa 
María de las Dueñas, como haré ver muy presto en una 
Disertación genealógica, que tengo ya muy adelantada, 
sobre la verdadera y nobilísima ascendencia de esa se
ñora que está tenida por hija del rey D. Alonso el Sa
bio, y no es assí: y en compañía también de D. Guillen 
González é D . Diego Méndez, señores todos de los prin
cipales del reyno, con cuya comitiva tan lucida llegó 
el Rey Santo á esa V i l l a de San Cebrián de Mazóte, 
cuyo castillo se le entregó luego, reconociéndole por 
soberano de León: y al día siguiente marcharon á V i -
llalar >, cuya Vi l l a hizo lo mismo, y aquí fué donde lle
garon los Diputados de la Ciudad de Toro á ofrecer á 
la obediencia del rey D. Fernando la Ciudad que con 
efecto se le entregó, y proclamó por rey de León, al día 

1 No á Villalóu, como escribe Lafuente. Htst. de España, t. V 
pág. 330. 

4 



— 26 — 

siguiente: y como esta proclamación fué más solemne 
y ruidosa que la de San Cebrián y Villalar, por eso el 
P. Mariana y otros historiadores dicen que la Ciudad 
de Toro fué la primera que abrió las puertas al Rey 
Santo para que entrase á ser rey de León, cuya gloria 
es sin disputa de nuestro San Cebrián; pues además de 
afirmarlo un historiador de tanto peso como el arzo
bispo D . Rodrigo, que fué testigo de vista, lo traen 
también algunas crónicas manuscritas é inéditas, y 
otros autores. 

Desde Toro tomaron la ruta por León, recorriendo 
de paso varios pueblos y fortalezas que eran de la reyna 
I). a Berenguela, sitas en el propio reyno, las cuales to
das le reconocieron por su rey y señor natural, y últi
mamente la Ciudad de León, Corte y Capital del Reino, 
y á su exemplo todas las demás Ciudades y Vil las de 
León. 

Envista de una noticia tan gloriosa para esa V i l l a , 
como apasionado que soy de ella, me pareció la liaría 
agravio en no publicarla, participándola á Umd., supli
cándole que para que todo el mundo lo sepa y no se 
olvide, antes bien se perpetúe y eternice su memoria, 
le haga Umd. escribir en letras abultadas y negras i 
encima del arco principal de la Capilla Mayor de su 
Parroquia, y la inscripción puede ser si gusta la si
guiente: 

Esta Villa de San Cebrián de Mazóte fué el primer 
Pueblo de la Corona de León que reconoció por su legítimo 
Bey y Señor natural, y se entregó con su Castillo al Santo 
Bey D. Fernando III guando por muerte del Bey 
1). Alonso IX, su Padre, vino desde la Andalucía á tomar 
posesión de los Beynos de León y Galicia, acompañado de 
la Reyna D.a Berenguela, su Madre, del Arzobispo de-
Toledo D. Rodrigo y otros Señores principales, año de 
Christo MCCXXX. 
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Igual letrero convendría poner en alguno de los 
Libros Parroquiales, para que no faltase esta noticia, 
aunque se llegase á borrar el de la Iglesia. 

Perdone Umd. la confianza y mande á este su amigo 
servidor y Capellán que le estima y b. s. m. 

Mig. Jph. de Quirós. 

L a Mota, 22 de Septiembre de 1780.,, 

E n el libro Becerro de Pedro I se lee que San Ce-
brián de Mazóte pertenecía al infantazgo de Valladolid 
y era de las dueñas del monasterio de dicho lugar K 

Para su residencia, aunque no larga, eligió á San 
Cebrián, Bárbara Blomberg, madre de D. Juan de 
Austria 2 . 

A l presente, es una vi l la con 685 liab. (36 k. y 
218 m.) que tiene una iglesia de San Cipriano y una 
ermita del Cristo de Santas Martas. 

De los lugares de B A R R U E L O (barrio pequeño) con 
280 liab. (30 k. y 646 m.), T O R R E C I L L A DE L A T O R R E 3 

con 127 hab. (27 k. y 860 m.) y S A N P E L A Y O 4 con 316 
habitantes (27 k. y 860 m.) se dirá sólo que sus iglesias 
parroquiales son respectivamente San Pelayo, el Salva
dor y la Asunción. A unos 2 k. de Barruelo hay una 
ermita donde se adora la Virgen de Villandor, en To. 
rrecilla otra ermita denominada el Cristo de la Piedad, 
y en San Pelayo es objeto de devoción el Cristo del 
Suspiro, adorado en una ermita que está dentro del 
pueblo. 

E n San Cebrián y San Pelayo hay dos molinos de 
harinas. 

1 Pág. 21. 
2 Véase Laíuente, Hist. de España, t. XIII, pág. 432, nota. 
8 Véase Torrelobatón. 
i Ibidem. 
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Siguiendo el curso del arroyo Hornija, se encuen
tran: 

Peñaflor (19 k. y 502 m.) con 993 hab. 
Torrelobatón (29 k.) con 1148 hab. 
Villasexmir (32 k.) con 389 hab. 
San Salvador (35 k.) con 197 hab. 
Gallegos de Hornija (37 k.) con 239 hab. y 
Vega de Valdetronco (39 k.) con 575 hab. 
L a situación topográfica de P E S A F L O B es excelente, 

y la rodean hermosas huertas y praderas. Hállase 'Pe
ñaflor situada sobre una meseta, y el barrio de Triana, 
cuya posición es al mediodía, tiene buenas casas. La 
vi l la es muy antigua; pero se ignora su origen K Se 
tiene noticia de un apeo y separación de términos entre 
Valladolid y Peñaflor, confirmado por D. Alfonso VIII 
en Palencia á 16 de Marzo del ano 1202 2 . Recibió de 
Alfonso X el Sabio como municipal el Fuero Real 3 ; y 
con fecha 15 de Noviembre de 1253, aquel rey dio el 
lugar de Peñaflor, por juro de heredad, á Valladolid 4 . 
E n el año 1465 la villa intentó resistir el poder de los 
magnates conjurados contra Enrique I V ; pero fué to
mada y sus muros arrasados 5 . Durante la guerra de las 
Comunidades, los imperiales entraron á saco en el pue
blo y robaron los vasos sagrados de su iglesia (1520); y 
en el año siguiente, los gobernadores del reino salieron 
de dicha población para triunfar en los campos de V i -

1 Algún escritor ha dicho que es la población romana Celti, 
la cual gozó del privilegio de acuñar moneda, no teniendo en 
cuenta que ésta se hallaba en Andalucía, como puede verse en el 
Itinerario de Antonino Pío, de Emérita á Hispalis. L a antigua 
Celti, hoy también Peñaflor, es un pueblo-de la provincia de Se
villa, distante unas doce leguas de la capital. 

2 Biblioteca Nacional, Obras manuscritas de Floranes, t. V . 
3 Antequera, O. C, pág. 563. 
4 Sangrador, Historia de Valladolid, t. I, pág. 98. 
5 Todavía se ven restos de sus formidables murallas. 
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Halar. Dícese que á mediados del siglo X V I I fué decla
rada villa, en cuya época se estableció una horca en un 
teso que había á la parte N . y frente á las murallas. 

L a parroquia del Salvador ha tenido diferentes re
formas, destacándose el estilo ojival en algunas partes. 
También pertenece al mismo estilo la parroquia de 
Santa María de la Expectación, más moderna que la an
terior y en la cual se admira su hermosa nave principal. 
Su retablo mayor tiene una artística talla. Cerca del 
pueblo existe una ermita, construida de piedra de si
llería en el siglo X V I , adorándose en ella un notable 
Santísimo Cristo de las Eras. 

En la Plaza Mayor se levanta la Casa Consistorial, 
y en la parte baja del edificio están las escuelas. Se 
hará mención, por último, de tres molinos harineros 
que hay sobre el Hornija. 



TORRELOBATÓN. 

Créese, sin fundamento alguno, que esta villa es de 
las primitivas de España, y se añade, que en la anti
güedad romana fué conocida con el nombre de Amallo-
higa K En su valle abundan los olmos, álamos y otros 
árboles. 

Alfonso X I , en el año 1334, ordenó que los concejos 
de Valladolid, Toro, Medina del Campo y Olmedo fue
sen á cercar el lugar de Torre de Lobatóu, que era del 
famoso magnate D. Juan Núñez; la plaza se entregó y 
los mandaderos del concejo de Torre de Lobatón le ro
garon "que si D. Joan Núñez veniese á la su merced, 
que nunca le diese aquel logar de Torre de Lobatón,, 2. 
Más tarde perteneció á la merindad del infantazgo de 
Valladolid, era lugar solariego, y con sus aldeas de San 
Pelayo, Torrecilla de la Torre, Barruelo, Villasexmir y 
otras pagaba anualmente al señor por martiniega tres 
mil seiscientos maravedís 3. Según una escritura del 26 
de Octubre de 1392 otorgada, de una parte, por don 
Alonso Enríquez y D. a Juana de Mendoza, su mujer, y 
de otra, por los apoderados del concejo de Torreloba-
tón, éstos recibieron por señor á D. Alfonso, guardán
doles éste ios buenos usos que tenían y habían tenido, 
así en pechar, como en las demás cosas, y con otras con
diciones, entre ellas la de que no hiciese casar ningún 

1 Carrasco, Geog. de España, pág. 113. 
2 Crónica de Alfonso XI, c. CL1X y siguientes, fols. 299 y 

siguientes. 
3 Libro de las Behetrías, pág. 19 v.° En algún documento se 

lee que en el año 1380 fué cedida al hospital de Villafranca de 
montes de Oca. 



criado ni escudero suyo con doncella ni viuda de Torre
lobatón contra su voluntad,, l . A la muerte de Alfonso 
Enríquez, primer almirante de Castilla 2 , la heredó su 
hijo D. Fadrique, segundo almirante, y en ella se reali
zaron las bodas de una hija de éste, llamada D . a Juana, 
con D. Juan, rey de Navarra y después de Aragón 3 . 
E n Torrelobatón estuvo algunas veces Juan II y su 
corte, y en el año 1445 el rey permaneció dos ó tres 
días en el arrabal, porque el alcaide de la fortaleza, 
Fernando de Torre, dijo, que el almirante le había or
denado entregarla solamente al príncipe I). Enrique. 
Con efecto, llegó el príncipe, y se entregó la villa y 
fortaleza. " E l Príncipe embió dezir al Rey, qué si le 
plazería ver la fortaleza y estar en ella, y el rey de 
Castilla respondió que sí: y ma'ndó que le aderezasen 
allá de comer, y assí se hizo.... 4 . Después, el bullicioso 
magnate I). Fadrique perdió por algún tiempo la vil la . 

Bajo Carlos I de Austria mantuvo Torrelobatón el 
pendón real contra las Comunidades. Encerrados en 
ella los imperiales y amparados en sus fuertes murallas, 
esperaron tranquilos á los comuneros. Padilla, decidido 
á establecer su cuartel general en Toro y Zamora, como 
puntos más estratégicos después de la pérdida de Tor-
desillas, salió de Zaratán, por los páramos de Torozos 
acompañado de Juan Bravo, Francisco Maldonado y 
Juan Zapata, presentándose á la vista de Torrelobatón 
el 21 de Febrero de 1521, defendida por buena guarni
ción á cuyo frente se hallaba Garei Osorio. Los comu
neros se metieron en el arrabal sin disparar un tiro, y 
comenzaron á asestar los arcabuces, cañones y ballestas 

1 Archivo del duque de Medina de Rioseco. Crónica de Enri
que III, fol. 457. 

2 López de Haro, Nobiliario etc., lib. V, c. VIII. 
3 Crónica de Juan II, fol. 243. 
4 Crónica de Juan II. fol. 254 v.° 



contra la muralla. Los sitiados se defendieron valero
samente. E l conde de Haro, que desde Tordesillas vino 
en socorro de la plaza, hubo de volverse temiendo una 
derrota. También las guarniciones de Simancas y Por
tillo intentaron hacer un alarde de fuerza contra el 
caudillo de los comuneros; pero era tal el miedo de que 
estaban poseídas, que ni aun se atrevieron á presen
tarse en el campo. A los ocho días de sitio, los co
muneros penetraron en la plaza, llevando delante la 
bandera de Vallado]id: Garci Osorio fué preso, y la 
población entregada al saqueo. 

L a toma de Torrelobatón, que debió ser el principio 
de la victoria de los comuneros, fué la causa de su caída 
y desventura. Mientras que Padilla se dormía en sus 
laureles, el condestable ganaba la tierra de Campos, 
entraba con respetables fuerzas en el real del A l m i 
rante, se dirigía desde Tordesillas á Peñaflor, y por úl
timo, tomaba camino de Torrelobatón. 

E n la mañana del 23 de A b r i l de 1521 Juan Padi l la 
con las banderas de la comunidad desplegadas al viento, 
se dirigió camino de Toro. E l resultado de la lucha se 
verá en los campos de Villalar. 

E l nombre de Torrelobatón no vuelve á sonar des
pués en la historia. Se añadirá aquí solamente la si
guiente curiosa noticia, encontrada en un periódico del 
siglo pasado: uen el año 1787 contaba la vil la con 200 
vecinos y dos parroquias (la de Santa María y San Pe
dro), tenía siete lugares bajo su jurisdicción, y en su 
término, entre otras cosas dignas de notarse, había un 
Jardín Botánico,, K A l presente, sólo se mencionará un 
molino de harinas que hay sobre el Hornija. 

L a parroquia de Santa Marta no es anterior al siglo 

1 Diario Pinciano del ano 1787, n.° 29, págs. 313 y 314. La pa
rroquia de Santiago se convirtió después en ermita y en el año de 
1884 en panera. Diario Pinciano, n.° 30, pág. 321. 
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X V I 1 . La capilla de San José se hizo en el año 1632 
v en el arco que separa la capilla mayor del resto de la 
io-lesia se lee 1762. Dicha capilla mayor, cuyo retablo 
es buena obra de arte, y la de Cabrera, son ojivales, y 
nada de particular ofrece el altar dedicado al Corazón 
de Jesús. L a parroquia de San Pedro, del mismo estilo 
que la de Santa María, es inferior bajo el punto de vista 
artístico. Además de estas dos parroquias, había en las 
afueras: la de Santiago, de estilo ojival, y la ermita del 
Cristo de las Angustias, de carácter mudejar. 

Consérvase perfectamente la puerta que se llama 
Arco de la Villa, trozos de muralla en buen estado, cu
bos etc. Alzase un rollo, si pequeño, de buenas propor
ciones. 

En la casa de ayuntamiento, reformada en el año 
1864, he visto, 17 de Septiembre de 1890, privilegios 
de Alfonso X I (era de 1376) y otros de fecha posterior. 

Entre los hijos insignes de Torrelobatón, se citará 
al P. Bernardo de Hoyos, de la Compañía de Jesús. 
Nació el 21 de Agosto de 1711, estudió las primeras 
letras en su pueblo, la gramática en el Colegio de Me
dina del Campo, fué admitido como novicio en el de 
Villagarcía de Campos, cursó la filosofía en el citado 
de Medina, y la teología en San Ambrosio de Valla-
dolid. Se dedicó á la propagación del culto del Sagrado 
Corazón de Jesús, y escribió un libro intitulado Tesoro 
escondido. Murió en el Colegio de San Ignacio el 29 de 
Noviembre de 1735. 

E l castillo pertenece hoy á D. José Semprvm, que 
ie tiene destinado á panera, y para describirlo he te-

1 Su arquitectura y escultura son excelentes. Se admiran las 
tres grandes naves, sostenidas por dos arcos de piedra, fuertes y 
hermosos, que van desde el presbiterio hasta el coro. Las estatuas 
( el retablo mayor y que representan la Pasión de Nuestro Señor 
s o n d e primorosa talla. Diario Pinciano, n.° 31, págs. 329 y 330. 
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nido presente el relato que hizo el Sr. García Escobar. 
Situado al extremo septentrional de la vi l la y sobre 
una prominencia, su planta es un cuadrado cerrado por 
soberbias murallas de manipostería y fortalecidas en los 
ángulos con imponentes cubos circulares. Fuertes por 
sus dimensiones, que alcanzan 42 hiladas de altura con 
12 pies de espesor, están coronadas de canes y almenas, 
con troneras para ballestería y arcabucería. Descuellan 
sobre los muros, en tres de los esquinazos, los cubos ya 
citados, que tienen 64 hiladas de elevación y 80 pies de 
circunferencia en la plataforma, guarnecida de almenas 
como el murallaje. E n el ángulo restante al S. se eleva 
la torre colosal del homenaje, cuadrada en su forma, 
con 150 pies de alzado, 50 de lado y 15 de grueso en 
los muros. Ciñen su cúspide una nueva línea de canes 
y almenas, hallándose sobre el todo de la potente mole 
8 cubos circulares de 10 hiladas de altura, 28 pies de 
circunferencia los angulares y 16 los restantes del cen
tro, rematados todos por un coronamiento elegantísimo, 
semejante al del cuerpo general de la torre. Súbese á 
esta formidable altura por una hermosa escalera de si
llería, y desde allí se domina el melancólico valle que 
se extiende á su pie, sembrado de aldeas y guarnecido 
de blanquecinos collados. 

E l sistema del castillo consta de dos recintos. Cons
tituye el primero el cuadrilátero amurallado con los 
cubos angulares, precedido de ancho foso, ya inúti l y 
ciego. Tiene su entrada al lado de una torre por un arco 
de medio punto, tras del cual caía el férreo rastrillo, 
defendido por troneras verticales, y da ingreso á la 
plaza de armas, donde se hallaban los cuarteles para la 
guarnición, vivienda del alcaide y demás piezas de ser-
vicio, dejando en el centro un espacioso patio. Desde 
aquí se sube á la plataforma de las murallas por esca
leras de 46 peldaños, abiertas en el centro de los cubos, 
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v después por otra de 25 escalones, pudiéndose desde 
dicha esplanada combatir á los enemigos que hubiesen 
o-anado el rastrillo. E n la parte superior de cada cubo 
hay sitio para un cuerpo de guardia de doce mesnade-
ros. Perdido el primer recinto de la fortificación, pod ían 
sus defensores guarecerse en el segundo, que es la to
rre, por una puertecita que da sobre un terraplén, y á 
la cual se pasa por un puente volante. Dividida en tres 
pisos abovedados de sillería, era casi imposible tomarla 
á viva fuerza; porque la escalera espiral que da subida 
al terrado por 143 peldaños es tan estrecha y obscura, 
que no permite dos hombres de frente, y, según los ar
cos del trayecto, debiera estar cortada con multitud de 
portones. Apoderados de ella los sitiadores, todavía los 
sitiados, encerrándose en los 8 baluartes de la plata
forma superior, podían defenderse. L a poterna se a b r í a 
en el foso de la cortina del lado del N . y por una pe
queña mina desembocaba en la plaza de armas, debiendo 
estar defendida por una barbacana, conforme demues
tran los restos que aun existen. 

Esta fortaleza es muy notable, no sólo por su ele
gancia, amplitud y construcción, que la hacían inex
pugnable al arma blanca, sino por estar perfectamente 
conservada, y sobre todo por su celebridad histórica y 
militar. 

Ignórase el tiempo de su fundación, añade el ilustre 
literato de Rioseco; pero por la forma de la obra es del 
siglo X I I *. Las ojivas rudas y poco esbeltas de su sub-

1 E l Sr. García Escobar no está en lo cierto al afirmar que el 
castillo es fábrica del siglo X I I . En el año 1334, Alfonso X I dis
puso tomar la villa, y en la Crónica de este monarca, c. C L X I , 
iol. 302, se lee: "Et porque en la villa de Torre de Lobatón non 
avia castiello nin alcázar, nin otra fortaleza ninguna apartada....,, 
Reinando Juan II, año de 1445, ya existía el castillo, como lo in 
dica la Crónica, c. L X X V I , fol. 254 v.° Á permanecer en ella dos 
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terráneo y el predominio del arco bizantino hacen creer 
que se empezó á construir recién introducido el gusto 
gótico. Las troneras abiertas en los parapetos son para 
uso de la ballesta y arcabuz; así es que no tienen caño
neras para ninguna clase de artillería. 

E n los torreoncillos del homenaje resaltan los bla
sones de la casa señorial de los almirantes, á quienes 
perteneció la fortaleza; pero fueron incrustados en la 
fábrica muchos años después de su origen. Allí se ven 
las armas de León y Castilla, las barras aragonesas, y 
otros timbres que formaban cuarteles en el escudo del 
poderoso señorío. 

E l nombre de la fortaleza y de la vi l la procede de 
sus armas, constituidas por un castillo roquero, á cuyas 
puertas se hallan dos lobos encadenados á la cerra
dura ] ; pero al presente se graban del siguiente modo: 

V l L L A S E X M I B , S A N SALVADOR, G A L L E G O S DE H O B -
NI.TA y V E G A DE VALDETRONCO pertenecían, como Torre-
lobatón, al señorío del almirante de Castilla 2 . E l pri
mero, llamado Villa-Sesmill en el siglo X I V , tiene una 
parroquia del año 1828, dedicada á San Miguel, y una 

años fué condenado el almirante de Castilla, en el año 1445, por 
Juan II, el cual había hecho armas contra el rey en la hatalla de 
Olmedo. Crónica de Juan II, fol. 257. 

1 Semanario Pintoresco Español, año 1853, pág. 212. 
2 Véase las BeJietrías de Castilla, pág. 19 v . a 
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ermita del Cristo, también moderna. E l segundo, con 
tina parroquia del Salvador, cuya torre debió ser anti
guamente fortaleza, y con una ermita del Cristo. Fué 
patria de D. Luis Alonso Martín (n. en 1835 y m. en 
1891), gobernador c iv i l de la Habana. E l tercero, con 
una iglesia de Santa Marta, de fundación moderna. 
Acerca de Vega de Valdetronco se hará notar que su 
iglesia de San Miguel Arcángel fué edificada á expensas 
del limo. Sr. D. Bartolomé Sarmentero, natural del 
pueblo, fraile en el convento de San Francisco de V a -
lladolid, profesor de teología en la Universidad, y 
obispo últimamente de Vich 1 . Según una inscripción 
que existe en la bóveda de la media naranja, se ter
minó la parte construida en el año 1773, quedando sus
pendidas las obras á causa del fallecimiento del men
cionado prelado, lo que sucedió en aquella fecha. No, 
ofrece nada de particular la ermita del Cristo. 

En Vega de Valdetronco no hay casa de ayunta
miento, y la escuela de primera enseñanza, que se 
arruinó hace algunos anos, no se ha levantado todavía. 

Entre Gallegos de Hornija y Vega de Valdetronco 
se halla el despoblado de Castellanos, lugar en el siglo 
X I V 2 . Todavía contaba con algunas casas en el siglo 
pasado, las cuales estaban agregadas á Vega de V a l 
detronco. 

Visité las cuatro poblaciones citadas el 17 de Sep
tiembre de 1890, y sólo haré notar, por último, los mo
linos de harinas que hay en San Salvador y en Vega 
de Valdetronco sobre el Hornija. 

1 Se consagró el 7 de Octubre de 1752 en el convento de Saa 
Francisco de Valladolid. Ventura Pérez, O. C , pág. 286. 

2 Becerro, pág. 19 v . a 



ADALIA DE MAZÓTE 1 . 

Villa (39 k.) con 351 hab., que antiguamente tuvo 
murallas, según parece indicarlo un paredón de piedra 
y manipostería que hoy se conserva 2. Dícese que la 
población poseyó castillo y hospital, y así lo confirman 
los nombres que al presente se leen de calle del Castillo 
y calle del Hospital. En el siglo X I V Adalia formaba 
parte de la merindad del infantazgo de Valladolid y 
era lugar solariego: dos partes pertenecían á la orden 
de San Juan, y la tercera á Pedro Buiz, hijo de G-arci 
Fernández Sarmiento ?'. 

Cuando la visité el 18 de Septiembre de 1890, me 
hicieron notar, como un dato curioso, que en ninguna 
casa del pueblo había balcones, ni se recordaba que los 
hubiese habido nunca. 

Además de la parroquia de San Salvador, tiene una 
buena iglesia dedicada á Santa Eulalia; y dos ermitas: 
Nuestra Señora de las Viñas y el Santo Cristo del Httmi-
lladero. 

La de San Salvador pertenecía á la orden de San 
Juan, encomienda de Bamba, y estaba servida por un 
prior; y la de Santa Eulalia era del patronato del obispo 
de Palencia. Mayor antigüedad manifiesta la primera 
que la segunda, y la techumbre de las dos es de ma
dera. La entrada del Salvador es Un arco ojival y la 
nave central se halla separada de las otras por dos ar-

1 Mozote, se lee en el Libro de las Behetrías que existe en la 
Biblioteca de Santa Cruz. 

2 Adalia, en árabe viña. 
3 Libro de las Behetrías, pág. 20. 
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eos romanos, uno mayor que otro. L a iglesia, según 
costumbre, está pintada de blanco. E l retablo maj^or 
es antiguo y de buen estilo. L a iglesia de Santa Eula
lia, solamente de una nave, no ofrece nada de particu
lar. E l arco que separa la capilla mayor del cuerpo de 
la iglesia debe ser más moderno. 



III. 

Partido judicial de Medina de Eioseco: sus límites. 
Medina de Eioseco. 

E l partido judicial de Medina de Eioseco limita al 
N. con el de Villalón y la provincia de Falencia, al E, 
con esta última, y con los partidos judiciales de Valoría 
la Buena y Valladolid, al S. con el de la Mota del Mar
qués, y al O. con la provincia de Zamora. 

MEDINA DE RIOSECO. 

Créese que el origen de la ciudad de Medina de 
Rioseco, con 4776 hab. y distante de Valladolid 41 k., es 
romano, probándolo así las monedas de algunos em
peradores, en particular de Antonino Pío, y también 
otras pequeñas antigüedades que se han encontrado en 
su recinto. E l Sr. Cean Bermúdez dice que fué la Forum 
Egurrorum ó mercado de los egurros i; pero el P. Fló-
rez ¿ y el Sr. Moya 3 afirman que la Forum Egurrorum 

vL o F í f 0 p Í í 1 Í ó n e s la de Moren, Diccionario histórico, t. VI, 
P T ¿, ' y „ a s i / o n s t a ^ la GeograpMa Blaviam, pág. 226. 

2 España Sagrada, t. X V I , págs. 12 y 13 
•' Armas de los pueblos de España, pág. 199 
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corresponde á Valdeorras en Galicia. Los Sres. Cortés T 

y Carrasco 2 sostienen, sin datos que prueben su aserto, 
que es la Equosera. Anchoriz 3 la refiere á la famosa 
Intercedía, sin tener presente que esta población debe 
ser la moderna Paredes de Nava, en la provincia de 
Palencia. Moreri añade que los árabes la poblaron, lla
mándola Medina, que quiere decir ciudad, y para dife
renciarla de otras Medinas, se la dio el nombre de Río 
Seco i . Las palabras del Sr. García Escobar son: " E r i 
gida por los romanos en colonia con el nombre de Emé
rita, fué distinguida por los pueblos de Ataúlfo con el 
dictado de Forum Egurrorum, ó plaza de mercados; y 
no pudo ser desatendida por los marciales agarenos, 
que la adoptaron con el título de Metymna, significado 
y carácter de ciudad,, 5 . 

E l docto académico D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado afirma que desde Alfonso el Católico "no vuelve 
á figurar en la historia el nombre de Medina de Rio seco 
hasta el año 1301,, 6 . Sin embargo de opinión tan res
petable, consta que Medina de Rioseco, mucho antes 
del 1301 tenía voto en cortes, lo cual prueba su impor
tancia en aquellos tiempos. Alfonso el Sabio en 1258 la 
deslindó de la jurisdicción de Valladolid, como expresa 
un documento que existe en el archivo municipal; y en 
1295 concurrió á las cortes de esta villa, y á petición de 
sus procuradores, se la despachó el cuaderno de ellas 

1 Diccionario de la Geografía antigua española. 
2 Geografía general de España, pág. 114. 
3 Geografía histórica, pág. 262. 
-1 O, t. y pág. citados. 
o Semanario Pintoresco Español, año de 1852, pág. 205. Segui

remos los estudios del Sr. García Escobar en la historia de Rio-
seco, y muy especialmente en la descripción de sus monumentos 
arquitectónicos. 

6 Viaje de SS. MM. y AA. por Castilla, León, Asturias y Galicia 
en el verano de 1858, pág. 124. 

6 
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autorizado en debida forma K Añade el Sr. Rada "que 
Femando el Emplazado la donó al infante D. Juan, en 
cambio del señorío de Vizcaya; lo que nos presenta una 
prueba de su importancia, cuando se la creyó equiva
lente á tan anhelado territorio,, 2 . Acerca de este parti
cular se liará notar que una de las capitulaciones del 
concierto entre el rey D. Fernando y D. Juan, fué, que 
el territorio de Vizcaya, que el infante pretendía ser 
dote de su mujer, le dejase á D. Diego López de Haro, 
dándole en cambio, no solamente Medina de Rioseco, 
sino Castronuño, Mansilla, Paredes y Cebreros 3 . E l in
fante D. Juan fué dueño de Medina y demás pueblos 
durante el reinado de Fernando I V y en los primeros 
días de Alfonso X I , afirmando Marina que nuestra ciu
dad tuvo en 1315 procuradores en las cortes de Bur
gos 4 . A la muerte del infante D. Juan, acaecida en la 
vega de Granada luchando con los moros, heredó sus 
pueblos de Castilla D. Juan el Tuerto, que á su vez, no 
sabemos por qué causa, llegó á ser señor de Vizcaya 5-
Revoltoso este infante y poco obediente á su rey, fué 
asesinado en Toro por mandato de Alfonso X I , año de 
1327, pues de esta manera hacía justicia el vencedor 
del Salado. "Una sola hija, escribe Mariana, que quedó 
de D. Juan, y estaba á criar en poder de su ama, fué 
llevada á Bayona, ciudad á la raya de Francia y en-

1 Marina, Teoría de las Cortes, parte I, c. X I V . 
2 Libro y página citados. E l Sr. García Escobar afirma esto 

mismo en la novela Los Cormmeros de Castilla, parte IV, c. IV, 
pág. 34.0. Madrid, 1861. 

8 Mariana, Hist. de España, lib. X V , c. III. Á la muerte de 
D. Diego López de Haro recayó el señorío de Vizcaya en D . a Ma
na, mujer del infante D. Juan; pero ésta gozó de él poco tiempo, 
pues, de orden del rey, entró en posesión D. Lope Díaz de Haro, 
hijo de aquél, en 29 de Enero de 1311. 

4 Llamábase el procurador Pero González. 
5 Mariana, Ibidem, lib. X V , c. X V I I . 
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tonces sujeta á los ingleses. L a madre del muerto, 
D. a María, que estaba recogida de tiempo atrás en un 
monasterio de monjas de Perales, con el aviso del caso 
y con estas tristes nuevas, bien se puede pensar, cuan 
orande congoja recibió. Dícese que á instancia de Gar
cía Lasso vendió al rey todo el señorío de Vizcaya: si 
de miedo ó de su voluntad no se sabe, basta entender 
que era peligroso contrastar á la voluntad del rey en 
aquel trance; pero de mala sonada, y contra derecho, 
por ser viva su nieta: que adelante, aplacado el enojo 
del rey, casó con D. Juan de Lara, como se referirá en 
su lugar, y vino á ser señora de Vizcaya. Los pueblos 
y castillos que D. Juan heredó de su padre, y eran más 
de ochenta, parte se ganaron por fuerza, parte se rin
dieron de su voluntad, y quedaron incorporados en la 
corona real,, 1. De modo que Rioseco debió ser uno de 
los ochenta pueblos que se incorporaron á la corona, y 
así permaneció durante los reinados de Alfonso X I y 
de su hijo Pedro I. Alguna duda pudiera haber acerca 
de si era ó no de la corona en tiempo de Alfonso X I , 
porque el historiador citado añade que D. Juan de Lara, 
enemigo de Alfonso de Alburquerque, favorito de Pe
dro el Cruel "se fué á Castilla la Vieja con ánimo de 
levantar la tierra; lo que podía él bien hacer por tener 
en aquella provincia grande señorío; pero le sorprendió 
la muerte, dejando dos hijas, D . a Juana y D . a Isabel, 
y un hijo de dos años, D. Ñuño de Lara, que también 
acabó sus días poco después 2 . Lo que puede asegurarse 
es que Pedro I incorporó á la corona Vizcaya, Lerma, 
Lara y otras villas y castillos, como también la ciudad 
de Rioseco 3 . E n el Becerro, mandado hacer por Alfonso 

1 Hist. de España, lib. X V , c. X I X . 
2 Lib. X V I , c. X V I . 
o Con respecto á Vizcaya se dirá que apareció más tarde for

mando señorío de D. Tello, hermano de Pedro I. y fugitivo aquél 
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X I y terminado en 1352 reinando ya D. Pedro, consta 
que Medina de PJoseco era lugar del rey. 

"Derechos del rey. Tiene en cabeza de martiniega el 
dicho logar é sus aldeas que son la puebla e oter de 
berrueces e villamudarra quatromill e doscientos mrs. 

Pagan al rey monedas e servicios e fonsadera. 
Dan cada año al rey por yantar de. mrs. 
Dan mas todo aquel que ha casas e mora en ellas 

cada año al rey por infurción e por fumadga doze dine
ros e si obiese dos pares de casas o mas non paga mas 
que esta quantía. Et el que mora en las casas agenas 
paga quatro dineros de fumadga. Et si obiere potro ó 
caballo que non paga mas de quatro dineros. 

La merindad fizo el rey mercet de ella á martín al-
fonso e solía rendir de. mrs. 

La escriuanía publica dende riende cada año mili e 
diez mrs. 

Otro si el rey ha heredat en la dicha villa que riende 
cada año sesenta cargas de pan por medio trigo e ce
nada K 

Se tiene como cierto que en el año 1368 Enrique de 
Trastamara. en guerra con Pedro I, se apoderó de Rio-
seco, é hizo donación á su hermana D. a Juana, casada 
con D. Felipe de Castro, de la villa de Paredes de Nava, 

temeroso del odio y venganza del rey, pretendió dicha tierra don 
Juan de Aragón, por ser casado con D . a Isabel, hija de D. Juan 
Núñez de Lara. D. Pedro mandó matar á este importuno preten
diente en Bilbao é hizo arrojar el cadáver de una ventana á la 
plaza, diciendo á los vizcaínos que le miraban: Veis ahí á vuestro 
señor, y al que demandaba el estado de Vizcaya. Durante la guerra 
civil entre D. Enrique y D. Pedro, el primero restituyó á D. To
llo el señorío; y á la muerte de éste, Enrique II lo dio al infante 
D. Juan, su hijo "estados, dice Mariana, que desde entonces hasta 
hoy han quedado incorporados á la corona real de Castilla,,. 
Bist. de España, lib. X V I , c. X V I . 

1 Infantazgo de Valladolid, págs. 22 y 23. 
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Tordehumos y Medina de Rioseco 1 . D . a Leonor de 
Castro, hija de D . a Juana, tuvo las villas de Medina de 
Rioseco y de Tordehumos; pero Enrique II en su testa
mento las dio á su hijo el infante D. Fadrique, recom
pensando á D . a Leonor con diez mil libras de oro 2 . 

Á D. Fadrique, maestre de Santiago, le sucedió su 
hijo D. Alonso Enríquez. "Cuentan las historias, es
cribe D. Luis Fernández-Guerra y Orbe, que posando 
una vez el maestre de Llerena, en casa de un mayor
domo suyo, judío y casado con hermosísima mujer, 
llamada D . a Palomba, de la misma secta, prendóse de 
ella y rindióla á su voluntad, no sin. grande riesgo y 
trabajo. Era la judía natural de Guadalcanal, y de 
gente de conversos, y en el mismo pueblo se crió don 
Alfonso, fruto de aquellos amores, como judío, oculto 
y desconocido á todos. A la edad de veinte años (1374) 
fué bautizado, y reconocido como sobrino carnal por 
Enrique II, que merced á la traición de Montiel, em
puñaba el cetro de Castilla. D. Alfonso tomó el ape
llido dé Enríquez á contemplación del rey su tío, que 
en mucho le estimó y le favoreció siempre. Algunos 
genealogistas y escritores apasionados suponen (sin el 
menor fundamento) que D. Alfonso era hijo de la des
graciada y virtuosísima reina D . a Blanca. Otros lo atri
buyen á la mujer del mayordomo referido, afirmando 
que éste y aquélla eran cristianos viejos y de la estirpe 
de los godos, y que dieron á criar y guardar el niño á 
la judía,, 3 . 

1 Ibideni, lib. X V I I , c. X I I . Crónica de Pedro I, fol. 521. 
2 Crónica de Enrique II, fol. 119. López de Haro dice que 

Felipe de Castro murió sin sucesión en el año 1371, y su viuda 
D- : i Juana cedió el señorío de Rioseco á su sobrino D. Alonso 
Enriquez, primer almirante de Castilla de los de la casa y linage 
de los Enríquez. Nobiliario etc. pág. 396. L a verdad es lo consig
nado en el texto. 

3 Semanario Pintoresco Español, año de 1854, pág. 130. 
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Juan I amó con extremo á su primo D. Alfonso En-

ríquez, á quien quiso casar con la Rica-hembra doña 
Juana, natural de Guadalajara, viuda de D. Diego Gó
mez Manrique, adelantado mayor de Castilla, é hija de 
D. Pedro González de Mendoza y de D . a Aldonza de 
Ayala, señores de Hita y Buitrago. D . a Juana era muy 
rica, honesta y hermosa. Dejaremos al Sr. Fernández-
Guerra la continuación de tan peregrina historia: " A l 
propósito, escribió el rey á esta señora apretadamente, 
y porque se lograse mejor, la carta quiso llevarla el 
mismo D. Alfonso, disfrazado como paje del monarca. 
Pero como se resistiese la ilustre viuda á contestar fa
vorablemente el mensaje, y la estrechase el mensajero, 
tanto se irritó la dama que no estuvo en su poder con
tenerse, y dejar de decir que no le convenía casarse con 
el hijo de una judía. D. Alfonso, que se turbaba á me
nudo con saña, y era muy arrebatado en ella, ciego de 
cólera, levantó la mano y dio un bofetón á D . a Juana, 
retirándose inmediatamente. Corrida y afrentada llamó 
á sus criados la Rica-hembra, y sabiendo el verdadero 
nombre del supuesto paje, le hizo venir y juntamente á 
un sacerdote que los casó en el acto, para que en ningún 
tiempo se pudiera decir que otro hombre que su marido 
había puesto en su rostro la mano. 

D . a Juana, á pesar de tan desfavorables principios, * 
amó con el mayor extremo á su segundo marido, de 
quien tuvo doce hijos .(habiendo nacido de un sólo 
parto los tres primeros): generación famosa y privile
giada, de que descienden las casas más ilustres de 
España y los más grandes príncipes de Europa. Nietas 
de estos señores fueron una reina de Navarra y una in
fanta de Aragón, y biznieto el Rey Católico, gloria de 
los príncipes castellanos. 

D. Alfonso alcanzó la dignidad de almirante de Cas
tilla en 1409; pero antes había fundado, juntamente con 
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su mujer, los mayorazgos de Medina de Rioseco (punto 
de su habitual residencia), el condado de Melgar y los 
señoríos y estados de Mansilla, Palenzuela y Torre de 
Lobatón, con otros muchos lugares en tierra de Cam
pos, hacia los años de 1405. Siempre estuvo á cargo de 
la Rica-hembra el gobierno de los estados y familia del 
almirante; el cual, por razón de su empleo, vivía de 
continuo en la mar, capitaneando las galeras de Casti
lla contra los moros de Granada, de quienes alcanzó 
repetidas victorias. 

Dos anécdotas nos ha trasmitido un cronista, del 
tiempo en que D . a Juana vivía en Medina de Rioseco, 
rigiendo sus estados por ausencia de D. Alfonso. Refié
rese la primera á su prevención y prudencia. Tenía por 
costumbre no abrir de noche á persona alguna las puer
tas de la fortaleza; y como llegase una vez á deshora 
su marido, prefirió dejarle fuera de la villa á quebrantar 
una disposición, en aquellos tiempos de la mayor im
portancia. L a segunda da á conocer la firmeza de ca
rácter, el amor á la honra y la severidad de principios 
de la Rica-hembra. U n secretario suyo atrevióse á es
cribirle un papel de amores, poniéndolo en la cartera 
del despacho, entre otras cartas y documentos; á cuyo 
billete contestó la dama haciendo prender y ahorcar 
aquella misma noche al atrevido mancebo enfrente de 
los balcones del alcázar. 

D . a Juana fué madrina en el bautizo de Enrique I V 
(enero de 1425); y el supuesto bachiller de Cibdareal 
cuenta alguno que otro suceso de esta señora, califi
cándola de ardiosa y cariacontecida. 

A la edad de setenta años adoleció gravemente don 
Alfonso, y aparejándose para morir, renunció en su hijo 
IX Fadrique el oficio de almirante, como también sus 
estados, dignidades y títulos; habiendo sanado casi por 
milagro, se retiró al convento de Guadalupe, donde fa-
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lleció cinco años después (1429), como penitente reli
gioso. Su cuerpo fué depositado en el monasterio de 
Santa Clara de Palencia, en suntuoso enterramiento, 
sobre el cual se alzaba de rodillas su estatua de mar
mol, representándole armado de todas armas. Después, 
la Rica-hembra se vino á Guadalajara, en cuya ciudad 
murió á 24 de Enero de 1431. Yace en San Francisco 
en la bóveda de sus mayores l "Fué, dice la Crónica de 
Juan II, una dueña muy notable, de cuyo fallecimiento 
el rey é la reina é todos los grandes de la corte hubie
ron muy gran sentimiento, é por eso no hubo lugar de 
se hacer en las bodas del Condestable (D. Alvaro de 
Luna) las fiestas que se hicieran, si esto no acaeciera,,. 

Volviendo á la historia de Rioseco procede decir 
que Juan II concedió á la vi l la el titulo de muy noble y 
muy leal, y la dio las armas, las cuales consisten en un 
escudo cuartelado: "derecha arriba é izquierda abajo 
un castillo en campo gules, derecha abajo ó izquierda 
arriba una cabeza de caballo en campo de plata á los 

1 Salázar de Mendoza dice, fol. 70, que D. Alfonso y D. i VJuana 
estaban enterrados en Santa Clara de Paleneia, que ellos funda
ron. Lo mismo asegura Salázar de Castro (y parece que así lo da 
á entender la Crónica de Juan el II), añadiendo que las religiosas, 
tal vez en el siglo X V I I , hicieron quitar los magníficos sepulcros 
de alabastro para mayor desahogo de la ioiesia,. 
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claros de unas almenas,, *, en recompensa de la fidelidad 
y servicios de los hijos de Medina en la guerra que aquel 
rey tuvo con el duque de Lancaster 2 . Igual comporta
miento observó con Enrique III. 

D. Fadrique Enríquez, segundo almirante de Casti
lla, heredó á Rioseco. E n tiempo de Juan II, I). Fadri
que y otros ricos-homes se alzaron en armas contra don 
Alvaro de Luna. Vencidos en la batalla de Olmedo, don 
Fadrique huyó, y el rey "mandó tomar para su corona 
todas las villas y lugares y fortalezas y bienes del al
mirante „ 3 . Aunque Torrelobatón se entregó al príncipe 
y al rey, en Rioseco intentó resistir D . a Teresa de Qui
ñones, mujer de D. Fadrique; pero al fin hubo esta señora 
de retirarse con sus hijos, mandando al alcaide de la 
fortaleza que la entregara al príncipe 4 . Más tarde, el 
almirante fué perdonado por el monarca 5 . 

D. Alonso Enríquez, tercer almirante de Castilla, 
señor de Rioseco, mereció honrosas distinciones de En
rique I V y de los reyes católicos D, Fernando y D . a Isa
bel. D. Enrique hizo merced de dos ferias francas al 
concejo, hombres buenos, vecinos y moradores de Rio-
seco, de treinta días cada una, las cuales habían de co
menzar, la primera ocho días después de la Pascua de 
Resurrección, y la segunda desde el día de Santa María 
de Agosto, por los daños sufridos á causa de las guerras 
pasadas. Fecha en Valladolid á 25 de Enero de 1466 6 . 

D. Fadrique Enríquez, cuarto almirante de Castilla, 
señor de Rioseco, tuvo la más alta consideración de los 
Reyes Católicos y de Carlos I de Austria; y en tiempo 

1 Así las describe el ilustrado presbítero D. Pedro Saez. 
P Véase Moya, Armas de España, pág. 198. 
;> Crónica de Juan II, fol. 253. 
i Ibidem, fol. 255. 
5 López de Haro, Nobiliario etc., pág. 807. 
•> Archivo de Simancas. Mercedes, Privilegios etc., leg.° 3.° 

7 
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de la guerra de las Comunidades, fué virey y goberna
dor con D . Iñigo Fernández de Velasco, condestable do 
Castilla. L a fortaleza de Rioseco se convirtió en asilo 
de los regentes y de los principales adictos á la causa 
de D. Carlos. E n estos tiempos, Rioseco "estaba cercada 
de fuertes murallas de cantería, con sus adarves y án
ditos, además de sendos castillejos ó baluartes, defen
didos por canecillos y ferrados peines en la entrada de 
los caminos reales, y de los que solamente queda el gó
tico cerco de Ajujar,, *. 

D. Fernando Enríquez, quinto almirante de Castilla, 
añadió á sus títulos el de duque de Medina de Rioseco ; 

por gracia de Carlos I y en consideración á sus méritos 
y á los servicios de sus mayores 2 . 

D. Luis Enríquez, sexto almirante de Castilla y se
gundo duque de Medina de Rioseco, no desmintió en 
tiempo de Carlos I la nobleza de su sangre. 

D. Luis Enríquez II, séptimo almirante de Castilla 
y tercer duque de Medina de Rioseco, acompañó á Fe
lipe II en la jornada de Inglaterra, cuando éste se fué 
á casar con María Tudor 3 . Gozó fama de caballero va
liente y generoso. 

D. Juan Alfonso Enríquez, octavo almirante de Cas
tilla y cuarto duque de Medina de Rioseco, adquirió 
gran prestigio en la corte de Felipe III. 

D. F . Gaspar Enríquez, noveno almirante de Cas
til la y quinto duque de Medina de Rioseco, fué muy 
estimado por Felipe I V 4 . 

1 García Escobar, Los Comuneros de Castilla, novela, pág. 339. 
Madrid, 1861. 

2 López de Haro, Nobiliario etc., pág. 400. 
3 Ibidem, pág. 401. 
4 "Prestó Medina, escribe el Sr. Rada, O. C, pág. 126, señala

dos servicios á Felipe IV, cuyo rey la otorgó en recompensa el 
título y prerrogativas de ciudad de voto en cortes,,. 
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D. Juan Tomás Enríquez, décimo almirante de Cas

tilla V sexto duque de Rioseco, se declaró en favor del 
archiduque D. Carlos y en contra de Felipe V , por lo 
cual este monarca suprimió el almirantazgo, formó 
proceso al magnate y confiscó sus bienes. L a defección 
de un hombre tan poderoso como el almirante fué el 
comienzo de la desastrosa guerra civi l . Lafuente en su 
Historia de España, t. X V I I I , pág. 100, nota, escribe: 
"Cuéntase la muerte de aquel funesto magnate de la 
siguiente manera. Dicen que comiendo con el general 
del ejército portugués marqués de las Minas, y dispu
tando con el conde de San Juan, le dijo éste que él no 
era traidor al rey Felipe V . E l almirante fué á embes
tir al conde, y el conde por su parte hizo lo mismo: in
terpusiéronse el marqués de las Minas y otros, y acom
pañaron al almirante hasta su tienda; dijo que quería 
reposar y se echó en la cama, y á poco rato le hallaron 
muerto en ella. Había publicado tin manifiesto expli
cando los motivos que tuvo para pasarse á Portugal, y 
hecho imprimir otros documentos importantes,, h De 
aquí en adelante, añade (Jarcia Escobar, quedó sola
mente en la familia la sucesión ducal hasta el año 1797, 
en que muerto el poseedor, se entabló pleito de rever
sión de señorío de la ciudad á la corona 2 . Resolvióse 
la empeñada litis en 1837 contra los presuntos suceso
res del último duque, declarando revertido el ducado, 
por cuya novedad la nación tomó posesión de la forta-

1 Macanaz, Memorias MS. c. 33. San Felipe, Comentarios. No. 
ticias individuales de los sucesos etc. t. VII del Semanario erudito.— 
Beiando, parte I, o. 35. 

2 No se comprende por qué afirma en otro lugar el Sr. Esco
bar que el almirante tomó parte activa en defensa de Felipe V y 
en contra del archiduque, hasta el punto, añade, que en veinti
cuatro horas puso sobre las armas unos 1,200 hombres. Semanario 
Pintoresco Español, año de 1852, pág. 205. 
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leza y demás pertenencias señoriales. Desde tal fecha, 
por consiguiente, cesaron los duques de nombrar ayun
tamiento y de ejercer derechos jurisdiccionales„ *. Ac
tualmente el ducado de Medina de Rioseco radica en la 
casa de Osuna. 

Véase lo sucedido en la ciudad en el año 1808. En 
el cerro de Moclín comenzó el 14 de Julio una gran ba
talla entre los franceses mandados por Bessiéres y los 
españoles dirigidos por los generales Cuesta y Blake, 
ascendiendo nuestras pérdidas á 5,000 hombres entre 
muertos, heridos y prisioneros. Tanta importancia dio 
Napoleón Bonaparte á la victoria de sus tropas, que 
hubo de exclamar: La jornada de Rioseco ha colocado en 
el trono de España á mi hermano José. Después, los fran
ceses "entraron en Rioseco, saquearon todas las casas 
y comercios con las iglesias, incendiando dos calles ó 
barrios, pasaron á cuchillo muchas personas de todos 
estados, forzaron á cuantas mujeres hallaron, sin per
donar á las religiosas, quitaron los vasos sagrados, de
rramaron las formas, insultaron á las imágenes, y no 
hubo género de atrocidad de que no usasen hasta con 
los niños,, 2 . Otro testigo de vista escribe: "Luego que 
entraron en ]a ciudad tocaron á degüello y mataron 
más de 80 personas, entre ellas, á un clérigo, tres reli
giosos de N . P. S. Francisco, tres del Carmen descalzo 
y otros tres de nuestro convento. A un artesano le ata
caron con pólvora los oídos, narices y boca, y pren
diendo fuego en él, murió abrasado. A una mujer casada 
la cortaron los pechos, la degollaron, y después á su 
marido, quedando entre los dos cadáveres á una cria
tura que tenían como de tres años, que aun vive. Son 
innumerables las crueldades que cometieron,, 3 . 

1 Ibidem, año de 1858, pág. 44. 
2 Gallardo y Merino, Casos particulares etc. pág. 18. 
3 Nota de la "Descripción métrica de lo ocurrido en este convento 
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En los primeros días de A b r i l de 1849 pasó por 

Ilioseco, camino de Portugal, Carlos Alberto, rey de 
Cerdeña, después de haber abdicado en su hijo Víctor 
Manuel l . 

No parando mientes en otros sucesos de menos in
terés, se dirá, que D . a Isabel II estuvo en Ilioseco, con 
oran contentamiento de sus habitantes, el día 27 de 
Julio de 1858. 

Se terminará la historia de Medina de Rioseco 
dando noticia de sus ilustres hijos, oomo también del 
estado de su industria en estos y en los antiguos tiem
pos. Nicolás Antonio cita, oomo hijos preclaros de la 
ciudad, á Rodrigo Martínez, escritor 2 ; Bartolomé de 
Medina, dominico, profesor y autor de obras teológi
cas 8; Bartolomé Salvador de Solórzano, que publicó el 
Libro de Caja y Manual de Cuentas de mercaderes.... 4 , 
Damián y Diego Alvarez, dominicos y grandes escri
tores teológicos, en particular el último, que murió el 
año 1632 5 ; y Pedro Fernández del Pulgar, autor de 
una Apología de Jiménez de Cisneros, y de la Defensa 
del Patronato de San Antolín en su Santa Iglesia de 
Falencia °. Con respecto á Fr . Diego Alvarez se hará 
coustar que en 19 de Agosto de 1607 fué elegido para 
la mitra arzobispal de Trani (Ñapóles). Antes enseñó 

de San Pedro Mártir y Ciudad de Medina de Rioseco en la entrada 
de los franceses que fué el día 14 de Julio del año de 1808, por 
Fr. Manuel Carrera, Lector de Theología en el dicho convento,,. 
El original se halla en ini poder. 

1 Revista Europea, t. III, pág. 267. 
2 Bibliotheca hispana vetus, t. II, pág. 174. 
3 Bibliotheca hispana nova, t. I, págs. 198 y 199. 
4 Ibidem, pág. 201. 
o Ibidem, págs. 261 y 265. Otros escritores dicen que murió 

en el año 1634. Véase Boletín de la R. A. de la Historia, t, 24, c. III, 
-Uarzo de 1894, pág. 238. 

ü Ibidem, t, II, pág. 192. 
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muchos años teología en Roma, y entre sus sabias 
obras dogmáticas y exegéticas descuella la que intituló 
De auxiliis divinae gratiae. Gloria eterna merece el ma
logrado joven D. Ventura García Escobar, uno de los 
mejores escritores de mediados del presente siglo, ex
celente poeta y distinguidísimo jurisconsulto l . 

En la milicia se recordará el nombre del capitán 
Francisco de Saucedo, quien acompañado de otro oficial 
llamado Luis Marín y de diez soldados, se presentó á 
Hernán Cortés en Vera-Cruz para tomar parte en la 
conquista de Méjico 2 . 

Acerca de la industria que. ha tenido Medina de 
Rioseco, hay datos que manifiestan como en los siglos 
X V y X V I sus dos ferias anuales fueron de las más 
célebres y ricas de España, hasta el punto que, según 
el Sr. Ponz, se la llamaba India Chica 3. En este último 
siglo y en el siguiente adquirieron mucha importancia 
sus fábricas de tejidos de hilo y lana; y se tiene noticia 
de una imprenta que en el X V I I dirigía Francisco 
Fernández. Cuando el Sr. Ponz visitó á Rioseco había 
fábricas de estameñas, bayetas, cordellates y otros gé
neros de lana, así en la ciudad como en las inmediacio
nes 4 . "Era, añade, por lo pasado mucha la abundancia 
de frutos que se cogía en las huertas de Rioseco; y te
nían una ordenanza de que no pudiesen entrar los de 
Toro y de otras partes á vender las suyas, hasta con
sumir, las de la tierra. Hoy sólo han quedado pocos 
huertecillos de diversión, y en algunos, olivos muy cre
cidos, para prueba de que se dan bien estos árboles,, 5 . 

Pocas ventajas resultaron del establecimiento déla 

1 Véase mi libro Valisoletanos ilustres, págs. 23-29. 
2 Solís, Historia de Méjico, lib. II, o. XI I I . 
3 O. C , t. XII , pág. 122. 
1 Ibidem, págs. 120 y 121. 
o Ibidem, pág. 123. 
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Sociedad Económica de Amigos del País, en el año 1786 l , 
y al presente, aunque se creyó con fundamento que e l 
canal de Castilla, cuyas aguas llegaron á Rioseco el 8 
ele Noviembre de 1849, y sobre el cual se levantaron 
tres hermosas fábricas de Harinas 2 , sería causa de pros
peridad y de riqueza, las esperanzas se desvanecieron 
al poco tiempo; y lo mismo ha sucedido con el ferro
carril económico de Valladolid, inaugurado el 11 de 
Septiembre del año 1884 8 . 

L a ciudad de Medina de Rioseco ha quedado redu
cida á una población agrícola, y han pasado aquellos 
tiempos de prosperidad, en que la industria, el comer
cio y el tráfico se hallaban en toda su grandeza y flo
recimiento. Apenas merecen nombrarse sus fábricas de 
curtidos, de cuerdas de cáñamo, de tinte, de estameñas, 
de jabón y de teja y ladrillo. 

En mi excursión á Rioseco, verificada el 19 de Junio 
de 1891, no pude menos de exclamar: ¡Esta ciudad es 
digna de mejor suerte! E l Sr. D. José Muro, ex-ministro 
de Estado y diputado á Cortes en la actualidad, retrata, 
de mano maestra, á los hijos de la noble ciudad. "Más 
hermoso que los recuerdos históricos de Medina de Rio-
seco, más que las prodigalidades de la naturaleza en 
aquellos campos, más que los atrevimientos del arte en 
los monumentales templos de Santa- María, Santiago y 
Santa Cruz, es el carácter de sus habitantes. Tipo del 
castellano viejo perfeccionado por el cosmopolitismo, 
tiene, de lo rural, sencillez de costumbres, sobriedad de 

1 Sus constituciones se imprimieron en Madrid el 1787, y su 
instalación se verificó el 14 de Septiembre de 1786. Véase el Ma
nual literario del año 1787, t. XI I , pág. 644, donde se dan noticias 
de dicha instalación. 

2 Hay además un molino harinero. 
° E l servicio con el Norte comenzó el 1.° de Septiembre de 

1888. 
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apetitos y dureza para el trabajo; y de lo urbano, cul
tura exquisita, aficiones delicadas y espíritu progresivo. 
Entre los sentimientos generosos, producto de esta mez
cla de condiciones, se destaca el de la gratitud, tan fe
cundo en el alma de los riosecanos, que convierte en 
tesoro inagotable de íntimos afectos, el más insignifi
cante favor recibido. Consignar este rasgo de la fisono
mía moral de un pueblo querido, es, por mi parte, no 
sólo grata muestra de cariño, sino justicia,,. 

Pasando de la parte histórica á la artística, debe 
citarse, como uno de los monumentos más notables, la 
iglesia de Santa Cruz. Pertenece al estilo greco-romano, 
y dícese que contemplando Napoleón su severa y ele
gante fachada, hubo de exclamar: ¡Oh! También anduvo 
por aquí el famoso Herrera *. E n el fondo de un gran 
atrio rodeado de verja de hierro, sobre cuyos pedesta
les asientan leones, se levanta la fachada principal. En 
el primer cuerpo resaltan ocho pilastras de orden co
rintio, y en el segundo seis colocadas sobre un zócalo 
corrido, que termina á los extremos en antepecho ce
rrado por un pedestal con su correspondiente bola. En 
el entrepaño inferior del centro se abre la puerta prin
cipal, y otras dos menores en los contiguos; sobre ellas 
se encuentran una ventana y dos nichos: los entrepaños 
restantes están adornados con pequeños nichos, fajas 
y recuadros. Las esculturas no pasan de regulares: los 
dos relieves que hay sobre las puertas laterales figuran 
el hallazgo de la Cruz y la milagrosa resurrección que 
dio á conocerlo, en las hornacinas inmediatas las sibilas 
Cumea y Samia que predijeron sus grandezas, en las 
superiores Santa Elena y Constantino, Heraclio y A l 
fonso VI I I el de las Navas de Tolosa, y sobre el corni-

1 Atribuyese, con efecto, al renombrado artista; pero el señor 
Quadrado cree que su construcción es algo posterior. O. C , pá
gina 205, nota. 
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sameuto, David é Isaías. Encima del vértice del ático 
triangular álzase una cruz de piedra K E n su interior, 
se admira la hermosa nave, iluminada por ventanas 
ouadrangulares y coronada por inmensa bóveda circu
lar, que monta sobre grandiosas galerías laterales, y 
encaja entre vastísimos y delicados medios puntos de 
sillería. "No hemos visto, dice en su entusiasmo el se
ñor García Escobar, cosa igual en España, y acaso no 
tenga rival „ 2 . 

E l retablo mayor es bueno, y los demás son casi 
todos churriguerescos. E l frontal del altar mayor es de 
plata, con artísticos tarjetones dorados. E n el altar de 
Jesús Nazareno se admira Nuestra Señora de la Piedad, 
escultura antigua y de gran veneración. 

Entre las muchas alhajas de plata que tiene la Igle
sia, sobresale la Cruz Parroquial. 

L a planta del suntuoso templo de Santa María de la 
Asunción debió hacerse á fines del siglo X I I I ó princi
pios del X I V . L a portada de la plaza de Santa María 
(antigua plaza de la Contratación) corresponde al siglo 
X V , y la torre es del gusto del renacimiento, si bien el 
templete octógono y la linterna, obra de 1737, son pro
ducto del barroquismo 3 . E n el lado opuesto de la por
tada principa], hay otra más sencilla; y en la parte ex
terior de la capilla de los Benaventes existe un escudo 
con la fecha 1546. L a decoración interior de Santa Ma
ría, con sus tres naves, es ojival, caracterizada por su 
elegancia y magostad. E n la mencionada portada "las 
esbeltas agujas enlazadas con remates de lozana cres
tería, y que flanquean toda la decoración, como los flo
rones, grecas y follajes afiligranados de su adorno, 

1 Véase Quadrado, O. C , págs. 205 y 206. 
2 O. C , pág. 338. 
3 Quadrado, O. C , pág. 100. E l arquitecto de la torre debió 

ser Pedro Sierra Oviedo, hijo de Rioseco. 
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reunen, á un gusto muy puro y distinguido, una dis
posición perfectamente estudiada y un efecto de muy 
agradable impresión„ *. 

Llama la atención en Santa María la capilla de los 
Benaventes. Desde la capilla mayor del templo y por el 
lado del Evangelio, se entra á la mencionada capilla, 
cuya verja es un excelente trabajo y de un gusto artís
tico admirable. E n la parte exterior de dicba reja so 
lee: Francisco Martínez; y en la interior ó de la capilla, 
se halla la fecha: 1554. E l interior de la capilla es una 
fábrica bellísima, adornada con delicados, correctos y 
vistosos dibujos platerescos. E n una inscripción que 
hay dentro del oratorio y al lado del Evangelio, se lee: 

Año de 1564. 

" E l católico varón Alvaro Alfonso de Benavente, 
hijo de Juan de Benavente y de María González Pala
cios su mujer, levantó esta capilla en memoria y ala
banza de la Santísima Concepción de Nuestra Señora; 
y con este tí tulo y advocación edificó y de principio 
fundó esta capilla, y dio por el sitio de ella á esta igle
sia de Nuestra Señora, donde está fundada, doce mil 
maravedís de renta perpetua, é introdujo y nombró 
para el servicio de ella tres capellanes....,,, y termina 
con la noticia siguiente: "Acabada esta obra á fin del 
mes de Octubre de 1554„. Se copiará la hermosa des
cripción que el Sr. García E scobar hizo del santuario. 
" E l interior de la capilla es un cuadrado de 28 pies 
castellanos, coronado por un elegante cascarón á medio 
punto. Y a se dijo que su estilo arquitectónico es plate
resco. Pero donde está el gran mérito es en el detalle 
de las formas, en los accidentes de adorno, en el refi
namiento de la ejecución de que están cubiertos los 

1 Ventura García Escobar, Semanario Pintoresco Español, año 
de 1850, pág. 164. 
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muros del santuario; en sus faces internas, de un r i 
quísimo estucado, parece se extiende sobre ellos una 
tapicería admirable por la opulencia de su dibujo, la 
lozanía de sus proporciones y lo fantástico de su con
cepción. Desde el pavimento hasta la clave no se des
cubre un átomo de la excelente sillería de su fábrica. 
Todo se ve cuajado de florones, cintas y grupos quimé
ricos, de monstruos y otros caprichos; do quiera genia
lidades grotescas, rasgos originalísimos. Todo tan va
riado y lleno de imaginación, tan correcto, vistoso y 
bien entendido, que los ojos encuentran cada momento 
nuevas bellezas, y la mente se juzga bajo la influencia 
de un sueño misterioso, que forja aquella perspectiva 
mágica, aérea, ideal. Y en medio de sus delicados por
menores osténtanse medios relieves, medallones y enta
bladuras correspondientes á la magnificencia del con
junto. Por cierto que alguno de aquéllos, al través de 
una fórmula grotesca, encierra un pensamiento profun
damente filosófico, y sobremanera cristiano. Repre
senta, pues, un cuadro, abierto en el espacio y entre el 
cornisamento y la curva de uno de los arcos de la bó
veda, la historia de nuestros primeros padres en tres 
grupos de gran relieve. E n el fondo se halla el Eterno, 
sacando á la mujer de la costilla del varón; en otro Eva 
entrega al débil Adán la fatal manzana, y éste gusta el 
fruto de maldición. Los moradores del Edén caen ate
rrados á la voz del Señor, y ante la presencia del ángel 
vengador de tamaña desobediencia, formando un grupo 
maravilloso en el centro inferior. Y por último, en el 
de la izquierda aparecen los esposos pecadores huyendo 
del ministro celestial, que les arroja del Paraíso. Hasta 
aquí todo es severo, patético, grande. Mas en el borde 
del cuadro se destaca un objeto raro, insolente, ridí
culo, la muerte; pero la muerte danzando y tañendo 
una guitarra, que precede con mofa cruel á Eva y Adán 
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en su salida del jardín santo. Y esta figura, que á pri-
mera impresión arranca una carcajada, revela en se
guida al espíritu pensador una idea terrible bajo aquel 
emblema chocante. L a degeneración de la humanidad, 
la miseria y los dolores del hombre, la historia moral 
del mundo.... todo, todo se encuentra significado tras de 
aquel geroglífico de cómica y vulgar acepción!!!....,, l . 
Los tres sepulcros de los fundadores son notables, y en 
la faceta exterior de las tumbas se ven los escudos de 
Benaventes y Palacios. E n el primer túmulo yacen Juan 
de Benavente, hijo de Alvaro Alfonso y de María Gon
zález Palacios; en el siguiente Juan González Palacios 
y Beatriz Arias; y en el último Diego de Palacios y 
Esurtanza Espinosa. E l director de la construcción de 
la capilla, según un tarjetón, fué Jerónimo Corral 2 . 

E l retablo mayor, obra de Estéfano Jordán, es un 
hermoso trabajo del renacimiento; el primer cuerpo es 
corintio, el segundo compuesto, y el tercero toscano. En el 
lado del Evangelio se halla escrito: 

Stephanus Jordán. Philippi II regis catholici Sculptor 
egregius faciebat. Anno Dni MDLC. E n el de la Epís
tola, que por su sentido forma parte del anterior pe
ríodo, dice: 

Et Petrus de Oña pictor ejus gener. dep'ingelat expensis 
ecclesice. Anno Dni MDCIII. 

E n el coro de Santa María se halla la rica sillería, 
de gusto plateresco, de comienzos del siglo XVI I I , 
como también un elegante facistol y magníficos libros 
de coro 3 . L a custodia del Corpus, obra de Juan de Arfe 

1 Semanario Pintoresco Español, año de 1849, pág. 213. 
2 Hieronymus Corral hoc fecit opus. 
3 L a sillería, facistol y libros proceden de la iglesia de San 

Francisco, y costaron 94,498 rs. E n la hermosa verja del coro se 
lee la fecha de M D X X X I I . 
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y Villafañe, es notable por la sencillez, gracia y belleza 
de sus bien entendidos pox'menores h 

En la sacristía, fábrica del año 1682, se admiran al
gunos cuadros en cobre. 

L a iglesia del apóstol Santiago se comenzó á media
dos del siglo X V I , se continuó en el X V I I y no se ha 
terminado todavía: es una mezcla del arte ojival y del 
renacimiento, de la antigua y moderna escuela, y que 
según la feliz expresión del Sr. García Escobar "causa 
el efecto de una estatua antigua retocada de nuevo y 
flamante colorido,, 2 . A la espalda de Santiago, añade 
el Sr. Quadrado, tres elevados cubos recuerdan el agru-
pamiento de los ábsides bizantinos, tiran á góticos los 
estribos que flanquean su nave, y cada una de sus tres 
puertas parece corresponder á tres divex-sos tipos, al 
ojival, al plateresco y al greco-romano. No remeda mal 
la del Norte al estilo del siglo X V con la gracia de sus 
follajes y la crestería de sus agujas; ni desmerece del 
buen gusto del renacimiento la otra lateral del medio
día compuesta de tres cuerpos, conteniendo, entre festo
neados pilares, las imágenes de los evangelistas, y en el 
frontispicio la del Padre Eterno; pero la fachada princi
pal, que decoran pareadas columnas, corintias en el pri
mer cuerpo y compuestas en el segundo,se aparta por la 
demasiada altura de éstas de las arregladas proporcio
nes tan esenciales en la arquitectura de Vitruvio„ 3 . 

Esbeltas columnas sostienen la suntuosa y elegante 
bóveda. Entrando en la iglesia por la puerta de la 
ronda, en la parte interior de la pared, se lee: 1556. Se 
sabe que Felipe Berrojo, maestro de las bóvedas, las 

1 Debe leerse la descripción que el Sr. García Escobar hace 
do la custodia en el Semanario Pintoresco Español, año de 1853; 

P«gs. 132 y 133. 
2 Semanario Pintoresco Español, año de 1850, pág. 355. 
3 Becuerdos y bellezas de España, págs. 204 y 205. 
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hizo por 18,330 rs.; Lucas González vació los florones y 
tarjetas en 16,800 rs.; y Antonio Téllez, dorador, enlu
ció las bóvedas en 3,863 rs. Arruinada la torre primitiva 
en el año 1662, el mencionado Berrojo trazó la torre ac
tual que fué terminada en 1678 bajo la mano del maes
tro Obregón. La fábrica del templo es sólida y fuerte. 

Los retablos principal y laterales están recargados 
de adornos y son de poco gusto: el mayor tiene la fecha 
de 1706, y el de la derecha de 1734. Consérvase también 
el retablo é imagen del arcángel San Miguel, que antes 
se hallaban en la antigua iglesia de San Miguel Media-
Villa. Entre las esculturas he admirado un Jesús Naza
reno, y más todavía una Doloroso,; una mano inhábil las 
ha pintado hace pocos años. En la sacristía se guardan 
algunos cobres, de buena escuela. 

En el grandioso convento de San Francisco, aunque 
arruinado en su mayor parte, se encuentran hoy el 
Hospital de Santa Ana, la Beneficencia y la Cárcel. 

D. Antonio Capmany cuenta una tradición del siglo 
X V . Dice que hallándose en dicho convento "D. a Ma
rina de Ayala con su hija D. a Juana Enríquez, que iba 
vestida de saya de terciopelo azul labrado con fondo de 
plata guarnecida con fajas de brocado, se vertió la lám
para, manchando el traje de la niña, la que comenzó á 
verter lágrimas. Pero su madre procuró consolarla, me
ditando entre tanto el presagio de su corazón, que la 
indicaba que aquel acontecimiento era como símbolo 
de que Dios la ungía para reina. E l desprendimiento 
de la lámpara sería casual; pero el pronóstico materno 
se vio cumplido, porque habiendo enviudado D. Juan 
II, rey de Aragón y de Navarra, de su primera mujer 
D. a Blanca, eligió á D. a Juana Enríquez, siendo madre 
de D. Fernando el Católico,, K 

'n 

Museo histórico, 1.1, pág. 54, 2. a edición. 
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E n la moderna capilla del Hospital de Santa Ana 
llaman la atención: la escultura de la Santa, que adorna 
el retablo mayor, y que antes se hallaba en el Hospital 
de San Juan de Dios, que ya no existe; y dos grandes 
y hermosos vidrios de colores, en uno se representa á 
San Francisco, y en el otro á San Buenaventura, pro
cedentes ambos de la iglesia de San Francisco: en el 
último se halla la fecha de 1528. 

L a iglesia del convento de San Francisco está en 
ruinas; pero todavía se contempla su sencilla, bonita y 
graciosa portada. Su torre se fabricó de los materiales 
de un inmediato y famoso castillo, destruido á media
dos del último siglo l . 

L a bóveda del templo, y en particular su cúpula, 
admiran por su magnificencia y grandiosidad. 

E l retablo mayor es barroco, y los laterales son pla
terescos y de mucho gusto. A l pie del primero aparecen 
arrodilladas dos estatuas de bronce que representan á 
D . a Ana de Cabrera, condesa de Módica, y á su hermana 
D . a Isabel; casadas, aquélla con D. Fadrique Enríquez 
fundador del convento ó iglesia 2 , y ésta con D. Bernar-
dino, conde de Melgar, hermano del almirante. E n una 
de las capillas yace, con bulto tendido sobre la losa, 
D. Fernando de Mena, sabio médico de Felipe II. L a 
reja que separaba la nave del crucero, la labró en el 
año 1532 un tal Andino 3 . E n el coro se destacaba una 
obra de arte, digna de figurar al lado de las mejores: 
nos referimos á su famosa sillería. S i el conjunto de la 
obra es admirable por su belleza, los ricos detalles, 
graciosos adornos y preciosas esculturas son producto 
de una imaginación creadora y fantástica. E l nombre 

1 Con dichos materiales se levantó también un cuartel. 
2 D. Fadrique murió el año 1538. 
<-• A l presente se halla en Santa María de la Asunción. Véase la 

nota de la pág. 60. 
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del artista no se conoce; pero su trabajo permanecerá 
eternamente para admiración de todos los que lo vean 
y como preciosa reliquia de la opulencia teocrática \ 

Fundóse por los años de 1543 el convento de San 
Pedro Mártir, de la religión del gran patriarca Santo 
Domingo. Cuéntase que en 1541 el limo. Sr. Fr . Tomás 
de Berlanga, religioso que había sido de la orden de 
predicadores, y al presente obispo de Panamá, en la 
América Septentrional, se embarcó en la flota que ve
nía á España, donde pensaba renunciar la mitra y reti
rarse á un convento de su orden. Una furiosa tormenta 
puso en peligro la nave, y cuando habían perdido las 
esperanzas de salvación los pasajeros y aun los mismos 
marineros, volvieron sus ojos á la Madre de Misericordia 
y entonaron la Letanía. Una ola arrojó una caja al bu
que, donde se encontró la hermosa imagen de María, la 
cual fué llevada por el celoso prelado al convento que 
fundó en la vi l la de Berlanga, su pueblo natal. Después 
de seis años, el prelado dispuso la traslación del con
vento y de la imagen á Rioseco, en cuya vil la acababa 
de levantar una casa religiosa con la advocación de San 
Pedro Mártir. Como puede suponerse, muchos son los 
milagros que se cuentan de tan prodigiosa imagen 2 . 

No encierran obras artísticas los templos de las 
Carmelitas Descalzas y de Santa Clara, fábricas senci
llas, si se exceptúa la maravillosa Expectación que se 
adora en la iglesia del último convento. 

A l estilo árabe corresponde la Casa Consistorial, 
cuya fábrica se comenzó en el año 1868, siendo alcalde ji 

1 D. Ventura García Escobar la describió extensamente y con 
gran copia de datos en dos artículos publicados en el Semanario 
Pintoresco Español, año de 1853, págs. 279, 280, 284 y 285. 

2 Véase el libro del P. Juan de Villafañe, intitulado Compendio 
histórico de los más célebres santuarios de Nuestra Señora en España, 
págs. 520-525. Madrid, 1726. 
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D. Antonio Martínez Salcedo, y se terminó en 1870, bajo 
la dirección del arquitecto D. José Fuentes. L a sala ca
pitular es espaciosa y elegante, y muy bonito el salón de 
sesiones. Está bastante cuidado el archivo, y se conoce 
que una mano inteligente ha sido la encargada de la clasi
ficación de legajos y documentos. No he visto otro igual 
on ningún pueblo de la provincia. Entre los muchos 
privilegios que encierra, mencionaré: uno de Enrique 
II, dado en Valladolid á 8 de Febrero de 1416, año de 
Cristo 1378, confirmando los privilegios de D. Alfon
so, su padre, y demás reyes anteriores; otro de En
rique III, dado en las Cortes de Madrid en 2 de A b r i l 
de 1391; otro de Juan II, dado en Valladolid á 15 de 
Noviembre de 1409; otro de Sancho I V el Bravo, dado 
en Valladolid á 20 de Mayo, era de 1331, año de Cristo 
1293; otros de D . a Juana la Loca, Reyes Católicos, Car
los V, Felipe I V etc. Tiene interés una ejecutoria " l i 
brada en la Real Chancillería de Valladolid á favor de 
Medina de Rioseco, siendo villa, contra el almirante 
D.Fernando, para que no les pueda echar huéspedes....,,: 
su fecha á 19 de Septiembre de 1539. 

En el sitio que hoy es plaza de San Miguel había 
una iglesia ] . Descríbela elegantemente el Sr. García 
Escobar. " E l templo de San Miguel Arcángel fué uno 
de los monumentos alzados en el período bizantino, y 
de los pocos que han sobrevivido á la saña del tiempo, 
y á la ignorancia y avaricia de los hombres. No son por 
cierto la magnificencia material, n i la belleza artística 
su patente de mérito. Lo son, en contrario, su rudeza 
primitiva, su masa tostada por el sol de los siglos y 
carcomida por el peso de los tiempos, su adusto talante, 
en fin, que atestiguan su fecha. Porque su fecha es su 
celebridad. 

1 Llamábase San Miguel de Media- Tilla, porque estaba situado 
en el centro de la ciudad. 

9 



— 66 — 
No existe memoria de su fundación, ni aun tradi-

dionalmente. Pero conjeturando por los acontecimien
tos y datos históricos del arte, su origen debe remon
tarse cuando menos al siglo X I . Y nuestra opinión es 
que fué obra del I X en los primeros tiempos de la re
conquista. 

Explicaremos la razón. Del período de la monarquía 
goda no debe ser, porque no existen sino muy contados 
monumentos de aquella época. Derrocada la sucesión de 
Ataúlfo en 711, y habiendo sido reconquistada la tierra 
de Campos en el reinado de Alfonso el Católico de León, 
esta vil la fué erigida entonces en punto principal de la 
línea de defensa, y considerada en mucho por su im
portancia. Ahora bien: hecha la restauración, nada más 
natural que erigir en población tan estimada un templo 
cristiano para el servicio de su vecindario y para el 
culto reconquistado de la militante Cruz. Esta obra 
necesaria, obligada, hubo de ser indudablemente San 
Miguel. Y es tanto más de creer, puesto que no hay 
monumento de mayor antigüedad, ni memoria de que 
haya existido. Este juicio se afirma más con la circuns
tancia de haber sido San Miguel iglesia parroquial de 
muy antiguo, servida por monjes, antes de la erección 
de las parroquias hoy existentes, de las cuales la más 
vieja es del siglo X V . Hasta este tiempo, pues, desde 
el principio de la guerra con los mahometanos, San M i 
guel fué el único templo parroquial de la vil la . Pues 
con la turbación del tiempo y los apuros de los vasa
llos, mal pudo pensar en la construcción de otras, má
xime no habiendo tenido grande incremento su vecin
dario. 

Cualquiera que pueda ser la diferencia, ello es que 
San Miguel, templo bizantino, constituye una antigüe
dad importante, un monumento arqueológico digno de 
consideración. Poco nos detendremos en su descripción 
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material, así porque no ofrece grandezas artísticas, 
cuanto porque con una ojeada sobre la vista adjunta 
tendrá el curioso las noticias que puede apetecer. De 
modo que solamente por explanación diremos algunas 
palabras sobre el particular. 

La planta del edificio es un rectángulo imperfecto, 
que termina en una curva semiesférica por la parte su
perior, con pequeñas, aunque no mal entendidas pro
porciones. E l templo interiormente carece de todo 
adorno; es sencillo hasta la pobreza, y su aspecto rudo 
refleja bien el espíritu de su época, y lleva la imagina
ción á lejanas aventuras. Unos agrestes pilares encajo
nados en los muros sostienen la informe cornisa, de 
donde arranca el modesto artesonado de madera en su 
color, que cubre la nave. E n lo exterior, ya lo veis. 
Toscas pilastras, columnas de bastarda proporción, re
cios y prominentes modillones, en cuyas facetas un gro
sero cincel esculpió monstruos desconocidos, y símbolos 
y geroglíficos de fabulosa inteligencia; mezquinas y no 
simétricas ventanas más propias de una fortaleza que 
del templo de Cristo, y en cuyo corte no se vislumbra 
siquiera la innovación germánica; una torre sin arte, 
ni osadía; y por fin una portada constituida por el arco 
hemiciclo, disminuido concéntricamente por todo el es
pesor del muro, y cargado sobre dos órdenes de pilares 
característicos, extendiéndose sobre ella un humilde 
pórtico de vulgar y antiquísima traza. Añadid á esto 
otra portada semejante, pero inutilizada, en el muro 
nferior, y tendréis todos los detalles que componen el 

bizantino monumento. 
Pero no. Os falta ver ese color amarillento é indefi-

mole, que imprime el aliento de los siglos; el aspecto 
solemne y monumental que presentan las obras en su 
«agrada ancianidad, el vapor de misterio é idealidad, el 
prestigio vago y romancesco que circunda á" esos ves-
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tigios de lo pasado, á esos recuerdos solitarios y elo
cuentes de las generaciones que ya no son, á esas pági
nas simbólicas que encierran en el polvo de su olvido 
muchos de los dolorosos pasos de la humanidad en su 
secular y tempestuoso camino....,, r . 

Apenas habían pasado diez años que el Sr. Escobar 
publicaba esta hermosa descripción, cuando la ignoran
cia ó la estupidez de los hombres arrojó por tierra en 
1861 el antiquísimo monumento, no quedando ya el 
resto más insignificante. 

E l palacio que los almirantes de Castilla levantaron 
en Rioseco se construyó después de la guerra de las 
Comunidades, llevando entonces la dignidad D. Fadri-
que Enríquez, cuarto almirante. Durante largos y aza
rosos años vivieron en su titular fortaleza, donde D. Fa-
clrique dio abrigo al cardenal Adriano y demás jefes 
imperiales, y donde se tramó aquella conjuración cuyo 
fin fué la sangrienta catástrofe de Vil] alar. Cuando Car
los V hizo desmantelar las fortalezas de las villas y 
concejos, el almirante abandonó la suya en señal de 
respeto y ejemplar obediencia, levantando después el 
palacio señorial. Descríbelo del siguiente modo el es
critor citado: "Extendíase su planta desde el ángulo 
meridional del muro de la ciudad, hasta cerca de la an
tigua puerta de la calle Mayor, sirviéndole de punto de 
apoyo la cortina de fortificación. Lo cual prueba tam
bién que se edificó después de desarmar la plaza, pues 
de otro modo no se hubiera permitido construir sobre 
la muralla, ni inutilizar la defensa de toda una línea. 
L a forma y distribución de la obra no han llegado hasta 
nosotros. Por lo que marca la ruina, tuvo un cuerpo de 
arquitectura á lo largo de la muralla, y debió ser la 
parte principal de habitaciones. Quizá otra ala partía 

Semanario Pintoresco Español, año 1851, pág. 68. 
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desde el ángulo interno é inferior de aquélla, formando 
martillo en dirección longitudinal de la placeta de San 
Francisco, y constituyendo la fachada del alcázar. E n 
el punto de intersección de la escuadra, estaba la por
tada que desembocaba sobre el gran patio interior. 

Su gusto es gótico decadente; pero aun tenía riqueza 
<3e ejecución y finura de detalles. U n arco rebajado de 
grandes dovelas, flanqueado por dos íondos de tableros, 
y coronado por una greca extraña, sobrepuesto de un 
tramo liso de sillería menuda, en la cual se destacan dos 
leones corpulentos, encima de graciosos pedestales vo
lantes, unidos por una guirnalda caprichosa, y termi
nado por un listón de sencilla bordadura, constituye el 
primer trozo del alzado. Hace el superior un cuadrilá
tero transversal, ceñido de una faja de escarolados, y ta
llado en toda su extensión por escamas de poco relieve 
y prolija minuciosidad. Ornan este festoneado dos me
dallones circulares, que por orlas tienen coronas de 
laurel, y en cuyos centros hay esculpidas dos figuras, 
en bajo-relieve, que representan guerreros armados de 
punta en blanco. Entre ambas placas, sobre el centro 
del lienzo, osténtase el gran escudo heráldico de los al
mirantes, con la corona ducal, el toisón de Borgoña y 
las águilas rampantes en sus flancos, con la bengala 
desnuda entre sus garras, y el áncora suspendida de los 
cuellos. Y circuye el todo de la obra una gran cenefa de 
arabescos en forma de media caña. Sobre la izquierda 
de esta fachada se nota un pedazo de muro, en el cual 
nay restos de la puerta que daba entrada desde palacio 
»la galería ó pasadizo de comunicación con el convento 
de San Francisco, situado enfrente, y donde se nota el 
arranque respectivo del primer arco. Lo demás no es 
otra cosa que escombros y desmoronamiento,, '. 

Semanario Pintoresco Español, año de 1853, págs. 45 y 46. 
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Acerca de la fortaleza ó castillo, arriba mencionado, 

dice el Sr. García Escobar: "Nada existe del castillo de 
Medina de Rioseco más que un montón de escombros 
sin forma ni color. Convertida su área en paseo público, 
que lleva el nombre histórico y rememorativo de La 
fortaleza, sólo sirve para el solaz de las tardes de in
vierno y las noches de verano. Siempre tuvimos grande 
anhelo por saber lo que había sido este antiquísimo al
cázar de la guerra, en nuestro afán por las antigüedades 
riosecanas. Pero no existe ninguna persona que alcan
zara su última época, ni se conserva pintura, ni hay 
documento en los archivos que pudieran satisfacer tan 
natural curiosidad. Fué preciso armarnos de la pacien
cia minuciosa y perseverante de todo revolvedor de an
tiguallas, para ir juntando recuerdos, tradiciones, datos 
esparcidos y olvidados casi, para utilizarlo todo en pro 
de tal designio, y para coordinarlo y armonizarlo con 
el poco material restante de la arquitectura militar de 
la villa, y para arrancar, en fin, al polvo y á los siglos 
su secreto. Porque hasta la circunstancia de tener ante 
los balcones de la casa paterna los rotos y áridos pa
redones de aquella fortaleza, en cuyo abandonado solar 
entretuvimos algunas horas de la infancia en alegres 
esparcimientos, nos ha impresionado más y más en el 
empeño de apurar la historia y fisonomía de aquel de
rrumbado gigante. 

Su planta general era un cuadrilátero rectángulo. 
Para comprenderlo no se necesita más que examinar el 
área donde estaba edificada, y que forma la meseta de 
la prominencia meridional de la población. E l castillo 
ocupaba la punta más avanzada sobre las vertientes ex
teriores, al JJ. el edificio desembocaba sobre la plaza de 
armas, constituida por el extremo de la cumbre plana 
del cerro que desciende suavemente al centro de la 
ciudad. Esta placeta, denominada hoy con un dictado 
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vulgar, se conocía en si siglo X V I I I con el nombre de 
Plaza ele los toros. Y esto significa quizá que, habiendo 
los moros introducido esta clase de espectáculos, se ce
lebraban, mientras permanecieron aquí, en la plaza del 
castillo las lidias, como punto único al efecto; siguiendo 
después de la reconquista los caballeros cristianos ha
ciendo en ella sus bohordos y fiestas militares. Pues 
siendo el castillo la residencia de los señores de la v i 
lla hasta el siglo X V I , nada más conforme á las ideas 
y ceremonial de aquel tiempo, que tener los alardes 
bajo los góticos ajimeces de la hermosa cuanto ilustre 
castellana, como reina de la caballeresca l id . 

Dos recintos constituían el sistema militar de la for
taleza, uno exterior y otro interior. Formaba el primero 
una línea de muralla protegida por espaciosos cubos, y 
que ceñía por su falda el collado, arrancando del muro 
general de la población. Así lo demuestra el corte de 
los dos trozos que se conservan á los lados del derruido 
castillo, y que rematan á pequeña distancia del períme
tro marcado por las ruinas, junto á la ermita de las 
Nieves y la Alhóndiga. De este modo quedaba la for
taleza dentro del circuito total de la plaza. Esta vasta 
cortina, almenada de fuerte sillarejo, tenía una eleva
ción de veinte pies castellanos por cinco de espesor, y 
figuraba un semicírculo irregular circunscripto á la 
circunferencia de la vil la. Hasta hace algunos años 
existieron los vestigios de los tambores expresados, no
tándose en él esculpida una cruz. Tras este poderoso 
antemural se alzaban ásperas y cortadas las pendientes 
del cerro, donde tenía su asiento el segundo orden de la 
ortiücación, el cuerpo principal del castillo. Guarne-

0 s u l adrado contorno de recios baluartes, de forma 
cucular, coronados de vistosos canes y cónicos techos, 
^matados sus arrogantes muros de dilatados almena-

e s i y elevándose en el centro de las obras la poderosa 
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torre del homenaje, ofrece una perspectiva tan pinto
resca como belicosa. Esos puntiagudos torreones que 
en variada gradación se destacan sobre el azul obscuro 
de la atmósfera; esa mole majestuosa, cuya sombría si
lueta se dibuja á lo lejos en imponente panorama; esa 
formidable atalaya que en medio de la noche parece 
junto á la silenciosa población una matrona heroica 
velando el sueño de su hija, llevan el alma por la im
presión de los sentidos á vagas y misteriosas emocio
nes, y hablan al instinto del artista y al sentimiento 
del poeta. 

L a forma de las obras exteriores está conforme á 
todas las defensas de esta especie en los castillos de 
aquel tiempo. Tenemos además otro fundamento para 
nuestra idea sobi*e los bastiones cilindricos. Porque 
existe un apuntamiento de cierta escritura antigua, en 
que, haciendo referencia á los papeles del Almiran
tazgo, dice que se colocaron en la fortaleza, en un culo 
que tenía una puerta de hierro, y caía á la tierra que lla
man del pozo. Y por último, en la excavación practicada 
pocos años ha, hemos visto un cubo espacioso y bien 
cortado, al lienzo NO. de las ruinas. Las almenas y mo
dillones inherentes á tales obras, eran iguales á las que 
guarnecen el baluarte de la puerta de Ajujar, contem
poráneo de la fortaleza. Las cúpulas cónicas de los 
cuerpos salientes eran comunes en los castillos de los 
primeros tiempos, y adorno característico del tipo gó
tico que dominaba en esta fábrica. Teniendo presente 
que desde los más antiguos reinados de la dinastía leo
nesa, la fortaleza de esta vil la era el punto principal de 
la frontera, y la atalaya del país para las operaciones, 
se adivina la existencia de una fuerte y elevada torre 
de banderas, desde la cual pudiese el vigía dominar 
todos los fuertes del contorno y servir de vehículo 
telegráfico para las alarmas y vicisitudes de aquel bo-
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rrascoso tiempo. Su forma redonda parece indicar el 
vestigio de la castramentación romana. Porque los do
minadores del mundo tuvieron en algo á la capital 
Campeiise, y dejaron recuerdos en ella de su señorío 
imperial. 

La magnitud y solidez del castillo se comprenden 
sin más que lo expuesto, y por la consideración de que 
era el depósito general de vituallas y menesteres de la 
comarca para la gente de guerra, y el núcleo de la lí
nea defensiva del reino por esta parte de la tierra llana. 
Tenía también su capilla y panteón. E n el siglo pasado 
se halló entre sus escombros una escultura de talla na
tural, en madera, y no muy antigua, del arcángel San 
Miguel. Téngase presente que la primitiva parroquia 
de esta villa estuvo dedicada al mismo; porque es una 
coincidencia muy expresiva. Se encontró asimismo un 
sepulcro de piedra, y dentro una momia cubierta con 
gasa de plata. E n el ano anteúltimo salió entre los es
combros una culebrina de hierro, de aquellas ceñidas 
con anillos, y que por medio de argollas y cadenas se 
suspendían 4 la parte exterior de los muros para flan
quear sus frentes con fuegos transversales. 

Importantes sucesos históricos han tenido lugar en 
esta fortaleza, con particularidad en los tiempos de la 
privanza de D. Alvaro de Luna y de las Comunidades.... 

•Lia ruina de esta construcción militar, fecha de me
diados del siglo último. De sus despojos se edificó el 
soberbio cuartel de caballería, presa ya de la más van
ílica destrucción, y a l g u n o s edificios más. Fué el cas-
1 io pertenencia de los almirantes; recayó en la casa 

9 Usivna, y revertido el señorío á la corona en 1837, 
b e vendió su escombro y solar por la hacienda piiblica, 
v % es pertenencia de la ciudad. 

Muchos datos y pormenores acerca de esta obra 
L l d a l ) y acaso anejos á la historia de la población, 

10 
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pudieran acopiarse, si el amor á las antigüedades do
minara entre nosotros. Desmontando el hacinamiento 
de escombros, indudablemente se encontrarían partes 
de la fábrica, armas y enseres de aquella época. E l vulgo 
designaba con el nombre de Sala de los moros una Habi
tación entera, que se descubrió algunos anos ha, y que 
tenía sus paredes intactas. Las bodegas y almacenes 
subterráneos deben estar íntegros, porque la ruina no 
ha penetrado al fondo del área,, 1. 

Se ha dicho que el área del castillo sirve ahora de 
paseo público, el cual se llama del Castillo ó de la For
taleza: y más tarde, el sitio que ocupó el palacio del 
almirante, se ha convertido también en paseo, con el 
nombre del duque de Osuna. 

Del cuartel de Caballería se dirá con el Sr. García 
Escobar: "Medina de Rioseco lo alzó á sus expensas) 
terminando la construcción en el año de 1751. Y con
forme á una cuenta de gastos rendida por el tesorero 
en 31 de Julio de 1758, invirtió la ciudad la suma de 
266,752 rs., 8 maravedises. Aunque los materiales pro
cedían en su mayor parte de la antigua fortaleza, valor 
tan exiguo en comparación de la obra, nos hace creer 
que, aparte de eso, debieron emplearse otros fondos 
incomparablemente más cuantiosos. Pues tratándose en 
este siglo de su reparación, fué valuada en 640,000 rs. 
Y mal podía costar más la reparación que la fábrica de 
nueva planta. E l edificio estaba situado extra-muros de 
la población, al E . entre la antigua fortificación y el río, 
á la derecha de la puerta de Afiíjar, después llamada del 
cuartel. Su plan general era un trapezoide, con tres alas 
de edificio en los frentes oriental, occidental y septen
trional, que formaban en su centro un espacioso patio. 
Las dos primeras constaban de dos cuerpos, en su al-

1 Semanario Pintoresco Español, año de 1852, págs. 59 y 60. 
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zado y sus esquinas estaban embellecidas con torres 
cuadradas, que dominaban la masa del edificio. En lo 
interior estaban divididas longitudinalmente en tres 
zonas paralelas, ventiladas por amplios y numerosos 
ventanajes. La del centro servía de pasadizo y las la
terales de habitaciones para las tropas; estando desti
nados los pabellones angulares para el alojamiento de 
las clases superiores. En la banda restante al O., cons
truida junto al muro, había departamentos para el ser
vicio interior. La decoración del edificio era sencilla y 
elegante. Su fachada principal al JST. constaba de una 
galería de arcos escarzanos, sobre pilastras romanas, 
que formaba á lo largo de su frente un soberbio y vas
tísimo pórtico, digno del palacio de un monarca. Tanto 
esta arcada como todo el primer cuerpo del edificio eran 
de blanca y bien cortada sillería de las canteras del 
país. El segundo tramo, de ladrillo, estaba - decorado 
con un orden de medias pilastras, en cuyos intervalos 
se rasgaba el extenso ventanaje, guarnecido de estuco, 
y terminaba en un cornisamento. En el centro de esta 
perspectiva volaba un balconaje, en cuyos flancos se 
ostentaron los escudos nacionales. La cortina oriental, 
montada sobre una barbacana, para resistir las aguas 
del Sequillo, y establecer la nivelación del plano, guar
daba relación con la precedente, exceptuando el pórtico 
y cuerpo volante sostenido por él, presentando un frente 
uso y arrogante, á quien daba pintoresco atavío la co
mente que baña su base, y en cuya transparencia retra
tábase la elegante mole. 

Por la parte interior, el segundo cuerpo del edificio 
estaba hermoseado con una galería de arcos rebajados 
sobre pilastras de ladrillo, que sobre prestarle conve
niencia, !e daban ostentosa perspectiva y gallardas pro-
Porciones. Este cuartel era sin duda de lo mejor en su 
0 a se. Nada hemos visto al menos que le hiciera ven-
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tajas. Capaz para mi l caballos con el personal corres
pondiente desde el jefe hasta el último soldado, nada 
faltaba á la salubridad y condiciones del servicio. In. 
mensas piezas para todos los menesteres, salones de 
lujo para las solemnidades oficiales, patio interior para 
los alardes militares, grandes corredores por alto y 
bajo, para paseos y formaciones en mal tiempo, todo, 
en suma, cuanto conduce á la comodidad y al decoro 
de las tropas. Cuadrado en su planta, libremente ilu
minado y ventilado por todos los frentes, en lo interior 
y exterior, independiente de la población, con una pla
ceta ante su pórtico, con un río á su pie, con campos y 
alamedas ante sus miradores, no es posible bailar cosa 
más bien entendida, ni que hasta tal punto satisfaga 
las exigencias de utilidad, belleza y superioridad. Cierto 
es que el gusto de su arquitectura no era enteramente 
clásico; pero tenía regularidad, buena traza y bien com
prendidas combinaciones. De modo que aquel defecto 
de detalle se obscurecía entre la hermosa fisonomía ge
neral de la obra, la perspectiva de grandeza y bizarría 
y el lujo de la fábrica. E l vasto intercolumnio del pór
tico, las galerías luminosas, los torreones arrogantes, 
le daban un aspecto majestuoso y opulento, que esmal
tado por el reflejo de las ondas cristalinas, y embelle
cido por las arboledas de argentinos álamos, que al son 
del viento se mecen sobre las vecinas praderas, ofrecía 
un cuadro de pintorescas márgenes y amenas decora
ciones.... 

Esta obra estuvo en servicio hasta por los años de 
1804 en que salió de ella el regimiento de dragones del 
rey, última tropa que allí tuvo alojamiento. Después 
¡vergonzoso es decirlo! empezó su despojo y aniquila
miento.... L a pérdida de tan bello monumento es de la
mentar constantemente....„ K 

1 Semanario Pintoresco Español, aüo de 1854, págs. 25 y 26. 
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Vamos á ocuparnos del ex-monasterio ele Valdesco-

e 2 0 q U e distaba un poco más de media legua de Rio-
seoo. En las vertientes últimas de los alcores que domi
nan la llanura, se forma un Vallecito, donde el piadoso 
varón Fr. Pedro de Santoyo con algunos hermanos do 
religión, se estableció en una pequeña casa ó ermita, 
allá por los primeros años del siglo X V . Este convento 
pertenecía á la orden de Franciscos Recoletos, y grande 
fué su pobreza hasta que D. Fadrique Enríquez, se
gundo almirante de Castilla, y su segunda mujer doña 
Teresa de Quiñones, mandaron hacer la iglesia y casi 
toda la casa. 

Constaba la obra de Valdescopezo, aumentada por 
algunos sucesores de los patronos, del edificio conven
tual, la iglesia y otros departamentos menores. A su 
espalda, dice García Escobar, se extendía tina gran 
huerta con cipreses, pinos y otros árboles de sombra, 
que servía de recreo á los religiosos. E n ella había una 
lamosa fuente, llamada la Samaritana, cxxya fábrica era 
una larga galería horizontal subterránea construida de 
sillería, y cuyas abundantes aguas eran sumamente de
licadas: se hallaba rodeada de una vistosa glorieta de 
arbustos y espeso ramaje,, y se llegaba á ella por bajo 
de frondoso emparrado. Había también en cierto sitio 
sombrío y apartado una capilla humilde y austera, 
«>n advocación de San Antonio, destinada sin duda á 
penitencia ó votos particulares. Rodeaba la huerta un 
muro de manipostería.... Una de las cosas más bellas de 
esta solitaria mansión era el estanque de sillería para 
°ner pesca, y cuyas aguas procedían de los copiosos 

ándales perdidos de la Samaritana. Desde la entrada 
) l u "upal del convento se contemplaban unas vistosas 

Pederás, extendidas sobre el fondo del valle, salpicadas 
3 bulares choperas y bañadas por un arroyo que des-

" e n d l a d e las colinas, el cual iba á perderse entre los 



_ 7 8 -
viñedos de las cercanías. Por último, causaban también 
grata impresión las blanquecinas cumbres de los colla
dos que señorean la masa del edificio con sus plantíos 
y campiña. 

L a iglesia del convento, situada en su ala oriental, 
era una nave de orden dórico sostenida por medias pi
lastras, con cuatro capillas laterales, y cubierta de bó
veda ojival guarnecida de filetes y rosetones. Este con
traste artístico necesita explicación, pues resulta de lo 
dicbo la extravagancia de invertir los órdenes y los 
tiempos del arte. ¿Por qué el alzado anterior de los 
muros era de las escuelas griegas del siglo X V I , y la 
techumbre, tdtima parte de la construcción, era del 
gusto gótico del siglo XII? E l templo fué indudable
mente ojival, pero cuando se construyó en el siglo pa
sado la portada del templo según el gusto dórico, se 
reformó toda su decoración interior y se arregló á este 
tipo. L a portada forma un cuerpo de pilastras, coro
nado de triangular frontispicio, y rematando la fachada 
en una espadaña con cartelas y arcos calados. Estas 
obras y el pórtico, fabricadas después de la restaura
ción del arte, como hemos dicho, estaban perfectamente 
ejecutadas en excelente sillería, haciendo una vista de 
buen efecto con sus medias cañas, pilastras embutidas 
y exactos adornos. Debió ser construcción de la casa 
fundadora, como lo indica una lápida colosal que es
taba sobre la portería y en la cual se veía el blasón de 
la familia ducal de Osuna, sucesora de los primeros 
patronos. 

E l templo de Valdescopezo fué el panteón de la casa 
titular del almirantazgo. E n él consta que fueron depo
sitados los restos de D. Luis Enríquez de Cabrera, sép
timo almirante de Castilla \ y de otros personajes de 

1 López de Haro, Nobiliario, pág. 401. 
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la misma casa. En 8 de Mayo de 1664, por disposición 
de D- J " a n Gaspar Enríquez, fueron traídos á este lu
gar los restos de otros individuos de la familia. "Hoy 
Valdesoopezo, dice García Escobar, sin arboledas, sin 
frescas corrientes, sin encantos pintorescos de la natu
raleza es un árido y despoblado erial, y no sorprende, 
cual oasis frondoso é inesperado, los ojos del pasajero, 
fatigados y enardecidos por la monótona aridez de los 
páramos campesinos,, ] . ¡Qué cambios tan radicales! 
Poco más de medio siglo antes escribía el Sr. Ponz: 
"En la huerta del convento de Valdesoopezo, donde 
sólo había tristes cipreses, se han puesto de pocos años 
á esta parte, buenos y abundantes frutales,, 2 . 

El santuario de Nuestra Señora de Castilviejo se ha
lla á 3 k. de Medina de Rioseco, y los vecinos de esta 
población, como también los de las villas y lugares 
próximos, reconocen por patrona á aquella sagrada 
imagen. "Sólo, pues, por tradición antiquísima en la 
ciudad de Rioseco y sus vecindades, se asegura, que 
demoliéndose su antiguo castillo, que se habría fabri
cado para seguridad del país, fué hallada entre las rui
nas de él esta devota Imagen de la Virgen María, en 
el sitio mismo en que oy se venera (sin saberse el año, 
m otras circunstancias de tan dichoso hallazgo) y por 
razón de haberse encontrado entre las ruinas y paredes 
del castillo, la comenzaron á llamar Nuestra Señora del 
bastillo Viejo; y después, para suavizar más el nombre, 
poco á poco han ido dexando algunas letras, hasta 
nombrarla Nuestra Señora de Castilviejo „ 3 . Los vecinos 
e -Kioseeo acordaron levantar un santuario, el cual fué 

asteado en todo ó en gran parte, por los duques de Me-

* Semanario Pintoresco Español, año de 1853, pág. 254. 
- Viaje de España, t, X I I , pág . 123. 

8(i. u a n d e Villafañe, Compendio histórico de los principales 
' m r w s cle nuestra Señora en España, pág. 160.—Madrid, 172G. 
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dina de Rioseco, cuyas armas se ven en la fachada de 
la puerta principal. 

E n el mismo santuario se adora un Santo Cristo 
encontrado por un vecino de Rioseco, hacia el año de 
1550, en una ermita que, casi demolida, estaba en el 
camino que va de aquella vi l la á la de Villada. E l pia
doso hombre llevó la efigie á la iglesia de Nuestra Se
ñora de Castilviejo. 

Muchos son los milagros que se cuentan de una y 
otra imagen, y de ellos da razón el P . Villafañe en la 
obra citada. 



IV. 

Pueblos del partido judicial de Medina de Rioseoo. 

No es Medina de Rioseco, cabeza del partido judi
cial, la que guarda más antiguos monumentos y más 
históricos edificios. En los pueblos que voy á recorrer 
hay recuerdos gloriosos, magníficas construcciones é 
interesantes ruinas. E l primero que se presenta á mi 
consideración es la villa de Valdenebro. 

VALDENEBEO (valle de enebros), que dista de Valla-
dolid 23 k. y 432 m. y tiene una iglesia parroquial de 
San Vicente para 697 hab. 

La Crónica de Alfonso XI dice, que lo mismo du
rante la menor edad del monarca que cuando salió de 
Ja tutoría, los vecinos de Valdenebro, amparados por 
su castillo "facían en la tierra muchos robos et muchas 
tomas et muchos males,,, y como se negasen á recibir 
al rey, éste "mandólo combatir et tomólo, et mandó 
matar por justicia los malfechores que y estaban,, K 
Sucedió este hecho el año 1322. Más tarde Alfonso X I 
h l z o donación de la villa á su hijo D. Tello. 

La reina D. a Leonor, viuda de Fernando I de 
Aragón, nombró en 1422 señor del castillo á D. Diego 
a 0 Hiez de Sandoval, conde de Castro 2. 

2 ^Pítulo X L V I I , fol. 89. 
ez Silva, Población general de España, pág. 61. 

11 
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L a fortaleza tenía gran importancia en el reinado 
de Enrique I V el Impotente \ y en enero de 1465 el mo
narca dio al almirante D. Fadrique, para atraerlo á su 
favor, la vil la de Valdenebro 2 . E n esta población hizo 
su testamento dicho almirante el 22 de Septiembre da 
1473. 

Desde esta época casi no vuelve á sonar en la his
toria la mencionada población, y sólo se sabe que en el 
siglo X V I conservaba en buen estado su castillo y sus 
muros. 

1 Crónica de Enrique IV, cap. L X X I I . fol. 124. 
2 Lafuente, O. C . t. VIII, pág. 458. 



VILLALBA DEL ALCOR 

Población antiquísima y de gran importancia (27 
kilómetros y 860 m.) que tiene 1252 almas con el case
río de Matallana. 

Opina el Sr. D. Norberto Santarén, distinguido abo
gado é hijo de la vil la, que Vil lalba del Alcor es origi
naria de los vacoeos, y que más tarde en el sitio en que 
hoy se halla el humilde pueblo, debió tener su asiento 
una ciudad romana. Los godos, dice, fueron dueños de 
ella; y si durante la invasión musulmana quedó des
truida, su reedificación debió tener lugar en los prime
ros tiempos de la reconquista, siendo más que probable 
que Alfonso III el Magno (866-910) fuera su conquista
dor y repoblador. Conviene no olvidar que este monarca 
pasó toda su vida haciendo correrías por tierras musul
manas, sometiendo los lugares de las orillas del Pisuerga 
y del Duero, y levantando castillos para defender lo con
quistado. 

Después de la primera cruzada, regresaron á España 
los caballeros hospitalarios de la orden de San Juan de 
Jerusalén, la cual se fundó en el año 1020, y á aquéllos, 
con titulo de encomienda, la cedieron nuestros reyes, ya 
bien entrado el siglo X I I . Los Sanjuanistas hicieron 
fuertes obras en la vil la, á fin de ponerla á cubierto de 
sus enemigos, debiéndose seguramente á ellos el casti
llo, las murallas y los torreones. E l conde de Palencia, 
no se sabe la causa, aprestó sus mesnadas y cayó sobre 

a P^za, que fué defendida heroicamente por el comen-

•ílcor quiere decir colina ó collado. 
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dador Zornoza. Triunfaron los caballeros después do 
largo y reñido sitio; pero en los últimos años del siglo 
X I I volvió á entrar de nuevo en el señorío realengo, 
ignorándose los motivos que obligaron á los SanjuamV 
tas á cederla á Alfonso VIII . 

D. Alfonso hizo donación de Vil lalba á D. Tello 
Pérez de Meneses y á su mujer D . a Gontroda. Era don 
Tello oriundo de Portugal y se le consideraba como el 
primer blasón de Castilla. Afirman los historiadores 
que su casa solar tuvo asiento en la vil la de Meneses, 
cabeza del Adelantamiento de los Campos Godos, y com
ponían su señorío las villas de Sahagún, Carrión, San 
Román de la Hornija, Cabezón. Mojados, Portillo, Po
blación, León de Campos, Zela y Rivagorza en el alfoz 
de Zea, Malagón y Meneses, con el infantazgo de Ma-
tallana. Villalba fué el premio con que pagó Alfonso 
VIII los grandes servicios de D . Tello en la conquista 
de Cuenca. Fundó éste el monasterio de cistercienses 
de Matallana, donde descansan sus huesos al lado de 
la Rica-hembra que con él compartiera el tálamo. 

D. Alonso Téllez, hijo de D. Tello Pérez, peleó al 
lado de Alfonso VIII en la batalla de las Navas de To-
losa, y habiendo poblado la villa de Alburquerque, 
añadió este nombre á su apellido Meneses. Durante el 
reinado de Enrique I (1214-1217) el orgulloso magnate 
D. Alvaro de Lara arrebató la regencia á D . a Beren-
guela, hermana del monarca, y se hizo dueño absoluto 
de la persona de éste. E n favor de D . a Berenguela se 
alzaron en armas los nobles, figurando entre los prime
ros D. Alonso Téllez. Desde Valladolid se dirigió don 
Alvaro en compañía del monarca á combatir la villa, 
penetrando sin resistencia alguna, porque á la sazón 
estaba ausente D . Alonso. Cuando vino, se animaron 
sus servidores, y después de una empeñada lucha en 
las calles del pueblo, la victoria se decidió por el señor 



- 8 5 -
de Villalba, y el rey con D. Alvaro se retiraron á Pa
tencia í. 

Nada se sabe de particular de los sucesores de don 
Alonso en el señorío de la villa, hasta que D. a Isabel 
de Meneses contrajo matrimonio con D. Juan Alonso 
de Alburquerque en tiempo de Alfonso X I el Justiciero. 
Villalba entró, pues, á formar parte de los estados de 
este poderoso magnate, concediéndole además el rey en 
el año 1334 las posesiones que en la villa había tenido 
la orden del Temple 2. 

Tutor y favorito Alburquerque de Pedro I y luego 
su enemigo y jefe de la liga, se comenzó una lucha 
encarnizada 3. Contra la villa se dirigió el monarca, la 
cual se entregó en 1354, temiendo provocar las iras del 
que ya era designado con el calificativo de Cruel 4. Al 
burquerque marchó á Medina del Campo, sorprendién -
cióle la muerte al poco tiempo: su cadáver fué llevado 
á enterrar á la Espina, cuyo monasterio se hallaba en
riquecido con cuantiosos donativos por el poderoso 
privado. 

D. Martín Gil, hijo de D. Juan Alonso, heredó los 
señoríos de su padre; pero habiendo muerto sin dejar 
sucesión, Enrique II de Trastamara dio la villa á su 
hermano D. Sancho, conde de Alburquerque, quien 
casó con D. a Beatriz, infanta de Portugal. D. Fernando, 
hijo de D. Sancho, sucedió á su padre en el señorío d e 
Villalba del Alcor. 

En el reinado de Enrique IV el Impotente era señor 
de Villalba D. Enrique de Acuña, quien la dio en cam-

1 Arzobispo D. Rodrigo, Estoria de los Godos, pág. 165.—San-
taren, Vülalba del Alcor, págs. 10 y 11. 

2 Crónica de Alfonso XI, c. C L X I V , fol. 307. 
3 D. Juan Alonso visitó la villa el año 1353. (Crónica de Pedro 

-'•fol. 104). 
4 Crónica de Pedro I, fol. 134. 
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bio poco después á D . a Inés de Cuzmáu, condesa de 
Trastamara y viuda de Alonso Pérez de Vivero, cuya 
señora mereció de aquel monarca el titulo de duquesa 
de Vil lalba. 

Por motivos que se ignoran, D . Rodrigo Pimentel, 
conde de Benavente, se apoderó violentamente de ]a 
vil la y la fortaleció muy mucho K Acudiendo D . a Inés 
en queja á los reyes católicos D. Fernando y D . a Isa
bel, fué reintegrada en sus derechos, no sin que deci
diera la cuestión largo litigio. 

Algunos años más tarde recayó el señorío de V i 
llalba en D. Bernardino Fernández de Velasco, condes
table de Castilla y duque de Frías. A l subir al trono de 
España Carlos I y al comenzar la guerra de las Comu
nidades, D . a Juana la Loca, con el féretro de su esposo, 
estuvo algún tiempo en el castillo de la villa, donde se 
creía segura bajo la guarda del condestable, partidario 
acérrimo de su hijo. En el año 1520 se trasladó la des
graciada reina á Tordesillas. D. Iñigo Fernández de 
Velasco, hijo de D. Bernardino, obtuvo la confianza de 
Carlos V , hasta el punto de ser el encargado de guardar 
en su castillo de Villalba al delfín de Francia y al du
que de Orleans, hijos de Francisco I, de donde salieron 
luego para Villalpando, y de aquí para Pedraza de la 
Sierra. 

Los condes de Osorno tuvieron el señorío de la villa 
hasta últimos del siglo X V I . 

E n tiempo de Felipe V el conde de Castilnovo ins
truyó el oportuno expediente sobre el señorío y juris
dicción que tenía de Villalba; y el rey Carlos III, p ° r 

Real Cédula expedida en 27 de Junio de 1773, confirmó 
la posesión del conde. Quiso éste extender más sus de
rechos, á lo cual se opuso el pueblo, terminándose el 
pleito por ejecutoria de 18 de Agosto de 1778. 

1 Crónica de Enrique 1 Y, c. CL. fol. 30i. 
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Habiendo sido abolidos los señoríos y derechos ju
risdiccionales por las leyes de 1811 y 1837, en este año 
acudió el de Castilnovo á los tribunales de justicia, re
clamando el derecho de cobrar 60 fanegas de trigo y 60 
de cebada que el común de vecinos le pagaba anual
mente en concepto de foro. L a Audiencia de Valladolid, 
en 20 de Noviembre de 1851, sentenció que no eran su
ficientes los títulos presentados por el conde. En 14 de 
Junio de 1857 propuso el de Castilnovo demanda ordi
naria, y la Audiencia de Valladolid, en 12 de Septiem
bre de 1860, absolvió al ayuntamiento de la demanda, 
y el Tribunal Supremo de Justicia declaró, en 30 de 
Mayo de 1862, no haber lugar á la casación,condenando 
al conde en las costas. 

Considérense ya los monumentos de Villalba. Santa 
María del Templo pertenece al estilo románico ojival ó 
románico de transición (siglo XII), señalándola la tra
dición como obra de los templarios; lo que viene á co
rroborar la historia, pues el cronista de Alfonso X I 
dice que D. Juan Alonso de Alburquerque "vino desde 
Portugal á la hueste del Rey de Castilla et traxo mu
chas compañías de caballo et de pie, é el Rey recibiólo 
muy bien et fizóle mucha honra: et por lo asesegar en 
su servicio dióle por heredad lo que avía la orden del 
Temple en el logar de Villalba del Alcor, que es en 
Campos,,. Descríbela el Sr. Santarén del siguiente 
modo: "Forma su planta un rectángulo imperfecto que 
termina en su parte superior y oriental con un ábside ó 
curva semiesférioa con regulares y no mal entendidas 
proporciones. Da ingreso al templo una puerta formada 
P°r tres arcos de medio punto, concéntricos y decre-
centes, que descansan en pesadas y rudas impostas, y 

s t a s aparecen sostenidas por delgadas columnas, en 
ly°s capiteles se descubren todavía, aunque maltra
aos por el tiempo, algunos vestigios de las capricho-



sas figuras que los artistas bizantinos empleaban en l a 

ornamentación de sus obras. Unos agrestes y toscos 
modillones apoyan el característico é informe cornisón 
que corre por encima de la portada, flanqueando ésta 
unas tumbas abiertas en el espesor del muro y cobija-
das por arcos ojivales, que guardarían tal vez en los 
primeros tiempos del edificio las cenizas de sus igno
rados fundadores. Sencillas pilastras sostienen en toda 
su extensión los muros del Norte y Mediodía, y el áb
side aparece apoyado por ligeras y delgadas columnas. 
Las ventanas se presentan abocinadas y con un corte 
parecido al del ingreso del templo, dejando apenas pe
netrar la luz en el interior. 

Sobre el alzado general de la obra corre una mo
desta cornisa en la cual se ostentan, simétricamente 
repartidos, unos canecillos fantásticamente revestidos 
de figuras monstruosas, plantas y labores de extraño y 
caprichoso dibujo. 

En su parte interior nada ofrece de notable sino su 
pautada sencillez, su aspecto sombrío y su extremada 
pobreza. Su único ornato le constituyen tres arcadas 
simuladas sobre pequeñas columnas de regular diáme
tro, cerrándose el ábside por un desnudo cascarón que 
viene á ajustarse con el arco toral que guarnece su 
frente. E l resto del templo se presenta cubierto por 
una bóveda de sillería de medio cañón al parecer; pero 
en la que se advierte ya cierta tendencia al empleo de 
la ojiva, pues en el encuentro de los dos arcos se aban
dona, aunque tímidamente, el semicírculo, para dar en
trada á aquélla por medio de un ángulo apenas percep
tible,, 1. Este templo se cerró definitivamente al culto 
el año 1818, y la imagen de la Virgen y todos sus or
namentos sagrados se trasladaron á la iglesia parro
quial. 

1 O. O, pág. 21. 
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La parroquia de Santiago, en buen estado de con

servación su fábrica, ha sido construida en diferentes 
épocas. L a capilla mayor es de últimos del siglo X I I ó 
de principios del X I I I , las bóvedas y los muros late
rales son del X I V y la obra fué pagada por Alburquer-
que, la torre es del siglo X V I , y la sacristía y el pór
tico debieron fabricarse en el siglo X V I I I . Los retablos 
pertenecen al gusto churrigueresco. E l edificio nada 
ofrece de notable. 

La formidable muralla que rodeaba la vil la, obra 
de los Sanjuanistas y restaurada por la casa de Albur-
querque, casi ha desaparecido. Llamaban la atención 
los soberbios cubos y torreones angulares en que se 
apoyaba la muralla. 

E l castillo, escribe el Sr. Santarén, no ha alcanzado 
mejor fortuna. Sin embargo, todavía conserva una 
parte importante de su fábrica para que pueda for
marse cabal idea de la célebre prisión de estado, den
tro de cuyos muros lloraron por algunos días su triste 
suerte los hijos de Francisco I. 

Varios recintos de fortificación constituían la obra 
del gigantesco edificio. Constaba el primero de una 
parte de la muralla, la cual formaba allí una curva, á 
la que guarnecían en otro tiempo varios torreones so-
ore los que volaban graciosas almenas. Una puerta de 
arco apuntado da ingreso á dicho recinto, comunicando 
e n primer término con un reducido patio al que avan
zaban los cuerpos de guardia colocados en la fábrica 
e r \ f°rma de casamentas, sobre los que había un terra
plén para defender la entrada. U n estrecho callejón 
«onduce inmediatamente á la segunda puerta que se 
iasga en una cortina que formaba parte del segundo 

6 «nto. Este aparece enclavado, por uno y otro ex-
remo, en el lienzo exterior, y se componía de un mu-
a «>n coronado de canes para el uso de armas arrojadi-

12 
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zas, en cuya parte central había dos cubos almenados, 
entre los cuales se veía otra puerta de arco rebajado 
que daba ingreso á la extensa plaza de armas. En el 
centro de ésta, se alzaba por fin el poderoso alcázar, 
altivo como un gigante, amenazador é imponente como 
el genio que le dio el ser. 

Éntrase en él, continúa el escritor citado, por una 
bóveda elíptica en la que se abren dos arcos. En el 
primero de éstos había un fortisimo portón de hierro, 
defendido por gruesas lobas y barras, y en el segundo 
un enorme rastrillo al que se daba movimiento por me
dio de fuertes cadenas. Tres órdenes de galerías sobre
puestas, constituían el interior del histórico monu
mento. L a de la parte baja, de construcción más recia 
y sólida que las superiores, se conserva íntegra en dos 
de sus lienzos y se compone de una bóveda sostenida 
por arcos del tipo gótico, á los que apoyan unos maci
zos machones de estilo sajón, y debía estar destinada 
sin duda á almacenes, prisiones y otros servicios aná
logos. Montaba sobre ella otra galería del mismo tipo 
y género arquitectónico, en la que debía alojarse la 
gente de armas; pero tanto en ésta como en la que se 
alza sobre ella, que constituía igualmente el aloja
miento de los castellanos y sus servidores, se advierten 
ya algunas innovaciones notables, que á juzgar por su 
traza y fabricación, debieron llevarse á cabo del décimo 
quinto al décimo sexto siglo. Por entonces debió cons
truirse también la bóveda ó torre llamada de la pólvora, 
fábrica atrevida que describe una elipse de bellísimo 
aspecto, y en la que se abre un brocal por el que se 
subían víveres y municiones á las plataformas y terra
plenes. 

Por la parte exterior flanquean los cuatro lienzos 
de la soberbia fortaleza ocho torres cuadradas, de eleva
ción considerable, en cuyo coronamiento se conservaban 
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basta hace muy cortos años los robustos modillones so
bre que se alzaban graciosos almenares, á semejanza de 
los que guarnecían los cubos y torreones que circuían 
la población. 

En la cortina del N . y dominando la altura del resto 
del edificio, se eleva la formidable torre del homenaje, 
llamada así porque en ella el Castellano ó Gobernador 
de la fortaleza prestaba el consabido juramento de 
guardar fidelidad y de defenderla con valor. E n dicha 
torre puede observarse todavía una hermosa ventana 
del tipo bizantino, exornada con delgados pilares y ca
prichosos capiteles, sobre los que se sostiene y descansa 
el medio punto. También en uno de los patios interio
res se conserva otra ventana en la que se descubre el 
tipo oriental que trajeron los soldados de la cruz á su 
primer regreso de los campos de la Palestina. 

Los muros exteriores ostentan todavía señales de 
troneras horadadas y aspilleras de diversos géneros, 
unas para los vigías ó centinelas, otras para los fuegos 
de arcabuces y mosquetes, y otras para la ballestería. 
Había también troneras para el servicio de artillería en 
la cortina exterior del lado occidental; y no hace aún 
muchos años que entre varios escombros se encontra
ron dos cañones ó piezas, de longitud considerable y 
solidez proporcionada. Esta innovación, introducida 
Qn el edificio en el siglo décimo sexto, contrasta nota
blemente con otras partes de la obra en las que todavía 
se descubre alguna ladronera de ballestería que ostenta 
sobre la mira circular la cruz memorable que servía de 
enseña á los esforzados guerreros de San Juan de Je-
rusalén. 

Este castillo formaba parte de la línea de fortifica
ción y atrincheramiento, que, partiendo de la fortaleza 
^ e Toro, avanzaba hasta las riberas del río Carrión. 
Componían esa línea una serie de castillos, tan conve-
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nientemente situados y tan bien colocados entre si, q u 6 

en un caso dado, podían socorrerse y auxiliarse con la 
mayor facilidad, constituyendo una cadena poco menos 
que irresistible para la defensa, pues estando á la vista 
unos de otros, podían librarse de un golpe de mano co
municándose de atalaya en atalaya por medio de foga
tas y humaredas. E l de Villalba podía comunicarse por 
la parte Occidental con el de Valdenebro, y por la del 
Norte con el de Montealegre,, 1. 

1 Villalba del Alcor, págs. 27-29.—También el Sr. García Esco
bar publicó en el año 1852, en el Semanario Pintoresco Español, 
págs. 388-390, un artículo descriptivo de El castillo de Villalba del 
Alcor. 







MATALLANA. 

Cerca de Villalba del Alcor se halla el modesto ca
serío de Matallana, donde en el año 950 existía un mo
nasterio dedicado á Santa María, como se deduce de 
un privilegio de Sahagún que cita Sandoval; y Lobera, 
en el cap. 30 de la Historia de León y vida de San Froi-
lán, inserta una donación hecha por éste á su iglesia, 
en 21 de Diciembre de 1002, en una de cuyas cláusulas 
dice que da al referido templo "las granjas que fueron 
de las monjas de Matallana, las cuales poseo por auto* 
ridad canónica y mandato del príncipe D. Bermudo, el 
palacio cerrado con sus edificios, lugares, tierras, villas 
y todo lo que está incluso en él perteneciente á la otra 
granja,,. Adquirido por Alfonso VIII á la orden de San 
Juan, en oambio del lugar de Alcubilla 1 en el valle de 
Esgueva, el monarca lo cedió á D. Tello Pérez de Me-
neses a. Este poderoso señor y su mujer D. a Gontroda 
fundaron un magnífico monasterio, bajo la advocación 
de Santa María de Mataplana, el cual donaron á la or
den cisterciense, con la protección y autoridad de don 
Alfonso VIII el de las Navas. En el privilegio otorgado 
por el monarca se muestra que D. Tello tenía en feudo 
de la corona el término de Matallana, debiendo por ello 
pedir y obtener la indispensable venia real para su tras
misión á los monjes. Compréndese la necesidad de la 

cencía por la organización de los feudos: Matallana , 
J ° m ° dice un distinguido escritor, al salir de las manos 

• lello, entraba en la jurisdicción espiritual con 

1 Hoy Cubillas de Cerrato. 
j _ • Berganza en sus Antigüedades de España, parte I, pa
na oo5 dice que la familia de los Meneses descendía del Cid. 
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detrimento de la temporal, pues si bien los monjes como 
feudatarios quedaban sujetos al monarca, acostumbra
ban frecuentemente á valerse de sus inmunidades y 
preeminencias canónicas para entorpecer otra acción 
y desvirtuar otra autoridad 1 . 

Una vez fundado el monasterio y en él los monjes, 
era natural que se pensase en la construcción de una 
iglesia, digna por todos conceptos de la importancia de 
aquella santa casa. Y a que D. Tello y su mujer habían 
costeado el monasterio y cedido él coto redondo con ju
risdicción civil y criminal y mero mixto imperio, los reyes 
quisieron dar cima á la opulenta fundación. Con efecto, 
la reina D . a Beatriz de Suabia, mujer de Fernando III 
el Santo, dio principio á la fábrica del templo en el año 
1228, continuándola á su fallecimiento, en 1235, doña 
Berenguela, madre de aquel monai'ca 2 . Esta virtuosí
sima señora, siendo abad de la casa Egidio, tuvo la di
cha de llevar á feliz término una de las iglesias más 
bellas y elegantes de la época. E n todas estas noticias 
se halla conforme con el P. Flórez la inscripción que 
existía en dicha iglesia y cuyo contexto es así en carac
teres góticos: 

Anno millesimo ducentésimo 
Vigésimo octavo, 

Regina Beatrix bonos, memorias cepit (¡edificare 
Ecclesiam, et obiit 

Era millesima ducentésima septuagésima 
tertia, et ex inde Domina 

Berengaria cepit eam fabricare, 
Abbas Egidius. 

1 García Escobar, Semanario Pintoresco Español, año de 1852, 
pág. 348. 

2 D.* Beatriz murió en Toro, en buen olor de virtud y santi
dad, en noviembre de 1235—Flórez, Rein. Catól., t.1. D . a Beren
guela murió el 8 de noviembre de 1246.—Flórez, O. C , t.1, p- *&• 
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En los primeros años del siglo X V I se unió este 

monasterio á la observancia y reforma de las órdenes 
religiosas, que con autorización de su Santidad habían 
emprendido los reyes católicos D. Fernando y D . a Isa
bel bajo el general Fr . Valeriano de Olivenza y del 
abad de la casa Fr . Alonso de la Torre. 

Grandes y muchas eran las riquezas de Matallana, 
por efecto de las numerosas donaciones de los señores 
y potentados. Fernando III libró al monasterio de 
¡techos y pedidos, y mandó que no pudiesen entrar en el 
coto señor ni justicia que no fuese del monasterio, cuyo 
privilegio fué confirmado por otros reyes. Créese que 
esto reconocía por causa el haberse quejado los monjes 
de que los señores seculares les quitaban sus posesio
nes y rentas sin más derecho que su lanza y su poder; 
pero es más probable que fuera por efecto de las re
vueltas intestinas ó públicas vicisitudes. Alfonso X , 
siendo aun infante, hizo una donación al monasterio r . 

Se citarán algunas donaciones. D. Tello Pérez le dio 
la villa de Ungrillo, despoblada hoy; D . a Teresa Pérez, 
nieta de D. Tello, señora de Montealegre, Meneses y 
"Villalba donó en 1333 sus posesiones de Fuentes; don 
Fadrique Enríquez, segundo almirante de Castilla, con
cedió 3,000 maravedís de juro sobre las tierras de su 
villa de Palacios en el año 1449 siendo abad D. Carcía, 
y en 1463 otros 7,000 maravedís de juro sobre las al
cabalas de la misma villa. Además, los monjes tenían 
por otra parte una donación de 6,000 maravedís sobre 

a s t e r cias de dicha villa. Algunos particulares dieron 
a ios monjes en diversos tiempos señoríos, rentas y per
tenencias. 

-estaba situado el monasterio en la confluencia de 

1 En el año 1282 el infante D. Sancho, hijo de Alfonso X , 
-amo en Valladolid los monasterios, asistiendo el abad de Ma-

a n a " P - Berganza, Antigüedades de España, parte II, pág. 174. 
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las vertientes formadas por una porción de colinas, 
parte de las cuales constituye la cadena de Alcores 
que corre por el país de E . á O., y al fin de un vallecito 
que desciende desde el campo de la murada Villalba, 
regado por las silenciosas corrientes del riachuelo 
Mijares, y guarnecido de álamos negrillos y fresnos 
seculares. Esta melancólica arboleda prestó pintoresco 
ingreso á la portería exterior, tras de la cual se exten
día espacioso atrio. Lo más notable del edificio era la 
iglesia, perteneciente á la escuela gótica, dominante en 
aquella época. Era un hermoso crucero con manojos de 
columnas que daban arranque á elegantes arcadas y 
bóvedas elípticas. Además de las naves principales que 
formaban el cuerpo principal del templo, corrían para
lelas á ellas otras zonas secundarias, también con haces 
y detalles de germánico estilo. Su longitud era de 210 
pies castellanos con 123 de anchura, y proporcional 
elevación. E l coro se hallaba al pie del crucero, y en él 
estaba un magnífico órgano. L a portada del templo que 
caía entre N . y E . constaba de dos arcos del bajo gó
tico, superados por otro, y ornados con pilastras diago
nales al gusto bizantino. Tenía el edificio dos hermosos 
claustros con grandes patios y jardín: uno era dórico, 
y el otro jónico, del cual tomamos el adjunto dibujo. 
Constaban de dos cuerpos con elegantes columnas y 
pilastras que sostenían vistosas galerías de arcos semi
circulares: el uno fué construido en 1592, y el otro en 
1760 y ambos eran dignos de un palacio. Lo restante 
del edificio correspondía en solidez y circunstancias á 
las comodidades de sus poseedores.... 1. A l lado del 
Evangelio se custodiaban los restos de tan poderoso 
magnate y de su mujer. L a estatua del ilustre procer, 
de toscas pero enérgicas formas, tenía ceñido el bélico 

1 García Escobar. O. C , pág. 348. 
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arnés mostrando además calado el yelmo, y empuñando 
sobre su pecho el fornido montante que tantas veces 
vibró en los campos de batalla. A su lado, también ve
lada de mongil tocado, yacía, esculpida por ruda mano 
de artista, la rica hembra que compartiera el tálamo 
con el regio infanzón. No solamente descansaban en la 
iglesia de Matallana los restos de tan insignes perso
najes, sino que en un panteón de iguales formas y al 
frente de aquél, dormían el sueño eterno D. Martín 
Alonso, hijo de Alfonso X , y su consorte D . a María 
Méndez, hija de Per Alvarez de las Asturias. Hoy, 
como escribe el Sr. García Escobar "todo ha desapare
cido ya bajo el martillo voraz del obrero mercenario,, }]. 

No lejos de Matallana se encontraba el monasterio 
de gerónimos de Valdebusto. E l Sr. Ponz que los visitó 
en el siglo pasado, dice que ambos monasterios tenían 
grandes sotos de olmos y álamos muy altos 2 . E n el año 
1832 moraban en aquél unos diez religiosos 3 . 

E l molino harinero, llamado de Matallana, es bas
tante bueno. 

1 ü. C, pág. 102. 
2 Viaje de España, t. XI I , pág. 123. 
3 Dic. geog. universal, t. VI . Barcelona, 1832. 
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M O N T E A L E G R E . 

Alzase esta vil la con 599 hab. sobre una loma y 
dista de Valladolid 32 k. y 39 m. 

L a orden de Santiago le concedió fuero en el año 
1219; y en el libro de las Behetrías de Pedro I consta 
que pertenecía á la merindad de Campos y que era lu
gar solariego de D. Juan Alonso de Alburquerque l . En 
Montealegre se hallaba D. Juan Alonso en 1353 ~, y 
D. Pedro intentó tomarla en 1354; pero la vil la se re
sistió con bravura, alentada por la presencia de D . a Isa
bel, mujer de D. Juan Alonso, que fué en su ayuda con 
un buen número de vasallos 3 . En este pueblo se reunie
ron por entonces los enemigos del rey 4 . 

Juan I concedió el título de conde de Montealegre 
á D. Enrique Manuel de Villena, año de 1386; y Juan 
II sólo dio á D . Pedro Manuel, hijo del conde, el seño
río de la villa, año de 1429, no declarando las historias 
la causa de ello D. Estuvo mucho tiempo en la casa de 
Manuel, pasando luego á la de Guzmán; y Felipe IV la 
erigió en marquesado á 18 de Mayo de 1626 en favor 
de I). Martín de Guzmán.... 6 

Montealegre tiene dos iglesias: una dedicada á San 
Pedro, y otra á Santa María, la cual es buena obra de 
fábrica y grande. 

1 Pág. 39. 
2 Crónica de Pedro I, fol. 104. 
o Ibidem, fol. 133. 
4 Ibidem, folios 144 y 145. 
5 López de Haro, Nobiliario etc., pág. 91. 
6 Moren, Dic. hist. t. VI, pág. 13. 
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Así describió García Escobar el castillo de Mon-

tealegre: "Esta fortaleza comprendida en el sistema 
general de fortificación de los Campos Godos, y for
mando parte de la línea fronteriza del antiguo reino 
de León, es uno de aquellos monumentos donde se 
enarboló la cruz de D. Pelayo contra la cimitarra del 
Islam. Situado en una prominencia considerable sobre 
la cadena de alcores que corren por este país de E . á 
S., y que domina inmensas llanuras que se extienden 
hasta las montañas leonesas, su masa, bastante bien 
conservada en el exterior, presenta un aspecto bello é 
imponente. L a planta es un cuadrado, imperfecto por 
el extremo meridional, que se destaca en un cuadri
longo, terminado en ángulo saliente. Flanquean los 
tres rectos restantes otras tantas torres, y en el centro 
de los frentes intermedios, levántanse cuatro enormes 
cubos, al nivel de los torreones angulares. Corona toda 
la parte superior de la fortaleza un ándito espacioso, 
sobre el cual se alza el espeso almenar, aspillerado 
para arcabucería y ballestería. 

E l lado del cuadrado, base de la obra, cuenta 135 
pies castellanos; la elevación de los muros hasta la i*aiz 
de las almenas es de 61 pies, por 15 de espesor. E n el 
terraplén podían manejarse con comodidad las gentes 
de guerra, á modo que sobre dilatada plataforma. L a 
altura de los baluartes y torres hasta el terrado es de 
7 *y82 pies respectivamente, siendo 24 el diámetro de 
aquéllos y de 32 el fondo de éstas. Dos largas espirales 
de sillería abiertas en la mitad de las cortinas S E . y 
•NO. dan subida al terraplén, y otras escaleras á los 
cuerpos culminantes. E n el del E . hay abierto un in-
" l e n s o P°zo, que horadando verticalmente la fábrica, 
desciende y penetra en el fondo del solar. 

E l castillo tiene una entrada principal y un postigo, 
onsiste éste en un arco, situado en el frente NO. que 



da al campo; mas hoy se halla cerrado de manipostería. 
L a portada construida en la muralla SO. fórmase da 
un gran ojivo con ferrado portón. Sobre la cúspide se 
ve entallado en el muro un blasón, formado por un es
cudo partido, su cuartel derecho flanqueado, y en sus 
dos triángulos superior é inferior, nótanse dos calderas, 
contándose en el izquierdo cinco estrellas en cuadrilongo 
y centro. L a corona de la cimera no conserva más que 
un pequeño resto, insuficiente para dar á conocer la 
jerarquía del procer. Sin embargo, debería ser ducal, 
ó de marqués cuando menos, atendido el significado 
heráldico de las marmitas del escudo, antiguo emblema 
de los ricos homes, señores de pendón y caldera. Lo cual 
significa que el castellano de Montealegre era de aque
llos infanzones que podían levantar gentes de guerra 
y mantenerlas á sueldo por su cuenta. 

En la parte alta del mismo mm*o, y perpendicu-
larmente sobre esta entrada, se destaca un orden de 
matacanes, que sostienen un pabellón saliente, para 
defender el cerco, ofendiendo al enemigo por los in
tersticios con armas arrojadizas, piedras y otros pro
yectiles, hallándose la guarnición á cubierto por el 
nuevo volante exterior. En el centro del edificio está 
la plaza de armas, de forma regular y espaciosa, para 
los ejercicios militares, y desahogo de la gente de ar
mas y habitantes del alcázar. 

L a construcción de este hermoso castillo debe re
montarse al siglo X I I ; así lo indica la circunstancia de 
pertenecer su fábrica al género gótico primitivo, y si 
es cierto que en aquel tiempo era señor de la villa don 
Tello Pérez de Meneses, debió ser obra suya, pues sólo 
él podía fortificar sus estados. Quizá su insigne casa 
tuvo á Montealegre por merced de los reyes en los pri
meros siglos de la restauración; y tanto para asegurar 
esta comarca fronteriza de su Adelantamiento de Catn-
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nos como por los disturbios sobrevenidos después, 
debió representar un papel importante en aquellos 
tiempos. • 

Tiene á la vista esta fortaleza por el N . el castillo 
de Belmonte y por el E . el de Torremormojón. 

En la actualidad es pertenencia del marquesado de 
Montealegre, con grandeza, que radica en la casa de 
Osuna,, k Más ruinoso cada día el castillo, cuando se 
escriben estas líneas, sólo se conservan en buen estado 
los muros. 

La villa de PALACIOS DE CAMPOS (36 k. y 218 m.) 
con 527 hab. se halla situada en, lugar algo pantanoso 
y dominada por dos cerros, uno al S. y otro al N . Cerca 
corre el río Sequillo. Palacios era lugar, en los años 
1751 y 1752, según el catastro del marqués de la E n 
senada. En su término y en. el cerro llamado de Moclín 
tuvo principio (14 de Julio de 1808) la batalla que tomó 
el nombre de Rioseco. Palacios de Campos tiene una 
parroquia dedicada á Nuestra Señora, de la Antigua, y 
dos ermitas, una, dentro de la villa, y otra, extra
muros. 

1 Semanario Pintoresco Español, año de 1852, págs. 21 y 22. 



VILLANUEVA DE SAN MANCIO. 

Esta villa (44 k. y 576 m.) con 373 hab. es población 
antigua. Se tiene noticia que Alfonso VI I I el de las 
Navas, año de 1201, eximió de todo pecho á Villanueva 
de San Mancio 1, y en el mismo año, su señor D. Al 
fonso Téllez la dio al monasterio de Sahagún 2 . En un 
libro manuscrito del año 1629, y que se intitula Com
pendio historial del illustríssiino linage de Gisnevos, de sus 
armas, solar, divisas, beetrías, y de sus señores y fami
lias a , he leído: "Don Tello Téllez, año de 1195, fundó 
con su mujer Doña Elvi ra el monasterio de San Man
cio, del Orden de San Benito, donde está el cuerpo del 
bienaventurado San Mancio, discípulo de Cristo; y su 
hijo Don Alonso Téllez dio a dicho monasterio el lugar 
de San Mancio, con todo lo á él anejo, y en Fuente de 
Arguello, la mitad del lugar de Santa Coloma,, '. San 
Fernando, en 1218, confirmó el privilegio de Alfonso 
VIII 5 ; y en tiempo de Pedro I pertenecía al infantazgo 
de Valladolid y era del abad de Sahagún e . Villanueva, 
pues, es célebre por su monasterio de San Mancio, dis
cípulo éste del Salvador y apóstol de Ébora. 

Según el historiador antes citado el monasterio fué 
levantado por Gutierre Téllez de Meneses, cuyo caba-

1 P. Escalona, Historia del monasterio de Sahagún, pág 572. 
Apéndice III. Escritura CCXII. 

2 Ibidem, Escritura CCXIII. 
3 Lo posee el conocido bibliófilo D. Eduardo de la Pedraja, 

de Santander. 
4 Pág. 32. 
5 P. Escalona, O. C , pág. 578. Escritura CCXXIÍ. 
6 Becerro, pág. 23. 
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llero procedía de una familia de Portugal; Alonso Té-
Hez y Suero, hermanos de Gutierre, fabricaron la bella 
io-lesia, de una sola nave, consagrada en el año 1195. 
El templo pertenece al estilo ojival, y su torre, cons
truida dentro de las paredes de aquél, presenta una ar
quitectura atrevida. 

Dice Ambrosio de Morales que en una piedra del 
claustro se encuentra la siguiente inscripción: 

In Era MCCXXXIII. Consacrata est 
Ecclesia Sancti Mancii VI. Kal. Junii. 

E l monasterio, donde en especial capilla era vene
rada la cabeza del Santo Mártir, se sujetó al de Sa-
liagún '. 

Su iglesia parroquial está dedicada á Santa María; 
y Villanueva es cuna del dominico Fr . Mancio de Cor-
pore Cristi, profesor en Alcalá, Sevilla y Salamanca, 
que murió el año 1B77 2 . 

Villanueva se halla regada por el río Sequillo y 
cerca de la provincia de Palencia, y su territorio es 
sumamente fértil, hasta el punto, que en el país es co
mún el adagio: 

Are mi buey 
en Valderaduej^, 
y campo por campo 
el de Villanueva de San Mancio. 

Tiene un molino harinero para las necesidades del 
pueblo. 

La villa de T A M A E I Z DE CAMPOS 3 dista de la capital 
50 k. y 148 m., y el número de sus habitantes asciende 
á 545. 

1 P- Escalona, O. C. pág. • 52. * 
Kic. Ant., Bibl. hisp: nov., t. II, pág. 81. 

° E l nombre Tamariz, dice el Sr. Fernández y González, debe 
se*' de origen berberisco. 
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Tamariz es una población muy antigua; pero no se 

tienen noticias de ella hasta el siglo X I . Más tarde 
tomó el partido de los infantes de Aragón en contra de 
D. Pedro de Castilla,y fué residencia de la reina ara
gonesa D . a Leonor con sus hijos en el año 1354 h En 
el libro de las Behetrías se halla que era señoría de la 
condesa D . a Juana y de D . a Blanca, hija de D. Fer
nando, y pertenecía á la merindad de Campos 2. 

L a parroquia de San Pedro llama la atención por su 
antigüedad; en particular, una puerta de arquitectura 
románica que se remonta al siglo X I . E l Sr. D. Andrés 
Pérez García escribe que el templo de San Juan ostenta 
una fuerte torre de piedra blanca, una graciosa por
tada de estilo jónico, y un artesonado techo sobre cua
tro pesados arcos de medio punto que apoyan en el 
centro de la iglesia en dos pilares cilindricos, relativa
mente tan delgados, que á primera vista parece, no que 
sostienen, sino que cuelgan de dichos arcos 3 . 

Tamariz está situado en la falda de una altura, á la 
orilla del Sequillo. Llámase en la comarca Tamariz dé
los Diablos; pero sus vecinos lo apellidan de los Ángeles. 
Su industria consiste en la fabricación de escriños, y i 
ella alude la copla vulgar de: 

Tamariz de los Diablos 
si te cayeras 
y pillaras debajo 
á las escriñeras. 

Sobre el canal de Castilla, ramal de Campos, se ha
lla una fábrica de harinas. 

L a vi l la de M O R A L DE L A P A Z , con 500 hab. está 
situada entre el k. 8 y 9 de la carretera de Medina de 

1 Crónica de Pedro I, fol. 148. 
2 Pág. 41. 
3 El libro de Cuenca de Campos, pág. 117. Villalóa. I68t¡. 
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Rioseoo á Villalón. Sumados 8 k. á los 41 que hay por 
el ferrocarril desde Valladolid á Rioseco, Moral dista 
de la capital 49. Es fama que desde el siglo X I se llamó 
de laBeina "habiendo recibido este nombre, cuenta un 
moderno escritor, del insigne Cid Campeador y su es
posa Jimena, para recordar á aquel moral, en que enca
ramada la Reina, recibió la fausta noticia de haber sido 
Cuenca ganada á los agarenos,, 1. E n tiempo de Alfonso 
XI tenía alcázar, y en ella estuvo el rey en el año 
1331 2; habiéndose después apoderado de la población 
el bullicioso D. Juan Núñez, D. Alfonso la volvió á con
quistar en el año 1332 3 . 

A raiz de la revolución de 1868, tomó el nombre de 
Moral de la Faz. 

Las iglesias de Santa María y San Miguel en el 
centro de la villa, y la de San Juan en las afueras, 
encierran algunos objetos de mérito. 

Ciertas señales indican que Moral ocupaba más ex
tensión y era mayor su vecindario en tiempos antiguos. 
Yo mismo he podido notar, el 19 de Junio de 1891, que 
se halla en un período de decadencia, sin embargo de 
la feracidad de sus tierras y de la laboriosidad de sus 
hijos. 

Algo interesan, al que busca recuerdos históricos, 
las nueve villas, que á continuación se van á tratar: 

BERRUECES 4 (47 k.) con 498 hab. y una iglesia pa
rroquial de San Pedro, formaba parte, en el siglo X I V , 

¡e la merindad del infantazgo de Valladolid, y era lu
gar solariego de la orden de San Juan y de otros 5 . 

D ' A - U ( ^ r ® s Pérez García, El libro de Cuenca de Campos, página 
u « - Villalón, 1886. 

2 Crónica de Alfonso XI, c. C X X V , íbl. 243. 
» Ibidem, e. C X X X I V , fol. 260. 

¿Procede ó tiene su origen el nombre Berrueces de Berruecos 
.peña ó peñasco)? 

Becerro, pág. 22. 

14 

o 
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P A L A Z U K L O DE V E D I J A (48 k. y 755 m.) con 1099 ha
bitantes * formaba parte, en tiempo de Pedro I de Cas
tilla, de la merindad del infantazgo de Valladolid, era 
lugar solariego y pertenecía a los hijos de Diego Pérez 
Sarmiento y de Pedro Ruiz Sarmiento 2 . E l condestable 
D. Alvaro de Luna, por orden de Juan II, cogió prisio
nero en Palacios de Vedixa á Diego Sarmiento, ade
lantado de Galicia, por tratos que este magnate hizo 
con los rebeldes infantes D. Enrique y D. Pedro de 
Aragón, siendo conducido á su castillo, de Mucientes, 
donde estuvo preso dos años 3 . 

Las dos iglesias de la vi l la están dedicadas á Santa 
2íaría de la Asunción y á San Juan Bautista. 

Palazuelo de Vedija tiene la señalada honra de ser 
patria de la ilustre familia de los Cuadrilleros. D. Fran
cisco Cuadrillero Robles (n. en 1696 y m. en 1777) casó 
en primeras nupcias con D . a Josefa Mota, y en segun
das con D . a Paula Rodríguez: tuvo de aquélla diez hi
jos y de ésta uno. 

Los hijos del primer matrimonio fueron: 
1.° D. Cayetano Antonio Cuadrillero y Mota (n. en 

1724 y m. en 1800), obispo de Ciudad Rodrigo y des
pués de León. 

2.° D. Francisco (n. en 1726), nombrado obispo de 
Mondoñedo el año 1780. 

3.° D . a María Carlota (n. el 1727) monja. 
4.° D . a Manuela (u. el 1729) también monja. 
5.° D . a Baltasara (n. el 1732) casó con D. Bernardo 

Delgado, de Villasper. 
6.° D . a Antonia Josefa (n. el 1733) monja. 
7.° D. Domingo (n. el 1735), abogado de los Reales 

Consejos, jefe de Correos de la "ciudad de Medina de 

1 Lugar en los años 1751 y 52, según e] catastro de Ensenada. 
2 Becerro de las Behetrías, pág. 21. 
3 Crónica de Juan II fol. 151 v . ° 
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Rioseco, primer poseedor del mayorazgo fundado en 
Palazuelo, y fundador, á nombre de los prelados, de la 
Obra Pía de las escuelas de la vil la. 

8.° D . a Josefa (n. el 1740) monja. 
9.° D . a Isabel (n. el 1742) casó con D. José Escobar, 

vecino de Villalón. 
10. D. José (n. el 1744 y m. el 1790) desempeñó el 

Aroedianato de Oamaces en Ciudad Rodrigo. 
Del segundo matrimonio solamente tuvo un hijo: 

11. D. (raspar (n. el 1757) fué consejero de Estado, 
y habiendo casado en Rioseco, de él proceden los Cua
drilleros de esta ciudad. 

Dícese que dos ó tres de las monjas desempeñaron 
los cargos de abadesas, y alguna en las Reales Huelgas 
de Burgos. 

Se cuenta que D. Francisco, padre de tan dilatada 
familia, allá por el año 1776, tuvo el placer de reunir á 
su mesa á todos sus hijos 1 . 

VILLAMURIEL DE CAMPOS (villa del muro) con 418 
habitantes y distante de Valladolid 52 k. y 934 m. está 
situada en terreno áspero entre pequeños cerros, y tiene 
tina iglesia de San Pélayo, de una nave, que se terminó 
en el año 1822. Se han derruido las ermitas del Santo 
Cristo del Humilladero y de Nuestra Señora de la Vega. 
kn el término de Villamuriel se encuentran vestigios 
de un edificio, que, según la tradición, fué convento de 
templarios. 

Entre sus ilustres hijos, descuella D. Diego Pérez 
['e Villamuriel, obispo de Mondoñedo, y presidente de 

Cnancillería de Granada, que murió en el año 1520 2; 
y D. Manuel Martín Alfonso Lozar (n. el 8 de Septiem-

Estos datos fueron sacados de los libros parroquiales, el 1.° 
«Agosto de 1887, por el cura D. Santiago Martínez Vega. 

Su cuerpo fué trasladado á dicha villa. Véase P. Flórez, 
Vana Sagrada, t. XVI I I , págs. 218-220. 
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bre de 1797 y m. el 25 de Mayo de 1853), notable ju
risconsulto en Valladolid y autor de una apreciable obra 
intitulada El Ministerio fiscal de España *; 

Á unos 2 k. de Villamuriel se halla la célebre fuente 
de la Peña, de excelentes aguas. 

Situada entre dos arroyos se encuentra Villafrechós 
(51 k. y 541 m.) con 1569 hab. Se desconocen los orí
genes de la villa, como tambiéu la exacta etimología de 
su nombre. Cuéntase que en un principio se llamó Vi-
llaflecha, porque sus vecinos se dedicaban á la fabrica
ción de flechas para el arte de la guerra. D. Cayo Es
peso, ilustrado profesor del mencionado pueblo, afirma 
que en documentos correspondientes á los siglos I X y 
X se lee Villa de Fructus y algunas veces Villa-fruc
tuosa, indicando este nombre lo feraz de su término; en 
el X V I Villa de frechos, en la centuria pasada Villa 
Frechos y hoy Villafrechós. 

E n el año 1360 era de D. Pedro Núñez, y en ella 
estuvo por entonces Pedro I 2 . L a familia de los Guz-
manes, señores del pueblo, tuvieron su palacio, el cual 
fué cedido para convento, en el año 1406, siendo señora 
de la vi l la D . a Urraca de Guzmán y con aprobación de 
D. Alfonso, obispo de León. Los reyes concedieron 
muchos privilegios á este convento. Residieron algún 
tiempo en la villa los duques de Osuna, los cuales tu
vieron su enterramiento en Santa Clara. Los franceses, 
durante la guerra de la independencia, estuvieron en 

1 Cuéntase que discutiendo la Junta de Gobierno del Colegio 
de Abogados si el Sr. Losar había de pagar la cuota máxima ó 
segunda de contribución, uno hubo de exclamar: ¿cómo no se ha 
de imponer la primera cuota á quien se permite tener cigüeña en su 
casa? La frase hizo gracia; porque, con efecto, D. Manuel tenía 
uno de estos animales en su jardín, y desde entonces se repite 
para indicar á los colegiales que viven con lujo. 

2 Crónica de Fedro I, fol. 297. 
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Villafreohós, donde cometieron no pocos desmanes y 
tropelías. E l jefe que los mandaba tuvo su habitación 
en la casa n.° 2 de la calle de los Caños. 

La villa cuenta hoy con tres iglesias dedicadas á 
San Cristóbal, San Lorenzo y San Pélayo, un convento 
de monjas de Santa Clara, y dos ermitas del Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz y de la Virgen de Cabo. 

Una noticia importante se encuentra al tratar de 
Villafreohós. "Se conservan papeles en sus archivos que 
manifiestan cómo antiguamente se hacía en esta vil la 
gran cosecha de aceite....,, 1. Con efecto, así lo mani
fiestan algunos documentos auténticos, y consta que en 
el año 1690 fué grande la cantidad que se aforó en el 
pueblo y en sus alrededores. A l presente, tínicamente 
se encuentra un olivo en una huerta particular y otro 
en el convento. 

Dicen algunos escritores que S A N T A E U F E M I A (55 k. 
y 720 m.) remonta su existencia al año 1143 2; pero ya 
consta en autorizados documentos que "Leandro y su 
hermana Vitisinda, en el año 1003, dieron la vi l la de 
Santa Eufemia al monasterio do Sahagún,, 8 . Durante 
el reinado de Juan II, Gutierre González Quijada era 
señor de ella, pasó luego al conde de Peñaflor, y el ro
llo que hay en medio de la plaza, recuerda su antiguo 
señorío. Los jesuítas de Villagarcía tuvieron en Santa 
•Eufemia una granja, donde solía pasar algunas tempo
radas el festivo P. Isla 4 . Actualmente cuenta la vi l la 
ooO hab. y una parroquia de Santa Eufemia. 

V I L L A E S P E R (villa del Poniente?) (47 k. y 368 m.) 

1 -Dic. geog. universal, t. X , Barcelona, 1834. 
2 Antequera, O. C , pág. 560. 

P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 442. Apén-
ülce III. Escritura L X X I I I . 

' -r. Isla. Cartas familiares y escogidas, carta CU, pág. 128.— 
B Meelona, 1894. 
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tiene 162 hab., y una parroquia de Nuestra Señora de 
la Esperanza. E l presbítero Meliki dio al monasterio de 
Sahagún, año 959, la vi l la de Vi l l a Asper,, l ; y en el 
siglo X I V era una de las aldeas de Tordehumos 2 . 

M O R A L E S DE CAMPOS (50 k. y 148 m.) con una iglesia 
de Santa Maña para 447 hab., existía en el año 1143 3 , 
y en ella estuvieron, en 1354, los hermanos de Pedro I, 
preparándose á la lucha que había de decidirse en los 
campos de Montiel 4 . 

Usa por armas en su escudo una torre. 

Tocando con la provincia de Zamora, se hallan CA
BREROS DEL MONTE (52 k. y 934 m.) con 560 hab., una 
iglesia de San Juan Bautista y una pequeña ermita que 
se titula de La Piedad; y POZUELO DE L A O R D E N (50 k. 
y 148 m.) con 412 hab., una iglesia de Santo Tomás y 
una ermita de Santa Ana. Dícese que Cabreros se llamó 
en tiempos remotos Cabos de Monte; porque, con efecto, 
su situación se hallaba en las extremidades de los mon
tes (hoy el Carrascal). E n Pozuelo, antiguamente de la 
orden de San Juan, debe visitarse la citada ermita de 
Santa Ana, situada en las afueras del pueblo y en la 
cual se hallan algunos cuadros de no escaso mérito. 

1 P. Escalona, O. C , págs. 402. Apéndice III. Escritura 
X X X I V . 

2 Becerro, pág. 21. 
3 Antequera, ffist. de la legislación española, pág. 560. 
4 Crónica de Pedro I, fols. 156 y 157. 



VILLAGARCÍA DE C A M P O S . 

Esta población con 933 hab.y que dista de la capital 
50 k. y 148 m. no es la célebre Intercedía de los vacoeos, 
como suponen algunos l; pero no se puede negar su re
mota antigüedad. Muy importante á fines del siglo X I , 
tenía en esta época un monasterio de San Boal ó Bau
dilio,el cual dotó Nepociano Bermúdez y lo agregó al de 
Sahagún en clase de priorato. E n el siglo X I V la vil la 
pertenecía á la merindad del infantazgo de Valladolid 
y era su señor D. Juan Alfonso de Alburquerque 2. 

La primera noticia que se tiene del castillo-alcázar 
de Villagarcía se remonta á mediados del siglo X I V , 
como se ve en el testamento de D . a María, mujer de 
Alfonso X I el Justiciero é bija de Alfonso I V de Portu
gal. Perteneció á la corona y luego fué del patrimonio 
particular de la reina, quien lo entregó en tenencia ó 
encomienda á Gutierre González Quijada, según consta 
por la cláusula de su testamento, otorgado algunos años 
antes del 1356 en que murió. Dice así: " E mando á Gu
tierre Quijada, que tiene el mío Alcázar de Villagarcía, 
por mí, que lo entregue á la Abadesa y convento del 
monasterio de Santa María la Eeal de Valladolid, en 
tal manera se lo di yo, é me fizo el homenaje que lo en
tregaría él á quien yo mandase por mío testamento, 
según que se contiene en la carta que fué fecha entre 
m i y entre los de la Hermandad de Palencia,,. Posterior
mente, Juan I hizo en su testamento merced de la vil la 

, ,., • Coello lo dice en su Mapa de la provincia de Valla-
°o ' y . e l ^ r - ( - ! a r l " a s c o e n su Geografía, pág. 114. 

L Libro de las Behetrías, pág. 21. 
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al referido Gutierre González Quijada, aunque otros 
creen que la donación fué hecha por Enrique II, que
dando desde entonces en el señorío secular de los Qui
jadas. 

Juan Quijada, hijo de Gutierre, floreció en tiempo 
de Juan II, y peleó valerosamente en Andalucía contra 
los moros por los años de 1408. 

Gutierre González Quijada sirvió como excelente 
capitán á Juan II, hallándose en la tala de la vega de 
Granada, según refiere la Crónica del rey, año de 1431. 
Contribuyó á librar á Juan II de la prisión de Torde-
sillas, y fué su alférez mayor en la batalla de Olmedo. 
"Hallóse en la puente de Orbigo en el Paso honroso con 
la parte de guerra que tenía, en que llevaba pendón 
verde y en él sus armas, que eran un tablero de ajedrez 
blanco y azul. Fué este caballero el que mató á Suero 
de Quiñones, entre Barcial y Castroverde, como consta 
del pleito que por esta razón hubo entre las villas de 
Villanueva de los Caballeros y Urueña, y de otro que 
también hubo entre Gutierre Quijada, nieto del pre
sente, y el conde de Urueña, por entrarse el conde, 
con ocasión de la muerte de Suero de Quiñones, en los 
términos de Villanueva, y de este pleito hace mención 
una carta del. Consejo escrita al Emperador á Flandes 
antes que pasase á estos reinos. E l valor de Gutierre 
González Quijada no se pudo contener en los términos 
de España, y así salió fuera del reino á mostrar su es
fuerzo y destreza en las armas, y habiendo pasado á 
Jerusalén en romería á visitar y venerar aquellos San
tos Lugares, á la vuelta combatió en campo con Mosen 
Pierres, hijo del conde de San Polo en Borgoña; en 
cuyo combate mostró tan singular valor y destreza 
en las armas, y puso en tanto aprieto á su competidor, 
que dando con él en tierra y levantada la hacha le hu
biera muerto, si el duque Filipo de Borgoña, en cuya 
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presencia combatían, no hubiese arrojado el bastón en 
señal de clemencia; de este combate hace mención la 
Crónica del Bey Don Juan él Segundo. Volvió á España 
con mucha honra y con ricas joyas que le dio el duque 
de Borgoña, y alcanzó el reinado de Don Enrique el 
Cuarto,, l . 

Tuvo dos hijos: Juan Quijada y Pero Fernández 
Quijada; el primero, muerto por Juan de Ulloa, alcaide 
de Castronuño, no dejó descendencia, y el segundo, sir
vió á los reyes católicos D. Fernando y I). a Isabel en las 
guerras de Granada, muriendo el año 1503. 

Gutierre Quijada, hijo de Pero Fernández, fué muy 
querido de Felipe el Hermoso, se halló en la conquista 
de Navarra, militó en el campo imperial en la guerra 
de las Comunidades y tomó parte en el incendio de Me
dina del Campo. Murió en Villagarcía el 1536. 

Luis Méndez Quijada, hijo segundo de Gutierre, he
redó el estado de Villagarcía, por haber muerto en vida 
de su padre, Pedro Quijada, su hermano mayor. Carlos 
V y Felipe II le tuvieron en mucha estima. Hallándose 
en compañía del emperador en Flandes, dio poder á su 
hermano D. Alvaro de Mendoza para desposarse por él 
con D . a Magdalena de Ulloa, obligando al dote y arras 
las villas de Villanueva de los Caballeros y Santofimia, 
cuya escritura se otorgó en Valladolid á 27 de Noviem
bre de 1549. D. Luis pidió permiso al emperador para 
venir á España, y no solamente le concedió la gracia, 
sino que le confió la crianza y educación de su hijo na
tural D. Juan de Austria 2 . Salió aquél con el niño de 

1 Relación histórica de la vida y virtudes de la Excma. Sra. Doña 
Magdalena de Ulloa, por el R.mo p. M. Juan de Villafañe, Rector 
del Colegio de la Compañía de Jesús de San Ignacio de Vallado-
M . Parte 1.a 

2 Nació en Ratisbona, ciudad de Alemania, el 4 de Febrero 
de 1545. 

15 
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Flandes, llegando con felicidad á Valladolid, donde le 
esperaba D . a Magdalena y donde se celebraron solem
nemente las bodas. Desde Valladolid pasaron á Villa-
garcía, en cuya población la casa de los Quijadas era 
dueña de un magnífico alcázar. D . a Magdalena, escribe 
poéticamente el Sr. García Escobar, no sabía quién era 
el joven misterioso que se criaba en los toscos murallo-
nes de la fortaleza, y que era tratado por su esposo con 
el cariño de liijo y con el respeto de príncipe. No de
jaba esto de mortificar alguna vez el corazón de aque
lla dama, y acaso pasó por sus mientes la sospecha de 
alguna debilidad de D. Luis: pero éste guardó impasi
ble su secreto, si bien procuraba tranquilizarla con pa
labras corteses y cariñosas. U n suceso inesperado vino 
á dar incremento á los celos de la esposa. E n las altas 
Loras de la noche, cuando dormían sosegadamente los 
moradores del castillo, estalla con violencia un incendio. 
Despierta D. Luis y ve que las llamas amenazan devo
rar el edificio y que ya rodean los aposentos contiguos. 
E n uno reposaba el tierno infante, y en otro se hallaba 
su querida compañera. E l peligro era apremiante, la al
ternativa cruel y la situación terrible. Después de echar 
una mirada de dolor á la habitación de su desvalida es
posa, se lanza en la cámara del niño, piérdese entre el 
humo del incendio, y á poco vuelve á aparecer con él 
en sus brazos, conduciéndole á punto de salvación. Sin 
tomar aliento ni pensar en sí, vuela al aposento de su 
consorte, y logra también llevarla á lugar seguro. Avi 
váronse los celos y crecieron las quejas de la señora del 
castillo; pero no tuvo otras satisfacciones que las reci
bidas anteriormente l . Por este tiempo había el empe
rador en Bruselas abdicado sus estados de Flandes (25 
de Octubre de 1B55), y poco después el reino de las Es-

1 Semanario Pintoresco Español, año 1854, pág. 73. 
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pañas (16 de Enero de 1556) en su hijo Felipe II. Llegó 
á Laredo el 28 de Septiembre de este año y se retiró al 
monasterio de Yuste, acompañado de D. Luis Quijada 
(con el carácter de mayordomo mayor) y de D . a Mag
dalena de Ulloa. Habiendo fallecido el emperador el 21 
de Septiembre de 1558, D. Luis y D . a Magdalena salie
ron de Yuste y se dirigieron á Villagarcía. Poco des
pués, dicen algunos escritores, vino Felipe II á Valla-
dolid con objeto de publicar que D. Juan de Austria 
era su hermano. Acompañado de la nobleza, llegó á las 
cercanías del monasterio de la Espina, donde en la es
pesura del monte de Torozos debía verificarse la escena. 
D. Luis Quijada fué á Villagarcía, y cuentan que ha
llando sola á D . a Magdalena: " Y a es tiempo, dijo, de 
que sepáis, señora, lo que hasta ahora os ha ocultado 
mi fidelidad y mi respeto. Sabed que el joven Juan, á 
(¡uien por tantos años habéis educado con tan singular 
desvelo, no es menos que hijo natural del invicto E m 
perador Carlos Quinto, de gloriosa memoria, y hermano 
del Bey Felipe, el cual me aguarda en lo espeso de esa 
montaña para publicar al mundo esta noticia. Queda, 
pues, mi amor á vuestra persona sin sospecha, pagada 
la confianza que merecí al César, y yo con la obligación 
de acudir sin tardanza á lo que se me manda; las otras 
circunstancias encargadas á mi legalidad y respeto os 
las diré en ocasión más oportuna, porque no debo con
sentir que el Rey espere por mi causa,,. D. Luis y don 
Juan caminaron al sitio designado, y Felipe II recono
ció, delante de los grandes, á su hermano. Como uno de 
sus servidores preguntase al monarca si continuaban la 
partida de caza, replicó éste: Volvámonos, que lo que es 
P°r hoy, hemos hecho ya 'una bonísima caza. D. Modesto 
gañiente, siguiendo á Vander Hammen y á Cabrera, 
ustoriadores más autorizados, dice que Felipe II des
cubrió el secreto en el monasterio de la Espina, y no 
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cree que esta escena tuviese lugar en una partida do 
caza en el monte de Torozos '. De la Espina todos sQ 

dirigieron á Valladolid, y á los pocos días partió el rey 
á Madrid con su hermano. D. Luis y D . a Magdalena se 
encaminaron también á la corte para vivir al lado de 
su regio pupilo. Algunos años más tarde, D. Luis acom
pañó á D. Juan á la guerra de los moriscos, y herido 
aquél de un arcabuzazo, murió en la vi l la de Canillas, 
á donde fué conducido, el 25 de Febrero de 1570. Su 
mujer, que acudió presurosa desde Madrid, recibió su 
último suspiro. E n el testamento que D. Luis otorgó en 
Madrid el 22 de Agosto de 1563, dice en la cláusula 63; 
"ítem es mi voluntad que por todos los días de mi vida, 
D . a Magdalena de Ulloa, mi mujer, sea usufructuaria de 
la hacienda que yo tuviere, y después de sus largos días, 
lo que quedare remanente se distribuya en las obras 
más pías, que sean más á servicio de Nuestro Señor, 
como son limosnas á pobres vergonzantes, casar huér
fanas, y en algunos hospitales, en las cuales es mi vo
luntad sean preferidos los pobres de mis lugares á dis
posición de mis testamentarios como ellos lo ordenaren,,. 
Los huesos de D. Luis estuvieron sepultados en el con
vento de los Padres Jerónimos de la ciudad de Baza, 
desde los últimos días de Febrero hasta el 14 de Mayo 
de 1572, en que fueron conducidos á Villagarcía y co
locados al lado del Evangelio en una bóveda debajo del 
altar mayor de la iglesia. Sobre el mismo lugar se co
locó una estatua de D. Luis, y á la cual sirve de basa 
el elogio sepulcral siguiente: 

"Debajo de este sagrado altar está enterrado el Ex
celentísimo Señor Luis Quijada, mayordomo del Empe
rador Carlos V, Caballero mayor del príncipe Don Car
los, Capitán general de infantería española, Presidente 

1 Historia de España, t. XIII , págs. 435 y 436. 
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del Consejo de-Indias, y Consejero de Estado y Guerra 
del Bey Don Felipe 2." nuestro Señor, Obrero mayor 
de Calatrava, Comendador del Moral, Señor de Vi l l a -
garcía, Villamayor, Villanueva y Santa Eufemia, Fun
dador de esta capilla y hospital. Murió peleando contra 
infieles, como lo había deseado, á 25 de Febrero, año de 
1570. No tuvo hijos; dejó su hacienda á los pobres, y 
obras pías: feliz en todo, y mucho más en que éstas se 
cumpliesen con la piedad, liberalidad y fidelidad con 
que la Excelentísima Señora Doña Magdalena de TJlloa, 
su mujer, lo cumplió,,. 

D . a Magdalena de TJlloa, después de la muerte de 
D. Luis, se dirigió al convento del Abrojo á hacer pe
nitencia. Volvió pronto á Valladolid para dedicarse 
completamente á la fundación de los tres colegios de 
jesuítas de Villagarcía, Oviedo y Santander. L o mismo 
en Valladolid que en los pueblos del señorío de su ma
rido dio, con pródiga mano, muchas limosnas, socorrió 
á los hospitales y dotó huérfanas. A los P P , Guardianes 
del convento del Abrojo les ordenó "que acudiesen por 
cuanto hubiesen menester,,; y no estaba muy contenta 
con el convento de Villalbín, inmediato á Villagarcía, 
como manifiesta la siguiente carta: "Reverendo cura 
Bartolomé Rico: el Guardián de Villalbín me ha enviado 
á pedir que le dé casi cien varas de sayal que á menes
ter para vestir doce frailes que hay en aquella casa y 
que le cuesta á tres reales la vara; pagádselas y vís
tanse, y encomendadles que nieguen á Dios por Luis 
Quijada mi señor; aunque yo estoy un poco enfadada 
de ellos, de que no me quisieron decir cada día una 
misa; ansí se lo diréis, y que pues yo huelgo de hacer
les limosna, que lo hacen mal, y porque esta no espera 
más, digo que con esta se rescibirá en cuenta. Doña 
Magdalena de Ulloa„. E n Valladolid fundó la casa pía 

Q9 Santa María Magdalena, donde se recogiesen las 
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mujeres públicas, arrepentidas de su vida pasada, y 
dotó, por escritura otorgada el 21 de Noviembre de 
1573, con una considerable renta, el convento de San 
Felipe de la Penitencia "por cuyo importe habían de 
dar el hábito á las mujeres arrepentidas, que de la casa 
de Probación quisiesen dedicarse á Dios en estado tan 
perfecto,, }. Eescató muchos cautivos de Argel , de Te-
tuán y de Fez. Cuando tan insigne señora se dedicaba 
con más fe á las obras de caridad, recibió un duro golpe, 
que llenó su corazón de pena, cual fué la noticia de la 
muerte del infante D. Juan de Austria, gobernador de 
los Países Bajos. También llegó su última hora á doña 
Magdalena de Ulloa: la madre de los pobres, como se la 
llamaba, entregó su alma al Creador, en Valladolid el 
11 de Junio de 1598, á los setenta y tres años de edad. 
Después de suntuosos funerales, á los cuales acudió nu
merosa concurrencia, fueron llevadas sus cenizas á la 
iglesia del colegio de Villagarcía, donde descansan "en 
correspondencia á las de Luis Quijada, su esposo, que 
es al lado de la Epístola, debajo del altar mayor, sobre 
cuyo sitio se lee, grabada con letras de oro, la siguiente 
inscripción sepulcral, tan verdadera como digna de 
eterna memoria: 

"Debajo de este sagrado altar está enterrada la Ex
celentísima Señora Doña Magdalena de Ulloa, mujer 
del Excelentísimo Señor Luis Quijada, fundadora de 
este Colegio 2 y Hospital, y de los Colegios de la Com
pañía de Jesús de la ciudad de Oviedo, y vil la de San
tander, y del Monasterio de la Penitencia de Vallado-
lid. Gastó toda su hacienda con los pobres, haciendo 

1 O. C. Parte 3. a 

2 ^ Juan Gi l de Ontaüón de Transmiera, maestro de cantería, 
domiciliado en Rascafrío de Valdecoroya (Segovia) fué el autor 
de la traza del Colegio de Jesuítas de Villagarcía. Sangrador, 
Hist. de Valladolid, t, II, pág. 96. 
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grandes limosnas á Religiosos, Hospitales, y Pobres, y 
redimiendo muchos cautivos; rica para todos los nece
sitados, y para sí sola muy pobre; grata á Dios y á los 
hombres. Acabó su vida á los 73 años de su edad á 11 
de Junio de 1598,, l . 

Por la muerte de D. Luis Quijada, aun viviendo 
D. a Magdalena, heredó el señorío Juan Ooampo. A éste 
sucedió Luis, y luego Antonio. De los Ocampos de Za
mora, quienes no estuvieron en buenas relaciones con 
los Padres del Colegio de San Luis (Apéndice II) pasó 
el señorío de Villagarcía á los Villamizar, y después a 
los Villazis, condes de Peñaflor a . 

E l castillo de los Quijadas debió ser una fábrica 
majestuosa ó imponente 3 . Sus muros, ya desmoronados 
y casi derruidos, tenían gran elevación, y estaban de
fendidos por una línea inferior de troneras para mos
quetería, y por otra superior para tiros gruesos. No 
quedan restos de sus almenas, ni matacanes. Los dos 
robustos torreones que flanquean su frente, apenas se 
elevan hoy sobre las murallas. U n puente levadizo, 
sustituido ahora por uno de piedra, daba paso á la en
trada, situada en la cortina SO.; y el foso qué rodeaba 
la fortaleza, se halla completamente cegado. A l pre
sente, es propiedad de la señora condesa de Cifuentes 
y de Giraldeli. Enfrente de la iglesia del antiguo co
legio, está la casa de aquella ilustre dama, y en el tér
mino municipal de la villa, tiene tierras de labor, y un 
monte de encina y roble 4 . 

1 O. C. Parte 4.a 

2 El segundo de los condes de Peñaflor, D. Pedro de Villazis 
y aandoval, escribió, en 1665, un Memorial representando los ser
vicios y la genealogía de los Sres. de Villa García, de la casa de los 
Quijadas, manuscrito. 

3 Véase García Escobar, O. C , pág. 74. 
_ Posee además extensas propiedades en Tordehumos, Villa-

raguna, Santa Eufemia, Villafrechós, Pozuelo de la Orden, 
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E l colegio de PP . Jesuítas l ia quedado reducido á 
escombros; pero se conserva una de las paredes de la 
celda donde estuvo el P. Isla. 

Comenzóse la fábrica de la iglesia de San Luis, cuya 
forma es una cruz latina con tres capillas á cada lado, 
el año 1572, bajo la dirección de Rodrigo Gril l . Si en 
su exterior nada ofrece de particular, en su interior 
guarda joyas artísticas de inapreciable valor. E l reta
blo principal que consta de tres cuerpos, el primero de 
orden dórico, el segundo jónico, y el tercero corintio, 
es elegante, y en sus intercolumnios hay seis grandiosos 
v admirables relieves de mármol, en los cuales se des-
tacan el Nacimiento, la Encarnación, la aparición del 
Señor á la Magdalena, la adoración de Cristo en el 
huerto, y el Señor atado á la columna: son también 
buenas las cuatro estatuas de los Evangelistas y las 
siete pinturas que representan las virtudes. E n el ter
cer cuerpo se admira la estatua de San Luis, á quien 
acompañan los apóstoles San Pedro, San Pablo, San 
Andrés y Santiago el Mayor, y entre ellos los escudos 
de los Quijadas y Ulloas. Y a se ha dicho que en el 
presbiterio, al lado de la Epístola, descansan los restos 
de D . a Magdalena de Ulloa; y enfrente, en el del Evau* 
gelio, los de D. Luis Quijada: encima sus correspon
dientes estatuas de mármol. A los costados de la capi
lla mayor se ven los retratos de los fundadores. En la 
cúpula se hallaban colocadas cuatro banderas de la ba
talla de Lepanto; pero ya solamente queda una, rota y 
deslucida, y los palos de las otras tres. Es magnífica la 
reja que cierra la capilla mayor, y en uno de los huecos 

Palazuelo de Vedija, Villanueva de los Caballeros, Adalia, V i l l * 
vellid, Uruefia, Castromembibre, Barcial de la Loma y otros 
pueblos. 

1 L a traza del colegio y tal vez de la iglesia se debe al famoso 
maestro de canteria Juan Gil de Ontañón. 
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de aquélla, está el artístico pulpito. E n el altar de la 
Virgen del Patrocinio se admiran cuatro lienzos de al-
o-ún mérito, y una miniatura que representa La adora
ción de los Beyes, de bastante valor y muy bella. E n 
ropas sacerdotales guarda la sacristía una riqueza: debe 
citarse un terno, que la tradición popular lo considera 
como bordado por la misma D . a Magdalena de Ulloa '. 
Del mismo modo se hará especial mención de las sagra
das reliquias que se conservan en dicho templo, las cua
les fueron regaladas por Pío V á D . Juan de Austria, 
después de la batalla de Lepanto, y éste á su vez las dio 
á D. a Magdalena 2 . Aunque la iglesia es propiedad de la 
condesa de Cifuentes y de Giraldeli, ejerce el patronato 
el conde de Santa Coloma. 

Los templos de San Boal, San Pedro y el Salvador 
son fábrica antigua y modesta, y guardan algunos ob
jetos estimables. No tiene mérito artístico, ni exterior 
ni interiormente la ermita que se levanta extramuros 
dedicada al Cristo del Humilladero. 

Entre los hijos notables de Villagarcía, se hallan: 
el Maestro Juan de Villagarcía, fraile dominico, que 

1 "En el día 29 de Agosto de 1892 fué robada ]a iglesia de San 
•Luis, de Villagarcía de Campos, llevándose los ladrones gran 
parte de las antiguas y preciosas ropas que poseía el templo. 
Dejaron algunos temos incompletos, metidos en un saco, sospe
chándose que la premura del tiempo les impidió llevarlo todo; y 
de alhajas robaron un cáliz, dos coronas, un relicario, un incen
sario, unas vinajeras y poccmás. Los ladrones tuvieron que rom
per veinticinco cerraduras para entrar y abrir las puertas y ca
jones. Dicho robo ha causado profundo sentimiento en el piadoso 
Vecindario de Villagarcía, que guarda tanta veneración á su cé
lebre y famosa Colegiata,,. La Crónica Mercantil del 7 de Septiem
bre de 1892. N.° 88012. 

Para más detalles léase el folleto La Iglesia de San Luis en 
] lagareta de Campos, y sus fundadores D. Luis Méndez Quijada 

v B . a Magdalena de üíloa, por D. Máximo Blanco Blanco. Valla-
d o l i d , 1879. 

16 
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acompañó á Felipe II en su viaje á Inglaterra, cuando 
se fué á casar con la reina María Tudor ] ; el P. Fray 
Francisco Guerra, de la orden Seráfica, obispo de Cá
diz y de Plasencia, y murió en el año 1658 2; y el céle
bre profesor D. Manuel Hurtado de Mendoza, autor de 
varias obras médico-quirúrgicas. E l festivo P. Isla "fué 
recibido en la Compañía por el mes de A b r i l de 1719, 
á los 16 años de edad y conducido al noviciado de Vi-
llagarcía de Campos.... a . Salió del colegio y volvió más 
tarde; porque Villagarcía era su población predilecta4. 

E n estos tiempos, la imprenta tuvo un largo período 
de florecimiento, probándolo así las muchas obras que 
se imprimieron en dicha población. 

A l presente, Villagarcía es un pueblo como los de
más de Campos, recordando, sin embargo, su antigua 
opulencia, los muros derruidos del castillo de los Qui
jadas, los paredones del Colegio de jesuítas y la her
mosa iglesia de San Luis. Tampoco olvidan los hijos 
de Villagarcía, que durante la guerra de la independen
cia, los franceses se hicieron dueños del pueblo y abu
saron de su poder frecuentemente, en particular en el 
año 1810. Las calles son anchas y limpias, y en algunas 
casas se hallan pequeñas huertas. E n éstas y en la de 
los Padres crecen árboles frutales; y en su término se 
cultivan los cereales y la vid. L a moderna fábrica de 

1 Fr. Juan de la Puente, Conveniencia de las dos monarquías 
católicas, lib. I, c. XII I , pág. 76. 

2 Nicolás Antonio, Bibl. hisp. nov., t. I, pág. 430. 
8 Salas, Compendio histórico de la vida, carácter moral y literario 

del P. Josef Francisco de Isla, pág. 14. 
4 En el colegio de Villagarcía escribió algunas de sus obras. 

Pregonan la fama del insigne crítico: Juventud triunfante, Historia 
de Teodosio, Papel de fiestas de Navarra, Compendio de la Historia de 
España (trad. del P. Duchesne), Año cristiano (trad. del P. Croi-
sset), Fray Gerundio y muchas Cartas. 
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harinas que hay á un kilómetro de la villa, sobre el río 
Sequillo, es propiedad de los Sres. Gutiérrez y Yurrita. 
Tal es la impresión que recibí cuando estuve en Vi l l a -
garcía el 20 de Junio de 1891, y posteriormente, el 16 
y 17 de Agosto de 1892. 



T O R D E H U M O S . 

La villa de Tordehumos (47 k. y 362 m.) tiene 1575 
habitantes, y tres parroquias de Santa María de la Sa
grada, San Miguel y Santiago; además, dos ermitas del 
Santísimo Cristo y de San Boque l. 

Su nombre se deriva de Otero, como Tordesillas, y 
en una escritura de Astorga, del año 974, se le llama 
Autero de Fumus 2. En el relato que se hace de las po
blaciones conquistadas por los árabes, se halla la de 
Tordelrumos. 

ReinandoFernandoIV el Emplazado, elsoberbiomag-
nate D. Juan Núñez de Lara, sin respeto á la fe y leal
tad que al rey tenía, se retiró á Tordehumos el año 1305 
"plaza muy fuerte así por su sitio como por sus mura
llas y reparos,,, preparándose á la defensa. Los del rey 
pusieron cerco á la plaza; pero como éste duró mucho 
tiempo y como también entre los sitiadores había mu
chos en secreto aficionados á D. Juan, los soldados se 
desbandaron, y unos se fueron á una parte y otros á 
otra 3. Pocos años más tarde se encontró en ella Al
fonso X I el Justiciero, en cuya villa pronunció contra 
D. Alvaro Núnez Osorio la sentencia de rebelde y trai-

1 En el catastro del marqués de la Ensenada, se cita en los 
años 1751 y 1752 el despoblado de Villalmenter, jurisdicción de 
Tordehumos. 

2 P. Flórez, España Sagrada, t. X V I . 
3 Mariana, Hist. general de España, lib. X V , c. VIII. 
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dor (1327) '. Luego cedió el pueblo á su favorita D . a Leo
nor de Guzmán. E n tiempo de Pedro I de Castilla per
tenecía á la merindad del infantazgo de Valladolid y 
era lugar realengo. Se nombra Oterdefuimis en el Bece
rro, y en él consta: "Derechos del rey. Tiene en cabeza 
de martiniega Oterdefumus e sus aldeas que son es
tas Ceanos e Villabraxima e represa e villasper E t mo
rales e villarmenter que son pobladas e tejar e vi l la-
verde que son yermas quatro mil i e quatrocientos 
xliiij mrs 2 . A D. Pedro, hallándose en Tordehumos en 
1354, se le despidieron los infantes D. Fernando y don 
Joan de Aragón, arrastrando consigo á la flor de los 
caballeros de Castilla 3; y en la misma villa, el 3 de 
Marzo de 1355, concedió un privilegio á la ciudad de 
Zamora en galardón de los servicios que esta población 
le había hecho contra los rebeldes 4 . E n el año 1368 
D. Enrique el Bastardo combatió y tomó la villa, la cual 
se había alzado en favor de D. Pedro 5; más tarde don 

1 Crónica de Alfonso XI, c. L X X I X , fol. 143. En el poema de 
Alfonso X I se indican las vastas posesiones de Núñez üsorio en 
aquella comarca: 

Don Alvar Nunnes de Ossorio, 
Muchos buenos con él van, 
Por Simancas pasó á Dorio 
E fuese á San Eoman, 

A Brenna e Belver, 
A Tiedra muy real casa, 
E fuese con muy gran placer 
A San Pedro de la Tarsa, 

A Oter de Fumos el fuerte 
Do el tesoro tenía: 
Non cuydava en la muerte 
Que acerca le venía. 

2 Pág.21. 
"• González, Colección de documentos del archivo de Simancas. 

4 Crónica de Pedro I, fol. 144. 
5 ttidem, fol. 521. 
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Enrique, ya rey de Castilla, cedió el mencionado pueblo 
á su hermana D . a Juana, mujer de D. Felipe de Castro, 
rico-home aragonés; y luego lo dio á su hijo D. Padri-
qüe, recompensando á su sobrina D . a Leonor, hija de 
D . a Juana, con 10,000 libras de oro J . Bajo el reinado 
de Enrique III el Doliente, el almirante mayor de Cas
tilla D. Diego, casado con D . a Leonor de la Vega, de
jaba en el año 1400 á su hijo.segundo D. Iñigo López 
de Mendoza, después marqués de Santillana, la villa de 
Tordehumos: Otrosi mando á mi fijo Iñigo la mi villa 
de Oterdefumus, con sus aldeas, é vasallos, ó rentas, é 
pechos, é derechos, é montes, ó rios, é prados, é pas
tos, etc. 2 Cuando á la edad de diez y ocho años con
trajo matrimonio D. Iñigo "dio carta de pago de la 
dote de doña Catalina, á 5 de Diciembre de 1416, en su 
villa de Tordehumos 3. E n esta población pasó todo el 
resto del año; pero en Mayo de 1425 el generoso magnate 
cedió á su hermano Gonzalo Buiz de la Vega la villa 
de Tordehumos para que se desposase con D . a Mencia 
Téllez de Toledo, doncella que había sido de la reina 
D . a Catalina 4 . No tuvieron más que una hija, llamada 
D . a Leonor de la Vega, señora propietaria de la dicha 
villa de Tordehumos. D . a Leonor casó con D. Diego de 
Sandoval, y tampoco tuvieron más descendientes que 
D . a Mencia Sandoval de la Vega. "No tuvo sucesión 
D . a Mencia de su matrimonio con D, Fernando de Gra
nada, ni de otros tres, y volvió la vil la de Tordehumos 
á la casa del duque del Infantado,, 5 . 

1 Crónica de Enrique II, fol. 119. 
2 Arch. de Inf., caj. 8, leg.° 1, n.° 5.—Amador de los Eíos, 

Obras del marqués de Santillana, p. X I , nota. 
3 Arch. de Inf., caj. 8, leg.° 1, n.° 8.—Amador de los Rí° si 

O. C, p. X X V , nota. 
4 Véase Amador de los Ríos, O. C , p. X L I . 
5 Salazar de Mendoza, Crónica del Gran Cardenal de España, 
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E l 27 de Noviembre de 1520 D. Pedro Girón y don 
Antonio Acuña aposentaron sus tropas en Villagareía, 
Villabrágima y Tordehumos. Los grandes en Rioseco 
no querían aventurar la batalla basta que llegase el 
conde de Haro, hijo del Condestable. E n la villa de 
Tordehumos hicieron los comuneros alarde general de 
su gente, y amparados en el fuerte castillo de aquella 
población, trabajaron por venir á batalla. Es de creer, 
que, á consecuencia de estos hechos fué más tarde des
mantelada la fortaleza. Daráse de ella una idea si
guiendo la relación del Sr. García Escobar. Colocada 
en la cima de un cerro cónico y aislado, que domina la 
villa por el O. y ocupando su espaciosa plataforma, 
constituía un lugar culminante de la comarca y de hf 
línea de fortificación, como una de sus principales ata
b a s . Se compone de un recinto exterior, en forma 
casi circular, con robusta muralla de sillería de 40 pies 
de altura con 6 de fondo, y almenada sencillamente, sin 
troneras, ni obras exteriores para flanquear los frentes; 
pero rodeada de un anchísimo foso, cuyo vestigio aun 
se dibuja en toda la circunferencia. S i se observan en 
algún trozo almenas con aspilleras para armas de fuego, 
son indudablemente reparación posterior, así por su 
traza como por el aspecto de su fábrica. Dos puertas 
principales dan paso á la plaza de armas. Hállase una 
en la cortina SE., abierta en un recodo del muro y for
mada por tres arcos sucesivos: el primero semicircular, 
con otro de seguridad sobrepuesto en forma ojival; el 
segundo muy rebajado, y el tiltimo elíptico. Entre sus 
intersticios caían grandes rastrillos, cuyos lechos se 
observan en la fabricación. Esta portada debió hallarse 

D. Pedro González de Mendoza, pág. 244. Madrid, M . D . C X X V . 
D - Fernando de Granada (antes Cad) era hijo de Muley Abul 
Hacen, rey de Granada, y de Isabel de Solis (Zoraya). Su hev-
mano Juan (antes Nazar)"casó con D . a Beatriz de Sandoval. 
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defendida por alguna obra exterior, según ciertas se
ñales que todavía se notan.... E n el murallaje del 0. 
subsiste la otra puerta, casi en ruinas; y junto á ella, 
una poterna, también obstruida é impracticable. 

Penetrando por cualquiera de aquellas bóvedas se 
sube á la plaza de armas, donde se eleva la torre del 
homenaje, que domina todo el sistema interior y exte
rior de la fortificación. Su planta es casi un cuadrado, 
con 46 pies en los lados SO. y NE. , y 40 en los de NO. 
y SE. con 10 de espesor, y sobre 60 de elevación desde 
flor de tierra; construcción de sillería terminada por un 
orden de modillones en su coronamiento. Osténtase un 
trofeo heráldico en su frente SE., compuesto por dos 
fajas unidas en cuadrilátero. Contiene la superior tres 
escudos: el del centro con las antiguas armas de Cas
tilla, el de la derecha jironado en su mitad superior y 
flanqueado con banda en la inferior, siendo el opuesto 
ajedrezado; los de las fajas segundas son idénticos á 
los costeros descritos, con un adorno caprichoso en el 
espacio intermedio; tallado todo en piedra semejante á 
la del edificio. A l frente opuesto se ve otro blasón con 
un solo escudo, igual al flanqueado y jironado del an
terior. L a parte interior de la torre estuvo dividida en 
cuatro pisos, además de los subterráneos: conserva aun 
la escalera del principal entallada en el muro, varias 
ventanas de medio y bajo punto, una mira de comuni-. 
cación con los castillos de Rioseco y Belmonte al N . , 
y con la plaza de Urueña al S. y su perímetro consta 
de 35 pies de E . á O. y 30 de S. á N . Los cuarteles y 
almacenes para la gente de guerra debieron estar en la 
mitad de la plataforma que cae al mediodía de la torre, 
donde todavía permanece un hermoso aljibe para aguas 
potables; quedando el otro medio óvalo para plaza de 
armas.... 

Se ignora el tiempo en que tuvo lugar la construc-
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ción de la fortaleza, pudiéndose sólo asegurar que sus 
formas son anteriores á la invención ó descubrimiento 
de la pólvora, tanto por no tener troneras los muros de 
los antiguos almenajes, ni tampoco obras avanzadas de 
flanqueo, como por otra circunstancia importante. A l 
O. del mismo se levanta el cerro de Santa Cristina, que 
señorea desde cerca la posición y defensas del castillo; 
y desde cuyo punto culminante, las balas de cañón hu
bieran inutilizado las murallas y fortificaciones de la 
mencionada fábrica.... Además, las ventanas de la to
rre, arregladas al tipo semicircular, indican que el cas
talio era anterior al siglo XII . . . . Por la parte meridional 
de la primera línea subsiste un escaso resto de muralla, 
que, arrancando de la del castillo circuía la vil la, asen
tada en la vertiente oriental de la posición, cuya fábrica 
es de la misma clase.... 

Acerca de la razón etimológica del nombre Torde-
humos, su explicación es fácil. Sabido es el sistema de 
comunicación aérea usado en nuestra antigüedad, y que 
los castillos, no sólo eran lugares de defensa, sino tam
bién vigías ó atalayas para transmitir noticias de los 
sucesos por medio de fogatas en la noche y de huma
redas por el día, haciendo el servicio de los modernos 
telégrafos. Descomponiendo el nombre de Tor-de-humos, 
resultará terminantemente la dendfninación primitiva 
de Torre de humos. L o cual explica racionalmente que 
esta fortaleza se hallaba designada como uno de los 
principales vigías de la comarca para regir el vasto es
pacio de terreno, que á su pie se extiende por las ribe
ras del río Sequillo al mediodía, donde se levantaban 
varias aldeas fortificadas y castillejos, tanto más, siendo 
s u gobernador un oficial de alta graduación, como lo 
6ra D. Antonio Atienza, rdtimo de que hay memoria K 

1 ü - c - , Págs. 113 y 114. 

17 
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diando el 20 de Junio de 1891 visité la fortaleza, 10 

mismo el castillo que la barbacana se hallaban conver
tidos en ruinas. 

A l presente no deja de llamar la atención la her
mosa fábrica de harinas, que, sobre el Sequillo, tiene 
el Sr. D. Juan Herrero, como también un molino de ha
rinas. 

Entre los hijos distinguidos de Tordehumos. se ci
tará á D. Mariano Zacarías Cazurro, notable escritor 
contemporáneo y aplaudido poeta dramático. 

E n el sello que usa el ayuntamiento se ve: entre 
dos ramos de laurel dos espadas enlazadas, y encima 
una lanza con bandera. 



VILLABRÁGIMA. 

Esta antigua vil la, que dista de la capital 47 k. y 
tiene 1801 liab., es desconocida en su origen. Sobre la 
historia de Villabrágima pesa mayor obscuridad que 
sobre la de Tordehumos. Dícese que fué población ro
mana, y llamábase entonces Villa Máxima, porque era 
la mayor de todas las del contorno. 

A mediados del siglo X I V se reunieron en ella los 
infantes de Aragón, el conde D. Enrique, D. Juan A l 
fonso de Alburquerque y otros caballeros para hacer la 
guerra á Pedro I de Castilla *, y Juan II la dio á Gu
tierre González Quijada, como premio de sus buenos 
servicios y del arrojo que mostró en la batalla de Ol
medo 8 . E n el año de 1520, I). Pedro Girón, hijo primo
génito del conde de Urefia, tuvo en Villabrágima el 
campamento de los comuneros. Sobre la estancia del 
obispo Acuña en la villa, escribe Fr . Antonio de Gue
vara: "Cuando estotro día me enviaron allá los gober
nadores del reino, para asentar las paces con los de la 
junta en Villabrájima, y vi á vuestra Señoría armado 
como reloj, rodeado de soldados, cercado de tantos t i 
ros, acompañado de tantos comuneros y cargado de 
tantos negocios, estuve conmigo dudando si lo que veía 
era sueño, ó si había el obispo Don Opas resucitado,, 3 . 
Y más adelante añade: "Háme caído, señor (obispo), en 
mucha gracia que me dice Moscoso, que decís sospi-

1 Crónica de Pedro I, fol. 145. 
2 Juan de Villafañe, Vida de Doña Magdalena de Vlloa. Parte I. 
o Epístolas familiares y escogidas, ep. X X X , escrita en Torde

l l a s á 10 de Marzo de 1521, pág. 155. Barcelona, 1886. 
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rando muchas veces á la mesa: ¿No habría quien me 
prendiese al maestro Guevara para colgarle de una al
mena, porque engañó y sonsacó á Don Pedro Girón de 
nuestra junta? Decís que yo le engañé, niégolo; decís 
que yo le desengañé, confiésolo; y si le está bien ó mal 
quedarse allá ó tornarse acá, soy cierto que él no está 
arrepiso de haberme creído, n i lo estoy yo tampoco de 
habérselo aconsejado,,. 

A causa de la peste del año 1599, de las malas co
sechas y de la insoportable carga de los tributos reales, 
se despoblaron algunos pueblos vecinos: sólo Villabrá-
gima pudo resistir aquella desgraciada época. 

E n la actualidad sus vecinos pagan 500 fanegas de 
trigo y 500 de cebada de foro al Sr. Marqués de Mon-
real y Santiago, y á otros. Es la vi l la que tiene más ve
cindario del partido judicial de Rioseco, y cuando la 
visité, el 17 de Agosto de 1892, me causó grata impre
sión. Los hijos de Villabrágima se dedican á la agri
cultura, como también al tráfico con los pueblos cer
canos. 

Tiene dos parroquias: Santa María, situada en el 
centro del pueblo, y San Ginés, en una de las extremi
dades. Ambas son de piedra labrada: la primera es ma
yor que la segunda, y ésta es más antigua que aquélla. 

Santa María se quemó por el año de 1790. L a capi
lla del Cristo y la entrada principal del templo, sobre 
la cual está la torre, son fábrica de los primitivos 
tiempos. Dicha torre no se terminó, y consta en algu
nos libros de su archivo, que las obras se suspendieron 
en el año 1445. 

Las pinturas del altar mayor y las de los dos reta
blos colaterales son buenas: las esculturas son me
dianas. 

Acerca de San Ginés diré que el primitivo arteso-
nado de madera, sostenido por seis gruesas columnas, 
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se ha cubierto modernamente con una bóveda fea. Su 
torre mocha no carece de gusto. En las afueras de la 
villa hay una ermita dedicada á El Cristo de la Cruz. 

Dícese que los hebreos tuvieron gran importancia 
en Villabrágima, pudiéndose contemplar todavía una 
casa que sirvió á aquéllos de sinagoga. Cerca se hallába
la calle de la judería, conocida hoy con el nombre de la 
Parra. 

Entre sus hijos ilustres y dignos de fama descuella 
el Licenciado Beltrán de Galarza, colegial de San Bar
tolomé de Salamanca, catedrático de la misma Univer
sidad, é individuo de los Consejos Supremos de Casti
lla, de la Cámara y de la Inquisición 1; y más todavía 
D. Gabriel Alfonso, médico de D. Juan Alfonso Pimen-
tel, conde de Benavente, y autor del libro De viri et 
feminee comparanda fecunditate tradationem, impreso en 
la oficina de Francisco Fernández de Córdoba, Villa-
braxima, 1620 2 . 

Ostenta en su escudo por armas la antigua forta
leza. 

En el término se halla un molino de harinas, de al
guna importancia. 

1 Gi l González Dávila, Teatro eclesiástico, t. II, pág. 131.— 
Ruiz de Yergara, Hist. del Colegio ele San Bartolomé de Salamanca, 
Parte 1.» 1.1, págs. 318 y 319. 

2 Nicolás Antonio, Bibl. hisj). nova., t. I, pág. 503. 
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También tiene notoria antigüedad la villa de V A L -

VERDE D E CAMPOS (Valle verde de Campos): es una po
blación con 578 hab., que dista de Valladolid 33 k., y 
hállase situada en un valle alegre y pintoresco. 

E n el año 1063 hicieron alto en Valverde los que 
conducían desde Sevilla á León el cuerpo de San Isi
doro. "Entró en Villaverde de Rioseco, y de orden de el 
Rey l se encaminó (la comitiva) á la Iglesia principal 
que se dezía de San Salvador, donde sobre un altar 
portátil, con toda reverencia y aseo, pusieron el cuerpo 
Santo,, 2 . Con toda clase de detalles cuenta el P. Man
zano dos milagros, que, por intercesión de San Isidoro, 
tuvieron lugar en Valverde de Campos, mientras que 
estuvo en esta población el cuerpo del sabio arzobispo 
de Sevilla 3 . 

E n el siglo X I V Valverde de Campos era lugar so
lariego y pertenecía á la merindad del infantazgo de 
Valladolid 4 . 

Después, nada se sabe del pueblo, hasta que el señor 
Ponz, á últimos del siglo pasado, decía en su Viaje de 
España: " E l marqués de Monreal en su lugar de Val-
verde ha logrado, valiéndose de un labrador murciano, 

1 E l P. Manzano dice que D. Fernando acompañó á la comi
tiva desde Toro hasta León. 

2 Fr. José Manzano, Vida de San Isidoro, pág. 85. Salamanca, 
1732. 

8 Se trasladará aquí la cláusula de la donación hecha por 
Fernando I. en 22 de Diciembre de aquel año, á San Isidoro de 
León. "Concedimus ibi ecclesiam cum tribus altaribus in Campis 
Gothorum in Rioseco ad Villam Verde, que dicitur ecclesia S. 
Salvatorís, in medio primi altaris, ad meridianum partís dextrse 
altare S. Isidori archiepiscopi, ad leevam vero S. Martini vocatur; 
concedimus ibi ipsum locellum conclusum, ex quod ibi quievit 
sanctissimum corpus beatissimi Isidori quando asportatum fuit 
de Hispali metropolitana. España Sagrada, t. X X X V I . 

4 Becerro, pág. 23. 



cosechas y frutos, cuyo nombre de algunos aun no ha
bían llegado á este país,, h E l 16 de Agosto de 1892 he 
podido ver, que la huerta se explota casi solamente 
para el cultivo de hortalizas y cereales; pero todavía se 
hallan algunos perales, cuya fruta es más estimada que 
la de Valencia, Andalucía ó Murcia. 

Denota antigüedad la casa-palacio del Sr. Marqués 
de Monreal. La parroquia de Santa María, de una nave, 
con su modesta espadaña, y la ermita del Cristo, pró
xima á aquélla, no ofrecen nada digno de contarse. 

E l pueblo paga de foro al citado marqués 240 fa
negas de trigo, 440 de cebada, y 275 rs. de paja y ga
llinas. 

Existe un teso cerca del pueblo, cuya subida se llama 
cuesta de los moros, y en la meseta de aquél se contem
plan ruinas de un castillo. 

1 Tomo XII, pág. 123. 



C A S T R O M O N T E . 

V i l l a (27 k. y 86 m.) que, con el caserío de L a Es
pina, tiene 994 hab., se hallaba rodeada de muros, hoy 
casi arruinados, y conserva sus cuatro puertas. Era 
Castromonte, en el siglo X I V , de D. Juan Alonso da 
Alburquerque, privado de Pedro I, y en ella estuvo, en 
el año 1354, después de haberse declarado enemigo de 
su monarca i 

L a parroquia de la Concepción, con tres naves, co
rresponde en su estilo al bizantino gótico, y su esbelta 
torre es de época posterior. Cuando yo visitó la iglesia, 
el 10 de Septiembre de 1890, una mano inhábil acababa 
de blanquear sus paredes y la bóveda. E n el pavimento 
he visto dos lápidas: una muy antigua y casi ininteli
gible, y la otra del año 1655. 

E l retablo del altar mayor es churrigueresco, y son 
de buen gusto el de la Virgen del Rosario y el del 
Santo Cristo. Me ha llamado la atención una casulla, 
perfectamente conservada, del siglo X V I . 

L a ermita del Cristo de las Eras es pequeña y no 
tiene importancia; y el cementerio, con una buena ca
pilla, se terminó el año 1889 con fondos municipales. 

E l Sr. Marqués del Trebolar, hijo de la vil la , tiene 
en ésta su casa solariega, y en su término, un monte y 
tierras de labor. 

E n las cercanías del pueblo se halla la famosa fuente 
medicinal de Suyad. Abundan también en muchos si
tios olmos, álamos y otros árboles. 

Sobre el arroyo Bajoz se hallan tres molinos hari
neros. 

1 Crónica de Pedro 1, c. X I X , fol. 104. 



LA ESPINA. 

Si las dos torres de la derruida iglesia y algunos 
pequeños detalles no indicasen el carácter de la primi
tiva obra, se diría, considerando las nuevas edificacio
nes y las reformas llevadas á cabo en las antiguas, que 
la Espina era y había sido siempre rico y pintoresco 
caserío. Pues bien, en ese moderno caserío (32 k. y 577 
metros) se lia transformado el famoso monasterio de la 
Santa Espina. 

Cuando ocupaba el trono pontificio Inocencio II y 
ceñía la corona de España Alfonso VII , la infanta doña 
Sancha, llamada reina porque así lo dispuso el empe
rador su hermano, visitó, en peregrinación, en el año 
1142, los Santos Lugares; á su vuelta por Roma, aquel 
papa le dio, entre otras reliquias, un lignum crueis y 
uno de los dedos del príncipe de los apóstoles. D . a San
cha, al pasar por Francia, estuvo en el monasterio de 
San Dionís, consiguiendo, por mediación de Luis VI I , 
una espina de la corona del Salvador. Este fué más 
tarde el origen del nombre del monasterio de la Espina. 
La reina, antes de regresar á España, dio la vuelta por 
Claraval, y manifestó á San Bernardo que deseaba fun
dar un monastei-io en sus estados. 

Con efecto, D . a Sancha, á principios del año 1147, 
ante los prelados de Segovia, León y Palencia, y en 
presencia de otros proceres y guerreros de la corte, 
declaró que daba á Bernardo, abad de Claraval en 
Francia, dos heredades, llamadas San Pedro de la Es
pina y Santa María de Aborridos "con todos sus tér
minos y montes, vasallos, viñas, prados y demás apro
vechamientos,,. E n la edificación del monasterio, inter
i n o San Nivardo, hermano menor de San Bernardo, 

18 
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que llegó de Francia, mandado por éste. Cuando San 
ISTivardo volvió á su país, San Bernardo envió al abad 
Balduyno con otros monjes para que formasen comu
nidad 1. 

Dos años después de la erección, el 6 de Abri l de 
1149, Alfonso V I I confirmó la donación, cediendo todos 
los derechos que pudiera tener en aquellas heredades. 
E n el documento se encuentra lo siguiente: et istcevülce 
desertce jacent inter Sandum Cyprianum de Mozoíh et 
Castromonte; lo cual parece indicar que Santa María do 
Aborridos y San Pedro de la Espina habían sido luga
res en otro tiempo, y también se cree que aquí se ha
llaba un palacio real, donde D . a Sancha se retiraba al
guna vez de la corte para entregarse á sus devociones. 
E n este ano ya existían monjes cistercienses en la Es
pina. 

Fernando II de León confirmó en el año 1162 la 
donación de su padre Alfonso VII , y Fernando III de 
Castilla y León hizo lo mismo, hallándose en Vallado-

1 A Balduyno sucedió Tomás en 1160, Guillermo y D. Juan 
Espina en 1172, Anordo en 1195, D. Pedro en 1220, D. Méjol en 
1223, D. Pedro II en 1257, D. Abril en 1271, D. Martín Manso de 
Meneses y D. Fernando I en 1289, D. Aymón y D. Martino en 
1301, D. Pedro III en 1316, D. Fernando II en 1325, D. Fr. Mar
tín II en 1383, D. Fr. Toribio en 1410, D. Fr. Alonso de Urefia en 
1420, D. Fr. Martín Curiel de Valdareos en 1427, D. Fr. Sebastián 
de Padilla en 1484, D. Fr. Blas de Tagle en 1489 (a), D. Fr. Juan 
de Torres en 1495 (b), D. Fr. Bernardo de Bartanás en 1513, D. Pa
cífico de Oballe en 1516, D. Fr. Bartolomé Enríquez, hermano del 
almirante de Castilla, en 1530, D. Fr. Lorenzo de Orozco en 1593, 
D. Fr. Martín Barrio en 1594, D. Fr. José Blazquez en 1595, y 
Fr. Luis Bernardo de Quirós en 1608. £1 ilustre Juan Caramuel 
(1606-1682) vistió muy joven la cogulla en L a Espina, escribió 
después diferentes tratados de teología, filosofía y matemáticas, 
muriendo por último siendo obispo de Vigevano (Italia). 

(a) En 1487 era abad D. Martín. Becerro de Nuestra Señora de 
Prado, fol. 43. 

(b) En 1492 era abad D. Fr. Sebastián. Ibidem, fol. 42 v.° 
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Hd el año 1220. También ratificó más tarde los privi
legios reales y pontificios que tenía el monasterio. 

La segunda época histórica del monasterio empieza 
en el año 1275. E n este año D. Martín Alonso, hijo de 
D, Alonso Téllez, de sangre real leonesa, y de D . a Te
resa, hija de D. Sancho de Portugal, comprendiendo la 
estrechez de la antigua fábrica, comenzó á labrar la 
iglesia 1, y aunque falleció el 1285 antes de concluiría, 
dejó al efecto las haciendas de Palacios de Meneses y 
San Cebrián, á su sobrino D. Alonso, infante de Molina, 
para la terminación de la obra. D. Alonso, mozo más 
dado á diversiones y amoríos que á obras piadosas, ol
vidó el encargo, y la construcción del edificio estuvo 
suspendida más de cincuenta años. 

Durante la menor edad de Fernando I V el Empla
zado, en 1304, algunos facinerosos talaron las propie
dades y entraron á saco en el monasterio. 

D. Juan Alonso de Alburquerque, hijo del infante 
de Molina, cumplió el encargo de D. Martín Alonso 
"acabando las tres capillas que faltaban, las naves co
laterales de la iglesia, claustros, celdas y otras ofici
nas,, 2 . D. Juan Alonso estaba casado con D . a Isabel de 
Meneses, hija de D. Tello, y fué gran privado de Pe
dro el Cruel. E l monarca en su libro Becerro ó de Las 
Behetrías, dice: "Este monasterio non pagan yantar por
que han pribilegio dello en que son quitos,, 3 . Desde la 
reconstrucción se titularon patronos del monasterio los 
señores de Alburquerque. 

Pué claustral y de abadía perpetua, y se redujo á la 

1 En el año 1282 el abad de la Espina asistió con otros abades 
a la reunión que en Valladolid convocó el infante D. Sancho, hijo 
de Alfonso X.—P. Berganza, Antigüedades de Castilla, parte II, 
P%. 174. 

2 Guillen Robles, El monasterio de la Santa Espina, pág- 17. 
3 Formaba parte del infantazgo de Valladolid. 
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obediencia de Castilla, dejando en 1485 la dependencia 
del Cister, habiendo tenido desde entonces hasta su su
presión en 1836 ciento diez y seis abades. 

D. Martín Alonso y D. Juan Alonso fueron sepul
tados en la Espina, y después se colocaron también en 
dicho monasterio los restos de D . a Isabel de Meneses 
con su hijo D. Martín G i l , y con el fiel mayordomo Rui 
Díaz Cabeza de Vaca. Cada vez más importante la Es
pina, aquí fué enterrada D . a Leonor, hija de Juan II de 
Castilla. 

E n 1546 resultando la capilla mayor, que tantos 
restos de personajes ilustres guardaba, mezquina, pobre 
y obscura, se derribó y labró de nuevo, así como el 
cimborrio del crucero y también otras capillas; obra 
que se terminó el año de 1558. E n 1559 se pusieron los 
sepulcros de los Alburquerques en la nueva capilla, y 
de esta época es la estatua de la virtuosa infanta doña 
Sancha, fundadora del monasterio y que se halla colo
cada de rodillas al lado del Evangelio l\ la de D. aLeonor 
y la de D. Martín G i l aparecían postradas de hinojos al 
lado de la Epístola; y las de D. Juan Alonso y su mujer 
se encuentran más afuera en los dos lados. 

Por último, la capilla de los Vegas, señores de Gra-
jal , donde descansan los restos de tan noble familia, se 
terminó en el año 1595. 

Después de hecha la fábrica, se arruinó el primitivo 
claustro, obra del siglo XI I I , y se labró de nuevo según 
el gusto clásico. 

E n el año 1633 se comenzaron las nuevas obras del 
panteón y de la capilla, las cuales estaban concluidas 
dos años después, habiendo sido el director Fr . Pedro 
García, albañil mayor Juan del Valle, cerrajero Pedro 
del Vareo, platero Juan Lorenzo y dorador Martín de 

1 Está enterrada en San Isidoro de León, como dice Ambrosio 
de Morales en su Viaje etc., t. X , pág. 240. 
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Vallejo: los cuatro eran hijos de Valladolid. Pintó todas 
las figuras Francisco Antonio de Valdecras, y el escul
tor fué Andrés Solaues, discípulo de Gregorio Her
nández. 

E l 21 de Julio de 1731 un horrible incendio consu
mió gran parte del majestuoso edificio, hasta el punto 
que se apreciaron los daños, sin contar alhajas y mue
bles en 1.334,333 rs. 1 L a protección de Felipe V y las 
limosnas de los pueblos vecinos animaron á la comuni
dad á emprender las obras, que duraron hasta la mitad 
del siglo pasado, y de esta época es la fachada del tem
plo. E l maestro de esta fábrica fué Manuel Maestro 
Plaza. 

Los soldados de Napoleón Bonaparte arrojaron á 
los monjes de su morada, apoderándose de sus bienes; 
la exclaustración después concluyó con aquella casa y 
comunidad. 

Bajo el punto de vista artístico, cambiado y transfor
mado completamente todo el monasterio, no es posible 
señalar la disposición del primitivo edificio. U n escritor 
contemporáneo dice lo siguiente: "Los alcázares que ha
bía en estos sitios y servían de morada á la infanta, 
dándoles el nombre de Palacios de Doña Sancha, sirvie
ron de fundamento á la casa monástica que fué estable
cida en ellos. Tenían cuatro alas de edificio, un patio y 
corredores, donde se colocó la habitación abacial hasta 
el año 1573 desde la reedificación de 1280. A su espalda 
había varios aposentos que desembocaban sobre el co
rredor del patio; y además otros para hospedería y alo
jamiento de la servidumbre. Donde hoy está la portada 
existía una torre y un gran arco, con habitación para 

1 "Año de 1731, día 23 de Julio, se quemó el convento de la 
Espina, de la religión del Cister, sin quedar más que las paredes,,-
Ventura Pérez, Diario de Valladolid, pág. 109. E l 21 comenzó el 
luego y el 22 se extinguió completamente. 
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los monteros y guarda-bosques, sirviendo como de 
puesto de guardia y defensa de la mansión, y fué todo 
destruido en 1574 para construir la actual entrada y la 
cerca. De modo que únicamente la iglesia fué obra de. 
nueva planta, dado que para los demás usos se aprove
chó todo el palacio y sus dependencias. Y solamente 
así se concibe que en dos años no más quedase termi
nada la fundación y los monjes instalados en el esta
blecimiento cuando duró veintinueve la reedificación. 
Lo cual quiere decir claramente que el palacio fué en
tonces el verdadero monasterio, sin hacer en él más que 
las reformas y arreglos precisos á su nuevo destino. Así 
permaneció sobre ciento sesenta años hasta la época de 
D. Martín Alfonso que tomó á su cargo la reconstruc
ción,,. Prosiguióla y terminó D. Juan Alfonso, y repa
raron luego los abades, ganando poco en esto la traza 
fundamental y la harmonía de la fábrica. 

L a entrada que se labró en 1574 forma un arco 
greco-romano: el templo se halla al lado derecho de un 
gran patio que precede á los aposentos del abad y á la 
botica. Después se entra en otro patio greco-romano, 
cuya planta es cuadrada, así como la de otro interior: 
los dos tienen dos cuerpos. L a iglesia despliega sus tres 
naves magníficas, en particular la del centro, y como 
dice el escritor citado "los lunares de estilo desapare
cían ante el bizarro galicismo de la perspectiva general, 
con la gallardía de las haces, la ligereza de las ojivas y 
líneas elípticas, y el efecto grandioso de la decoración,,. 
Y a no existe la capilla de Nuestra Señora de Gracia, ni 
tampoco la de la Santa Espina. Las torres constan de 
tres cuerpos. Para terminar: "La Espina, escribe el se
ñor G-uillén Robles, con su iglesia, claustros y oficinas, 
con el carácter de fortaleza que le daba su extensa cerca 
almenada, con la cúpula de su crucero y la- de su capi
lla mayor elevándose sobre sus extensas construcciones, 
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con el paisaje severo que le circunda, en medio de la 
soledad de aquellos cerros y laderas, debía ofrecer, du
rante el siglo X V I , un romántico cuadro impregnado 
de austeridad y de poesía,, ] . 

En la primera época de la desamortización eclesiás
tica, adquirió la finca D. Manuel Cantero, y éste la ven
dió al Sr. Marqués de Valderas, pasando por su falleci
miento á su viuda D . a Susana de Montes y Bayón. Tan 
distinguida señora estableció en el viejo monasterio un 
centro de enseñanza primaria y agrícola, á cuyo frente 
puso á los Hermanos de las Escuelas Cristianas. E l Go
bierno de la nación premió el generoso desprendi
miento, concediendo á la fundadora el título de Con
desa de la Santa Espina. 

Cuando el 16 de Agosto de 1892 estuve en el ex
monasterio de la Espina apenas pude ver algunos restos 
antiguos. L a cerca almenada ha desaparecido en mu
chas partes, en la iglesia se han desmoronado por com
pleto la capilla mayor, la de la Santa Espina y el cru
cero, y en el cementerio de los monjes únicamente se 
contemplan señales de lo que fué. Consérvanse en buen 
estado la fachada principal de la iglesia y las dos ele
gantes torres. Penetrando en el monasterio, he leído en 
una de las alas del patio de entrada la fecha 1768, y en 
la otra 1769. Otro segundo patio, también de la misma 
época y en el mismo buen estado que el anterior, han 
sido cedidos, con otras dependencias, á los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas. 

En uno de los lados del coro alto de la iglesia está 
la parroquia rural, donde se admira una cabeza, en 
madera, de San Juan Bautista, y en un relicario la 
tradicional espina de la corona de Jesucristo. 

Aunque dice Ponz que la v i l la de L A M U D A R R A (24 
kilómetros) con 406 hab., debe su fundación, en los úl-

1 °- C, pág. 38. 
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timos tiempos, á los gallegos que acudían á la siega ' 
la afirmación del ilustre escritor no es cierta, por cuanto 
ya existía en el siglo X I V , según claramente se mues
tra en el Becerro ó libro de Las Behetrías de Pedro I » 
en cuyo tiempo era aldea de Rioseco. Continuó siendo 
arrabal de Rioseco y así se le llama en el catastro que 
se hizo en los años 1751 y 1752 por el marqués de la 
Ensenada. E l Sr. Madoz dice: " E l pueblo de la Muda-
rra es conocido con el nombre de Arrabal, porque lo 
fué de la ciudad de Medina de Rioseco, y todo su te
rreno pertenece en dominio directo á dicha ciudad, que 
lo cedió en foro á la Mudarra por el canon anual de 80 
fanegas de trigo, debiendo además entregar cada vecino 
del arrabal, en el día 8 de Diciembre todos los años, una 
gallina y una jarra de agua,, 8 . Cuando estuve en la Mu
darra el 10 de Septiembre de 1890 me dijo un anciano 
que la nueva villa, en el año 18-40, no tendría más de 
25 ó 30 vecinos; pero al presente, después de grandes 
contiendas y litigios con Rioseco, ha conseguido los 
derechos concedidos por las leyes. 

Los tres mejores retablos de la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora del Rosario proceden del ex-convento de 
los Angeles de Castromocho. L a efigie de San José no 
carece de mérito. E n la parte exterior del atrio de la 
iglesia hay una inscripción que dice: 

Barela me fecit. 
Año de 1724. 

E l cementerio es fábrica de nuestros días. 
E n un vallecito cercano á la población se halla la 

fuente de Porras, la cual da origen al río Hornija. 

1 Viaje de España, t. XII , pág. 122. 
2 Pág. 22. 
3 • Diccionario etc., t. X I , pág. 670. 



V. 

Partido judicial de Villalón: sus límites. Villalón. 

E l partido judicial de Villalón tiene por límites:, al 
N . la provincia de León, al E . la de Palencia, al S. esta 
misma y el partido judicial de Medina de Rioseco, y al 
O. la provincia de Zamora. 

VILLALÓN, 

Vil la que tiene 3,899 hab., y cuya distancia de Va-
lladolid, por el ferrocarril de Rioseco, es de 65 k. 

Su origen debió ser romano, probándolo así los tro
zos de muralla que todavía se conservan y en los cuales 
se han encontrado diferentes monedas de plata y de co
bre con el busto de los Césares. Opinan algunos escri
tores que Villalón es la antigua población Pélontium ] , 
y otros sostienen que su nombre primitivo fué Sepontia 
P(iranvka, citada por Ptolomeo 2 . 

Envuelta en la obscuridad la historia de Villalón 
durante la dominación visigoda y en los primeros tiem
pos de la reconquista, se sabe que Fernando III el Santo, 
en 10 de Octubre de 1294, dispuso que se celebrase mer-

1 Torres Villegas, Cartografía Mspano-científica, pág. 115. 
2 Afírmase también que Sepontia Paramica es hoy Camón de 

tos Condes ó Añoza (vulgarmente Las Añozas) en la provincia de 
Palencia. 

19 
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cado todos los sá bados del año ! ; y Fernando I V el Em
plazado, en otro documento, ordenó que los vecinos de 
Villalón no pagaran portazgo, roda, pasage, servicios 
de mercancías y ganados, imponiendo la multa de mil 
escudos y el perjuicio doblado á quien obrase contra el 
dicho decreto 2 . 

Según la Crónica de Alfonso XI, en el año 1333, el 
rey hubo de ofrecer su pueblo de Villalón con otros 
lugares, al conde D . Juan Núñez, si le ayudaba en la 
guerra contra el rey de Navarra 3 ; en tiempo de Pedro I 
el Cruel, era de D. Tello, hermano del rey 4 ; y Juan II, 
después de confiscarla á Juan I de Navarra, la dio al 
conde de Luna 5 . Preso más tarde el de Luna, fué ence
rrado en el castillo de Urueña; y trasladado á la forta
leza de Brazuelas, cerca de Olmedo, aquí murió 6 . Los 
bienes del conde de Luna fueron confiscados; pero antes 
aquél vendió la villa á D. Rodrigo Alonso Pimentel, 
conde de Benavente 7 . Villalón perteneció mucho tiempo 
á esta ilustre casa 8 . 

1 Archivo municipal de Villalón, leg.° 1.° Notas tomadas por el 
ilustrado sacerdote, hijo del pueblo, D. Santos González y Gon
zález, en el año 1859. 

2 Dice el Sr. González que este privilegio fué confirmado por 
Carlos IV en el año 1789, y por Fernando VI I en 3 de Noviembre 
de 1815. Archivo municipal de Villalón. 

3 C. C X L V , fol. 279. 
4 Crónica de López de Ayala, c. X X V , fol. 146. 
5 Crónica de Juan II, fol. 135. 
6 Fol. 162. 
7 Archivo municipal de Villalón, leg.° 4.° Cartas del Conde. 
8 Venía pagando Villalón por derechos de alcabala 18,824 rs.; 

id. de peso 5,906; id. por tercias de pan y vino 5,639; y cada escri
bano 34 rs. 20 mrs. Como el conde de Benavente, desde que com
pró en el año 1450 el señorío de la villa hasta que murió en 1499, 
había cobrado 7.018,686 rs. más que le correspondía, su sucesor 
se vio en la necesidad de conceder grandes franquicias á Villa
lón. Archivo municipal, leg.° 7.° 
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Acerca de las ferias y mercados, tan importantes en 

Villalón, consta, que en 8 de Octubre de 1442, se hi
zo un contrato para que Cuenca de Campos no cele
brase aquéllos. Los reyes católicos dispusieron, que la 
feria que daba principio el 9 de Febrero y terminaba 
en Resurrección, tuviese lugar, en lo sucesivo, después 
de la de Medina del Campo }; y D. Felipe el Hermoso, 
á ruego del nieto de D . Eodrigo Alonso Pimentel, or
denó que en las dos ferias de Villalón, la primera en 
tiempo de Cuaresma y la segunda después de los Mis
terios, las cuales duraban veinte días cada una, no pa
gasen alcabalas los mercaderes 2 . 

Por último, en 2 de A b r i l de 1644, se expidió un de
creto por Felipe IV, fechado en Zaragoza, en el que se 
dice, que á causa de las ferias y mercados concurridí
simos de Villalón, se arruinaban las casas por hallarse 
construidas sobre bodegas y silos; y teniendo esto pre
sente les concedía el privilegio perpetuo de no pagar 
derechos de puentes, ni reedificación de ellos, y sólo la 
cantidad de 11,250 maravedís mediante 15 años como 
derecho de medias anatas del mencionado privilegio. 
Se vino pagando la cantidad en Valladolid hasta el año 
1825, si bien fué abrogado en parte aquel privilegio 
por Carlos III en 21 de Octubre de 1774 3 . 

Se hará especial mención de un pleito entre Vi l la 
lón y Boadilla (Palencia) sobre pastos llamados de rejas 
vueltas. Entablóse demanda el 7 de Octubre de 1527, y 
se dictó sentencia en Valladolid en 1539, en conformi-

1 Archivo municipal de Villalón, leg.° 2.° Ordenanzas y cartas 
de diferentes monarcas. 

2 lbidem. Afirma Floranes que la feria de Villalón se hallaba 
Pujante en 1556. Manuscritos, t. IV. 

3 E l Sr. González dice que estos documentos se hallaban en 
Un cajoncito de madera, dentro del Archivo municipal, cuando 
en 1859 se tomaron los datos. 
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dad á un tratado celebrado entre dichas villas el 1503 
favorable á Villalón. Esta cuestión se ha suscitado en 
diferentes épocas, siendo causa de los muchos distur-
bios habidos entre los pueblos de Villalón y Boadilla \ 

"Villalón, escribe el inteligente y laborioso arqui
tecto D. Teodosio Torres, abrazó con entusiasmo la 
causa de los comuneros de Castilla, mereciendo por 
este motivo que la viuda de Padilla, después de la rota 
de Villalar, mandase, desde Toledo, una carta autógrafa 
ensalzando los hechos de aquel heroico pueblo 2. La 
importancia que perdió entonces Villalón fué en bene
ficio de Medina de Rioseco, pues esta ciudad se adhirió 
siempre á los planes del emperador Carlos V„. 

Desde estos tiempos hasta el año de 1808 poco se 
encuentra digno de contarse. Durante la guerra de la 
independencia, españoles y franceses comenzaron un 
combate en la llegúemela, puente que se halla hacia la 
mitad del camino que conduce de Cuenca de Campos á 
Villalón, terminando aquél en las casas del Mercado de 
trigo de esta villa, incendiadas á causa de haberse re
fugiado en ellas los franceses. Por eso el pueblo canta: 

" E l día del ataque 
que hubo en Villalón, 
se quemaron diez casas 
con la de Rejón,, 3 . 

Daráse cuenta, en este lugar, de un suceso, por de
más interesante. Era Villalón, en la primera mitad de 
siglo, el centro del contrabando de Castilla. Sus veci-

1 Archivo municipal de Villalón. 
2 Esta carta se sustrajo del Archivo municipal hará unos 

treinta años. 
3 E l puente de la Regueruela (llamado así por haberse cons

truido sobre una reguera ó canal) está situado en el k. 20 de la 
carretera de Rioseco á Villasarracino (Palencia). 



— 149 — 
nos se dedicaban á traer tabaco, telas y otros géneros 
de Portugal, los cuales vendían por toda Castilla y aun 
por España. Algunos carabineros que se presentaron 
en el mes de Octubre de 1844 fueron insultados, te
niendo que retirarse ante las amenazas de los contra
bandistas. E l Sr. Manso, Capitán general de Vallado-
lid, se preparó á castigar á los revoltosos; y con efecto, 
cuando Villalón menos lo esperaba, en Marzo de 1845, 
se presentó y puso cerco á la vi l la con unos 2,500 ó 
3,000 hombres, procedentes de los regimientos de in
fantería de África y Bailen, fuerza de ingenieros y al
gunos caballos. Después de declarar la población en 
estado de "sitio, ordenó, que, en el término de veinti
cuatro horas, se entregasen todos los géneros de con
trabando que hubiese. Pasado este tiempo, los ingenie
ros procedieron á registrar las casas. Las diferentes 
mercancías que se recogieron fueron quemadas, en 
medio de la plaza pública, el día de la Ascensión, cal
culándose el valor de aquéllas en unos 3,000 duros. 
También dispuso el Sr. Manso la aprehensión de todas 
las armas que se hallasen en poder de los vecinos. 
Ocultáronse muchas mercancías como también armas, 
sin embargo de los minuciosos registros que tuvieron 
lugar. Hubo, como era natural, algunos castigos por 
las ocultaciones, se formaron causas criminales que 
luego se sobreseyeron, y fué motivo de muchos comen -
tarios la gran bofetada que piiblicamente dio el gene
ral Manso á D. Pedro Criado, alcalde de la vil la. U n 
mes permaneció el Capitán general en Villalón y siete 
ú ocho meses la tropa. Desde entonces casi terminó el 
contrabando, dedicándose á otras industrias sus ve
cinos. 

Situada la vi l la en un término llano, la vida de los 
hijos de Villalón se halla reducida, al presente, al cul
tivo de la agricultura, como también á la industria v i -
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nícola, cuyo producto es mediano. Los hijos de Villalóu 
apacientan sus numerosos ganados en las mejores de
hesas de las provincias de Palencia, León y Valladolid. 
E l queso, en poca cantidad fabricado en Villalón, pero 
en bastante en los pueblos comarcanos, tiene fama en 
Castilla, Galicia y Asturias, y aun en la misma corte, 
Citaráse, además, un molino harinero, de mucha impor
tancia, fábricas de curtidos, de aguardientes, de cera 
de jabón y de cuerdas de cáñamo. " L a industria, añade 
el Sr. Torres, llegó á su mayor florecimiento durante los 
siglos XI I I , X I V y X V , pues resulta que sólo las fábri-
óas de espadería pagaban una contribución de 10,000 
maravedís. Por mucho tiempo sus ferias y mercados 
compitieron con los de Medina del Campo y daban al 
Estado mayores tributos que los de esta ciudad, consi
guiendo Villalón el privilegio de que todos los pueblos 
de 10 leguas á la redonda contribuyesen á la reparación 
de su empedrado, y sus moradores estaban exentos del 
pago de portazgos, pontazgos y barcajes en todo el 
reino. Las fábricas de peletería, cola y molinos de 
aceite de linaza han constituido gran parte de su in
dustria, revelando el carácter laborioso de sus habi
tantes „. 

Llamáronme la atención, cuando el 19 de Junio de 
1891 visité el pueblo, los monumentos siguientes: 

1.° E l rollo, de estilo ojival florido y de gallardas 
proporciones, se debe á la munificencia del poderoso 
conde de Benavente. E l concejo de la vi l la dirigió un 
oficio al cabildo de la catedral de Burgos, en el cual 
solicitaba que uno de los más famosos maestros, que á 
la sazón trabajaban en las agujas del suntuoso templo, 
viniese á Villalón con el objeto de encargarle la cons
trucción de un rollo. E l cabildo, no solamente mandó á 
un artista flamenco, sino también la piedra, de la misma 
clase que la de la catedral, para la ejecución del citado 
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monumento *. E l Sr. Torres, á quien seguimos en la 
descripción de los edificios artísticos de Villalón, dice: 
Tratándose de monumentos por lo regular tan senci
llos, aparece el rollo de Villalón como el más grande 
por sus dimensiones y el más artístico por su labra. Es 
una gran aguja ó un pináculo de los usados en lo alto 
de los muros de las catedrales góticas, viniendo á tener 
unos diez metros de elevación. Su planta es cuadrada, 
de metro y medio de lado, y se alza esbeltamente sobre 
una escalinata poligonal que le proporciona una eleva
ción del arranque sobre el suelo de más de dos metros. 
Corresponde dicho monumento al estilo gótico de fines 
del siglo X V , como lo testifican sus múltiples adornos 
de follaje y los arquitos de forma conopial; pero los 
medallones orlados son más propios del Renacimiento. 
No faltan en su decoración las estrías y haces de co-
lumnillas, que, para disimular el grueso de los pilares, 
idearon los constructores de la edad media, sobre todo, 
en su último período; ni las repisas y doseletes, que, 
para el amparo y sostenimiento de las estatuillas, tanto 
prodigaron en las archivoltas de las puertas y en otros 
sitios. Hasta las artísticas gárgolas, que en este monu
mento no tenían razón de ser, vienen á embellecer su 
airosa silueta, graciosamente terminada por cuatro to
rrecillas agrupadas á la central que se destaca por 
encima, y dando remate á la obra por un vastago con 
ramas y hojas de hierro, que pudiera llamarse veleta, 
hecho con verdadero primor. Hállase en estado ruinoso, 
ora por la incuria y abandono de los ayuntamientos, y 
ora por las piedras arrojadas por los revoltosos mucha
chos. Las gárgolas han perdido su forma, pudiéndose 
apenas distinguir la clase de animales ó seres fantásti-

1 Dicho oficio con el decreto del cabildo se halla en el Archivo 
de la catedral de Burgos. 
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eos que representaban, y han desaparecido, no se sabe 
como, tres de las cuatro torrecillas ya citadas ] . Sin 
embargo, orgullosos los hijos de Villalón con su pilar 
jurisdiccional, no olvidan la copla: 

Campanas, las de Toledo; 
iglesia, la de León; 
reloj, el de Benavente, 
y rollo, el de Villalón. 

2.° La iglesia parroquial de San Miguel es un edificio 
de grandes dimensiones, asentado en la parte más alta 
de la población. Exteriormente se distingue por la ele
vación de las naves y de la torre. Dase ingreso á dicha 
iglesia, situada en la Plaza Mayor, por medio de una 
extensa escalinata y pórtico; y por otra puerta que da 
á la calle de Santo Domingo. 

Su construcción acusa desde luego diferentes clases 
de arquitectura, pudiéndose asegurar que se comenzó 
en los albores del estilo ojival primario ó en los últi
mos años del siglo XIII y se terminó en el XVII I . De 
la primera época puede clasificarse el arranque de la 
torre hasta el cuerpo de las campanas, que es de piedra 
con sillares de reducidas dimensiones, cuyo aparejo se 
empleaba por entonces y aun en los dos siglos poste
riores. Su planta es cuadrada, con dos ventanas geme
las en cada lado, cerradas por arcos ojivales equilate
rales, terminando esta parte de la torre una imposta 
con modillones sin adornos. A la misma época deben 
pertenecer los fundamentos de todo el edificio, y tam
bién las bóvedas de las naves laterales. Con respecto á 
la bóveda de la nave central, que es de cañón seguido 
con lunetos, de igual manera pudiera pertenecer al si
glo próximo pasado que al anterior ó presente. Com-

1 Para la conservación del rollo se concedió una renta de seis 
maravedís diarios. 
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pletan la descripción de dicho templo dos pórticos: el 
que da á la plaza y en el cual llaman la atención sus 
grandes columnas de piedra, redondas, con basas y ca
piteles dórico-romanos; y el que da á la plazuela de 
Santo Domingo, de apariencia más humilde. Interior
mente considerada la iglesia, consta: de la nave central, 
dos laterales á la derecha, una á la izquierda con espa
ciosas capillas, una extensa sacristía y antesacristía, el 
coro; y por último, una galería llamada de los Pasos que 
rodea al edificio por el lado del poniente. Por este lado, 
esto es, enfrente de la capilla mayor, debió hallarse 
antiguamente la fachada principal, no siendo tampoco 
aventurado afirmar que la entrada en la iglesia tenía 
lugar por debajo de la torre. Además de la bóveda cen
tral, son construcciones modernas el presbiterio, la cú
pula y el crucero. Del mismo modo deberánse citar dos 
ó tres bonitos y elegantes arcos mudejares, y en la ca
pilla de San José se hallan restos de un antiguo y pre
cioso artesonado. Acerca de la bóveda de la nave cen
tral, cabe suponer: 1.°, si en sus primitivos tiempos fué 
también ojival, y por su estado ruinoso se desmontaría 
más tarde; pero esta hipótesis es poco admisible, dado 
que no existen en los muros los contrafuertes necesa
rios; 2.°, consideradas las reminiscencias mudejares in
teriores y el aspecto que por el exterior presentan los 
muros de sostenimiento de la bóveda, acaso la nave cen
tral estuviera cubierta con armadura de madera labrada 
y pintada, sustituyéndose ésta después por otra techum
bre, al parecer más fastuosa y elegante; 3.°, pudiera 
creerse de igual manera que la construcción del templo 
duró mucho tiempo, estando en uso ya, al terminarse 
las obras, la bóveda de cañón. Por último, el ábside, de 
sillería perfectamente labrada, se halla reconstruido al 
gusto clásico greco-romano. 

Con respecto á las obras de escultura y pintura que 
20 
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decoran la iglesia de San Miguel, sólo se dirá, que el 
retablito de la Virgen del Rosario es antiguo y de mé
rito; y no pertenece á mala escuela uu cuadro de San 
Juan Evangelista, que está en el altar de las Animas, 
En el crucero hay una lápida con las armas del carde
nal D. Fr. Juan de Torquemada, una inscripción y la 
fecha de 1466 *, Pegado á la pared de la nave del Evan
gelio se encuentra el sepulcro de D. Diego González 
del Barco, canónigo de León: sobre él se halla colocada 
su estatua yacente, y la siguiente fecha: Año de MD y 
XXX y seis. 

3.° E l templo de San Juan Bautista manifiesta 
modestísima apariencia. Por dentro tiene el mismo 
carácter de humildad, interesando, sin embargo, su 
construcción mudejar, sencilla y ligera. Las doce co
lumnas exagonales, seis á cada lado, que dividen las 
tres naves, apenas tienen medio metro de diámetro, y 
sustentan una armadura de madera labrada y pintada. 
Ennegrecidas las pinturas y habiéndose sustituido las 
tablas rotas por otras sin pintar, la techumbre ha per
dido su primitiva belleza. E l presbiterio, separado del 
cuerpo de la iglesia por una pared y en comunicación 
mediante un gran arco, está cubierto por un cascarón 
de artístico ensamblaje de madera con los ángulos ó 
pechinas en forma de concha: todo ello pintado y do
rado según el arte mudejar. L a época de la construcción 
del templo debió tener lugar á fines del siglo X V 2 . 

1 Sangrador escribe que el cardenal Torquemada fué el fun
dador de la iglesia (Hist. de Valladolid, t. II, pág. 399); pero aquel 
insigne varón solamente la terminó ó reconstruyó. 

2 Es de extrañar que el excelente crítico Sr. Quadrado no 
mencione este templo; y diga, en cambio, que es suntuoso el me
diano hospital de San Roque, y que su arquitectura pertenece a 
la transición del estilo gótico al plateresco. Recuerdos y bellezas 
de España, pág. 210. Madrid, 1865. 
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4.° L a iglesia de San Pedro es en su parte interior 

una bóveda sostenida por seis columnas, tres á cada 
lado, de estilo dórico. E l retablo mayor, recargado de 
adornos, tiene algunas regulares esculturas; y no es in 
ferior a éstas la imagen de San Francisco de Paula, que 
se adora en otro altar. 

5.° E l hospital de San Boque, fundado en 1761 por 
D. Cayetano Cuadrillero, obispo de León, se levanta 
extramuros de la vi l la , y en aquél se refundieron los de 
la Cruz y Trinidad, siendo hoy su patrono el ayunta
miento . 

6.° L a capilla de San Francisco, cerca del pueblo, 
nada encierra de particular. 

7.° A unos 3 k. ó poco más, se encuentra la ermita 
de Fuentes, donde se adora la patrona de Villalón. A n 
tiguamente hubo un pueblo llamado Fuentes, cuya igle
sia parroquial estuvo en el sitio que al presente se le
vanta la ermita 1. Consta que en 20 de Septiembre de 
1379 se otorgó una escritura en Rueda, por la que doña 
Inés Ramilés, hija de D. Diego Ramilés y Zifuentes, 
cedió á las monjas de Santa Clara de Astorga el tér
mino de Puentes y Castrillo de Chaves 2 . Renunciaron 
las religiosas su propiedad en favor del convento de 
San Francisco de León, en 4 de A b r i l de 1384, y éste, 
en 27 de Julio del mismo año, la vendió en 20,000 mrs. 
á D. Pedro Sánchez y D . a Sancha Rodríguez, su mujer, 
cuya cantidad la pagó en doblas, francos y florines el 
obispo de Palencia, D. Juan, hermano de D . a Sancha 3 . 
Enrique III cedió en 1404 aquellos terrenos á D. Fer-

1 E l nombre de Fuentes es debido sin duda á los tres manan
tiales de agua, próximos á la ermita, y que hoy se conducen, por 
medio de cañería, á la plaza de Villalón. 

2 Hoy despoblados (provincia de Valladolid). 
3 Archivo municipal de Villalón, leg.° 7.° Notas tomadas por el 

presbítero Sr. González. 
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nando Alfonso de Zurita, cuya cesión se confirmó en 
1409 1; y la mujer de éste, D . a Isabel Sánchez los ven
dió á la vi l la de Villalón en la cantidad de 11,800 mrs., 
según escritura otorgada en 14 de Agosto de 1413. 
Reunido el concejo á toque de campana en el pórtico 
de la iglesia de San Miguel el día 10 de Octubre de 
aquel año, fué elegido Alfonso Fernández, en nombre 
del pueblo, para tomar posesión, habiéndolo verificado 
en los solares de las iglesias de San Pedro, San Este
ban y Santa Olaya, y en la de Santa María, única, que 
á la sazón existía, de las siete que tuvieron los de 
Fuentes y Castrillo de Chaves 2 . E n el día 10 de Agosto 
de 1625 se quemó la iglesia de Fuentes, y se acordó 
reedificarla por cuenta del ayuntamiento, terminándose 
las obras el 1629; y en 5 de Mayo se trasladaron, en 
solemne procesión, las imágenes de Nuestra Señora y 
el Santo Cristo, únicas que se salvaron del voraz ele
mento 3 . 

Hoy solamente se admira en dicho templo un espa
cioso y bonito Camarín. Dícese que unas ruinas, que se 
ven cerca de la ermita, son de un convento de la orden 
de templarios. 

8.° Se citarán, por último, las ruinas de la ermita 
de Santo Cilde, no lejos de la vil la . Antes que santua
rio, fué iglesia parroquial de un pueblecito que ya no 
existe 4 . 

Mostraban la religiosidad de la vi l la el número de 
parroquias, conventos y ermitas, y eran muchas las co-

1 No se sabe cómo adquirió los terrenos el monarca. 
2 Ibidem, leg.° 11. 
3 Ibidem. Libro S.° de Acuerdos, fol. 393. 
4 Cuéntase que los Pasos de Semana Santa, tan celebrados de 

Eioseco, proceden de Santo Cilde, cuyo último cura, hijo de 
aquella ciudad, los hizo llevar con sigilo por la senda de Villada, 
sin tocar en ningún pueblo. 
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fradías, las cuales daban motivo á que la gaita sonara 
frecuentemente por las calles. Por esta razón se cantaba 
con malicia por algunos esta seguidilla: 

Dícese en España: 
"Allá en Villalón, 
por no trabajar 
andaba la gaita 
por todo el lugar. 

Tocar y bailar 
bailar y tocar 
por no trabajar.„ 

Tres son los conventos de religiosos que tuvo V i 
llalón: 

Uno de Santo Domingo, fundado por el infante don 
Fernando, hijo de Juan I, en el año 1402 l . 

Otro de Santa María de Jesús, de Recoletos, de la 
orden de San Francisco, fundado por D. Rodrigo P i -
mentel, conde de Benavente, én 1469, y la fábrica del 
templo tuvo principio en 1470 2 . 

Y el tercero de Mínimos, de San Francisco de Paula. 
E l primer sitio del convento estuvo en la plaza, y cua
tro meses después D. Juan Alonso Pimentel, conde de 
Benavente, fundador del convento, en el año 1585, dio 
á los religiosos la parroquia ds San Andrés, pegada á 
los muros de la puerta que va á Mayorga, y él Benefi
cio se pasó á la parroquia de San Pedro 3 . 

Con alusión á las tres casas religiosas cantaban al
gunos vagabundos, que, con los pobres, acudían al re
parto de la bazofia conventual, la siguiente copla: 

1 González Dávila, Teatro eclesiástico, t. I, Obispado de León, 
Pág. 370. 

2 Ibidetn. 
3 P. Fr. Lucas de Montoya, Crónica general de la orden de los 

Mínimos de San Francisco de Paula, lib. II, pág. 104. Madrid, 1619-



- 1 5 8 -
E n San Francisco dan caldo 

y en Santo Domingo, pan; 
en la Victoria un ochavo *; 
¿quién nos manda trabajar? 

A l presente, nada se dirá de la Casa Consistorial, 
pequeña y fea; ni de su Archivo, que si tiene algún 
privilegio importante, se encuentra revuelto con otros 
papeles y en el más completo abandono. U n modesto 
casino, un pequeño teatro y un bonito paseo sirven de 
solaz y esparcimiento á los hijos de Villalón. 

Villalón es patria de D. Juan Rodríguez, obispo de 
León. "Bautizáronle en la parroquia de San Miguel, en 
la qual edificó de cantería la torre que oy tiene, y en 
ella se ven sus armas, que son una flor de lis 2 . E l reta
blo del altar mayor se hizo á su costa, y en él están 
sus armas, como también en el coro, que es efecto de 
su devoción. Dexó en ella una dotación con carga que 
el Retor y Beneficiados digan por él y por sus difun
tos, cierto número de misas; y es la data de la escritura 
en 12 de Julio de 1422 3 . También es patria Villalón de 
D . a Juana Fernández de Tovar, madre del cardenal 
F r . Juan de Torquemada 4 ; de D. Gaspar G-rajal, con
sejero de aquel insigne teólogo é inquisidor;- de D. Ga
briel Castañeda, traductor de algunas obras literarias, 
entre otras, de la de Quinto Curcio 5 ; y del dominico 

1 Sabido es que se llaman conventos de la Victoria ó Victorios 
á los de los Mínimos. 

2 No edificó, sino terminó la torre. 
3 González Dávila, Teatro eclesiástico, 1.1, Iglesia de León, 

pág. 410. 
4 Fr. Juan de Torquemada, elevado al cardenalato, á instan

cias de Juan II de Castilla, en el año 1435, con el título de San 
Sixto, no fué hijo de Villalón, como creen algunos, sino de Valla-
dolid. Scriptores ordinis prcedicatorum etc. Tomus primus, fol. 837-

o Riera, Diccionario etc. t. X I , pág. 399. 
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Diego Ñuño Cabezudo, profesor del colegio de San 
Gregorio de Valladolid y escritor de teología, que mu
rió en el año 1614 K 

Entre los hijos ilustres de la vil la también se citará 
á Cristóbal de Villalón, quien escribió un Tratado de 
cambios, y un libro muy raro que se intitula Compara
ción de lo antiguo y lo moderno, existente en el Museo 
Británico. Sospecha D. Pascual Gayangos que Cristó
bal de Villalón fué el autor del ingenioso libro intitu
lado el Crotalón. E l Crotalón de Christóphoro Gnosopho 
(Sabio), escrito en Valladolid en los primeros días del 
reinado de Felipe II, contiene doctrinas, sino heréticas, 
contrarias, en sumo grado, á los clérigos y frailes. 
"Fuera de esto, el libro es muy interesante para el es
tudio de la lengua, de las costumbres del tiempo y de 
la invención literaria, y muy ameno y entretenido, por 
la variedad y enredo de las peregrinas historias que en 
él se relatan„ 2 . 

De otros dos hombres célebres de Villalón se tienen 
noticias, aunque vagas y poco exactas: son éstos el 
P. Pascual y el P. Mata 3 . Dícese que el P. Pascual fué 
la admiración por su sabiduría del claustro de Sala
manca; y para perpetuar su memoria, se colocó en el 
llamado Pasadizo, cerca de la Plaza, donde nació, una 
imagen de la Virgen, alumbrada de noche por un faro
lito. Otra imagen de la Virgen, colocada en el soportal 
de la casa en que hoy se halla instalado el Colegio de 
2.a enseñanza, recuerda la en que nació el virtuoso 
P. Mata. Se cuenta que llamado á Roma por el papa, 
como consultor de una de las Congregaciones, el fami
liar del P. Mata, deseoso de asistir á una corrida de 

1 Nicolás Antonio, Bibl. hisp. nov-, t. I, pág. 302. 
2 Menéndez Pelayo, Heterodoxos españoles, t. II, pág. 357. 
3 E l P. Mata debió existir á últimos del siglo pasado, y el 

P- Pascual en el siglo presente. 
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novillos, que se celebraba en uno de los pueblos del 
tránsito, fué cogido y malparado por la fiera. El 
P. Mata, sabedor del caso, acudió al lugar del suceso, y 
cogiendo de la mano á su familiar, le levantó y mandó 
andar sano y salvo. Muerto el P. Mata en olor de san
tidad, su familia hizo una piadosa fundación, con la 
carga de alumbrar el farol de la mencionada imagen X. 

Villalón tiene por armas en su escudo en campo de 
plata un brazo gules, cuya mano empuña un alón azur. 
Acerca de su origen y significado se sabe por tradición 
que la villa toma su nombre del título que llevaban las 
ventas ó posadas que existieron antes de la fundación 
de dicho pueblo. Se llamaban ventas del Alón, ó por ser 
éste el apodo de su dueño, ó por ostentar sobre la 
puerta, como ahora sucede en su escudo de armas, un 
alón. 

Notas del presbítero González. 



"VI. 

Pueblos del partido judicial de Villalón. 

B A R C I A L D E L A L O M A 

E l origen de la vi l la de Baroial de la Loma (58 k. y 
506 m.) con 659 hab. se pierde en la noche de los tiem
pos, llegando á sospechar el P . Henao que fué Brigecio 
ó Brigeco. Nómbrase esta población dos veces en el 
Itinerario de Antonino: una en el camino desde Astorga 
por la Celtiberia a Zaragoza: Brigecio, Intercatia, 
Tela, Pintia, Rauda, Clunia, Uxama, Voluce, Numantia, 
Augustobriga, Turiasone, Caravi y Oaesaraugusta; y 
otra en la vía desde Astorga á Zaragoza: Bedunia, 
Brigeco, Vico, Aquario, Ocelo Duri.... Caesaraugusta. 
"Ay, escribe el docto jesuíta, á quatro leguas de V i l l a -
garcía de Campos un pueblo llamado Barcial de la 
Loma. Parece, cae más abaxo de lo que convendría para 
hazer la cuenta con el río Astura, y con las situaciones 
que á Brigeco dan Ptolomeo y el Itinerario de Anto
nino.... Bien es verdad que toda aquella tierra desde 
León abaxo estaría en armas á favor ó en contra de los 
romanos; y en orden á dar un aviso no sería tanta la 
distancia que impidiese la oportunidad del. Y pudiera 

21 
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ser que los de Barcial hubiesen subido en ayuda de los 
astures, y que, estando con ellos, diesen de secreto y 
por medio de espías el aviso con fin de ganar la gracia 
de los romanos „ 1. 

Es cosa averiguada que en el siglo X I I gozaba Bar
cial de la Loma de un fuero que merece ser conocido. 
Alfonso I X de León lo concedió por el año 1197 á la 
vi l la deOastroverde de Campos (provincia de Zamora) a, 
el cual se extendió á Barcial y á otros pueblos 3 . Dicho 
fuero fué confirmado en la ciudad de Valladolid el año 
1338, á petición de los procuradores de Oastroverde, 
por Fernando I V el Emplazado, con consejo de su ma
dre D . a María y de su tío y tutor el infante D. En
rique. 

Mandó el rey que los clérigos de dicha vil la fuesen 
libres de toda carga y gabela real; que cada iglesia en
tregase á su obispo una medida de trigo y otra de ce
bada, y un carnero ó 18 dineros, para la festividad de 
Santa María de Agre; y que cuando el obispo visitara 
al pueblo, los clérigos estuviesen obligados solamente 
á darle un convite, y esto una vez al año. Los militares 
tenían que dar á su merino siete cabalgadas, y el ma
yordomo á ellos siete pares de calzas, seis espuelas y 
dobles capas de color. Los vecinos gozaban de varias 
exenciones. 

1 Averiguaciones de las antigüedades de Cantabria, lib. I, c. 24, 
págs. 121 y 122. Nebrixa y otros dijeron que Brigeco era Oviedo. 
¿Cómo desde Astorga á Zaragoza, pregunta con razón el P. Henao, 
se había de hacer viaje por Oviedo y sus Asturias? E l Bierzo, cuyo 
nombre recibió de Bergidio Flavio, es lugar distinto de Brigeco. 
y caía más arriba de Astorga. Los Sres. Saavedra y Fernández 
Guerra opinan que Brigecio es hoy Villabrázaro. Discursos leídos 
ante la Real Academia de la Historia en la recepción pública de don 
Eduardo Saavedra, pág. 88. 

2 Antequera, Historia de la legislación española, pág. 556. 
3 Ibidem, pág. 559, nota. 
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Con respecto á la legislación criminal, eran parti

culares que el que matase al vecino de la referida vil la 
ó á sus hijos no gozara de la inmunidad eclesiástica, y 
que muriese por ello, salvo si lo hiciere por causa de 
juego ú otra ocasión; que si un vecino injuriase á otro 
llamándole gafo, traidor, falso ó fufú, y lo probara con 
tres vecinos, le hubiesen de pechar 300 maravedís; que 
si uno desafiase á otro, el primero había de pechar un 
maravedí; y por último, que no se juzgasen los pleitos 
de los vecinos por hierro, agua ó desafío 1. 

E l rey Juan I hizo merced, como consta en su tes
tamento, de las villas de Villagarcía de Campos y de 
Barcial de la Loma á Gutierre González Quijada 2 . Los 
peones de este magnate mataron el 11 de Julio de 1456 
en Barcia] al famoso L . Suero de Quiñones, quien con 
otros caballeros defendió en el año 1434 el paso hon
roso cerca de la puente de Orbigo 3 . L e los Quijadas 
pasó Barcial al poder del conde de Peñaflor 4 . 

E l nombre de la antigua vil la no se encuentra des
pués en ninguna parte. Es preciso llegar al siglo pa
sado para que dos nombres de religiosos ilustres re
cuerden á Barcial. Según escribe el P. Isla, en los 
primeros días del mes de Octubre de 1758, él y el P. Pe-
tisco estuvieron en Barcial haciendo misiones 5 . 

Un castillo, en mal estado de conservación, indica 
el dominio de los señores de Barcial de la Loma. 

1 Véase Capmany, Museo histórico, t. II, págs. 55 y 56, 2. a ed. 
2 Juan de Villafañe, Vida de £>.a Magdalena de ülloa, primera 

parte. 
3 Col. de doc. inéc, t. XIII.—Cronicón de Valladolid, pág. 28. 

Véase sobre este particular la historia de Villagarcía de Campos, 
partido judicial de Medina de Kioseco. 

i E l Sr. Marqués de Alcañices tiene propiedades en Barcial y 
Villacid de Campos. 

5 Cartas familiares, carta C X X X I I , escrita en Villagarcía, 
P%. 167. Barcelona, 1884. 



— 164 — 
A l presente tiene una parroquia, bajo la advocación, 

de San Pélayo, que se halla en la plaza, y es digna de 
tan antigua población. Entre otras esculturas que se 
adoran en el mencionado templo, debe citarse El Cristo 
de la agonía. Contiguas están las ruinas de la iglesia de 
San Miguel, cuyo solar sirve de cementerio. 



A G U I L A R DE C A M P O S . 

Los orígenes de la vi l la de Aguilar de Campos (55 
kilómetros y 720 m.) con 949 hab. se hallan envueltos 
en la obscuridad, y son también vagas é inciertas las 
pocas noticias que se tienen de su vida é historia en 
los tiempos medios y modernos. Opina Ambrosio de 
Morales que la famosa Intercatia de los romanos estaba 
hacia Aguilar de Campos y, y el Sr. Quadrado afirma 
que en tiempos pasados se llamó Castro Mayor, nombre 
que tomó de un próximo castillo, hoy reducido a es
combros y ruinas 2 . Dícese que el conde Gómez Díaz 
fundó el monasterio de San Juan, y que cedió esta casa, 
juntamente con la vil la, á los monjes de San Benito 
(1100). Los religiosos la dieron (1180) al mismo tiempo 
que otros lugares, al rey Alfonso I X de León, quien 
desmanteló la fortaleza para que no sirviera de baluarte 
contra su reino á sus enemigos los castellanos. Asegura 
Madoz que en el año 1200, sin saber la causa, pasó al 
dominio de los Enríquez, almirantes de Castilla, más 
tarde duques de Medina de Rioseco, en cuyo poder es
tuvo hasta últimos del siglo X V I I 3; pero esto no es 
cierto por muchas y poderosas razones 4 . Además, en 
tiempo de Alfonso X I , el magnate D.Juan Núñez desde 

1 Las antigüedades de las ciudades de España, t. X , pág. 12G. 
Ya se ha dicho que la Antigua Intercatia debe ser hoy la moderna 
Paredes de Nava (Palencia). 

2 Recuerdos y bellezas de España, pág. 218. 
3 Diccionario etc., t. I, pág. 140. 
4 Véase en la historia de Rioseco el origen de la poderosa 

casa de los almirantes. 
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Aguilar, Casfcroverde de Campos y otros lugares hacía 
muchos daños en la tierra, desafiando el poder del rey *: 
perteneció durante el reinado de Pedro I el Cruel á la 
merindad del infantazgo de Valladolid y era lugar so
lariego de D. Ñuño 2; y Enrique II la dio á Mosén Jo-
fre Reohón, uno de los capitanes que con Bertrand Du-
guesclín le ayudaron á vencer á Pedro I y á conquistar 
el reino 3 . Por último, Aguilar vino luego á formar 
parte del señorío de los Enriques, duques de Rioseco, 
pudiéndose afirmar que desde el tiempo de Juan II 
hasta el siglo pasado no ha salido de la dominación de 
los almirantes de Castilla. 

En la Plaza Mayor se admira una pirámide de pie
dra que manifiesta el antiguo señorío de los señores de 
Aguilar de Campos, y en ella se ha colocado en nues
tros tiempos la lápida constitucional. Los honrados ve
cinos de Aguilar de Campos guardan el rollo "como un 
testimonio de su categoría de villa y de la benéfica pro
tección de los almirantes, y muéstranlo con orgullo, 
erguido sobre la gradería de su pedestal, gallardo en 
proporciones, rico en esculturas de la época de los reyes 
católicos, dejando atrás en magestad y elegancia al 
muy famoso de Villalón,, 4 . 

Merecen ser conocidos los templos de Aguilar de 
Campos. E l de Santa María, que no tiene orden arqui
tectónico determinado, se distingue por su cuadrada 
torre gótica, y en su interior guarda un magnífico re
tablo mayor, de la época del renacimiento. E l de San 
Pedro tampoco obedece á un orden propio y caracterís
tico de arquitectura, ni en su fábrica se encuentra nada 
de particular; pero en su interior se admira el her-

1 Crónica de Alfonso XI, c. CXII , fol. 214. 
2 Libro de las Behetrías, pág. 21. 
3 Crónica de Enrique II, fol. 13. 
4 Quadrado, O. C , pág. 214. 
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moso retablo plateresco de la Magdalena que para 
su capilla hizo, á principios del siglo X V I I , la familia 
de Visagra 1, y el de San Andrés, 5de orden ojival, pre
ciosa fábrica edificada en el X V por el almirante D. Fa-
drique, como se desprende de un privilegio de Juan II, 
que comienza así: "Sepades que el mayordomo de la 
iglesia de San Andrés me hizo relación que el almirante 
D. Fadrique, seyendo suya la dicha vil la, ovo dado y 
constituido para fábrica de la dicha iglesia, mili mara
vedís en cada año y perpetuamente y para siempre 
jamás....,,. 

Créese que los templos de Santa María y San Pedro 
son anteriores al año 1180; el de San Andrés está ador
nado por un hermoso altar, construido en 1820, por la 
munificencia del limo. Sr. D. Manuel Cid Monroi, arzo
bispo de Burgos, bautizado y sepultado en dicha igle
sia,, 2 . 

E l antiguo castillo de Aguilar se halla casi arrui
nado. 

Cerca de Aguilar había un convento de PP . Fran
ciscanos observantes, adorándose en esta iglesia, hoy 
ermita, Nuestra Señora de las Fuentes, patrona de la v i 
lla. Aguilar de Campos cuenta hoy con buena casa de 
ayuntamiento y escuelas para niños de ambos sexos, 

1 En dicha capilla se lee la inscripción siguiente: "Esta capi
lla fundó y dotó el dotor Francisco Alonso de Villagra, collegial 
que fué del collegio de Santa -f>, rector, catedrático y chanciller 
de la universidad de Valladolid, provisor de la misma ciudad, 
consultor de la inquisición y visitador de la audiencia de Santo 
Domingo y oidor de la de Méjico, de donde vino al consejo real 
de las Indias. Murió año de 1607; dejó por patronos á D . a Antonia 
de Villagra su hermana y á Christóbal de Villagra su sobrino, 
gobernador y capitán general de la provincia de Nicaragua y á 
sus hijos y sucesores. Acabóse esta obra año de 1612,,. 

2 Véase Madoz, Diccionario etc., t. I, pág. 140. 
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construidas el año 1887, mediante una subvención del 
gobierno del 50 por 100. 

Ostenta por armas un castillo. 

En su fértil término se hallan nueve fuentes de bue
nas aguas. 







CEINOS DE CAMPOS. 

Vi l l a (57 k.), con 628 hab. y con su iglesia de San
tiago, nació y se desarrolló al amparo de Santa María 
del Temple. Las glorias y desgracias del monasterio y 
de la vi l la fueron comunes. 

Nada se sabe del origen é historia de uno de los 
monasterios que los poderosos templarios contaban en 
Castilla. E n el reinado de Fernando III el Santo, don 
Gonzalo Nuñez de Lara, el único que quedaba de los 
tres bulliciosos hermanos, se pasó á los moros de A n 
dalucía; y habiendo muerto en Baeza en el año 1322, fué 
sepultado, según él disponía, en un monasterio de tem
plarios, y éste fué el de Santa María de Ceinos. Supri
mida la orden en el siglo X I V , quedaron aquellas casas 
como recuerdo nada más de su inmenso poder y de su 
influencia en la sociedad. Y a en los tiempos modernos, 
año 1799, el arquitecto Francisco Alvarez Benavides 
propuso derribar el monasterio para construir con su 
piedra una artística iglesia parroquial. 

L a iglesia del monasterio ha sido víctima de la in
juria de nuestros días y de la ignorancia de los hom
bres. Su erección debió ser de principios del siglo X I I , 
no mucho después que Hugo de Payens y Godofredo de 
Saint-Omer fundaron en Jerusalén en el año 1118 la 
orden del Templo. Así lo indicaba el género de arqui
tectura, que correspondía al románico ojival. Se tras
ladará aquí la descripción que el Sr. García Escobar 
hace de ella. "Colocado el templo sobre una pequeña 
loma, al N . de la vi l la en su extremo límite, y cerca de 
la carretera general de Asturias, entre Medina de Rio-
seco y Mayorga, su aspecto exterior es tosco y humilde, 

22 
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á más de roto y mal parado. Forma su planta un cua
drilátero, oblongo por la parte superior, fortalecido por 
botareles y pilastrones. E n lo interior consta su alzado 
de una nave sostenida por medias columnas incrusta
das en el muro y coronadas de toscos capiteles que sos
tienen un cornisón informe, en el cual monta la bóveda 
ojival de sillares adoquinados.... Da ingreso al edificio 
un arco bizantino, sostenido por pilares lombardos, y se 
halla precedido por el vestíbulo.,.. Desemboca en él una 
capilla, de forma cuadrangular y mérito notable. En su 
primer cuerpo tiene una galería de hemiciclos norman
dos mantenidos por cuádruple orden de pareados pilar-
citos sajones, exentos y resaltados sobre las cuatro face
tas de los machones interiores, donde arrancan aquéllos. 
Los pilares rematan en deliciosos capiteles de lo más 
rico y delicado que puede hallarse en los vestigios ar
tísticos del Bajo Imperio. Las hojas son flexibles y gra
ciosas como el acanto de Pericles, y traslucen la molicie 
ática y el refinamiento romano en los tiempos mejores 
de la arquitectura pagana. Entre los caulículos hay 
aves primorosas, haciéndose notar particularmente dos 
pájaros con cabeza humana, enlazados por las colas en 
original y simbólica actitud.... Exornaban ese cuerpo 
de arquitectura varias estatuas de piedra, sobrepuestas 
á los haces de columnitas.... Tres de los frentes de la 
galería están cerrados por entrepaños de sillería, sobre 
los cuales hay frescos góticos casi borrados que repre
sentan santos de cuerpo entero, y cuya filiación artís
tica se demuestra por las aureolas doradas que circun
dan sus cabezas. Las arcadas de estos muros no salen 
al exterior, excepto en el ángulo inmediato á la portada 
externa, donde resaltan seis de los descritos medios 
puntos que corresponden con los del interior. E n su se
gundo orden la capilla ostenta otra galería sencilla y 
cerrada, terminando en un cascarón ojival de sillería. 







IMP. DE GAVIRlA. 
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La entrada pública de este adoratorío consiste en un 
arco semicircular con pilares y juncos, que da sobre 
xina escalinata y recibe luz por un hermoso rosetón ca
lado de preciosas labores, que dan paso á los purpurinos 
rayos del sol naciente. Perteneció esta capilla á los se
ñores de Alvires, que allí yacen sepultados bajo mar
mórea lápida. 

L a torre es cuadrada con dos pisos ventilados por 
arcos de su tipo y remata en una cubierta piramidal de 
pizarra. Los pilares del vestíbulo estuvieron pintados; 
pues aun se observan unas fajas de mal pasado colorido 
que les circuyen en figura espiral. 

Las dimensiones del templo son extensas. Fué uno 
de los mayores de su tiempo, y sin duda debió tener 
grande importancia. Pero va desmoronándose día por 
día....,, i . 

Después, en el año 1857, se construyó el nuevo ce
rnea terio con gran parte de los restos de la mencionada 
iglesia; y al presente, sólo quedan algunos restos, que 
traídos á Valladolid, se contemplan en el patio del 
Museo Provincial. 

Algunas efigies, un altar y las campanas de la igle
sia de los templarios se hallan en la parroquia de 
Ceinos. 

V I L L A C I D DE CAMPOS (64 k. y 78 m.) con 728 ha
bitantes era del señorío del marqués de Alcañices, y 
hoy sólo indica su antigüedad un célebre Cubo, pequeño 
torreón redondo, situado al poniente de la vil la y sobre 
una eminencia. Su parroquia está dedicada á la Asun
ción; y en el término de la vi l la poseen heredades el 
marqués de Alcañices y el marqués de Navamorcuende. 

V I L L A L Á N DE CAMPOS (Villa Alan en el año 1134) 2 

1 Semanario Pintoresco Español, año de 1853, págs. 154 y 155. 
2 P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 52-1. Apén

dice III. Escritura CLVIII . 
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pertenecía en el siglo X I V al infantazgo de Valladolid, 
reconociendo por señores á E u y Díaz Cabeza de "Vaca 
y á otros l\ era vil la en los años de 1751 y 1752 2, y al 
presente es un lugar (61 k. y 292 m.) que con el caserío 
de Pajares (72 k. y 436 m.) tiene 256 hab. y una parro
quia de Santa Cecilia. 

Confinan con la provincia de León y se hallan re
gadas por el Cea las villas de Melgar de Arriba, Melgar 
de Abajo, Monasterio de Vega, Sahelices, Mayorga y 
el lugar de Castrobol; divide el partido judicial de V i -
Halón el Valderaduey, que riega el lugar de Villacreces, 
las villas de Santervás de Campos y Vega de Kuiponce, 
el lugar de Cabezón de Valderaduey, y las villas de 
Castroponce, Becilla, Villavicencio de los Caballeros y 
Bolaños; y confinan con la provincia de Palencia y se 
hallan regadas por el Sequillo las villas de Herrín de 
Campos, Villafrades y Gatón, y el lugar de Villabaruz. 

A BOLACOS (64 k. y 78 m.) con 859 hab. concedió 
fuero Alfonso X el Sabio en el año 1261. Afírmase por 
algunos que Bolaños fué dado en dote á D . a María, hija 
de Hernando González Coronel y de D . a Sancha Iñi-
guez de Aguilar, la cual casó á la edad de quince años, 
y en el de 1282, con el insigne y renombrado D. Alfonso 
Pérez de Guzmán, llamado después el Bueno. A los 
quince días de matrimonio, D. Alfonso partió para 
África, dejando en cinta á su mujer de D. Pedro A l 
fonso Pérez de Guzmán, sacrificado á los once años de
lante de los muros de Tarifa 3 . E n tiempo de Juan II, 
la vi l la era de D. Enrique, hermano del almirante de 

1 Libro de las Behetrías, pág. 22. 
2 Catastro del marqués de la Ensenada. 
3 Vida de Alfonso Pérez de Guzmán, el Bueno, primer señor de 

San Lucar de Barrameda. Historia verdadera. Inserta en la obra 
intitulada "Mis pasatiempos, almacén de fruslerías, por el último 
continuador de la La Gálatea, D. Cándido M . a Trigueros,,. Madrid, 
1804, t, II, pág. 135. 
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Castilla, y fué visitada por el monarca en el año 1445 '. 
Tiene hoy de particular un rollo y un arruinado casti
llo, como también las iglesias parroquiales de Santa 
María, San Miguel y San Pedro. 

L a villa de V A L D U N Q U I L L O (Valle del junquillo) es 
bastante buena. E n el año 1126 la condesa D . a Mayor 
dio al monasterio de Sahagún las haciendas que poseía 
en Valdunquillo 2 . L a distancia de la vi l la á Valladolid 
es de 66 k. y 864 m., con 1029 hab., un magnífico pa
lacio del duque de Alba en uno de los extremos del 
pueblo, y dos parroquias de la Asunción y San Pedro. 

Entrando en la provincia de Zamora y pasando por 
Villanueva del Campo se llega á Quintanilla del Molar 
y Roales. 

Apenas se encuentran hechos dignos de notarse 
acerca del lugar de QUINTANILLA. D E L M O L A E y de la 
villa de R O A L E S 3 , que tocan con la provincia de Za
mora. Tienen: el primero (75 k. y 222 m.) 168 hab., una 
iglesia de Santo Tomás, y capillas dentro y fuera de la 
población; y la segunda (83 k. y 580 m.) 832 hab. y una 
parroquia de San Miguel. Entrando en la provincia de 
León y pasando por Valderas, se llega á Castrobol. 

De las tres poblaciones siguientes sólo se dirá: 
CASTROBOL (75 k. y 222 m.) con 357 hab. y una pa

rroquia del Salvador. 
V I L L A DE L A U N I Ó N (71 k. y 43 m.) con 959 hab., 

formada en la segunda mitad del presente siglo por los 
pueblos de Villagrá y Vil lar de Roncesvalles, y cuyas 
iglesias están dedicadas á la Asunción, la Magdalena, 
San Pedro y Santos Justo y Pastor. 

1 Bachiller Fernán Gómez de Cibdareal, Centón epistolario, 
e. XCIV. Autores españoles, t. XIII , pág. 31. 

2 P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 518. A pén-
dice III. Escritura CLII . 

3 Roales de Rotóles, palabra que indica camino antiguo. 
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Lugar de U R O N E S DE CASTROPONCE (72 k. y 436 m.) 

con 483 hab., y las iglesias de Santa María y el Sal
vador. 

E n medio de un término feraz y de buenos prados 
está la villa de V I L L A V I C E N C I O DE LOS C A B A L L E R O S con 
1035 hab. y distante de la capital 64- k. y 78 m. Anun
cian todas las señales que su origen debió ser romano. 
Reinando Fernando I el Magno, (xutierre Alfonso, año 
de 1044, dio al monasterio de Saliagún su hacienda de 
Villavicencio '; durante el imperio de Alfonso VII los 
monjes de Sahagún, D . a María (xómez y sus hijos se 
repartieron la jurisdicción de la vi l la ; y en tiempo de 
Fernando III el Santo, año de 1221, el abad de Sahagún 
y otros señores dieron fuero á Villavicencio 2 . Bajo la 
segunda regencia de Fernando el Católico, año de 1507, 
D. Fadrique Enríquez, cuarto almirante de Castilla, y 
el duque de Alba, vinieron á un rompimiento por la po
sesión de la mencionada villa. También los almirantes 
de Castilla dieron fuero á Villavicencio 3 . 

Sus iglesias parroquiales son: Santa María de la 
Asunción, San Pedro y San Pélayo. E n la primera se ad
mira el presbiterio, de carácter gótico; pero el resto de 
la iglesia es de construcción moderna y carece de valor 
arquitectónico. L a cruz parroquial de Santa María, 
como también la de San Pedro y la de San Pelayo, son 
de elegantísimas formas. 

Cerca de Villavicencio hay una fuente de agua sul
furosa, que goza fama en los pueblos inmediatos; y es 

1 P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 455. Apén
dice III. Escritura L X X X V I . 

2 O. C , pág. 580. Escritura C C X X V . Antes tuvo otro fuero, 
pues en dicha obra se lee: "Fueros de Villavicencio. No tienen 
fecha: son de letra gótica de por los años de mil,,, pág. 440. 

3 Antequera, Hist. de la legislación española, pág. 565. 
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de escasa importancia un molino harinero que está so
bre el Valderaduey. 

Villaviceucio es patria del Sr. D. Cayetano Francos 
y Monroy, insigne arzobispo de Guatemala (América 
Central). Nació en dicha vil la el 7 de Agosto de 1735, 
estudió en Valladolid y Salamanca, fué canónigo ma
gistral de Plasencia y arzobispo de Guatemala, en cuya 
ciudad hizo su entrada pública el 7 de Octubre de 1779, 
muriendo en 17 de Julio de 1792. 



MAYORGA. 

Mayorga (75 k. y 222 m.), que oou el caserío Granja 
de Bejar (68 k. y 850 m.), tiene 2367 hab., debe ser la 
antigua Meóriga, mencionada por Ptolomeo entre las 
ciudades vacceas. 

Destruida á últimos del siglo X por Almanzor, Fer
nando II de León la reedificó en 1170 1; Fernando III 
el Santo estuvo en ella cuando en 1230 iba á tomar po
sesión del reino de su padre Alfonso I X ; Alfonso X el 
Sabio la autorizó para cerrar sus puertas á los merinos 
que abusaban de su poder; y en 1270 sus habitantes se 
amotinaron contra el abad de Sahagún, demoliendo los 
palacios y casas del monasterio; pero tuvieron que 
reedificarlas, pagar 1,000 sueldos de multa y pedir per
dón de rodillas al ofendido prelado. Los templarios po
seían además una bailía y una iglesia. 

Durante la menor edad de Fernando I V el Empla
zado, año 1296, los aragoneses dirigidos por el infante 
D. Pedro de Aragón, pusieron cerco á Mayorga. Defen
dióse la plaza valerosamente, y á los cuatro meses una 
terrible epidemia contaminó al ejército sitiador, cau
sándole tanta mortandad, que de ella sucumbieron el 
mismo infante D. Pedro en Tordehumos, D. Simón 
de Urraca, D. Ramón Urgel, y otros caballeros 2 . Doña 
María de Molina, compadecida del desastre, dio paso 
franco por Valladolid á sus enemigos los aragoneses. 

1 Arzob. D. Rodrigo, Estoria de los Godos, pág. 145. Publicada 
en la Col. de doc. inéd. etc, t. 83. 

2 Crónica de Fernando IV, c. 3.°—Zurita, Anales de Aragón, 
lib. 5, c. 22.—Villalba, Epidemiología Española, t. I, pág. G5. Ma
drid, 1802. 
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En la minoría de Alfonso X I "llegaron y cerca de la 
villa de Mayorga Don Joan, fijo del infante Don Joan, 
et Don Fernando, fijo del infante Don Fernando, por 
aver lid con el infante Don Felipe,, l; y en ella estuvo 
el rey el año 1331 2 . 

Juan I dio la villa con el título de conde á D. Pedro 
Núñez de Lara, después á D. Juan Alonso Tello de Mo
lieses, y por último, á su hijo segundo, el infante don 
Fernando 3. 

En el reinado de Enrique III el Doliente, D. Fadri-
qne, conde de Benavente, usurpó la villa á su sobrino 
D. Fernando, año 1393, por la traición del alcaide Juan 
Alonso de la Cerda. 

Recobróla al poco tiempo D. Fernando de Ante
quera, y la cedió á sus hijos, cuando fué llamado á ce
ñir la corona aragonesa; Juan II confiscó la villa á los 
revoltosos infantes de Aragón y la dio á D. Rodrigo 
Alonso Pimentel, conde de Benavente, cuyo hijo la per
dió también por iguales culpas. Después de la batalla de 
Olmedo (1445), llegaron á Mayorga un buen número de 
tropas portuguesas, auxiliares del rey D. Juan, quien 
las obsequió personalmente é hizo buenos regalos, re
gresando en seguida á su país por hallarse ya concluida 
la guerra. 

Durante los primeros días del reinado de D. a Isabel 
y D. Fernando, Mayorga fué una de las poblaciones que 
cayeron en poder de Alfonso de Portugal en 1476; pero 
ganada por aquellos monarcas, volvió al señorío del 
conde de Benavente. 

La villa permaneció después en la obscuridad y sólo 
debe mencionarse que el 20 de Diciembre de 1808 el 

1 Crónica de Alfonso XI, c. X X V , fol. 54. 
2 O. C , c. C X I I , fol. 214. 
3 López de Haro, Nobiliario etc., págs. 90, 91 y 92. Crónica de 

Juan I, fol. 305. 
23 
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general inglés Baird se unió en Mayorga al genera* 
Moore, formando un total de 23,000 infantes y 2,300 
caballos. 

Las iglesias de Mayorga manifiestan en su estilo la 
reunión de diferentes caracteres arquitectónicos: "pór
tico en la fachada, arábigo y de herradura el arco de la 
puerta lateral, ojivos los que ponen en comunicación 
las tres naves sosteniendo la techumbre de madera, 
torneado el ábside á manera de los bizantinos, las to
rres de la misma fuerte argamasa que los muros, refor
zadas por machones de ladrillo,, 1. Son aquéllas:, la 
Asunción, Santa Marina, El Salvador, San Juan Bau
tista y Santa María de Arbas; y además de sus parro
quias, tiene un convento de religiosas de San Pedro 
Mártir. Ha desaparecido la capilla de la Magdalena, 
fundada en el año 1363, por D . Juan Alfonso, contador 
mayor del rey D. Pedro 2; quedan restos del convento 
de Santo Domingo; y en el sitio que ocupaba el de San 
Francisco se halla un paseo, llamado el Mirador, desde 
el cual se contemplan las fértiles huertas de la villa y 
el páramo de la provincia de León. 

Por su antigüedad deben considerarse los restos de 
sus murallas, construidas con fragmentos de pedernal, 
la puerta del Sol, y gran parte del palacio señorial, hoy 
propiedad de D. Modesto Lafuente, hijo del célebre his
toriador. 

E l moderno santuario que Mayorga ha levantado á 
su hijo ilustre Santo Toribio Mogrovejo, es espacioso. 
Nació Santo Toribio el 16 de Noviembre de 1538, tomó 
posesión del arzobispado de Lima (Perú) el año 1681, 

1 Quadrado, Recuerdos y bellezas de España, pág. 212. 
2 "La capilla de la Magdalena, que el monasterio de Sahagún 

tenía en Mayorga, se declaró exenta de toda jurisdicción en el 
año 1363. P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág- 66-1. 
Apéndice III. Escritura CCCVII. 
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y murió el 1606. E l papa Inocencio X I le colocó en los 
altares el año 1679, y Benedicto X I I I le canonizó so
lemnemente en 1726. Todavía se conserva parte de la 
casa del Santo, encerrada en la mencionada ermita. 
"Nacido en Mayorga, en el reino de León, y después 
de haber hecho sus estudios en Valladolid, Salamanca 
y Coimbra, fué nombrado ministro del tribunal del 
Santo Oficio en la ciudad de Granada. De tal modo se 
dio á conocer en el nuevo destino por su humanidad, y 
por su rara prudencia en el trato con las personas y en 
el manejo de los negocios, que noticioso de ello Felipe 
II, quiso utilizar tan recomendables dotes y circuns
tancias, destinándole al Nuevo Mundo. Consultado por 
entonces el Supremo Consejo de Indias para la provi
sión del arzobispado de Lima en el Perú, hízose la 
propuesta por unanimidad en los términos siguientes: 
Como él único libertador de aquellas regiones, al Licenciado 
Don Toribio Alfonso de Mogrovejo. Felipe II hizo inme
diatamente la provisión, mas negándose el Santo por 
modestia á aceptar el nombramiento, el rey le dijo estas 
notables palabras: " E l insistir más sería pertinacia en 
vuestro dictamen, pues consta á mi Real Persona haber 
dado la dignidad á sujeto de confianza mía y de mi Con
sejo,, *. Recibió las órdenes sagradas en Granada, se 
consagró en Sevilla, y haciéndose á la vela en San Lú-
ear, llegó á L ima el 24 de Mayo de 1581. E n una carta 
que escribió al papa Clemente VIII , decía: "Luego que 
vine de España al arzobispado de esta ciudad de los 
Reyes, he visitado por mí mismo muchas veces la dió
cesis. He caminado más de cinco mil leguas en estas 
visitas, y muchas de ellas á pie por la aspereza de los 
caminos. He penetrado en las regiones de los indios que 

1 D. Fernando de Castro, predicador de S. M., Sermón de Santo 
Toribio de Mogrovejo, págs. 17 y 18. Madrid, 1848. 
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son cristianos, y que tienen guerras perpetuas con los 
infieles, á los cuales antes de mí ningún prelado ni vi
sitador jamás había llegado. He celebrado dos Concilios 
provinciales y varios diocesauos, en que se formaron 
muchos reglamentos para la mayor honra y gloria de 
Dios, reformación de las costumbres y enseñanza de los 
indios. Y por último, hánse dado á la estampa muchos 
libros mayores y menores de doctrina cristiana,,. En 
otra ocasión, repetía estas palabras: "Desde que tomé 
posesión del arzobispado en 1581 hasta el presente de 
97, he empleado en socorrer las necesidades de mis fe
ligreses, ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos y cua
tro pesos y cuatro reales, en cuyo número no incluyo 
otras limosnas en que he invertido varias porciones de 
mis rentas,, ?. 

Demás de Santo Toribio, la vi l la de Mayorga se 
honra con D. Baltasar de Prado, canónigo regular de 
San Agustín y escritor jurídico 2 ; y con D. Juan Mar
tínez, bachiller en Cánones y colegial de San Bartolomé 
de Salamanca desde 1417 3 . 

Nada de particular ofrece un santuario que se llama 
Las Calatravas, en las afueras de Mayorga. 

L a vi l la ostenta en su escudo de armas medio león 
coronado en campo blanco 4 . 

Sobre el río Cea se hallan en Mayorga cuatro mo
linos harineros. 

S A H E L I C E S DE M A Y O K G A (80 k. y 794 m.) es antigua 
villa 5 con 550 hab., una iglesia dedicada á San Pedro 

1 lbidem, págs. 20 y 21. 
2 Nicolás Antonio, Bibl. hisp. nova., t. I, pág. 185. 
3 Euiz de Vergara, Hist. del Colegio de San Bartolomé, 1.a parte, 

pág. 93. 
4 Méndez Silva, Población general de España, pág. 48. Madrid, 

1645. 
5 Lugar en los años 1751 y 1752, según el Catastro del mar

qués de la Ensenada. 
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y un molino de harinas sobre el río Cea. Los benedic
tinos de Sahagún fundaron un monasterio, dedicado á 
San Félix; y por esta razón se llamó el pueblo San 
Felices ó Saelices. Dicho monasterio, como afirma el 
P. Escalona, estaba fundado en el ano 924 l , y á su am
paro creció el pueblo. Fernando I V el Emplazado con
cedió á Sahelices (1306), lugar del monasterio de Saha-
gim, algunos privilegios 2 ; y Alfonso X I el Justiciero, 
en el año 1336, mandó á los vecinos de Mayorga que 
dejasen al abad de Sahagún cercar su vi l la de Sahelices 3 . 

V I L L A L B A DE L A L O M A (75 k. y 222 m.) con 321 hab. 
y una parroquia de San Andrés se halla más abajo de 
Sahelices; y poco después Cabezón de Valderaduey (72 
kilómetros y 936 m.) con 158 hab. y una parroquia de 
la Asunción. 

CASTEOPONCE (66 k. y 864 m.) con 86i hab. conserva 
restos de un castillo y la iglesia parroquial está dedicada 
á Santa María. 

VILLAGÓMEZ L A N U E V A (72 k. y 436 m.), cuyo nom
bre antiguo era Villahamete, que cambió á mediados de 
este siglo, pertenecía en el X I V á la merindad de Ca
món y era lugar solariego de D . a Teresa de Padilla y 
de otros señores 4 . Conserva Villagómez su palacio se
ñorial, tiene 464 hab. y una parroquia de San Nicolás. 

Más al N . del partido judicial se halla V E G A DE 
RUIPONCE (72 k. y 436 m.) con 758 hab., dos parroquias 
de San Afilian y el Salvador, una ermita del Cristo de la 
Vera Cruz, y hasta hace poco tiempo conservaba un 
rollo. 

Más arriba está SANTEEVÁS que fué dado por la in-

1 Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 262. 
2 O. C , pág. 637. Escritura C C L X X X . Apéndice III. 
3 O. C , pág. 651. Escritura CCXCIL Apéndice III. 
•1 Becerro, pág. 55. 
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fanta D . a Sancha al monasterio de Sahagún, cuyo abad 
le concedió muchos privilegios en el año 1334, habién
dose destruido su priorato hace pocos años. A l presente, 
Santervás (78 k. y 8 m.) tiene 762 hab., una parroquia 
de los santos Gervasio y Protasio, y una ermita del San
tísimo Cristo de la Misericordia. 

E n Castroponce, Villagómez, Cabezón, Vega de 
Ruiponce y Santervás se hallan molinos harineros. 

MONASTERIO DE V E G A (83 k. y 580 m.) tiene 527 ha
bitantes y una parroquia de San Andrés. L a torre de 
esta iglesia, sufrió, en el año 1891, el deterioro de des
prenderse uno de los ángulos del cuerpo inferior. Es 
digno de renombre un convento de monjas, cuyo edifi
cio es de moderna construcción. 

M E L G A R DE A B A J O (80 k. y 794 m.) con 5S7 hab. co
rresponde á la antigua población romana Camala ! . Fué 
poblada en el año 988, según Méndez Silva, por el conde 
Hernán Mentales, en cuya época recibió también fuero 2 . 
E l P. Berganza da á este caballero el nombre de Fernán 
Armentales,descendiente de los condes de Amaya,señor 
de otro Melgar, que por su respeto se llamó Melgar de 
Fernán Mental, y fundador de varias poblaciones en la 
ribera del Cea 3 , entre otras, Melgar de Abajo y Melgar 
de Arriba. Fué sepultado enHiterodel Castillo. E l conde 
Garci Fernández, hijo de Fernán González, concedió 
grandes exenciones y libertades á aquellos pueblos, con
firmadas luego por D. García, quien se intitulaba obispo 
de Burgos 4 . Consta que D . a Aldonza, viuda de D. Pedro 
Ponz, dio, en el año 1254, al monasterio de Sahagún su 
villa de Melgar de Abajo, con sus vasallos, haciendas, 

1 Cortázar, Comisión del mapa geológico de España, provincia 
de Valladolid, pág. 141. 

2 Antequera, Hist. de la legislación española, pág. 553. 
3 E l P. Berganza escribe Pisuerga. 
i Antigüedades de España, parte I, pág. 296. Madrid, 1719. 
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molinos etc., y disponía que su enterramiento tuviese 
lugar en aquella casa religiosa. E l monasterio la recibió 
por hermana,entregando ella en encomienda por su vida 
cuanto tenía en Santervás, Valparaíso, Manzules, Fon-
tihoyuelo etc. l 

En el siglo X V era Melgar cabeza de condado, cuyo 
título dio Enrique I V á D. Fadrique Enríquez, almi
rante de Castilla; pero otros afirman que fué concedido 
por los Reyes Católicos á D.Alonso Enríquez,almirante 
de Castilla, é hijo de aquél. "Hace por armas las de sus 
dueños, en mantel dos castillos de oro campo rojo, y 
abajo un león de púrpura coronado sobre plata„ 2 . San 
Juan Evangelista y el Salvador son sus iglesias parro
quiales. 

En las cercanías de la vi l la se han encontrado, en 
unas excavaciones, esqueletos, huesos de ciervos y de 
otros animales, creyéndose que allí estuvo situada una 
población. E n su campo la tierra es negruzca como ce
niza, y se hallan algunas vetas de sustancias orgánicas 
carbonizadas. 

M E L G A R DE A R R I B A (84 k. y 973 m.) con 979 hab. 
recibió fuero del conde Hernán Mentales 3 . E n esta po
blación había priorato de los monjes de Sahagún, y sus 
parroquias son hoy San Miguel y Santiago. 

En Monasterio y Melgar de Abajo hay molinos ha
rineros , y en Melgar de Arriba se hallan dos sobre el 
Cea y uno sobre el Valderaduey. 

Cerca de la provincia de Palencia se encuentran los 
lugares de Villacreces, Zorita, Villacarralón y Fonti-
boyuelo. 

1 P. Escalona, Hist. del monasterio de Sahagún, pág. 596. Apén
dice III. Escritura C C X L V . 

2 Población general de España, pág. 52. Madrid, 1645. 
3 Antequera, O. C , pág. 553, nota. 
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• V I L L A C B É C E S (83 k. y 580 m.) con 231 hab. tiene una 
islesia dedicada á San Cipriano l . 

O -*• 

Z O K Í T A DE L A L O M A (80 k. y 794 m.) con 129 hab. y 
una iglesia de San Boal. 

Villacarralón (75 k. y 222 m.) con 416 hab. y uua 
iglesia de la Asunción. Su antiguo templo, cuya torre 
se ha arruinado hace poco tiempo, sirve de cementerio, 
y al presente está en construcción otro Campo Santo 
en las afueras del pueblo. E n el año 1891 se hizo en 
Villacarralón una fuente, lavadero y abrevadero, y en
tre las modestas casas del lugar debe citarse por su 
fuerte construcción la de los Escobares. 

FONTIHOYUELO (69 k. y 650 m.) con 389 hab., per
tenecía en el siglo X I V á la merindad de Carrión, 
y era solariego del maestre de Santiago, del abad de 
Sahagún, de la familia Cabeza de Vaca y de otros 2 . 
Fontihoyuelo (fuente en un hoyo), debió tener más 
importancia en tiempos pasados, indicándolo así las 
dos parroquias de San Juan y el Salvador, y la ermita 
de Santa Marina, ya destruidas. L a moderna parroquia 
del Salvador, inaugurada en el año 1804, conserva bue
nas esculturas, llamando principalmente la atención, el 
Cristo del Miserere, U n oratorio, que se halla en la casa del 
ingeniero D. Manuel Ceinos, y en el cual se celebra el 
sacrificio de la misa, mediante licencia del papa Pío VII, 
año de 1772, es bello y sus esculturas son apreciables. 
L a Casa Consistorial es buena, y en el pueblo abundan 
las aguas ferruginosas y sulfurosas. 

V I L L A N U E V A DE L A CONDESA (72 k. y 436 m.) con 
162 hab., pertenecía á la merindad de Carrión y era so
lariego de D . a Inés Ramírez 3 . E n el siglo pasado tenía 

1 En el siglo pasado, años de 1751 y 1752, era villa, según el 
Catastro del marqués de la Ensenada. 

2 Becerro, pág. 54. 
3 Ibidem, pág. 55. 
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este lugar la consideración de vil la l , y sus vecinos se
ñalan un teso de bastante altura donde estaba el casti
llo ó fortaleza. Su parroquia está dedicada á San Pedro. 

BUSTILLO DE C H A V E S (69 k. y 650 ni.), que con la 
aldea de Grordaliza de la Loma (66 k. y 750 m.) tiene 
[311 hab., es uno de los lugares de Castilla de más abun
dantes y mejores prados, considerados como dehesa bo
yal. Sus iglesias son: de aquél, la parroquia de Santa 
Maña de la Era; y de éste, el templo de la Asunción. 
En las cercanías de Qordaliza existen diferentes ma
nantiales; pero el vecindario se surte de la fuente de la 
Alameda. 

La antigua población de B E C I L L A DE V A L D E B A D U E Y 
(66 k. y 864 m.) con 1.270 hab. se halla situada en una 
pequeña elevación, confinando su término: a] N . con el 
de Sahelices y Mayorga, al E . con Villavicencio, al S. 
con la Unión y al O. con Villacid. Las iglesias están 
dedicadas á Santa María y San Miguel; la casa de ayun
tamiento y escuelas son regulares; la fuente pública es 
hermosa y sus aguas excelentes; el puente de piedra, 
con tres arcos, que tiene sobre el Valderaduey es sólido; 
y un molino de harinas y una fábrica, ésta cerrada hace 
algunos años, carecen de importancia. Nuestra vil la se 
encuentra perfectamente servida de carreteras que la 
ponen en comunicación con varias poblaciones de las 
provincias de Valladolid, Palencia, Zamora y Asturias. 

1 Véase el Catastro de Ensenada. 

2-1 



C U E N C A DE C A M P O S / 

V i l l a con 1334 hab., situada en el k. 17 de la carre
tera de Rioseco á Villalón, y distante de Valladolid 58. 
U n escritor remonta su antigüedad á los vacceos y dice 
que éstos la llamaban Conco 1, y otro, cuyos estudios 
sobre dicha población son muy estimables, añade que 
su nombre primitivo fué Cauda de los vacceos, después 
Concita Camporum, más tarde Cuenca de Villalón, y por 
último Cuenca de Campos: nombres que designan su po
sición topográfica 2 . 

E l término municipal de Cuenca de Campos confina 
al N . con Villalón, al E . con Catón, al S. con Villaba-
ruz, Tamariz y Moral, y al O. con Ceinos y Villacid, 

Afirma el Sr. Pérez García que la antigua ciudad 
Cauca, cuyos habitantes fueron pasados á cuchillo por 
el cónsul romano Lúculo, es hoy Cuenca de Campos 3; 
pero, según el Itinerario de Antonino, esta población 
es Coca, en la provincia de Segovia. 

Consideramos como fábula los hechos que narra el 
historiador citado acerca de la Silla Episcopal que tuvo 
Cuenca de Campos, como también su relación sobre los 
santos que nacieron ó vivieron en dicha población. 

Solamente puede asegurársela existencia histórica de 
Cuenca en el siglo X I , y se halla probado que D . a Urraca, 
hija de Alfonso V I , la dio fuero en el año 1115 4 . Dícese 
que hallándose en esta villa Alfonso V I I el Emperador, 

1 Mellado, España Geográfica, pág. 865. 
2 Pérez García, El libro de Cuenca de Campos, pág. 9. Villalón, 

1886. 
3 O. C , pág. 14. 
4 Antequera, Hist. de la legislación española, pág. 556. 
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concedió el 17 de Marzo de 1137, á todos los cristianos 
de Toledo, el privilegio de que no pagasen portazgo ni 
otro tributo en todo el reino l . 

Cuenca de Campos "logar bien fortalescido de muro 
et de cárcava,, mostró su fidelidad manteniendo en 1331 
el pendón de Alfonso X I contra las fuerzas del magnate 
D. Juan Núñez 2 . L a plaza resistió con arrojo los ata
ques de D. Juan Núñez, quien tuvo que levantar el cerco 
eu el año 1332 al saber la aproximación del rey 3 . 

En tiempo de Pedro el Cruel era lugar solariego y 
pertenecía á la merindad de Campos 4 ; y un año después 
de la tragedia de Montiel, murió D. Tello, señor de V i z 
caya, é hijo de la Gruzmán, el 15 de Octubre de 1370, 
en Cuenca de Campos, y no en Galicia, como escribe 
Mariana 5 . Díjose entonces que le dio yerbas maestre 
Romano, médico de Enrique II. 

En 1379 el famoso Mosen Beltrán de Claquín, que 
tanto contribuyó á que D. Enrique el Bastardo ciñese 
la corona, permutó Cuenca de Campos y otros lugares 
con los arrabales de Soria, de los cuales era dueño don 
Pedro Hernández de Velasco. Los Vélaseos poseyeron 
la villa, y más adelante fueron condes de Haro y con
destables de Castilla 6 . 

En la organización de las célebres comunidades 
(1520), Cuenca fué una de las nueve casas fuertes que 
formaron la torre de Medina de Rioseco, y en el censo 
de población de la corona de Castilla en el siglo X V I , 
se lee: "1574. E l aljama de los judíos de Cuenca de V i -

1 Sandoval, Vida de Alfonso VII, pág. 163. 
2 Crónica de Alfonso XI, c. C X X V , fol. 243. 
3 Ibidem, c. C X X X I V , fol. 260. 
4 Libro de las Behetrías, pág. 40. 
5 Historia de España, lib. X V I I , c. X V , pág. 544. Véase Qua-

drado, Recuerdos y bellezas de España, pág. 304, nota. Madrid, 1861. 
6 López de Haro, Nobiliario etc., págs. 182 y siguientes. 



Halón, 1.700 maravedís„. Una inundación que tuvo lu-
gar en e l año 1797 puso en peligro muchas casas de la 
vil la, acordándose entonces construir un canal (la Ría) 
para el desagüe. 

Derrotados los españoles mandados por los genera
les Cuesta y Blake en Rioseco, 14 de Julio de 1808, 
mujeres, niños y ancianos de esta población se refugia
ron en Cuenca; y en el 6 de Junio de 1813 se estableció 
en nuestra vil la el 4.° ejército español por orden del 
generalísimo lord Wellington, esperando ocasión para 
atacar al rey José 1

¡ 

L a vil la de Cuenca recuerda dos fechas tristísimas: 
el mes de Septiembre de 1834 y el 11 de Junio de 1874. 
Refiérese la primera á la terrible invasión del cólera, 
pues en diez días se enterraron ciento cincuenta cadá
veres; y la segunda consiste en la casi completa ruina 
de noventa y cinco casas y en la destrucción total de 
los sembrados y viñedos de los campos, ocasionado todo 
esto por una lluvia torrencial, mezclada con piedras en 
gran cantidad. 

E n la iglesia parroquial de Santa María del Castillo, 
llamada con este nombre porque se edificó dentro del 
recinto de feudal fortaleza, se ve el estilo ojival, 
aunque no en toda su pureza, siendo de notar en su 
parte interior algunos retablos, esculturas de santos y 
pinturas de mérito. E n la de San Mames se baila el re
tablo mayor, de exquisito gusto plateresco; y la de los 
Santos Justo y Pastor no ofrece nada de particular. 
Quedan sólo vestigios de los derruidos templos de San 
Juan Bautista y de San Pedro Apóstol. E l convento de 
religiosas franciscas de Santa Clara, dedicado á San 
Bernardino de Sena, debe su fundación á D . a María 
Fernández de Velasco, conforme dispuso en su testa-

1 Lafuente, Eist. de España, t. X X V , pág. 329. 
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mentó, otorgado en Valladolid el 3 de Febrero de 1455. 
A l mismo tiempo se edificó la ermita de San Bernardino 
de Sena, patrono del pueblo, la cual se halla á menos 
de un kilómetro; y han desaparecido por completo las 
de San Martín y Santa Bárbara. 

Consiste su escudo de armas en un castillo y sobre 
él una escudilla ó cuenca invertida. Dicho escudo tiene 
por soportes dos águilas y está timbrado por trofeos 
militares. ¿Se refiere el castillo al que tenía la vil la, y 
la cuenca á su posición topográfica? 

Por último, deberá hacerse especial mención de las 
nuevas escuelas para niños de ambos sexos, que, me. 
diante la subvención del Gobierno del 50 por 100 se 
hicieron en el año 1887. 

Cuenca, á pesar de la feracidad de su término, se 
halla decaída, según yo mismo he podido observar el 
19 de Junio de 1891. 

•Lia fuente de dos caños, que hay en este pueblo, es 
buena y abundante, y el arroyo que forman sus aguas 
va á parar al Sequillo. 

E l lugar de Villabaruz y las villas de Gratón, V i l l a -
lades y Herrín se hallan cerca de la provincia de 

falencia. 
VILLABARUZ DE CAMPOS (51. k. y 720 m.), que en el 

s lglo X I V formaba parte de la merindad de Campos y 
e r a s°lariego de Juan Fernández Cabeza de Vaca y de 
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otros *, es hoy una población modesta con 328 hab., una 
parroquia de Nuestra Señora de la Calle y una capilla 
de San Pelayo. 

Buenas y abundantes son las aguas de la fuente de 
Valparaíso. 

G A T Ó N DE CAMPOS (58 k. y 506 m.) tiene 403 hab. y 
una parroquia de San Pedro 2 . No lejos de la villa se 
hallaba la antigua población romana Tela, como afir
man los Sres. Fernández-G-uerra y Saavedra 3 . 

E n el testamento del infante D. Pedro, hijo de don 
Sancho el Bravo y de D . a María de Molina, y tutor de 
Alfonso X I el Justiciero, después de ordenar que le en-
tierren en el monasterio de las Huelgas de Burgos y le 
hagan un enterramiento tan bueno como el del infante 
D. Fernando, su tío, se lee: "e yo doles por mi alma e 
por mi enterramiento para el Monasterio por juro de 
heredad para siempre los mis logares que yo compré del 
rey Don Fernando mi hermano, que son estos: Gatón e 
Herrín de Mohellas,,. E l campo de Gatón es fértil, y los 
pueblos cercanos le llaman las Indias. 

V I L L A F R A D E S (64 k. y 78 m.) con 539 hab. se halla 
situado en un barranco, y antes lo estuvo en una pin
toresca eminencia, llamada Orijas Albas. Dícese que el 
cardenal Jiménez de Cisneros, oriundo de Villafrades, 
quiso fundar en ella su célebre Universidad; pero como 
Villabrate, según entonces era conocida, se hubiera afi
liado al partido aristocrático contra el monárquico, el 
regente de Carlos V la mandó arrasar hasta sus cimien
tos, y sus vecinos se trasladaron entonces donde hoy se 
halla el pueblo. Lo cierto es que Villafrades era de se
ñorío abadengo, y pertenecía al monasterio de benedic-

1 Becerro, pág. 41. 
2 ¿Sería señor de esta villa, Gatón, hijo bastardo de Ordoño II? 
3 Discursos leídos en la Academia de la Historia, año 1862, pá

gina 104. 
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tinos de Sahagún, cuyo abad nombraba alcalde ordi
nario l . Llama la atención la iglesia de San Bautista, 
que hizo el lego Ascondo, y un puente de tres arcos. 

H E B B Í N DE CAMPOS es una vi l la situada en la falda 
E. de un pequeño alcor. Como anteriormente se dijo, 
Herrín de Campos fué legado por D. Pedro, hijo de 
Sancho I V el Bravo y de D . a María de Molina, al mo
nasterio de las Huelgas de Burgos 2 . E n el libro de las 
Behetrías se lee que pertenecía á la merindad de Campos 
y era del monasterio de las Huelgas 3 . A l O. tiene una 
altura que se llama el castillo y que tal vez lo fué an
tiguamente, y una hermosa huerta, conocida con el 
nombre de los Templarios. No lejos de la vi l la se en
cuentran los despoblados de Peñalosa, Población y To-
rreherrizo, y en medio de este último la fuente medici
nal de Arenales, de la cual se surten los vecinos de los 
pueblos inmediatos 4 . 

A l presente, Herrín de Campos cuenta con 839 hab., 
y su distancia de la capital de la provincia es de 66 k. 
y 864 m. Sus iglesias están dedicadas á Santa María y 
el Salvador, siendo la última fábrica del Renacimiento 
y conservando en su interior algunas imágenes y cua
dros de mérito artístico. 

1 Véase la Hist, del Real Monasterio de Sahagún por Escalona, 
página 273. 

2 Véase G-atón. 
3 Pág. 42. 
i- Dic. geog. universal, t. IV. Barcelona, 1831. 



VII. 

Partido judicial de Valoría la Buena: sus límites. 
Valoría la Buena. 

Los límites del partido judicial de Valoría la Buena 
son: al N . la provincia de Palencia, al E . la de Burgos, 
al S. los juzgados de Peñafiel y Valladolid, y al O. este 
mismo y el de Medina de Rioseco K 

1 Suprimido el juzgado de Valoría la Buena por el art. 19 del 
R. D. de 30 de Agosto de 1893, la Sala de Gobierno de la Audien
cia de Valladolid, con fecha del 9 de Septiembre, ha hecho la 
distribución y agregación de los pueblos de dicho juzgado, en la 
forma siguiente: 

Al juzgado de la Plaza: Valoría la Buena, Cabezón, Castrillo 
Tejeriego, Casfcronuevo, Cubillas de Santa Marta, Olmos de Es-
gueva, Pina de Esgueva, Villavaquerin, Villanueva de los Infan
tes y Villarmentero. 

Al juzgado de la Audiencia: Óigales, Coreos, Mucientes, Quin-
tanilla de Trigueros, San Martín de Valbení y Trigueros. 

Al juzgado de Peñafiel: Amusquillo, Castroverde de Cerrato, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas, Pombellida, Olivares de Duero, 
Torre de Esgueva, Villaco y Villafuerte. 



V A L O R Í A LA B U E N A , 

Esta vil la dista de Valladolid 23 k. y con las gran
jas de Boada y Muedra (22 k. y 877 m.) tiene 1263 hab. 
(Apéndice III). 

Envueltos en la obscuridad más completa los orí
genes de Valoria, nada he podido encontrar sobre el 
particular en sus archivos municipal y eclesiástico. 
Merced á la laboriosidad de D. Julián Camino, ilus
trado profesor de instrucción primaria, se conocen al
gunos documentos, guardados en el primero de aque
llos archivos y que no carecen de importancia. De una 
Real Ejecutoria espedida por la Cnancillería de Valla
dolid, en el año 1588, resulta: que en 1210 el señor y 
vecinos de Valí de San Martín ó Valí benigna (hoy San 
Martín de Valbení) acudieron en queja al rey Alfonso 
VIII, porque el señor y vecinos de la vi l la de Valloria, 
en unión de las gentes del conde de Benavente, entra
ron en las tierras de aquel término, apoderándose de 
dos mil cabezas de ganado lanar y de otras cosas. A 
consecuencia de la queja mencionada y de algunas más 
que después formularon sobre posesión de los montes 
de Valdecarros y otros, siendo Juan de Zúñiga, señor 
de Sau Martín, y García Franco, de Valloria, se siguie
ron demandas; las cuales acabaron con la fijación y re
conocimiento de límites del término de San Martín y 
los á él confinantes, concurriendo á dicho acto, entre 
otros, un vecino de Muedra l . 

1 En el archivo del Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, San 
Martín de Valbení, leg.° 3.°, n.° 9, existe una ejecutoria, fechada en 
Valladolid a 18 de Agosto del año 1486, de las sentencias que dio 
l f i Real Cnancillería en el pleito que San Martín de Valbení y 

25 
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Pasando á otro punto se dirá, que en el libro Bece

rro de Pedro I *, se llama á Valoría, Villoría buena, per-
tenecía á la merindad de Cerrato y era del maestre de 
Calatrava *. 

"Existe también en el archivo municipal de Valoria, 
escribe D. Jul ián Camino, una escritura, del 26 de Oc
tubre del año 1443, por la cual D. Diego González, se
ñor de los lugares de Galleta, Valoria y otros, vende al 
concejo y vecinos de la vi l la de Valoria el lugar y tér
mino de Galleta, con todas sus casas, torre, solares, de
hesas, sotos, aceñas, aguas, ejidos etc. De la mencionada 
escritura se desprende, que en Galleta, donde hoy sólo 
existe el molino de su nombre y como única edificación 
antigua una panera que fué ermita, era pueblo, á me
diados del siglo X V . Afirman algunos que Galleta fue 
población romana, confirmándolo así, entre otras razo
nes, la siguiente: en una extensión de cuatro kilómetros 
de longitud, desde la barca de Valdezarza, antiguo tér
mino de Galleta, hasta la ermita de Onecha, término de 
Dueñas; y en un kilómetro de latitud, desde el viejo ca
mino real (tal vez en la antigüedad vía romana) hasta 
la margen izquierda del Pisuerga, se han encontrado, 
al hacer excavaciones para la plantación de viñas y 
otras labores agrícolas, restos de edificios, losas labra
das etc.; y en nuestros días, se ha descubierto un ce
menterio, cuyos sepulcros de piedra tienen inscripcio-

D. Juan de Zúñiga, como señor del lugar, y de las granjas de 
San Andrés, Fuentetejar, Boada, Quiñones y Muedra, sostuvie
ron con los concejos de Valloria buena, Cobillas de Cerrato y 
Población. 

1 En San Martín de Valbení tenía vasallos el monasterio de 
Nuestra Señora de Palazuelos, pág. 36 v. a; Fuentetejar era de 
Sancho Sánchez, pág. 36 v. a; Quiñones pertenecía á Juan Ramí
rez de Guzmán, pág. 37; y Muedra, además de otros señores, re
conocía el dominio del monasterio de Retuerta, pág. 37. 

2 Pág. 6. 
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lies latinas, en un pequeño cerco situado á poco más de 
un kilómetro al Norte del dicho molino, y á unos 60 
metros del camino real. 

Según otra ejecutoria de la Real Cnancillería de 
Valladolid del año 1588, además de los términos de Gra-
lleta y Muedra, pertenecía á Valoría en comunidad con 
Cubillas y Población de Cerrato, la granja de Santa 
Cecilia y su término, la cual debió hallarse al E . de 
Valoría y SO. de Cubillas, comprendiendo parte de los 
terrenos inmediatos á los montes de ambas villas, y 
acaso parte de los mismos montes„. 

Por último, en una escritura otorgada en Palencia 
el año 1592 en nombre de Felipe II, se vendieron dife
rentes terrenos concejiles y realengos á favor del con
cejo y vecinos de Valoría. 

Ningún hecho, digno de contarse, registra Valoría 
en los tres últimos siglos. Cuando el 2 de Noviembre 
de 1889 recorrí sus plazas y calles, más bien que la ca
pital de un partido judicial, me pareció una de las po
blaciones más modestas de la tierra de Campos K 

E l único monumento artístico que debe considerarse 
es la iglesia parroquial de San Pedro, cuya edificación 
se terminó el año 1770, y su decorado interior el 1774. 
Arruinada la antigua, solamente quedan de ella la to
rre y algunos restos insignificantes. Nada conserva el 
espacioso templo en obras de escultura y pintura que 
merezcan particular mención, debiéndose solamente ha
cer notar una Cruz, bizantina, de verdadero mérito, con 
esmaltes y grabados en el anverso y en el reverso. Den
tro de la población, se halla una ermita, dedicada al 

1 La señora vizcondesa de Valoría posee en esta villa una 
casa antigua, buenas tierras y diferentes foros. Las granjas de 
Boada y Muedra, que fueron propiedad del Excmo. Sr. Marqués 
de Camarasa, las adquirió hace pocos años D. Ignacio Martín 
Baraya, y al presente son de una hija del mencionado señor. 
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Santo Cristo de la Esperanza, y su fábrica es del año 
1700. 

" L a fachada de la casa, dice el Sr. Martí y Monsó, 
que fué de D. Gabino Madrueño, y antes panera de los 
frailes mostenses de Valladolid, es muv pintoresca: la 
puerta manifiesta pertenecer al último período del arte 
ojival, por su arco deprimido bajo otro de forma cono-
pial,,. 

Rodeada Valoría de huertas, viñedos y con un 
molino harinero, intitulado de Galleta, en la granja de 
Muedra, sobre el Pisuerga, su situación es agradable. 

E l escudo de Valoría es flanqueado. E l flanco pri
mero ó superior tiene tres bandas gules en campo do 
oro, y otras tantas en el cuarto ó inferior. 

E l segundo y tercero, esto es, el flanco derecho é 
izquierdo son de plata y sobre este esmalte el lema Ave 
Haría (flanco segundo), Oratia plena (flanco tercero). 
Tanto las bandas gules como el lema pertenecen á la 
casa de Mendoza. 

Las armas de esta casa eran un escudo en aspa y 
en los dos cuarteles veinte pénelas, diez en cada uno '• 
D. Diego Hurtado de Mendoza, almirante de Castilla 
por Enrique III, casó, en segundas nupcias, con doña 

1 Salazar, Crónica del Gran Cardenal de España D. Pedro Gon
zález de Mendoza, lib. I, c. V, pág. 31. 
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Leonor de la Vega, nieta de aquel Garcilaso de la Vega 
que mató, en la batalla del Salado, á un "moro que 
traía la Ave María á la oola de su caballo y la puso de 
letras azules en su escudo liso de oro,, 1. E l almirante 
honró sus armas, poniendo el Ave María en lugar de 
las veinte pénelas que usaron sus progenitores 2 . 

1 Ibidem, c. X I V , pág. 59. 
2 Ibidem. 



VIII. 

Pueblos del partido judicial de Valoría la Buena. 

S i corta y obscura es la historia de Valoría la Buena, 
no es más extensa y clara la de los demás pueblos del 
partido judicial, si se exceptúa la vi l la de Óigales, y 
en particular, la de Cabezón de Cerrato, con su célebre 
y renombrado monasterio de Palazuelos. 

M U C I E N T E S . 

L a vil la de MÜOIENTES dista 15 k. y 144 m. de Va-
lladolid, y tiene 1,386 hab. Aunque se desconocen los 
orígenes de aquella población, pruébase su antigüedad 
por algunos hechos J . 

E n el siglo X I V formaba parte de la merindad de 
Campos y era lugar de la reina 2 . 

1 En el periódico La Correspondencia de España del 22 de 
Abril de 1893, n.° 12,800 se lee la siguiente importante noticia: 
"D. José Sánchez Sarabia ha presentado en la Exposición His
tórica varios objetos romanos, entre ellos uno epigráfico, encon
trado en la villa de Mucientes, provincia de Valladolid, donde 
suelen hallarse diferentes objetos de la Edad Neolítica, ó sea, de 
la piedra pulimentada, é igualmente de la Edad de cobre.,, 

2 Libro de las Behetrías, pág. 37. 
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Juan II tuvo en prisión á D. Diego Sarmiento, Ade

lantado de Galicia, en el castillo de Mucientes *• y en 
esta villa, por orden del rey, se situó D . Diego de León 
con cien caballos, para hacer frente al rey de Navarra 
y al infante D. Enrique 2 . 

E l conde de Rivadavia posee actualmente el casti
llo, un montecito llamado la Dehesa y un foro. Diferen
tes pleitos ha tenido el Sr. Conde de Rivadavia con el 
concejo de la villa sobre asuntos de más ó menos im
portancia; pero en el que comenzó en 2 de Diciembre 
de 1562, presentó aquél los títulos de pertenencia que 
posee de Mucientes "y son una escritura de permuta" y 
trueque otorgada entre la Priora y Religiosas del con
vento de San Felices, cerca de Amaya, del orden del 
Císter, obispado de Burgos, y García Fernández Sar
miento, Adelantado mayor del Reino de Galicia, por el 
cual se dio en trueque por el dicho convento á el refe
rido Adelantado el lugar de Mucientes, con su casa 
fuerte y el señorío, jurisdicción y demás cosas que per
tenecían al dicho monasterio, por varios bienes y rentas 
que el Adelantado y sus hermanos y hermanas tenían 
en los lugares de las Abanados, Melgar de Fernamental, 
Padiella de Yuso y Zorita, y en sus términos, y por 
ochenta y tres cargas de pan que el Concejo del lugar 
de Melgar le pagaba de renta cada año, mitad de trigo 
y mitad de cebada, para lo cual se trajo por el convento 
cierto buleto de su Santidad, y quedó en poder del refe
rido Adelantado de Galicia el lugar de Mucientes con su 
jurisdicción civi l y criminal, y los derechos y hereda
des, tributos, rentas, martiniegas, oficios, casa fuerte, 
prados, pastos y todo lo que había pertenecido al mo
nasterio de San Felices: la fecha de dicha escritura en 

1 Crónica de Juan II, fol. 151 v.° 
2 Ibidem, fol. 189 v.° 
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el dicho monasterio á veinte y tres de Diciembre de 
1410 K Á principios del siglo X V I estuvo en Muoientes 
la desgraciada reina D . a Juana la Loca á su regreso de 
Flandes, en compañía del cardenal Cisneros y de Gar-
cilaso, sin que su esposo el infante D. Felipe lograra 
convencer al almirante y al conde de Benavente de la 
demencia de aquélla. "Estaba sola, dice Zurita, en una 
sala escura, sentada en una ventana, vestida de negro 
y unos capirotes puestos en la cabeza que le cubrían 
casi el rostro,,. 

L a iglesia de San Pedro, de piedra de sillería, es 
espaciosa y buena. Vénse en ella restos románicos del 
primitivo templo y góticos, una puerta llamada de los 
matrimonios perteneciente al Renacimiento, y del siglo 
X V I I I es la portada principal. L a torre es fuerte y de 
buenas proporciones. E n el interior de la iglesia llama 
la atención la gótica bóveda con nervosidades que se 
cruzan en varias direcciones dentro de los formeros. E l 
dorado retablo principal es del siglo pasado y carece 
de gusto. E n la sacristía se contemplan algunos cua
dros regulares, como La Circuncisión, dos en lienzo re
presentando á San Pedro y San Francisco, uno en cobre 
que figura La Dolorosa, y dos artísticos espejos. Corres
ponde al estilo del siglo X V I la sillería del coro con 
ménsulas que representan figuras humanas. Se men
cionarán algunos antiguos libros de coro, y en su ar
chivo libros de bautismo del siglo X V I . Dentro del 
pueblo se ha edificado, merced á la munificencia de 
D. José Sánchez Sarabia, la capilla del Arco, y á unos 
400 metros de la vil la se levanta la ermita de Nuestra 
Señora de la Vega, construida, según una inscripción, 
en el > año 1698. L a casa consistorial es pequeña y po
bre, y las escuelas públicas, en particular la de niños, 

1 Archivo del condado de Rivadavia. 
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son buenas. Del castillo sólo se conserva un lienzo de 
muralla, como pude ver el 4 de Noviembre de 1893. 

Entre los hijos notables de Mucientes se citará el 
nombre de D. Diego de la Calzada, obispo de Salona * 
y auxiliar del arzobispado de Toledo. Fundó el mayo
razgo qué hoy poseen los Sarabias. Cuéntase que quiso 
fundar tres capellanías en Mucientes; pero habiéndose 
opuesto el clero de esta vil la , hizo la fundación en 
Auñón (G-uadalajara), donde construyó una capilla en 
la que está enterrado. 

1 No Salónica, como afirma D. Vicente de la Fuente en su 
Hist. de los Obispos auxiliares españoles. Véase la España Sagrada 
t. 51. -



CIGALES. 

Rodeada de huertas, viñedos y trigales, y en sitio 
agradable y pintoresco se halla la vi l la de Óigales l (13 
kilómetros y 930 m.) con 2,058 hab. Es la más populosa 
de todo el partido judicial. 

E n los siglos XII I , X I V y X V era grande su im
portancia, según se lee en las crónicas. Sancho IV, en 
23 de Diciembre de 1289, á ruego de su mujer D . a Ma
ría de Molina, hizo donación de Óigales á Valladolid 
"por razón que en el dicho lugar se facen muchos ma
les é no eran escarmentados por justicia así como de
ben....,, 2 . Óigales fué teatro de las luchas entre D. Juan 
Manuel y D. Juan, ex-tutores de Alfonso X I el Justi
ciero, contra los validos de este monarca 3; en dicha po
blación, que formaba parte de la merindad de Campos 
y era logar solariego i , se reconciliaron, en el año 1353, 
Pedro I y sus hermanos bastardos D. Enrique y D. Te-
11o 5; y por último, en 1427, se estrecharon por un mo
mento las manos el desgraciado Juan II y los revoltosos 
infantes de Aragón, mientras el condestable de Castilla, 
D. Alvaro de Luna, marchaba al destierro á su villa de 
Ayllón 6 . Algún tiempo después, los partidarios del in
fante D. Alfonso se situaron en la vi l la de Óigales en 
son de guerra contra Enrique I V el Impotente 1. 

1 Parece proceder de Sicales ó Sicario,. 
2 Anfcolínez de Burgos, Historia de Valladolid, págs. 77 y 78.— 

Floranes, Obras manuscritas en la Biblioteca Nacional, t. V . 
3 Crónica de Alfonso XI, c. I, fol. 6, y c. IX , fol. 24. 
4 Libro de las Behetrías, pág. 37. 
5 López de Ayala, Crónica de Pedro I, fols. 87 y 88. 
6 Crónica de Juan II, fols. 108 y.° y 109. 
7 Crónica de Enrique IV, c. L X V , fol. 113. 
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D. Pero Niño (1378-1454) fué "uno de los valerosos 
capitanes que ha tenido la nación española en la disci
plina militar,, 1. Juan I, en 9 de Julio de 1386, le hizo 
donación de Cigales y de otros pueblos; y Juan II, en 
30 de Mayo de 1431, le concedió el título de conde de 
Buelna. De él escribió el Sr. Vargas Ponce: "En los 
quatro príncipes que alcanzó, pues casi vio en el trono 
al último Henrique, que antes de ceñirse la corona ya 
tomaba harta mano en el reyno, siempre fué en aumento 
su reputación. Y con reyes tan desemejantes en el ca
rácter y conducta, como lo fueron D. Juan el I de D.Juan 
el II, y Henrique III de Henrique IV, siempre se hizo 
cabida su valor y virtud con mejoras de su fortuna y 
estado. Pero sus acciones más notables son sin duda las 
que executó por la mar, y sin ellas no fuera tan singu
lar su reputación. Muchos adalides como él ostentó su 
siglo: marino de su clase quizás no hay otro en su edad. 
En tierra obedeció las órdenes de otros: en la mar mandó 
en xefe. Sus campañas terrestres en muchas ocasiones 
fueron contra sus conciudadanos; las marítimas siempre 
contra enemigos legítimos: muchas de aquéllas quisiera 
el lector juicioso que nunca hubiesen tenido lugar; así 
como se siente apesarado quando después de tan ilus
tres y gloriosas fatigas se ve á Pero Niño separarse del 
mar. Aquí su reputación es siempre limpia y sin man
cilla; y para justificar sus pasos en tierra es fuerza 
buscar y amontonar disculpas. Sólo fué uno siempre su 
Ueróyco valor, y en esto, dignísimo de ser presentado á 
la juventud militar por modelo de virtuosos y constan
tes. A su valor debió tanto premio, que legitimaron sus 
hazañas, y le hizo merecer su buena suerte, y que se 
honren con tan glorioso abuelo las más ilustres familias 

1 López de Haro, Nobiliario etc., pág. 209. Véase Varones ilus
tres de la marina española, Vida de D. Pedro Niño, por el capitán 
de fragata D. Joséf de Vargas y Ponce. Madrid, 1807. 
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castellanas,, 1. Contrajo matrimonio tres veces: la pri
mera con B . a Constanza de Guevara; la segunda con 
B . a Beatriz, hija del infante B . Juan de Portugal, y 
señora de Alba; y la tercera con B . a Juana de Zúñiga. 
De la condesa B . a Beatriz tuvo dos hijos: B . Juan y 
B . Enrique; y cuatro hijas: D . a Constanza, B . a Inés, 
B . a María y D . a Leonor 2 . Be D . a Constanza tuvo á 
B . Pedro, que murió en edad temprana 3 ; y tampoco le 
sobrevivieron sus otros hijos varones B . Juan y B . En
rique. E n su primer testamento otorgado en Trigueros 
á 14 de Biciembre de 1435, dice, que su cuerpo sea se
pultado en el coro de la iglesia del apóstol Santiago de 
su vi l la de Cigales, con esta inscripción: "Aquí yace 
B . Pedro Niño, conde de Buelna, el qual por la miseri
cordia de Bios, mediante la Virgen Sancta María, su 
madre, fué siempre vencedor y nunca vencido por mar 
é por tierra, segund su historia cuenta más largamente: 
é la condesa doña Beatriz su muger, fija de infantes, 
nieta de reyes de amas partes, é por sí puede ser con
tada entre las muchas buenas,, 4 . Su segundo testamento 
lo hizo en Cigales el 29 de Biciembre de 1453 5 y su 
codicilo en 6 de Enero de 1454 6 . Bejó sus bienes á 
B . Inés, abadesa de Santa Clara de Valladolid; á doña 
María, mujer de García de Herrera; y á B . a Leonor, 
mujer de Biego de Estúñiga. L a merindad de Vallado-
lid, por gracia de Juan II, la obtuvo B . Alonso Niño, 
hijo de otro Alonso, abad de Santillana, hermano éste 
del conde de Buelna. B . Pedro Niño deseaba que dicha 
merindad la hubiese obtenido su nieto B . Tristán, hijo 

1 O. C , pág. 208, 209 y 210. 
2 O. C , pág. 171. 
3 Ibidem, págs. 176 y 177. 
4 Ibidem, pág. 241. 
5 Ibidem, pág. 270 y siguientes. 
6 Ibidem, pág. 284 y siguientes. 
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natural de D. Juan; pero no lo pudo conseguir K De 
D. Alonso Niño, sobrino del conde, descienden los ca
balleros Niños de Valladolid. E n los últimos años del 
siglo X V I , el señorío de Óigales lo poseía D. Hernando 
de Toledo, gran amigo de Miguel Cervantes Saavedra 2 . 

D . a Ana de Austria, cuarta mujer de Felipe II, na
ció en la vil la de Óigales, el primero de Noviembre de 
mil quinientos cuarenta y nueve, gobernando estos rei
nos sus padres Maximiliano y María 3 . Fué bautizada 
por el cura Bravo el 4 de dicho mes, y los padrinos 
fueron el marqués dé Távara y la condesa de Haro 4 . 
D. a María pasó sus últimos años en Óigales, y asistida, 
durante sus enfermedades, por el célebre Dr. Corneille 
Baersdorp. Pocos días antes de morir Caídos V "se le 
preguntó si quería que le visitaran otros médicos y 
respondió que no: tínicamente quiso que llamaran al 
Dr. Corneille Baersdorp, que estaba en Óigales al lado 
de la reina viuda de Hungría, el cual conocía de anti
guo su complexión y naturaleza,, 5 . Todavía muestra la 
villa el ruinoso palacio donde en 18 de Octubre del año 
1558 dio su último suspiro D . a María, á los pocos días 
de la muerte de su hermano Carlos V en Yuste 6 . 

E l archero Enrique Cock que en Agosto de 1592 
estuvo en Óigales, como uno de los que acompañaban á 
Felipe II á las cortes de Tarazona, dice que en la vi l la 
"tiene el conde de Benavente 4 la parte meridional de-
Ha un palacio ó casa bien antigua, donde las personas 
reales, estando en Valladolid, se suelen algunas veces 

1 Ibidem, págs. 198 y 199. 
2 Navarrete, Vida de Cervantes, pág. 90. 
3 Cabrera, Hist. de Felipe II, t. II, lib. IX , c. X I X , pág. 81.— 

**• Flórez, Reinas Católicas, t. II, págs. 891 y 892. 
4 Archivo de la iglesia parroquial. 
° Mignet, Abdicación etc., pág. 366. 
6 P. Flórez, Reinas Católicas, t. II, pág. 840. 
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retirarse. A y muy buena iglesia, linda fuente, vinos 
claretes excellentes y abundancia de pan y caza,, \ 

E l rey José, en el año 1813, estableció su cuartel 
general en Óigales, distribuyendo sus tropas del modo 
siguiente: el conde de Erlón en Valladolid con la divi
sión Cassagne; todo el ejército del mediodía apoyando 
su izquierda en Tordesillas, y su derecha en Torreloba-
tón; el general Reille con su caballería y la división 
Darmagnac en Medina de Bioseco; y la división Mau-
cune en Palencia 2 . 

Para terminar: en Óigales se construyeron, año de 
1888, con fondos municipales, casa de ayuntamiento y 
habitaciones para los maestros de instrucción primaria. 

Además de la iglesia parroquial de Santiago, la villa 
tiene extramuros una ermita dedicada á Nuestra Señora 
de Vilorta. Admírase en aquélla su sólida fábrica y su 
esbeltez interior. E n el libro Becerro de la Santa Igle
sia Catedral de Valladolid consta que "en 24 de Oc
tubre de 1499 se concedió licencia á Juan López, 
canónigo de Cuenca, para que pudiera edificar en la 
iglesia de Óigales una capilla con la advocación de San 
Juan....„ 3 . 

Insigne hijo de Óigales fué D . Atanasio de Oteiza, 
doctor en ambos derechos, profesor de la Universidad 
de Valladolid y escritor: murió en el año 1659 4 . Fr. An
tonio Alcalde, conocido por El fraile de la calavera, na
ció el 15 de Marzo de 1701, tomó el hábito dominicano 
en el convento de San Pablo en 1717, fué prior en 
varios conventos, mereció ser consagrado obispo de 
Yucatán en 8 de Mayo de 1763 y después ocupó la 
silla de Guadalajara, fundó una Universidad, edificó 

1 O. C , pág. 34 
2 Lafuente, Hist. de España, t. X X V , pág. 332. 
3 Fo l . 846. 
i Nicolás Antonio, Bibl. hisp. nov., t. I, pág. 172. 
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templos, estableció hospitales y dio muchas limosnas, 
muriendo el 7 de Agosto de 1792. E n la nueva fa
chada de la mencionada iglesia parroquial de San
tiago hay la siguiente inscripción: "Se hizo á expensas 
del limo. Sr. D. Fr . Antonio Alcalde, natural de esta 
villa, obispo de Yucatán, oy de Guadalaxara, en Amé
rica: año de M . D. CC. L X X I t l . Por último, también 
nació en Óigales D. Francisco Silvela, padre del céle
bre literato D. Manuel y bisabuelo de los ilustres abo
gados y políticos D. Manuel, D. Luis y D. Francisco 2 . 

La única noticia que se tiene de la vi l la de COECOS 
ó Cohorcos (17 k.), que con el caserío de Aguilarejo 
(19 k. y 502 m.) 3 cuenta 915 hab., es, que pertenecía 
en el siglo X I V á la merindad de Campos y reconocía 
por señor á D. Juan Alfonso 4 . E n Coreos, sobre el Ca
nal de Castilla, ramal del Sur, hay un molino harinero; 
y en Aguilarejo, sobre el Pisuerga, se encuentra una 
hermosa fábrica de harinas, propiedad de D. Cándido 
Pequeño. 

Del mismo modo, Q U I N T A N I L L A DE TRIGUEROS (22 
kilómetros y 288 m.) con 528 hab. formaba parte de la 
merindad de Campos y era behetría de Juan Ramírez 
de Guzmán 5 . 

Respecto á TRIGUEROS (9 k. y 502 m.) con 928 hab., 
en tiempo del conde D. Pedro Ansúrez, ya se honraba 
con el monasterio de San Tirso, cedido en 1095 á la 
iglesia de Valladolid, y. con el de Santa María, unido 
en 1129, por la condesa D . a Mayor Gómez al de San 

1 Apuntamientos de Floranes en la Biblioteca Nacional. 
2 Libro de Bautismos de la parroquia de Santiago de Valladolid, 

correspondientes á los años de 1774 al 1784,31 de Octubre de 1781, 
íol.265. 

3 Véase Castroverde de Cerrato. 
4 Becerro, pág. 37. 
5 Ibidem, pág. 37. 
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Zoil de Carrión. Después, en el siglo X I V , Trigueros 
formaba parte de la merindad de Campos, reconociendo 
por señor á D. Juan Alfonso h 

Por último, C U B I L L A S DE S A N T A M A R T A (22 k. y 868 
metros) que con Los Santos (17 k.) reúne 473 hab. 
también pertenecía á la merindad de Campos y era 
behetría de D. Juan Alfonso 2 . 

Las villas de Coreos, Quintanilla de Trigueros y 
Cubillas de Santa Marta tienen dedicadas sus iglesias 
parroquiales a Santa María, y la de Trigueros á San 
Miguel. L a ermita de la Virgen del Arco en Quintanilla, 
y la del Santo Cristo en Trigueros, son objeto de espe
cial devoción por los vecinos de sus respectivos pue
blos. 

2 Pásr. 38. 



CABEZÓN DE CERRATO. 

La distancia de Valladolid á Cabezón (cabeza de 
comarca?) es de 10 k. Esta villa se halla situada sobre 
el Pisuerga, y sus habitantes ascienden á 1124 l . 

La circunstancia de haber en Castilla otros pueblos 
con el mismo nombre de Cabezón, y no distinguiéndose 
en los documentos antiguos si es el de Cameros 2, de la 
Sal 3, de la Sierra 4, de Liébana 5 ó de Valderadxxey 6 , 
son dificultades que impiden conocer los hechos de 
nuestra villa. 

A l paso que unos historiadores remontan su anti
güedad al tiempo de los vacceos y dicen que es la po
blación Congium7, afirman otros que la pobló A l 
fonso III de León el año 905, concediéndola algunos 
privilegios 8 . Según la tradición, Fernando I el Magno 
visitaba á menudo la ermita de Nuestra Señora del 
Manzano, situada al pie del cerro de Altamira y pró
xima al río Pisuerga, en cuyo templo hacía novenas y 
otros actos devotos 9; pero es un error que muriese en 

1 En el año 1787 tenía noventa vecinos. Diario Pinciano, nú
mero 22, pág. 250. 

2 Provincia de Logroño. 
3 ídem de Santander. 
4 ídem de Burgos. 
5 ídem de Santander. 
6 ídem de Valladolid. 
7 Moreri, Diccionario histórico, t. II, pág. 6. 
8 Méndez Silva, Población general de España, pág. 53. Madrid, 

1645. 
9 La ermita fué destruida por los franceses á principios del 

siglo, y la imagen de la Virgen, de estilo bizantino, se conserva 
en una de las capillas de la iglesia parroquial. 

27 
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la vil la K Dos razones, sin fundamento alguno, se ale< 
gan para sostener que D. Fernando murió en Cabezón. 
E n el Romancero del Cid, refiriéndose á D . Fernando 
se lee: 

Fizóos mayor de su casa, 
Y caballero en Coimbra, 
Cuando la ganó á los Moros, 
Cuando en Cabezón moría. 

L a otra prueba se reduce á que el Sr. D . Marcelo de 
la Mota asegura haber visto en un misal de la iglesia 
parroquial de Cabezón lo siguiente, escrito de letra muy 
antigua: "Postrero día de Pascua del Espíri tu Santo 
hay procesión á Nuestra Señora del Manzano, y se dice 
allí la misa mayor por el ánima del Rey Don Fernando 
el Magno, que en ella murió vestido con el hábito de 
San Gerónimo, después de haber traspasado el Reino 
á su hijo primogénito,,. S i no se puede dar autoridad 
al Romancero, menos crédito merece la nota del misal, 
porque ni D. Fernando pudo vestir el hábito de San 
Gerónimo en el siglo X I , cuya orden no se conoció en 
España hasta la mitad del siglo X I V , ni tampoco dejó 
el reino á su hijo primogénito, sino á D. Sancho, don 
Alonso, D . García, D . a Urraca y D . a E lv i ra . 

A principios del siglo X I I debía ser Cabezón un 
pueblo importante, indicándolo así el conde D. Pedro 
Ansúrez que dice en su testamento: Ecdesiae Santae 
Mariae de Vcüleoliti site sicus fluvium Pisoricae in terri-
torium de Cábezone.... 2 . 

Por encargo de D. Armengol de Urgel, señor de 
Cabezón, Valladolid, Tudela y Portillo, fué gobernador 
de todas estas poblaciones D. Alonso Tóllez de Mene-
ses 3 . Dícese por algunos cronistas que Alfonso V I H 

1 Se sabe que acabó sus días en León el año 1065. 
2 Véase en mi Hist. de Valladolid, t. I, pág. 221. 
3 Floranes, Hist. del conde Ansúrez, pág. 44. 
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prometió la vi l la en arras á su mujer D . a Leonor, hija 
de Enrique II de Inglaterra cuando celebró sus bodas 
en Tarazona el año 1170. Fernando III el Santo agregó, 
en 1243, dicha vi l la al concejo de Valladolid; cuya do
nación fué confirmada, en 1255, por Alfonso X el Sabio, 
quien al mismo tiempo la concedió como municipal el 
Fuero Beal K "Sancho I V el Bravo donó, en 1293, a su 
físico Maestro Nicolás, por juro de heredad, el portazgo 
de Cabezón, con la haceña, martiniega, caloñas, horne
cinos y demás derechos. E l mencionado Maestro Nico
lás vendió el portazgo á D . a María de Molina, y esta 
reina lo cedió á las Huelgas de Santa María la Real de 
Valladolid. Las monjas lo arrendaron á Alonso Méndez, 
y en 1510 tomó el concejo de Cabezón á censo perpe
tuo, de aquéllas, por 322 mrs. de renta anual, el canal 
que tenía el monasterio en el Pisuerga,, 3 . L a reina 
Doña Violante, viuda de Alfonso X , habiendo levan
tado bandera por su nieto D . Alfonso de la Cerda, se 
presentó delante de Valladolid, aprovechando la oca
sión de la ausencia de Sancho I V y de D . a María de 
Molina; pero tuvo que retirarse con toda su comitiva 
á Cabezón 3 . 

Pedro I puso cerco al castillo de Cabezón (1359) 4 el 

1 Antolínez de Burgos, Historia de Valladolid, págs. 71 y 73.— 
Antequera, Historia déla legislación española, pág. 561.—Floranes, 
Obras manuscritas de la Biblioteca Nacional, t. V. 

2 M. G. del C. Curiosidades. Artículo publicado en La Crónica 
Mercantil del 28 de Julio de 1894, n.° 9,378. 

3 Sangrador, Historia de Valladolid, t.1, pág. 124. 
4 En este comedio fué el Rey (Don Pedro) para Cabezón, un 

Castillo que.... estaba por el Conde Don Enrique, é tovole cer
cado: é estando sobre él, nunca jamás pudo el Rey aver fabla 
°on el Alcayde; pero el Rey envió á él un Rey de Armas para 
<iue le dixiese de la parte del Rey, que le diese la fortaleza, é le 
faría muchas mercedes, é le daría lo que le demandase que de 
darle fuese; mas el Alcayde non quiso responderle cosa nenguna 
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cual estaba defendido valerosamente por un alcaide, de 
la parcialidad de I). Enrique, según escribe el cronista 
citado. 

Enrique I V el Impotente celebró tres veces vistas 
con los partidarios de su hermano D . Alfonso en las 
cercanías de Cabezón, año de 1464; las primeras en 28 
de Octubre, y las siguientes en 11 y 30 de Noviembre k 
"Este dicho infante Don Alonso, añade el Cronicón de 
Valladolid, fué primeramente jurado por príncipe entre 
Cabezón y Cigales en una casa que ende ficieron de 
madera, viernes 30 de Noviembre de 1464„. Más tarde 
D . Juan de Vivero se fortaleció en su castillo alzando 
la bandera de la princesa Isabel: esto le valió su seño
río con el título de vizconde de Altamira. 

á cosa que le dixieron. E en este comedio diez Escuderos que 
estaban dentro en el castillo cometieron trayción al Alcayde, ca 
le demandaron mugeres con quien durmiesen: é el Alcayde non 
tenía si non á su muger é una fija suya, é respondióles que él non 
tenía salvo á su muger é fija que ay tenía. E dixieron los Escu
deros, que si non gelas daba, que dejarían el castillo: é veyendo 
esto el Alcayde, ovóles de dar á su muger é fija, por non ser tray-
dor á su Señor. Mas dos de los Escuderos.... non le quisieron facer 
tal trayción, é rogaron al Alcayde que los hedíase fuera del casti
llo. E el Alcayde fizólo así, é luego fueron presos, ó leváronlos 
al Rey, é contárongelo todo, é la razón por que avían salido: é el 
Rey fué muy sañudo de tal trayción, é tracto con el Alcayde que 
ge los entregase aquellos Escuderos, é dióle otros tantos Fijos-
dalgos juramentados del Rey que le sirviesen, é muriesen allí 
con el Alcayde. E así fué luego fecho, é entrególe el Alcayde los 
ocho Escuderos: é luego el Rey fizólos quartear vivos, é después 
fizólos quemar,,. Alonso Martínez de Toledo, arcediano de Tala-
vera, capellán de D. Juan II en el Compendio Histórico intitulado 
Atalaya de las Coránicas. Véase la Crónica de D. Pedro López de 
Ayala, ed. de M. DCC. L X X I X (1779), fol. 271, nota. Id. el Castillo 
de Cabezón por D. Francisco M . Tubino en la obra intitulada Cas
tillos y Tradiciones feudales de la Penínsida Ibérica, págs. 223-229. 

1 Col. de doc. inéd., t. X I I I . Cronicón de Valladolid, págs- 61 
y 62. 
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Carlos V, cuando desde Bruselas marchó á su retiro 

de Yuste (Extremadura), pernoctó en Cabezón el 19 de 
Octubre de 1556 1. Con su nieto D. Carlos que le espe
raba, conversó largo rato. " E l príncipe interrogó con 
avidez á su abuelo acerca de sus empresas y campañas. 
Refirióselas el Emperador circunstanciadamente y le 
escuchó con atención extraordinaria. Cuando el César 
llegó á su huida de Inspruck, delante del elector Mau
ricio, díjole su nieto que quedaba satisfecho de todo lo 
que hasta entonces había escuchado; pero que él no 
hubiera huido nunca. Habiendo añadido Carlos V que 
la falta de dinero, el hallarse lejos de sus tropas y el 
estado de su salud le obligaron: —No importa, dijo don 
Carlos, yo no hubiera huido nunca.— Pero, continuó el 
Emperador, si muchos de tus pajes quisieran prenderte 
y te encontraras sólo, ¿no tendrías que huir para esca
parte?—ÍTo, repitió colérico el joven príncipe; yo no 
huiría tampoco.-— E l Emperador se rió mucho de aque
lla orgullosa salida, que le encantó sobremanera; pero 
no tanto lo demás; y asegúrase que, alarmado por los 
modales é inclinaciones del presunto heredero de la co
rona, dijo á su hermana Leonor: Me parece que es muy 
bullicioso; su trato y humor me gustan poco, y no sé lo 
que podrá dar de sí con el t iempo„' 2 . E l día 20 comió 
en Cabezón y partió para Valladolid, donde entró pol
la noche. 

En el viaje que Felipe II hizo desde Madrid á Ta-
razona, año de 1592, con el objeto de celebrar cortes, 
pasó por Cabezón el 25 de Agosto, atravesó el puente 
y fué á dormir á la abadía cisterciense de Palazuelos 'ó. 

En guerra España con Francia durante el reinado 
de Felipe IV, se reunieron nuestras tropas en el pueblo 

1 Cabrera, Hist. de Felipe II, t. I, pág. 104. 
2 Mignet, Abdicación etc., págs. 145 y 146. 
3 Cockt O. C , págs. 33 y 34. 
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de Cabezón (Julio de 1638), desde cuyo punto marcha
ron á Fuenterrabía l . 

Proclamado rey Felipe Y de Borbón, como la suerte 
de las armas le fuese contraria en Cataluña, donde se 
reconoció al archiduque de Austria con el nombre de 
Carlos III, dispuso aquél que la reina María Luisa y 
los Consejos se trasladasen de Madrid á Burgos. Así se 
verificó. Pronto pudo Felipe V restituirse con seguridad 
á la corte, cuya entrada hizo el 10 de Octubre de 1706. 
L a reina María Luisa, á su vuelta de Burgos, descansó 
en Cabezón, en la casa que hoy se halla señalada con 
el n.° 1 de la calle del Río. Consérvase dicha casa en 
buen estado, y visitada por el que esto escribe, el 16 
de Julio de 1889, todavía pudo ver sobre la puerta un 
escudo de piedra con las armas de España y Saboya, 
y debajo la siguiente inscripción: "Honró esta casa 
aposentándose en ella la persona real la Reina Nuestra 
Señora Doña María Luisa Gabriela de Saboya en 17 
de Octubre de 1706,,. Reunióse luego con su marido en 
Segovia, llegando al Escorial el día 25 y á Madrid el 27. 

Se terminarán los datos que he podido recoger 
acerca de Cabezón, diciendo, que el 12 de Junio del 
año 1808 los españoles dirigidos por el general D. Gre
gorio de la Cuesta sufrieron una gran derrota en los 
campos de la vi l la por las huestes de Bonaparte. " E l 
general Lassalle marchó por el camino real, cubriendo 
el movimiento de su izquierda con el monasterio de 
bernardos de Palazuelos. E l general Merle tiró por su 
derecha hacia Óigales con intento de interceptar á 
Cuesta si quería retirarse del lado de León, como pen
saban los enemigos al verle pasar el río, no pudiendo 

1 Atacada esta plaza por los franceses bajo el mando del prin
cipe de Conde, España consiguió una gran victoria. Biblioteca de 
autores españoles, t. 62, pág. 449. 
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achacar á ignorancia semejante determinación. L a re
friega no fué larga ni empeñada. A las primeras des
cargas, los caballos, que estaban avanzados y al descu
bierto en campo raso, empezaron a inquietarse sin que 
fueran dueños los ginetes de contenerlos. Perturbaron 
con su desasosiego á los infantes, y los desordenaron. 
A l punto dióse la señal de retirada, agolpándose al 
puente la caballería, precedida por los generales Cuesta 
y D. Francisco Eguía, su mayor general. Los estudian
tes se mantuvieron aun firmes; pero no tardaron en ser 
arrollados. Unos huyendo hacia Óigales fueron hechos 
prisioneros por los franceses, ó acuchillados en un soto 
á que se habían acogido. Otros procurando vadear el 
río ó cruzarle á nado, se ahogaron con la precipitación 
y angustia. ISFo fueron tampoco más afortunados los 
que se dirigieron al puente. Largo y angosto caían so
focados con la muchedumbre que allí acudía, ó muertos 
por los fuegos franceses, y el de un destacamento de 
españoles situado al pie de la ermita de la Virgen del 
Manzano, cuyos soldados poco certeros más bien ofen
dían á los suyos que á los contrarios,, 1 . 

Del fuerte castillo de Cabezón apenas quedan res
tos 2. Admírase su hermoso puente de nueve arcos sobre 
el río Pisuerga; en uno de los pilares decorativos se 
halla una piedra labrada con un letrero que ha sido 

1 E l conde de Toreno, Levantamiento, guerra y revolución de 
España, t.1, lib. IV, págs. 172 y 173. París, 1836. 

2 "Sobre la cúspide del cerro de Altamira se encuentran las 
i'uinas de un antiguo castillo,,. Diccionario geográfico de Madoz, 
t. V, pág.34. Madrid, 1846. E l Sr. Tubino exclamaba en el año 1874 
"Nadie se acuerda del castillo de Cabezón. ¡Una ruina más! ¡Hay 
tantas en la Península! ¡Hay tantas en torno nuestro!.... Destroce 
el arado hasta los cimientos de la regia fortaleza; iguálese el te
rreno y pose en él su alquería el rústico, ignorante de las altas 
enseñanzas de la historia....,,. Castillos y tradiciones feudales de la 
Península Ibérica, pág. 229. 
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destruido por la injuria del tiempo, distinguiéndose 
solamente la fecha de 1586. 

L a iglesia parroquial, bajo la advocación de Santa 
María, tiene sólida arquitectura del siglo X V : su por
tada es buena, y en el interior, enfrente de la puerta 
principal, se ve un sepulcro con estatua yacente cuya 
inscripción de letra gótica está borrosa. E n dicho se
pulcro se hallan los restos del insigne Dr. Bravo, quien 
dejó sus bienes al pueblo de Cabezón. A 4 k. de la villa 
enseñan todavía los agradecidos hijos del pueblo las 
ruinas de la casa, el monte y el barco ó valle de tau 
esclarecido personaje *, 

" E n el arco de una puerta del pueblo, dice Méndez 
Silva, se ve cierto escudo gastado, descubriendo un 
castillo, armas que tuvo floreciendo opulenta,, 2 . 

E n lo que hoy es cementerio tenían los templarios, 
según la tradición, un monasterio. 

1 ¿Sería este Dr. Bravo el que bautizó en Óigales á D . a Ana 
de Austria, cuarta mujer de Felipe II? ó Ruy Bravo, canónigo 
de Valladolid en el año 1423, fundador de 11 aniversarios y una 
capellanía, como consta en el libro Becerro, folios 1,409 y 711 de 
la iglesia catedral? Ó D. Pedro Fernández Bravo de Cabezón, ca
nónigo de las Santas Iglesias de Burgos, Palencia y Valladolid 
que en el año 1391 hizo donación ínter vivos al Prior y Cabildo de 
esta Santa Iglesia en remisión de sus pecados de diferentes casas 
en Valladolid, según se lee en el libro Becerro, folio 1,434, de la 
mencionada Catedral? Por nuestra parte podemos asegurar que 
el Dr. Bravo, cuyos restos se hallan en el sepulcro de Cabezón, 
era sacerdote, indicándolo así la estola y algunos otros particu
lares. Es, pues, indudable que la indumentaria de la estatua es 
eclesiástica. La forma de la letra de la inscripción y el sepulcro 
parecen del siglo X V . 

2 Población general de España, pág. 53. Madrid, 1645. 



PALAZUELOS. 

Á unos 4 k. de Cabezón se admira la iglesia del cé
lebre ex-monasterio de Palazuélos, orden cisterciense. En 
el año 1213, hallándose Alfonso VIII en Palencia, dio 
la villa de Palazuélos á D. Alonso Téllez de Meneses. 
Dicha donación tiene la fecha del 28 de Julio K E l opu
lento magnate la transfirió el 1.° de Agosto del mismo 
año á los monjes benedictinos de San Andrés de Val-
bení 2, juntamente con su villa de Villavelasco, con la 
expresa condición de trasladar el citado monasterio á 
Palazuélos 3. Sus vecinos recibieron fuero del abad Do
mingo en el año 1224 4. E l abad de Palazuélos concu
rrió con otros abades á Valladolid (1282) al llamamiento 
que hizo el infante D. Sancho, hijo de Alfonso X 6. Du
rante la menor edad de Alfonso X I "el infante D. Juan 
venóse para el monasterio de Palazuélos, et allí (11 de 
Diciembre de 1310) otorgaron et firmaron el pleito que 
la Reyna (Doña María de Molina) avía puesto entre el 

1 Archivo provincial de Hacienda. Tumbo del Colegio de Pala
zuélos. 

2 "Creo, dice el P. Berganza, que el monasterio de San A n 
drés es el de Valbuena, que al presente está unido al monasterio 
cisterciense de Palazuélos,,. Antigüedades de España, parte I, pá
gina 364. 

3 Archivo provincial de Hacienda. Por esto debe decir Salazar 
de Mendoza que "Alonso Tello de Meneses, llamado de Albur-
querque, fué señor de Meneses, Villalba, Mojados, fundador del 
convento de Palazuélos.... Origen de las dignidades de Castilla y León, 
fol. 57 v.° y 58. 

4 Antequera, O. C , pág. 563. 
5 P. Berganza, Antigüedades de España, parte I, pág. 174. 
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infante Don Juan et el infante Don Pedro,, 1 . E n el l i 
bro de las Behetrías de Pedro I de Castilla consta que 
Palazuelos era un lugar de la merindad de Campos que 
reconocía como señor al abad del monasterio. Dicho 
abad tenía también el señorío del lugar de San Miguel 
de Valbení y algunos vasallos en el de San Martín de 
Va lben í 2 . 

Del 19 de Mayo del año 1-144 existe una escritura 
de trueque y cambio que del lugar de Palazuelos el 
Viejo y Villavelasco hizo el monasterio de Palazuelos 
en favor de D. Pedro de Cuña, señor de Dueñas, y de 
sus sucesores por juro de heredad en cada un año de 
13,000 maravedís 3 . 

Ambrosio de Morales en el Viaje que por orden de 
Felipe II hizo en el año 1572, dice que el monasterio 
de Palazuelos es cabeza de la orden del Cister en Cas
tilla, y que el abad es reformador general 4 ; y Ponz 
hace notar la frondosa arboleda que hay junto al mo
nasterio, y añade que la iglesia es buena, los retablos 
modernos malos, el sepulcro con estatua de mujer 
echada sobre la urna bastante suntuoso, y la sillería 
de coro, imitación de otras, tiene mejor arquitectura 
que escultura 5 . Para terminar esta breve reseña indi
caremos que en el año 1832, y siendo abad el P. Can-
damo, se celebró el último capítulo en el famoso mo
nasterio. 

E n la sesión celebrada por la Comisión de monu
mentos de Valladolid el 17 de Junio de 1888, los señores 
Iturralde, Fernández de Castro, Blanco y Calzadilla 
presentaron la siguiente descripción del templo de 

1 Crónica de Alfonso XI, c. I X , fol. 24. 
2 Fols. 36 y 37. 
3 Archivo Provincial de Hacienda. 
4 T. X , pág. 29. 
5 T. X I , pág. 143. 
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Palazuelos, cuyo examen y estudio hicieron el 30 de 
Mayo de aquel año. Después de manifestar que perte
nece al siglo XI I I , añaden: "S i el exterior de tan nota
ble monumento, con su elegante espadaña, revela al
guna más antigüedad, el interior con sus tres naves de 
arcos ligeramente apuntados sostenidos por columnas 
agrupadas de airosas formas y laboreados capiteles, 
revelan un período de transición en que el estilo ojival 
primario comenzaba á ensayar esas bellezas que al fin 
de la centuria llegaría á invadir todas las construccio
nes religiosas, elevando luego esas grandiosas basílicas 
que siempre serán admiradas mientras brille el buen 
gusto en el terreno de las artes. 

E l primitivo ingreso del templo está completamente 
tapiado; pero queda al descubierto el archivolto, dete
riorados fustes y cabezas humanas sobre las que arran
caba el arco con severa gallardía, resguardado por sa
liente cornisa y laboreadas ménsulas. Robusto tejaron 
ciñe al muro en toda la construcción antigua, dándole 
aquel carácter de enérgica belleza heredado de las cen
turias anteriores. 

Adornado el monumento de tros ábsides, término de 
sus naves, se destacan con imponente majestad del 
plano del muro adornados de lindísimas ventanas cuyos 
fustes, arcos semicirculares y capiteles adornados de 
hojas y algunos de animales, lucen con gentileza sin 
igual sus elegantes aberturas, continuando la obra ar
tística por el grueso del muro y reproduciéndose en el 
interior con variedad y tan gallarda belleza que no 
puede borrarse la agradable impresión que produce en 
el alma al contemplar por vez primera aquel solitario 
templo, resto venerado y magnífico de otras construc
ciones á él unidas; pero que la barbarie ha hecho des
aparecer, sin que de sus ruinas quede otra cosa que el 
recuerdo confuso de una gloria extinguida y muerta ya 
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para las artes y para la patria. Otras ventanas, no es
casas de primorosos detalles, se abren en los muros la
terales y en una capilla desmantelada; pero éstas ta
piadas y ocultas sus labores en su sección interior por 
la mano inexperta de los que la privaron de luz para 
llenarla de ruinas. 

E l actual ingreso del templo se abre en la nueva 
construcción sin que nada pueda detener la vista del 
viajero, deseoso de contemplar el interior del monu
mento prolongado en sus tres naves; pero faltando ya 
al gusto primitivo aunque sin alterar en nada lo anti
guo, contribuyendo esto á que resalten mucho más aque
llas bellezas dignas de toda clase de esfuerzos para que 
el tiempo no destruya lo que hasta ahora se conserva, 
debido á la solidez de la construcción y á la buena cali
dad de I03 materiales empleados. 

E l ábside central es uno de los más bellos de las 
construcciones de esta época, por la elegante sencillez 
que el artista supo derramar sobre todos los comparti
mientos de su inspirada obra. 

Arrimadas á las paredes de los muros y en una ca
pilla, yacen, como arrojados por deshecha borrasca, sin 
orden y sin adecuada colocación, no escaso número de 
magníficos sepulcros de alabastro, cubiertos de menu
das esculturas y góticas labores, algunos con estatuas 
yacentes; pero todos profanados y en sitio distinto del 
que debieron ocupar cuando se encerraron los restos de 
los personajes en cuyo honor el artista trazó tan ex-
plendentes bellezas l . 

No obstante estar abierto al culto este precioso tem
plo los días festivos, el descuido de sus patronos es al-

1 E l Sr. D. José Martí, director de la Escuela de Bellas Artes 
de Valladolid, opina que algunos sepulcros pueden remontarse 
al siglo X I I ó XII I , y cree que los arcos lobulados rematando en 
almenas, imprimen cierto sello militar. 
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tamente censurable, puesto que los muchos goterones 
que amenazan destruirlo, reclaman imperiosamente al
o-unos reparos para protegerlo contra las inclemencias 
atmosféricas y que en poco tiempo no se destruya lo 
que han respetado tantos siglos i . 

L a sacristía, de transición al Renacimiento, y cuyas 
pinturas de blanco y negro son más modernas, repre
sentan asuntos de la pasión de Cristo. 

L a villa de S A N M A K T Í N D E V A L B E N I (16 k. y 716 m.) 
que con el caserío de Quiñones (16 k. y 250 m.) y con 
fa aldea de San Andrés (18 k. y 750 m.) tiene 606 hab., 
era en el año 1210 población de alguna importancia, 
según documentos de aquella época. E n el siglo X I V 
pertenecía á la merindad de Campos, y consta que era 
lugar solariego del abad de Valladolid, de D. Juan A l 
fonso de Alburquerque y de otros 2 . 

Nada ofrece de particular el palacio-castillo, ro
deado de murallas, que posee el marqués de Camarasa, 
ni la parroquia del Salvador, n i la ermita del Santísimo 
Cristo de Orada. 

Sobre la granja de Quiñones, que pertenecía a la 
merindad de Campos y era "logar solariego de johan 
remires de guzmán„ 3 , y sobre la de San Andrés, go
zaba antiguamente algunas franquicias el Real Monas
terio de Palazuelos, orden de San Bernardo; la primera 
es propiedad al presente del Marqués de San Miguel 
Das Penas y del duque de Tamames; y en la segunda, 
tiene tierras de labor y montes el Sr. Marqués de Ca
marasa. Sobre el Pisuerga se halla un molino harinero, 
titulado de Pereda. 

E l valle de Esgueva, cruzado por la carretera que 

1 E l informe se conserva en la Secretaría de la mencionada 
Comisión. 

2 Libro de las Behetrías, pág. 36. 
3 Ibidem, pág. 37. 
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corre paralela con el río, es sitio agradable y pinto
resco. Bañan las aguas del Esgueva á Castronuevo, 
Villarmentero, Olmos, Villanueva de los Infantes, Pifia 
de Esgueva, Esguevillas, Amusquillo, Villaco, Castro-
verde deCerrato, Fombellida,Torrefombellida, Canillas 
y Encinas; se halla un poco más abajo Villafuerte; á 
mayor distancia Villavaquerín y Castrillo Tejeriego; y 
ya en el valle del Duero, Olivares. E l arroyo Jaramiel, 
que nace más arriba de Castrillo Tejeriego, baña esta 
población, á Villavaquerín y á Villabañez 1, desembo
cando en el Duero, próximo á Tudela. 

CASTBONUEVO (12 k.) que en el siglo pasado era lu
gar 2 , es hoy una de las villas principales del valle de 
Esgueva con 714 hab 3 . Sin embargo de su nombre, no 
conserva resto alguno de fortaleza. A. los trabajos ó in
fluencia de D. Miguel de las Moras, hijo predilecto de 
Castronuevo, que murió hace pocos años, se debe en 
gran parte el encauzara iento del Esgueva y la carretera 
del mismo valle. E l Sr. Moras fué presidente de la Di
putación provincial de Valladolid, y diputado á Cortes 
por el distrito de Peñafiel y Valoría la Buena. E n Cas
tronuevo hay una fábrica de harinas, propiedad de los 
Sres. Zapatero, y es notable la fuente Techa. 

A un kilómetro y 500 m. se halla el despoblado de 
Polvorera, que en el siglo X I V era lugar del infantazgo 
de Valladolid. "Este logar es de don ferrant Sánchez 
de Vall i t e de ruy gonzález de castañeda e de álvar 
ruis de la Serna e de femando diaz fijo de johan fer-
nándes el merino de la fojeda e es solariego.... Dan cada 

1 Villabañez pertenece al partido judicial de Valladolid, dis
trito de la Audiencia. 

2 Catastro del Sr. Marqués de la Ensenada, años de 1751 y 
1752. 

3 E n 1787 tenía ochenta vecinos, Diario Pinciano, n.° 24, P a* 
gina 265. 
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tino á su señor cada año X V I dineros E t una gallina. 
Et el que tiene bueyes que le ayuda con ellos tres días 
en el año *.„ 

Daráse una noticia curiosa que se relaciona con el 
lugar de V I L L AKMENTERO 2 (15 k.) con 323 hab.: "En el 
archivo de Arlanza se conserva una escritura, que dize, 
que Ramiro Sánchez empeñó la heredad que tenía en 
Villarmentero, en Vadillo y en Villaldemiro por 350 
maravedís, por la necesidad que tenía de este dinero, 
para cumplir con la fundación de armarse cavallero. 
Otorgóse la escritura á 4 de Julio, día en que se celebra 
la traslación de San Martín, año de 1199„ 3 . 

E l lugar de OLMOS DE ESGHJEVA (17 k.), que tiene 
457 hab., era, en el año 1210, conforme testifican docu
mentos de la época, un pueblo de consideración. E n Las 
Behetrías de Pedro I aparece como perteneciente al 
infantazgo de Valladolid, y "es solariego e es de don 
Ferrand Sánchez de Vallit„ 4 . Enrique II le concedió 
fuero 5 . En el libro intitulado Estado de la Bolsa de Va
lladolid, se lee la siguiente noticia: "En el año de 1668 
compró Don Andrés Sarria, de la Real Corona, el Lugar 
de Olmos de Valde-Esgueva, que era de la Jurisdicción 
de esta ciudad; cuyo precio, todas costas, gastos, y me
dia anata, ascendió á 4,200 maravedís, que hacen reales 
123,529 y 14 mrs. E l ayuntamiento de esta ciudad si
guió pleito en el Consejo de Hacienda, sobre su tanteo, 
motivando la gran utilidad que se seguía á este pueblo 
de que no se eximiese de su jurisdicción el referido L u -

1 Las Behetrías de Castilla, pág. 18. 
2 En el siglo I X ya era conocido este pueblo. 
3 P. Berganza, Antigüedades de España, parte II, pág. 126. 
4 Pág. 18. 
5 Antequera, O. C , pág. 567. Según Floranes, el mencionado 

monarca hizo á Valladolid merced de aquel lugar. Obras manus
critas en la Biblioteca Nacional, t. V. 
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gar de Olmos, por consistir en él la conservación del 
abasto de sus Carnicerías, como así lo tenía vencido en 
pleito contradictorio; y en efecto se estimó el mencio
nado tanteo,, ] . E n el año 1784 Don Cayetano Marcos 
de la Torre, Beneficiado de Olmos, presentó á la Real 
Sociedad Económica, un proyecto, que fué muy ala
bado para la limpia del Esgueva 2 . 

L a vi l la de V I L L A N U E V A D E LOS INFANTES 3 (21 k.) 
con 316 hab. pertenecía, en el siglo X I V , á la merindad 
del infantazgo de Valladolid y era de las infantas de 
las Huelgas de Burgos 4 . Que en el año 1628 había im
prenta en Villanueva lo declara la obra de Jiménez 
Patón, intitulada Declaración magistral de varios epigra
mas de Marcial. 

L a vil la de P I N A D E E S G U E V A (26 k.) con 745 hab. 
formaba parte del infantazgo de Valladolid, y era del 
monasterio de Matallana, de la orden de San Juan y de 
los hijos de Juan Rodríguez de Quiñones 5 . Hízose, en 
el año de 1886, con fondos municipales, casa de ayun
tamiento y escuelas para niños de ambos sexos; y del 
mismo modo, en el año 1889, un cementerio católico y 
civi l . E n Pina hay un molino de harinas. 

Las iglesias de los pueblos que se acaban de citar, 
están dedicadas: la de Castronuevo, Villarmentero, Ol
mos y Pina á Santa María; y la de Villanueva á Nues
tra Señora la Mayor. Los vecinos de Olmos tienen gran 
devoción á Nuestra Señora de Pozobueno, que se adora 
en una ermita, afueras de la población. 

E n la vi l la de V I L L A V A Q U E R Í N (22 k. y 288 m.) con 

1 Págs. 155 y 156. 
2 Se dan noticias del proyecto en el Diario Pinciano del 20 de 

Junio de 1787, n.° 20, págs. 233 y 234. 
3 Véase Castroverde de Cerrato. 
4 Libro de las Behetrías, pág. 17. 
5 Ibidem, pág. 17. 
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671 hab. se han hecho, hace pocos años, obras de im
portancia, con fondos municipales. E n 1883 se realizó 
la traída de aguas, y se construyeron una fuente, abre
vadero y lavadero públicos; en 1889 se levantó casa 
consistorial y escuelas; y en 1890 un cementerio cató
lico y c iv i l . 

Consta que la vi l la de O L I V A S E S DE D U E R O (33 k.) 
con 668 hab. pertenecía, en el siglo X I V , al abad de 
Valladolid y era uno de los pueblos de la merindad del 
infantazgo l . Perteneció más tarde á la casa de Guz-
mán. Enrique de Gruzmán, conde de Olivares, fué em
bajador en Roma, en tiempo de Felipe II; y su hijo 
Gaspar, conde-duque de Olivares, gran privado de Fe
lipe IV, cayó luego en la desgracia, heredando el poder 
su sobrino D. Luis Méndez de Haro, marqués del Car
pió, conde-duque de Olivares y rninisti'o de Estado. Por 
haber concluido la paz (1659) con el cardenal Mazarino, 
ministro de Francia, Felipe IV, año 1660, cambió á aquél 
el marquesado del Carpió en ducado y grandeza de pri
mera clase, dándole el título de príncipe de la Paz '¿. 

Dícese que la vi l la debe su nombre á los muchos 
olivos que en la antigüedad se criaban en su término, 
y debió ser una población importante, indicándolo así 
los restos de muralla que todavía se conservan en al
gunos puntos, según pude notar el 30 de Julio de 1891. 
Se ve, dominando el pueblo, el sitio donde estuvo el 
castillo de los señores de Olivares. 

L a portada de la iglesia es de estilo ojival, como 
también las tres naves interiores, y el arco achatado 
del coro es obra de mérito. Por su belleza artística, 
aunque algo deteriorado, el retablo mayor es digno de 
alabanza, llamando la atención los treinta y tres tarje-
tones, pintados en madera, que lo adornan: figuran en 

1 Becerro, pág. 15. 
2 Véase Moreri, Dic. histórico, t. VI , pág. 422. 
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el primer cuerpo los profetas Isaías, Jeremías y otros; 
en el segundo el martirologio de San Pelayo, patrón de 
Olivares; y después el nacimiento, vida, pasión y muerte 
de Jesucristo. E n la nave de la Epístola hay un senci
llo y bonito retablo, dedicado á la Virgen del Carmen, 
con la fecha de 1612. Las esculturas, exceptuando la de 
la Virgen, son buenas. Alábase también con justicia 
una custodia y un facistol que se guardan en el men
cionado templo. L a ermita de Nuestra Señora de la Es
trella carece de mérito. 

L a villa de C A S T K I L L O TEJERIEG-O (32 k. y 39 m.) 
con 526 hab., llamada Castriel Taseriego en el libro de 
las Behetrías de Castilla, pertenecía á la merindad del 
infantazgo de Valladolid y era del obispo de Osma 1; y 
con respecto á V I L L A F U E R T E (37 k.) que cuenta hoy con 
615 hab., se llamaba antiguamente Béllosillo, y estaba 
situada medio kilómetro más al Poniente, próxima al 
Esgueva, trasladándose al sitio que al presente ocupa 
con el nombre de Villafuerte. Lo único cierto es que 
Béllosillo, en el siglo X I V , formaba parte de la merin
dad de Cerrato, era lugar solariego, y estaba dividido 
en dos mitades, siendo la una del maestre de Calatrava, 
y la otra de varios señores 2 . E n un lugar poco elevado 
y dominando al pueblo se levanta un fuerte castillo, 
propiedad del Sr. Marqués de Novaliches, por su mujer 
la marquesa de Santa Isabel. Las murallas con torreones, 
la gran plaza de armas y la alta torre se encuentran 
en perfecto estado de conservación. Tiene además el 
Sr. Marqués tierras labrantías y un extenso monte de 
robles. 

L a parroquia de Villavaquerín está dedicada á Santa 
Cecilia, la de Olivares á San Pelayo, la de Castrillo Te-
jeriego á la Magdalena, y la de Villafuerte á la Santí-

1 Pág. 16. 
2 Libro de las Behetrías, pág. 1. 
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sima Trinidad. E n los alrededores de Casfcrillo Tejeriego 
se adora en una ermita á Nuedra Señora de Capillados; 
y la antigua iglesia de Villafuerte, es pequeña y en no 
buen estado de conservación. 

E S G U E V I L L A S (31 k.) tiene 1,008 hab. Documentos 
del año 1210 anuncian la importancia del pueblo de 
Esguevillas, y consta en el libro Becerro de Pedro I que 
pertenecía á la merindad de Cerrato y era behetría l . 
Pocos datos se encuentran después referentes á la villa; 
y sólo se dirá que en días no lejanos tuvo lugar en Es
guevillas una Junta general "para proponer los medios 
necesarios de realizar la limpieza y encauzamiento del 
río Esgueva. L a Comisión nombrada por dicha Junta 
escribió un luminoso informe 2 . 

E l notable edificio de la casa de ayuntamiento ha 
sido construido en los años 1888, 1889 y 1890, siendo 
alcalde D. Francisco Sancho, y en aquél se hallan esta
blecidas las escuelas públicas. Las mencionadas obras 
se hicieron con fondos municipales. E n el escudo de 
Esguevillas se ve un perro atado á un árbol. 

Se ignora la época de la fundación del lugar de 
AMUSQUILLO (37 k.), que al presente cuenta con 330 hab. 
Remontan algunos su origen á los romanos y afirman 
que se llamaba Oroca, creyéndose también que la igle
sia actual era antigua fortaleza. Debía ser más grande 
el pueblo, pues en sus alrededores se encuentran ci
mientos de edificios. 

A la entrada de la población se veía hasta el año de 
1833, en que fué destruido, un rollo, del cual sólo se 

1 Pág. 5 v . a 

2 La Junta se celebró el 24 de Marzo de 1841 y firman el in
forme D. Francisco Montiel, D. Manuel Quintero, D. Pablo de la 
Puente, D. Luis Galván, D. Francisco de Berzosa, D. Tomás Ma
ría López, D. Miguel de las Moras y D. Juan Manuel Fernández 
Vítores. 
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conservan algunas señales. E n dicho rollo se destacaba 
nn gallo de hierro, y en tina lápida se hallaban las ar
mas de los vizcondes de Valoría, con una inscripción 
que indicaba el señorío. 

E l pueblo paga 400 fanegas de foro á la marquesa 
de los Trujillos. 

Dícese que la ermita de San Millán formaba parte 
de un convento que hubo en aquel sitio. 

E l lugar de V I L L A C O nada ofrece digno de contarse. 
Su distancia de Valladolid es de 40 k., tiene 368 háb. 
y en el año 1878 se hicieron con fondos propios la traída 
de aguas y fuentes públicas. 

CASTROVERDE DE CERRATO (44 k.) es v i l l a con 557 
habitantes, y antiguamente era de la orden de Santiago, 
merindad de Cerrato. E n el libro de las Behetrías se lee: 
"Este logar ha términos a fuentevellida. E t torre e 
arroyo e aguilarejo que es yermo e cuesta hato. Et a 
escoriar. Et a granadiella. E t villanueva 1 . También en 
este pueblo se hicieron con fondos propios la conduc
ción de aguas y fuentes públicas, año de 1879. 

L a v i l la de F O M B E L L I D A (Puente hermosa) 2 (48 k.) 
con B07 hab. ha crecido mucho en el presente siglo 3 . 

T O R R E DE E S G U E V A Ó Torrefombellida 4 (46 k.) es 
vil la con 375 hab. E n el año 1879 se construyó casa de 
ayuntamiento y escuela para niños de ambos sexos, 
con fondos municipales. 

L a vil la de C A N I L L A S DE E S G U E V A (53 k.) conserva 
un castillo casi arruinado y tiene 519 hab. 

Por último, la villa de E N C I N A S DE E S G U E V A (55 k.) 
con 741 hab. era lugar solariego en el siglo X I V y re-

1 Pág. 2. 
2 Véase Castroverde de Cerrato. 
3 Lugar en 1751 y 1752, según el Catastro del marqués de 1» 

Ensenada. 
4 Véase Castroverde de Cerrato. 
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conocía por señores á Alfonso Diez, Ruy Gutiérrez, 
Sancho Díaz y á los hijos de Gonzalo Gutiérrez. Per
tenecía á la merindad de Cerrato *, y su castillo se en
cuentra casi en ruinas. Mediante fondos del municipio, 
se levantó en 1876 casa de ayuntamiento, y en 1883 
escuela de niños. 

La iglesia parroquial de Esguevillas es buena y está 
dedicada á San Torcuato, la de Amusquillo al proto-
mártir San Esteban, la de Villaco á San Sebastián, la de 
Castroverde á Santa María, la de Fombellida á San 
Antolín, la de Torre de Esgueva á San Martín, la de 
Canillas á San Miguel Arcángel, y la de Encinas á San 
Mames. En las inmediaciones de Torre de Esgueva y 
Canillas hay dos ermitas; en la última se adora á Nues
tra Señora de la Quintanilla. 

Hállanse molinos harineros en Esguevillas, Villaco, 
Torrefombellida y Encinas sobre el Esgueva. 

1 Becerro, pág. 2. 



IX. 

Partido judicial de Peñafiel: sus límites. 
Peñañel. 

Los límites del partido judicial de Peñafiel son: al 
N . el de Valoria la Buena, al E . la provincia de Burgos, 
al S. la de Segovia, y al O. los partidos judiciales de 
Olmedo y Valladolid. 

PEÑAFIEL. 

u V i l l a noble y solariega, con blasones propios, con 
intrínseca pujanza, se presenta armada de punta en 
blanco, levantando por cabeza su enhiesto castillo tan 
robusto todavía como venerable, y defendiéndose con 
su cintura de murallas rodeadas de foso. E l Duratón 
la atraviesa deslizándose por los ojos de dos puentes, 
y el Duero majestuoso parece de lejos saludarla al 
romper sus aguas en los pilares de otro hermoso puente 
de ocho arcos„ *. Así comienza el Sr. Quadrado la histo
ria de Peñafiel. 

Esta población dista de Valladolid 56 k. y tiene 

1 O. C , pág. 135. 
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4,284 hab. con las aldeas de Aldeyuso 1 y Molida 2 . Dí-
cese que empezó su existencia histórica en los prime
ros tiempos de la antigüedad, opinando algunos escri
tores, en nuestro sentir sin razones para ello, que es la 
ciudad romana Intercatia 3 . 

Se cree con algún fundamento que Rui Lainez, en 
el año 947, si no fué su fundador, por lo menos la re
pobló y la dio importancia. Ru i Lainez, hijo de Laín 
Calvo, acompañó á su primo hermano Fernán González, 
conde de Castilla, en las correrías que este bravo adalid 
hizo en tierras musulmanas, repoblando aquél á Peña-
fiel, después de la batalla de Osma, ganada por Ramiro 
II y el conde Fernán González á los moros de Zara
goza 4. 

Pronto cayó otra vez bajo el yugo de los árabes, 
capitaneados por Almanzor, según todas las probabili
dades, y no hay duda que fué presa del famoso hadgib 
musulmán, á raiz de su victoria del 25 de Mayo de 995 
sobre el conde García Fernández. Este falleció á los 
cinco días de resultas de sus heridas. 

Más adelante, y cuando ya se encontraba en la 
anarquía el califato de Córdoba, los dos competidores 
Suleimán y Vahda solicitaron la ayuda del conde San
cho García. E l castellano contestó á los emisarios de 
Vahda: "Seis fortalezas me ofrece ya Suleimán; si 
Vahda me promete por lo menos otras tantas, prefe
riré emplear mis armas en favor del califa Hixém,,. 
Vahda ofreció siete fortalezas, y decidiéndose Sancho 

1 Su distancia de la capital es de 54 k. y 327 m., y su iglesia 
está dedicada á San Lorenzo. 

2 Ibidem 57 k. y 52 m., y su iglesia se halla bajo la advocación 
de San Cristóbal. 

3 E l Sr. Fulgosio en su Crónica de la provincia de Valladolid, 
Pág. 14 

4 Véase Pazos, Memoria histórica de Peñafiel, pág. 47. Sala
manca, 1880. 
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por él, ambos se apoderaron de la ciudad de Toledo K 
E n esta ocasión ó en alguna otra Peñafiel fué sacada 
del poder de los árabes por el conde Sancho García a , 
quien la repobló y dio fuero: Ego Santius comité, 
placuit mihi faceré transfacto Duero primam populatio-
nem, pronotatam Pennafidelensi etc. D. Sancho García, 
comprendiendo que la posición de la vil la , como lugar 
fronterizo, necesitaba de defensa, levantó un castillo 3 , 
mejor situado que otro más antiguo 4 , y la rodeó de 
murallas, concediendo á sus habitantes el derecho de 
constituirse en comunidad; poder popular y democrá
tico que será la antítesis del feudalismo aristocrático. 
Peñafiel permaneció en poder de D. Sancho y de sus 
sucesores hasta mediados del siglo X I I I . Dícese que 

1 Era M L X I (1023). Dederunt Comiti (Sancio) Sanctum Ste-
pahnum, et Cluniam, et Osmam, et Gormaz, et dederunt ei quin-
quaginta obsidis pro Castrobo, et Meconia, et Berlanga. Chronicón 
Burgense. Véase P. Flórez, España Sagrada, t. X X I I I , pág. 308. 

In Era M L V I I (1019). Dederunt Sarraceni Falifa ad Sancium 
Comitem suas casas, id est: Gormaz, Osma et S. Stephanum, et 
alias casas in Extremadura. Anuales Complutenses. Ibidem, pág. 313. 

Era M X L I X (1011). Dederunt Comiti Sanctio San Stephanum, 
et Cluniam, et Osmam, et Gormaz, et dederunt ei L . obsides pro 
Castrobon, et Meronim, et Berlanga. Anuales Compostelanos. Ibidem, 
pág. 319. 

Era de M X L V I I I I (1011). Dieron los moros á Sancho García 
sus casas Gormaz é Osma, é San Esteban, ó Coruña, ó otras casas 
de Extremadura. Chronicón de Cárdena 1. Ibidem, pág. 371. 

En el mes de Agosto arrancada sobre los Christianos en Clu-
nia, é dieron los moros Palifa al conde Sandio García sus casas 
tascas, á Gormaz ó Osma et Sant Estevan, é otras casas en Extre
madura. Era M L I X (1019). Amales Toledanos II. Ibidem, pág. 384. 

2 E l Sr. Hacera dice que en el año 1013. Descripción general de 
España, t, I, pág. 71. E l historiador de Segovia afirma lo mismo, 
y añade "siendo ésta la más antigua noticia, que hasta hoy se 
halla de Peñafiel,,. c. XI I , pág. 94. 

3 Tiene la forma de un buque moderno. 
4 Sélo queda memoria de esta fortaleza. 
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son obra de D. Sancho la torre del reloj, contigua al 
hospital de la Santísima Trinidad; el actual castillo, 
reedificado más tarde por el infante D. Juan Manuel; 
y diferentes trozos de muralla. 

Si el conde Sancho García dio á la villa el nombre 
de Peñafiel ¿cómo se la llamaba antes? E n la Crónica 
rimada de las cosas de España desde la muerte del rey 
D. Pelayo hasta D. Femando él Magno, y más particu
larmente de las aventuras del Cid 1, se lee: 

A pesar de aquestos todos, un fijo de Layn Calvo 
(aquel disen Peñaílor, con qual es Peñafiel llamado); 

Versos 204 y 205, 
y más adelante: 

Rodrigo venció la batalla, ¡Dios sea loado! 
Hasta Peña-Falcón, do es Peña-fiel llamado. 

Versos 453 y 454. 
E l Sr. D. José de Pazos y Vela-Hidalgo, diligente 

é ilustrado historiador de Peñafiel, opina que Peña-
Falcón fué el nombre primitivo de la villa 2 . 

Sostiene algún historiador que Fernando I (1037-
1065) y Rodrigo Díaz de Vivar, llamado más tarde el 
Cid Campeador, se reunieron en Peñafiel, dirigiéndose 
desde aquí á la gloriosa expedición de Portugal; como 
también se afirma que en tiempo de Alfonso V I , el 
emperador almoravide de Marruecos, Alí Abul Hassán, 
después de una victoria cerca de Roa, intentó hacerse 
dueño de Peñafiel; lo cual no pudo lograr, merced á la 
defensa heroica de Alvar Fáñez de Minaya, señor del 
pueblo s . Capitán tan renombrado murió en Segovia, 

1 Véase Biblioteca de autores españoles, t. 16, apéndice IV, pá
gina 651. 

2 Memoria histórica de Peñafiel, pág. 49. Salamanca, 1880. 
3 Alvar Fáñez era también señor de Castrojeriz y de otros 

«igares del partido de Toledo. 
30 
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y su cadáver se trajo á Cárdena, donde se muestra su 
sepulcro *. 

Durante la guerra entre D . a Urraca de Castilla y 
su marido Alfonso I el Batallador, Peñafiel fué teatro 
de graves sucesos. Aunque la reina estuvo en la villa, 
no pudo conseguir que sus vecinos se inclinasen á su 
partido, los cuales contribuyeron á derrotar el ejército 
de D . a Urraca en las batallas del Campo de la Espina 
(1111), cerca de Sepúlveda, y en Villadangos, lugar si
tuado entre las ciudades de León y Astorga. L a ermita 
de San Lázaro, que dio luego nombre á la puerta de la 
Ronda, se edificó por voto de los de la vi l la en conme
moración de aquellas victorias 2 . Auxiliada D . a Urraca 
en el año siguiente (1112) 3 por D. Enrique y D . a Te
resa, reyes de Portugal, tuvo cercado á Alfonso I en la 
fortaleza de Peñafiel; pero la oportuna llegada de un 
legado del papa y mediante la intervención de los prin
cipales señores de León y Castilla, se hizo la paz, acor
dándose la "distribución de castillos y lugares entre el 
rey y la reina, á condición de que si el rey perjudicase 
á la reina y faltase á los pactos, la defenderían todos; 
mas si ésta traspasase la convención, todos favorecerían 
al rey„ 4 . E l aragonés, mostrando la mala fe con que ha
bía hecho la capitulación, so apoderó de las fortalezas 
y lugares de la reina, siendo uno de ellos Peñafiel. Re
fiere algún cronista, que D . a Urraca hubo de buscar 
amparo en la ermita de San Vicente mártir 5 , por cuya 

1 Algunos historiadores confunden á este Alvar Fañez con 
el Alvar Fáñez de Zurita y Cuenca. P. Berganza, Antigüedades de 
Eupaña, parte I, pág. 570. 

2 E l sitio que ocupaba la ermita son hoy corrales. 
8 Anales de Sahagún, c. 21. 
4 Lafuente, Hist. de España, t. IV, pág. 477. 
5 E l solar de la ermita sirve hoy de paseo á la gente del 

pueblo. 
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razón son de esta época los privilegios de que gozaron 
sus capellanes. Ofendidos los castellanos por la con
ducta de Alfonso I, se declararon en favor de su reina 
legítima, obligando á aquél á refugiarse en el castillo 
de Burgos. 

E l emperador Alfonso VII , entre otras donaciones 
que hizo á D. Pedro de Ageén, obispo de Segovia, se 
halla la siguiente: "Et términos á Rege Wamba olim 
constituios videlicet de Wselatomet usque ad Mambe-
11a: de Montello usque ad Vadum Soto. E t infra hos 
términos Coca, Iscar, Collar, Portello, Pennafideli etc. 
Facta carta Era M C L X I I (1124) 1. Por esta donación 
se originó un pleito entre los obispos de Segovia y de 
Palencia sobre la jurisdicción de las villas de Portillo 
y Peñafiel, el cual se terminó dando la razón al de Pa
lencia, cuando ya era rey Alfonso VIII . También este 
monarca nombró juez de la causa entre Peñafiel y el 
monasterio de Cárdena, dándose la sentencia en favor 
del último el 24 de Noviembre de 1175 2 . 

Consta que Fernando III el Santo estuvo en Peñafiel 
el año 1222. 

Alfonso X el Sabio, en los años 1256 y 1264, otorgó 
varias franquicias á los caballeros del pueblo de Peña-
fiel, protegiéndoles á título de concejo de extremadura, 
esto es fronterizo 3; en el año 1268 concedió á la villa 
una feria franca (Apéndice IV); y el infante D. Fer
nando de la Cerda, en el año 1275, confirmó en Peñafiel 

1 Debe advertirse que si bien Alfonso VII no comenzó á rei
nar hasta el año 1126, época en que murió su madre D." Urraca, 
en los últimos años de este reinado aparecen las escrituras, unas 
veces firmadas por el hijo, otras por la madre, y algunas por 
ambos. 

2 P. Berganza, Antigüedades de España, parte II, pág. 103. 
_ 3 Alfonso X el Sabio concedió el Tuero Real como municipal 

a Aguilar de Campoó el 14 de Marzo de 1255, y después lo gene-
ralizó á Peñafiel. 

o 
té, 
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una carta otorgada por su padre Alfonso X , imponiendo 
el deber á los mudejares carpinteros, albañiles y aserra
dores, de trabajar en las obras de la iglesia catedral de 
Toledo dos veces al año 1¿ 

Cuando Sancho IV el Bravo se alzó con el trono en 
tiempo de su padre, Hizo (1282) donación de Peñafiel 
al niño D. Juan Manuel 2, célebre autor luego de mu
chos y excelentes libros, sobresaliendo sobre todos el 
de Patronio ó El Conde Lucanor. A l heredar D. Juan 
Manuel los estados paternos, escogió á Peñafiel por ca
beza de ellos, y su condición de guerrero y político fué 
causa de que figurase entre los magnates del reino y 
como uno de sus principales agitadores 3 . 

Eran por esta época muy importantes los judíos de 
Peñafiel. En el padrón que se hizo en la villa de Huete 
por el año 1290 consta que la judería de aquella pobla-

1 E n dicha confirmación, que se guarda en el archivo de la 
catedral de Córdoba, se nombran dos artífices sarracenos, Famet 
y Zahec. Madrazo, Contestación al discurso de D. José Amador de 
los Ríos, pág. 57. 

2 Nació en Escalona el 5 de Mayo de 1282, y era hijo de don 
Manuel, hermano del rey Sabio. D. Manuel murió en Peñafiel en 
Diciembre de 1283. Obras de D. Juan Manuel, pág. 261. Autores 
Españoles, t. 51. "Las armas dadas al infante D. Manuel, mío 
padre, escribe el autor del Libro de Patronio, son alas et leones,,. 
E l Sr. Piferrer dice que consisten en un escudo acuartelado: 1.a 

y 4.° de plata y un león rampante de gules; 2.° y 3.° de gules y un 
brazo alado de oro armado con espada de plata. Nobiliario etc., 
1.1, pág. 21. Madrid, 1857. En otro Nobiliario manuscrito que se 
conserva en la Biblioteca de la Universidad de Valladolid, ade
más de las armas citadas, se hallan otras que consisten en un 
escudo con un brazo alado de oro armado con espada de plata. 
Pág. 108. 

3 Su madre D . a Beatriz, hija de Amadeo IV de Saboya y de 
Cecilia de Beaux, murió en Escalona en Noviembre de 1290; y su 
hermano D. Sancho no tuvo sucesión, y sus restos, encerrados en 
una caja, se hallan depositados en Santa Cruz de Valladolid. 
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ción pertenecía al obispado de Palencia, cuyo servicio 
era de 1,719 mrs., y su encabezamiento de 6,579 *. ' 

Durante el reinado de Fernando I V el Emplazado 
tuvo lugar, año 1302, un concilio en Peñafiel. Dice Ma
riana: "Hay una vi l la muy noble en Castilla la Vieja á 
la ribera del río Duero, que se llama Peñafiel: allí se 
celebró concilio de los obispos y prelados de la provin
cia de Toledo. Abrióse á primero día del mes de abril. 
Presidió en este concilio D. Gonzalo, arzobispo de To
ledo. Entre otras constituciones mandaron que los clé
rigos no tuviesen concubinas públicamente, pena de ser 
por ello castigados; tales eran las costumbres de aquel 
siglo, que les parecía hacían harto en castigar los pe
cados públicos. Esto contiene el tercer canon. E l sexto 
manda que el sacerdote que revelase los pecados habi
dos en confesión, se le dé cárcel perpetua y para su 
sustento solamente pan y agua. E l octavo canon manda 
que se paguen á la iglesia los diezmos de todas aquellas 
cosas que la tierra produce, aunque no sea cultivada. 
Prohíbese en el nono que las hostias con que se ha de 
decir misa, no se hagan sino por mano de los sacerdotes 
ó en su presencia. Demás desto se determinaron otras 
muchas cosas provechosas para aumento del culto di
vino,, 2 . E l P. Berganza escribe sobre el mismo punto: 
"En 13 de Mayo del año de 1302 D. Gonzalo, arzobispo 
de Toledo, congregó un Concilio Provincial en la vi l la 
de Peñafiel, á que asistieron los sufragáneos D . Alvaro 
de Palencia, D. Fernando de Segovia (no Bernardo, 
como se lee en la copia que estampó el Sr. Aguirre), 
D. Simón de Sigüenza, D. Juan de Osma y D. Pascasio 
de Cuenca. Los decretos de este Concilio tratan de la 
Disciplina Eclesiástica, y en él se admite la constitución 

1 Amador de los Ríos, i o s Judíos de España, pág. 40. 
2 Lib. X V , c. V . 
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del papa Bonifacio VI I I en que ordenó, bajo de desco
munión reservada á su Santidad, que ningún lego pida 
tributos á los eclesiásticos, y que ningún eclesiástico 
los contribuya. Determinóse también, que los sacerdo
tes por sus personas, ó por lo menos los ministros ecle
siásticos, en su presencia, hagan las hostias, en conside
ración de que han de servir al Sacrosanto sacrificio del 
Altar, y que después de la hora de completas se cante 
á Nuestra Señora la antífona Salve Regina, con la ora
ción Concede nos fámulos titos, y las oraciones determi
nadas para suplicar por el feliz estado de la Iglesia, y 
por el acierto en el gobierno del Pontífice y del rey,, l . 

D. Juan Manuel hizo en el año 1307 algunos fuertes 
en Peñafiel, mereciendo de su soberano el honroso cargo 
de mayordomo; pero al poco tiempo, por causas que se 
ignoran, Fernando IV quiso matarle 2 . Véanse los he
chos de D. Juan Manuel en los reinados de Alfonso X I 
el Justiciero y D. Pedro el Cruel. 

Después de una minoría de las más turbulentas de 
nuestra historia, en que varios nobles y parientes del 
rey, entre ellos D. Juan Manuel, disputaron la tutela 
y gobernación del reino á D . a María de Molina y á doña 
Constanza, tomó Alfonso X I las riendas del gobierno 

1 Antigüedades de España, parte II, c. IV del libro séptimo, 
págs. 183 y 184. 

2 D. Juan Manuel casó en Enero de 1300 con su primera mujer 
D. aIsabel, hija de Jaime II de Mallorca; en 1312 contrajo segundo 
matrimonio con D. a Constanza, hija de Jaime II de Aragón; y 
algunos años después realizó su tercer enlace con D." Blanca de 
la Cerda, hija del infante D. Fernando. En la Introducción á las 
obras de D. Juan Manuel, D. Pascual Gayangos sólo cita los dos 
últimos enlaces (a); pero el mismo infante dice en su Tractado 
sobre las armas que fueron dadas á su padre (b): Et dése camino 
tracto el mío casamiento et de la infanta Doña Isabel, fija del rey de 
Mallorca.... 

(a) Biblioteca de autores españoles, t, 51, X V I I I . 
(b) lbidem, pág. 262. 
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á los catorce años de edad (1325) en las cortes de V a -
Uadolid. Más tarde se concertó el enlace de D . a Cons
tanza, hija de D . Juan Manuel, con Alfonso X I , cuyos 
desposorios se celebraron en Valladolid l; pero habiendo 
abandonado á su prometida el monarca, el infante salió 
de su retiro de Chinchilla, pueblo de su señorío de V i -
llena, y como un león furioso, llegó hasta Peñafiel, cuya 
villa se mantenía por él, á pesar del poder de Alfonso 
XI . Por mucho tiempo el ofendido magnate permaneció 
en continua rebelión, mostrándosele adversa la fortuna 
en el año 1334; pues, se cuenta que la plaza de Peñafiel 
hubo de rendirse y él se refugió en el fuerte castillo 
de García Muñoz. Vinieron á un acomodo el rey y el 
infante en la ciudad de Cuenca, y ya reconciliados 
(1335) 2, Alfonso X I consintió que D . a Constanza, hija 
de D. Juan Manuel, fuese llevada á Portugal, con el 
objeto de celebrar sus bodas con D. Pedro, infante he
redero del reino lusitano, y á D. Juan Manuel devolvió 
el adelantamiento de la frontera de Murcia. Una de 
las cláusulas del tratado de paz fué que D . Juan Ma
nuel mandara "derribasen el uno de los castillos de 
Peñafiel„ 3 . 

En guerra Alfonso X I con los moros, D. Juan Ma
nuel se halló en la batalla del Salado, y aquéllos entre
garon al infante, como Adelantado mayor, la plaza de 
Algeciras (1344). 

Cuando Alfonso X I hizo la paz con los musulmanes, 
el infante se retiró á la vil la de Peñafiel, reedificando 
sus murallas en 1345. E n este mismo año tuvo el senti
miento de ver morir á su hija D . a Constanza, mujer de 
D. Pedro de Portugal 4 , y la alegría de que su hijo don 

1 Crónica de Alfonso XI, c. X L V , fol. 87. 
2 Ibidem, c. C L X X V I I I , fol. 334. 
3 Ibidem, c. C L X X V I I I , fol. 334. 
i Pedro II de Portugal reinó desde el 1356 al 1366. 
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Fernando Manuel contrajese matrimonio oon D . a Juana, 
sobrina de D. Pedro, rey de Aragón, é hijo de D. Ra
món Berenguer y de D . a Delfina de Romanía. Por este 
enlace D. Juan Manuel quedaba emparentado con casas 
muy poderosas; lo cual, unido á sus estensos estados, 
le colocaba en el puesto más principal de Castilla. 

Cansado de su vida aventurera y lleno de achaques, 
se retiró de los negocios públicos. Refiere que Sancho 
I V fué á visitarle á Peñafiel, y añade: "E t desque legó 
aquí fízle cuanto servicio et cuantos placeres pude; en 
guisa que fué él ende muy pagado; et estando aquí un 
día díjome quel' pesaba mucho porque yo era tan mal 
labrador, et porque dejaba aquella muella de aquel cas-
tiello estar así yerma. E t mandó á Pedro Sánchez, su 
camarero, que me diese dineros con quel' labrase, et con 
aquellos dineros labré yo este castillo mayor de Peña-
fiel, et Dios me lo demande al cuerpo et al alma si los 
bienes et la crianza que él en mí fizo, si lo non serví lo 
más lealmente que pude á él et al rey Don Fernando, 
su fijo, et á este rey Don Alfonso, su nieto, en cuanto 
este rey me dio logar para quel' sirviese, et me non 
hobe á catar del et de su mal„ J . 

Dejó D. Juan Manuel sus estados á su hijo D. Fer
nando; mas éste vivió poco tiempo, sospechándose que 
Pedro I el Cruel le hizo envenenar 2 . L a heredera de 
D. Fernando, fué su hija D . a Blanca. 

E n el año 1358 otorgó D. Juan Manuel su testa
mento, hallándose en la ciudad de Córdoba 3 . Legó sus 
obras literarias al convento de San Pablo de Peñafiel, 

1 Tractato que fizo Don Juan Manuel sobre las armas que fueron 
dadas al infante Don Manuel, su padre...., pág. 262. 

2 Mariana, Hist. de España, lib. X V I , c. X V I . 
3 Asegura el presbítero Nieves, en su Disertación cronológica, 

que se conserva dicho testamento en el archivo de San Pablo de 
Peñafiel. 
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que él había fundado, para sepultura suya y de sus 
descendientes 1. 

"Inscripción del sepulcro de D. Juan Manuel, que 
está en la capilla mayor del monasterio de San Pablo 
de Peñafiel. 

Aquí iaze el illustre señor 
Don Juan Manuel, filo del 
Muy illustre Señor infante 
Don Manuel y de la muy es
clarecida señora Doña 
Beatriz de Saboya, duque 
de Peñafiel, marqués de V i -
llena, abuelo del muy pode
roso rey y señor de Castilla 
y de León, Don Juan primero 
deste nombre. Fino en la ciu
dad de Cordova, eu el año 
del nascimiento de nuestro 
Salvador de M. CCO. L X I I 2 . 

Aunque la inscripción dice que D. Juan Manuel 
murió en el año 1362, sin embargo, Argote de Molina 
afirma, porque las fechas de algunas inscripciones 
están equivocadas, que el infante acabó sus días en 
1347 8 . Ya se ha hecho constar que en 1358 hizo su 

1 Ticknor, Hist. de la literatura española, t. I, pág. 69. Madrid, 
1851.—Las obras principales de D. Juan Manuel, son: Libro del 
caballero et del escudero; Libro de la caballería; Libro de los casti
gos et consejos ó El libro infinido; Libro de los sabios; Libro de los 
Estados; Coránica abreviada; Coránica compüda; Libro de Patronio 
0 Libro de los Enxemplos y Libro de los Gatos. 

2 Argote de Molina en la edic. de El Conde Lucanor. Sevilla, 
1575. Esta es la primera edición del famoso libro. 

3 Esto mismo asegura el libro Becerro de San Pablo, que hoy 
se talla en el Archivo de Hacienda de Valladolid, fol. 50. 
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testamento, de modo, que, en nuestro sentir, murió el 
1362, á la edad de ochenta años. "Don Juan Manuel, 
como dice un escritor contemporáneo, no desmintió su 
parentesco con Don Alfonso el Sabio, de quien era so
brino, y aun falto de la tranquilidad y el reposo que el 
cultivo de la literatura exige, supo adquirir fama y 
autoridad como poeta, como historiador y como mora
lista: fué tan gran escritor como renombrado mag
nate,, l . Entre las catorce obras que escribió, El Conde 
Lucanor es "un monumento literario que bien podía 
honrar á cualquier otro siglo de civilización más culta 
que aquel en que fué escrito,, 2 . 

Además de los hijos legítimos que tuvo D. Juan 
Manuel, debe mencionarse otro, habido con una noble 
y hermosa señora, llamado D. Enrique Manuel 3 . Acom
pañó éste á su hermana D . a Constanza á Portugal, 
donde fué honrado con el título de conde de Cintra. 
D. Enrique Manuel fué tercer abuelo de D. Juan Ma
nuel, señor de Belmonte de Campos, gran favorito de 
Felipe I el Hermoso, y de quien dice Mariana que era 
"caballero, aunque pequeño de cuerpo, muy vivo, de 
grande ingenio y dichos muy agudos,, 4 . Murió en 
tiempo del emperador Carlos V . 

Continuando ya la historia de Peñafiel, se dirá que 
D . a Blanca, hija de D. Fernando Manuel y nieta del 
autor de El Conde Lucanor, fué conducida á Sevilla, 
donde cuentan que murió envenenada, de orden de 
Pedro I el Cruel, sin dejar sucesión. E l rey incorporó 

1 Revilla y Alcántara, Literatura general y española, t. I, P&" 
gina 327. Madrid, 1872. 

2 Ibidem, pág. 331. 
3 E l Sr. Gayangos afirma que D. Enrique era hijo legítimo. 

Introducción á las obras de D. Juan Manuel, Biblioteca de Auto
res Españoles, t. 51, X V I I I . 

4 Hist. de España, lib. X X V I I I , c. XI I . 
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los estados de Villena á la corona, no respetando los 
derechos que al poderoso señorío tenía D. a Juana Ma
nuel, hermana de I). Fernando, la cual estaba casada 
con D. Enrique, hermano bastardo de Pedro 11. En 
guerra I). Enrique con D. Pedro, desde el castillo de 
Peñafiel algunos caballeros hacían cruda guerra al mo
narca en el año 1367 2 . E l dadivoso pretendiente dio el 
estado de Villena, que era de su mujer D. a Juana Ma
nuel, á D. Alfonso de Aragón, conde de Denia y Riva-
gorza, y ya se ha dicho que Peñafiel formaba parte de 
aquel señorío 'á. 

Cuando subió al trono Enrique II, los infantes don 
Juan, D. Diego y D. Pedro, hijos de Pedro I el Cruel, 
fueron encerrados en el castillo de Peñafiel, donde per
manecieron largo tiempo. 

Juan I cedió la villa de Peñafiel á Fernando, su hijo 
segundo, con título de ducado. "Otrosí dixo que le daba 
la villa ó castillo de Peñafiel, por cuanto fuera de su 
abuelo D. Juan, hijo del infante D. Manuel, ó le here
dara él por la Reyna D. a Juana, su madre, que fuera 
fija del dicho D. Juan Manuel; é dixo que facía al dicho 
iafante D. Ferrando duque de Peñafiel; é por lo mos
trar así, tomó una guirnalda de aljófar é púsogela en 
ia cabeza. Otrosí dixo que le daba la villa de Mayorga, 
é le facía Conde de ella;....,, 4 . 

No tienen importancia los hechos de Peñafiel du
rante el reinado de Enrique III el Doliente (1390-1406). 
Consérvase con fecha del 3 de Enero del año 1392 y 
dada desde el castillo de la ciudad de Burgos, una carta 
del infante D. Fernando, mandando que los vecinos de 

1 D . a Juana Manuel nació en Peñafiel el año 1339, y era Mja 
d e D- Juan Manuel y de D . a Blanca de la Cerda. 

2 Crónica de Pedro I, fol. 507. 
3 Mariana, Hist. de España, lib. X V I I , e. VII, pág. 531. 
4 Crónica de Juan I, año X , c. IV. 
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Peñafiel respeten el pinar que está cerca del río Duero 
y cuya propiedad es de los frailes predicadores del con
vento de San Juan de la vi l la í . (Apéndice V) . Algunos 
años más tarde (1406) nació en Peñafiel D. Sancho, hijo 
de D . Fernando; y como por aquellos días falleciese 
Fernán Rodríguez, maestre de Alcántara, obtuvo tan 
alta dignidad aquel niño, mediante dispensa del papa 
Benedicto 2 . Enrique III, de paso para Burgos, visitó á 
Peñafiel 3 . 

Durante la menor edad de Juan II rigió los destinos 
de la monarquía castellana su tío D. Fernando. Este, 
después de las cortes de Ghiadalajara (1408), marchó á 
la guerra contra los moros, donde dio pruebas de inte
ligencia militar, favoreciéndole la fortuna con la con
quista de Anteqitera. Elegido más tarde rey de Aragón 
y coronado en Zaragoza el día 11 de Febrero de 1414, 
dio á su hijo Juan el señorío de Peñafiel. D. Juan y sus 
hermanos levantaron bandera contra Juan II, y nuestra 
vil la fué el centro de tantas intrigas, disensiones y re
vueltas. E n época tan calamitosa, hallándose en Peña-
fiel D . a Blanca de Navarra, mujer del infante D . Juan, 
dio á luz á D. Carlos, de cuyo bautizo fué padrino en 
Olmedo Juan II, y cuyas veces hizo D. Alvaro de Luna. 
D. Carlos será luego conocido en la historia con el nom
bre de príncipe de Viana 4 . Tanta era la enemiga de los 

1 Apuntamientos de Floranes. B iblioteca Nacional, procedente 
de la de Osuna. Dice convento de San Juan, porque la iglesia es
taba bajo la advocación de San Juan ante portam latinam. 

2 Mariana, O. C , lib. X I X , c. X I X . Acerca del estado de Vi-
llena, se dirá, que disgustado Enrique III con el marqués y su 
hijo D. Alonso, se apoderó con las armas de aquel territorio, de
jando sólo para estos magnates las poblaciones de Villena y Al -
mansa. Véase Mariana, O. C , lib. X I X , c. VIII . 

3 Garibay, Compendio historial de España, lib. X V , pág. 380. 
4 "Sopo el Rey Juan II como la Reina Doña Blanca, primo

génita de Navarra, encaesció en la villa de Peñafiel de un hijo 
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infantes de Aragón contra D. Alvaro de Luna, privado 
de Juan II, que el rey rompió con ellos y se preparó á 
todo evento. Continuaron las revueltas, y en 1429 con
siguió D. Enrique que los reyes de Aragón y Navarra, 
y su hermano D. Pedro, le auxiliasen contra Juan II y 
D. Alvaro. Rotas las hostilidades, mientras los reyes de 
Aragón y Navarra se preparaban á entrar por Ar iza en 
tierra de Castilla, D. Diego Gómez de Sandoval, conde 
de Castro, metió fuerte guarnición en Peñafiel, donde 
acudió también el infante D. Pedro. E l privado D. A l 
varo de Luna se dirigió contra los primeros, y Juan II, 
con el conde de Benavente, cercó y se apoderó de la 
villa; pero no pudo hacerse dueño del castillo, donde se 
encerraron y fortificaron el de Castro y el infante. 
Juan II salió de la plaza, y uniéndose á D. Alvaro, se 
prepararon más á la lucha, cayendo pronto aquel cas
tillo bajo la obediencia real. E n la fortaleza, por orden 
del monarca, fué encerrado D. Eadrique de Castilla, 
duque de Arjona 1, muriendo en dura prisión un año 
después, no sin que algunos sospechasen que había sido 
envenenado. "Por el año 1331, dice la Crónica de Juan 
II, el rey mandó derribar el castillo de Peñafiel que 

primogénito del Infante Don Juan de Aragón é de Cecilia, su 
marido, estando el Infante ende en Peñafiel, é nació en 29 días 
del mes de Mayo deste año que habla la historia (1421). É éste 
fué llamado al tiempo del bautismo Don Carlos, como el Rey de 
Navarra, su abuelo,,. Alvar García de Santa María, Crónica de don 
Juan II, fol. 221. Colee, de doc. inéd., t. X C I X . Y más adelante 
añade: "el Rey fué á Olmedo, por ser padrino del Infante Don 
Carlos, primogénito del Infante Don Juan, del nascimiento del 
cual la historia ha contado; é como quier que ya le fuera dada el 
agua del baptismo, como es dicho, fué detenido de le dar crisma 
fasta que el Rey se acaesciese ende. El cual se acaesció á ello 
c°mo padrino, é fueron lo mismo padrinos Alvaro de Luna ó 
fertiand Alonso de Robles....,,. Ibidem, pág. 266. 

1 Se le encerró el día 20 de Mayo de 1429. 
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fuera del rey de Navarra, porque estaba muy indinado 
porque aquel castillo avía estado tan rebelado contra 
él, y la execución no tardó mucho, porque la encomendó 
á los vezinos de la vil la y su tierra, á los cuales plugo 
mucho dello, porque avían recibido grandes daños á 
causa de aquella fortaleza....,, \. 

Retirado á Portugal el infante D. Enrique, Juan II 
concedió varios pueblos á su favorito D. Alvaro, y en
tre ellos se cuenta la vi l la de Peñafiel 2; desterrado más 
tarde el de Luna por el monarca, aquella población vol
vió al dominio de D. Enrique. E l mencionado infante, 
que no podía estar tranquilo, hizo otra vez armas con
tra D. Juan, batiéndose en la batalla de Olmedo, donde 
fué herido, y de resultas murió en Calatayud. Sus esta
dos pasaron a la corona; y ol rey dejó á Pedro Sarmiento 
el cuidado de apoderarse de los demás pueblos rebeldes, 
y entre ellos tomó por asalto á Peñafiel (1445). 

Temiendo Juan II que su hijo D. Enrique se alzase 
en armas, le dio la villa de Peñafiel y otras de sus alre
dedores (1446), con la condición de "que non se faga la 
fortaleza, é que la piedra se dé á los vecinos que el rey 
tiene fecha gracia y merced,,. D . Enrique entregó Peña-
fiel á Payo de Rivera, en cambio de García-Naharro, 
lugar situado cerca de Huete en Andalucía. 

Reinando ya Enrique IV, año de 1456, Payo de R i 
vera vendió la vi l la en precio de setenta mil maravedís 
á D. Juan Pacheco, marqués de Villena 3 . Éste, en 1465, 

1 Fol. 145. 
2 Fernán Pérez de Guzmán, Vida del condestable D. Alvaro de 

Luna, año 30, c. 18, pág. 300. 
3 En la Crónica de Enrique IV se dice que la villa era del 

maestre de Calatrava, hermano del marqués de Villena, c. L X I , 
fol. 102. A la muerte del maestre de Calatrava, tanto el maes
trazgo como el condado de Ureña "quedó al mando é governa-
ción del marqués de Villena,,. Pág. 158. 
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la volvió á vender á su sobrino D. Alfonso Téllez Girón, 
conde de Ureña, en precio de un cuento de maravedís. 

A l subir al trono D . a Isabel y D. Fernando, D. A l 
fonso Téllez Girón se declaró partidario de D . a Juana 
la Beltraneja, y Peñafiel por esta causa fué el centro de 
los enemigos de los reyes católicos. A esta población 
vino D. Alfonso de Portugal "con propósito de ir á des
cercar el castillo de Burgos que le tenía sitiado el Rey 
nuestro Señor,, l . Después de la batalla de Toro, el conde 
de Ureña se pasó al servicio de D . a Isabel, distinguién
dose en la conquista de Granada. 

En tiempo de D . a Juana la Loca y de la menor edad 
de Carlos I, el conde de Ureña tomó parte en las tur
bulencias de Castilla. Reinando Carlos I, D. Pedro G i 
rón, hijo de D. Alfonso, fué jefe de las Comunidades, 
y al abandonar esta causa, se refugió en su castillo de 
Peñafiel. E l emperador estuvo en la villa el año 1529 2 . 

Nada se sabe de Peñafiel, hasta que Felipe III la 
erigió en marquesado, siendo su primer marqués don 
Pedro Téllez Girón, quinto conde de Ureña y primer 
duque de Osuna 3 . 

1 En Septiembre del año 1475. Véase Colección de doc. inéd., 
t. XIII.—Cronicón de Valladolid, pág. 102. Lo mismo dicen Pulgar, 
c 31, y Palencia, déc. 3, lib. 4, c. 2. 

2 Crónica de D. Francesilla- de Zúñiga, pág. 51. Autores Espa
ñoles, t. 36. 

3 D. Francisco de Quevedo que fué secretario de aquél 
cuando se hallaba de virey en Ñapóles, le dedicó el siguiente 
soneto: 

Faltar pudo su patria al grande Osuna, 
Pero no á su defensa sus hazañas; 
Diéronle muerte y cárcel las Españas, 
De quien él hizo esclava la fortuna. 

Lloraron sus envidias una á una 
Con las propias naciones las extrañas, 
Su tumba son de Fiandes las campañas, 
Y su epitafio la sangrienta luna. 
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Según Moreri "por los años de 1670 la habitaban 

700 vecinos. Hoy está deteriorada, tiene mucha po
breza y cuenta cuatro parroquias, dos conventos de 
frailes, uno de monjas y dos hospitales., ?. 

Durante la guerra de la independencia, fué ocupada 
la v i l la de Peñafiel por los franceses. E l 29 de Septiem
bre de 1810, una colisión entre los patriotas y los sol
dados de Napoleón ocasionó algunas víctimas. Keller-
mann, general gobernador de Valladolid, para contener 
el ímpetu de los españoles, mandó bastante tropa de 
infantería y caballería con dos cañones 2 . También, en 
la guerra civil se vio diferentes veces en peligro la vi
lla: en el mes de Septiembre de 1837 entró en ella la 
facción Zariátegui, abandonando el pueblo, después de 
imponer una fuerte contribución. Dirigióse en seguida 
á Valladolid 3 . 

E n mi viaje á Peñafiel, que tuvo lugar el 7 de Marzo 
de 1891, vi un pueblo de buenos edificios, alegre y lleno 
de vida. De obras públicas modernas mencionaré el 
hermoso puente que une el barrio del Mercado con el 
pueblo, y la conducción de aguas, en un trayecto de 
7,600 metros, para surtir la vil la, en cuyas plazas y 
calles se han construido fuentes. Cuando se hizo esta 
mejora en el pueblo, era alcalde D. Domingo Burgueño 

En sus exequias encendió el Vesubio 
Partenope, y Trinacria al Mongibelo; 
E l llanto militar creció en diluvio. 

Dióle el mejor lugar Marte en su cielo, 
L a Mosa, el Rhin, el Tajo y el Danubio 
Murmuran con dolor su desconsuelo. 

(Soneto XIII , t. II. Obras completas de Quevedo. Valencia, 1882.) 
1 Diccionario histórico, t. VII, pág. 183. 
2 Gallardo, Noticia de casos particulares etc., pág. 127. Valla

dolid, 1886. 
3 D. Hilarión Sandio, Diario de Valladolid, pág. 134. Vallado-

lid, 1888. 
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Elipe, y aunque la cañería es de barro, gastó el ayun
tamiento sobre 48,000 pesetas. 

Acerca de los monumentos antiguos, antes citados, 
como la torre del reloj, el castillo y algunos trozos de 
muralla, nos asaltan grandes dudas sobre el tiempo en 
que se fundaron. L a existencia de documentos que arre
bató en mal hora la corriente del Duratón, hubiesen 
sido clara luz que disiparan las tinieblas en que la his
toria de Peñafiel está envuelta ] . " E l castillo, en su in
terior derruido por completo, conserva buen aspecto 
exterior, y es uno de los más esbeltos y mejor situados 
de España. Sus airosos cubos, sus elegantes torrecillas, 
su soberbia torre del homenaje, causan indecible admi
ración en el espectador, al mismo tiempo que se expe
rimenta una impresión de asombro al considerar los ru
dos trabajos y los gigantescos esfuerzos que habrán sido 
necesarios para llevar á cabo tan inexpugnable obra,, 2 . 

Contaba Peñafiel, en remotas épocas, diez y ocho 
iglesias y ermitas, recordándose los nombres de las 
principales, que eran: San Pedro, San Miguel de Suso, 
Santa Olalla, San Marcos, San Salvador el Antiguo, 
Santa Cruz, San Andrés, San Juan, San Lázaro, Santa 
María de la Pintada 8 , San Esteban 4 y San Vicente 5 . 

1 "Es tradición constante, dice el Sr. Pazos, que sobre el 
puente antiguo, donde había edificada una torre (cuya memoria 
se conserva hoy con el nombre de Torre del Agua) se guardaba 
por la villa el archivo de los papeles y privilegios de su antigüe
dad y nobleza,,. O. C , pág. 35. Se sabe que dicha torre existía en 
el año 1614. Más tarde, á causa de una crecida, se hundió aquélla 
y parte del puente. Restaurado éste, las aguas lo arrebataron 
completamente en Diciembre de 1860. 

2 Fernán-Sol, Peñafiel. E l periódico El Día del 8 de Septiem
bre de 1888, n.° 3001. 

3 Existía á principios de este siglo. 
4 Se conserva la torre, donde al presente se ha colocado el 

í eloj de la villa. 
5 Existia á principios de este siglo. 
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Las parroquias, cuyas fábricas se admiran hoy, son: 
San Miguel de Beoyo, San Salvador de los Escapulados y 
Santa María la Mayor, patrona de Peñafiel. San Miguel 
se atribuye á Herrera y es un templo espacioso: sus re
tablos son churriguerescos, y sólo hay uno de mérito, 
la Pasión, conocido vulgarmente por el de las Animas. 
San Salvador, que nada tiene de particular en el exte
rior, en el interior es buena su bóveda ojival. Debió 
construirse en el siglo X V I , y la sacristía, según una 
inscripción, es obra del año 1765. E l retablo del altar 
mayor es apreciable, y en él resaltan antiguos tarjeto-
nes. L a Cruz parroquial es de plata, con hermosos 
adornos que figuran doctores de la Iglesia y apóstoles; 
también calaveras, águilas, mascarones, sátiros etc. 
Santa María, en la Plaza de la Constitución, tiene bó
veda ojival, y en el exterior se ven señales de cons
trucciones de diferentes épocas. L a torre se levantó 
en el año 1674. En el de 1863 se ha erigido, costeada 
por la devoción de los vecinos, la ermita del Cristo del 
Humilladero, en las afueras del arrabal del Mercado. 

E l convento de San Francisco, obra de últimos del 
siglo X I I I ó principios del X I V , se halla reducido á 
escombros, conservándose únicamente la espadaña. Don 
Juan Manuel instituyó una manda, en su testamento, 
para el convento, y una limosna anual en penitencia 
de haber sacado de la Iglesia y muerto á puñaladas al 
joven hidalgo Ñuño de Velaste 1. Dícese que el infante 
D. Manuel, padre de D. Juan Manuel, estuvo enterrado 
en la iglesia, al lado de la Epístola, en un sepulcro de 
piedra con estatua yacente; y en el convento falleció, 
año 1442, el venerable F r . Pedro de Villacreces, com
pañero de San Pedro Regalado, cuyas cenizas descan
saron en dicho templo, al lado del Evangelio, donde se 
veía su efigie, de piedra mármol. 

1 Véase la Crónica escrita por el mismo D. Juan Manuel. 
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Fundó el infante D. Juan Manuel el convento de 
dominicos de San Pablo; y cuatro años después, el 5 de 
Mayo de 1324, víspera de su santo, que era San Juan 
ante Portan latinam, á cuya advocación lo dedicó, se 
puso la primera piedra del templo. Cuando al año si
guiente de su fundación, se trasladaron los restos de la 
venerable Juana de Aza, madre de Santo Domingo de 
Guzmán, á dicho convento, se cuenta, que, como susci
tasen contienda los conductores de aquéllos al llegar al 
sitio denominado el salto del caballo, el infante D. Juan 
Manuel los trajo él mismo al hombro hasta depositarlos 
en la iglesia *. Colocáronse en una urna, en el altar 
mayor y al lado de la Epístola, con la siguiente ins
cripción: Hic iacent ossa S. Joannm uxoris Dñi Foelicis 
de Queman, paires BU patriarchm Dominici. Ejus pian 
memorias dicatum a filiis. Anno 1.600. 

Sencilla es la fábrica del convento: su espadaña co
rresponde al mismo estilo que la del convento de San 
Francisco, y su patio interior está adornado con colum
nas jónicas que sostienen arcos bizantinos. E n el exte
rior de la iglesia, que corresponde al interior de la ca
pilla del infante D. Juan Manuel, se nota el gusto del 
Renacimiento en su primer período. Son muy bellas la 
cúpula y su extraña aguja. Lo correspondiente á la 
central y á la del lado de la Epístola, pertenece, en su 
exterior edificación, al estilo árabe. L a capilla de don 
Juan Manuel es una obra de arte, sumamente rica en 
detalles. Bellísimos angelotes, endriagos, mascarones, 
furias etc. adornan la puerta de la sacristía y las grecas 
que corren al rededor del arco que la separa de la 
°entral ó mayor. ¡Cuántas bellezas se encuentran en 
aquella combinación del estilo del Renacimiento con 
e l ojival! 

1 Vida y panegírico de la Venerable Beata Juana de Aza. Ma-
luscrito anónimo. 
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E n una hornacina que se halla en medio de la ca
pilla, donde antes estaban las estatuas yacentes de don 
Juan Manuel y de su mujer D . a Catalina de Castilla, 
se encuentran los restos de la Beata Juana de Aza, ma
dre de Santo Domingo de Gruzmán; y allá, en un rincón, 
se ve la estatua del favorito de Felipe el Hermoso, en 
mármol de Carrara, mutilada, rota, hecha pedazos y 
llena de polvo. E l toisón de oro cuelga del cuello de 
dicha escultura, y rodea el escudo de sus armas. A l re
dedor de la capilla, en su cornisa, hay un letrero que 
dice: Esta capilla mandó hacer Don Ivan Manvél: de la 
Orden del Toisón: hixo de Don Ivan Manvél: por segvida 
svcesion de varones: I viznieto de Don Ivan Manvél fvn-
dador deste monesterio I de otros doce: I entre ellos escoxió 
este para sv enterramiento: el cval fvé hixo del infante 
Don Manvél cvyo padre fve el rei Don Fernando él Santo: 
el que ganó á Sevilla: Acabóse en el año MDXXXVI 
(1536) i . 

Por último, en San Pablo tomó el hábito F r . García 
Loaysa, donde edificó un dormitorio y gran parte del 
claustro 2 . Desde la capilla se sube por una escalera de 
caracol, hecha con singular inteligencia y maestría, al 
terrado exterior, donde se destaca graciosa y elegante 
aguja. Los religiosos Pasionistas, establecidos actual
mente en la villa, habitan el convento de San Pablo. 

E l convento de monjas de Santa Clara se erigió en 

1 No es, pues, el fundador de esta capilla, como algunos 
creen, D. Juan Manuel, autor de El Conde Lucanor, ni de él es la 
estatua que se halla tirada en el suelo. 

2 En la iglesia del convento de dominicos de Talayera de la 
Reina hay un sepulcro, al lado de la Epístola, y sobre la urna una 
estatua, con hábito pontifical. Á los pies se lee: lllustrissimus hic 
jacet Garsia á Loaisa Híspale. Gard. Supremi Inquisitionis Senatus, 
nec non Regii Indiarxim Consilii Praeses, Generalisque Hispaniar. 
Commissar. Obiit anno Do. MDXL VI (1546). Ponz, O. C, t. VII, 
pág. 23. 
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el año 1607, á expensas de D . a Isabel de la Cueva, mu
jer de D. Pedro Téllez Girón, primer duque de Osuna 
y marqués de Peñafiel. 

Se terminará la descripción de la villa, citando la 
célebre Plaza del Coso; y una de las puertas, de las dos 
que tenía, del barrio de los judíos. 

Entre los hijos ilustres de la vil la se citarán D . A l 
fonso Gonzalo Martínez y Florencio Martínez, autores 
del libro de las Behetrías de Castilla de Pedro I ] . Hijo 
de Peñafiel era también el licenciado Andrés de Zianca, 
oidor de la Real Chancillería de Lima, amigo de D. Pe
dro de la Gasea, y uno de los que hicieron ejecutar la 
sentencia de muerte dada contra Gonzalo Pizarro 2 . A l 
presente, digno es de alabanza, el celoso diputado á 
Cortes D. Eustaquio de la Torre. 

Las armas de Peñafiel, que tosca y confusamente se 
ven grabadas en la casa de ayuntamiento, son: un castillo 
plateado en campo de oro y sobre una almena un pájaro 
sable. Moya confunde las armas de la villa con las de 
los Girones, puesto que dice que "son las mismas que 
tienen los vecinos de Castilla y León, á las que aumen
taron en punta de gules tres girones de oro, con coro-

1 Pág. 1.a ¿ e dicho libro. 
2 Ruiz de Vergara, Hist. del colegio de San Bartolomé de Sala

manca, parte I, t. I, pág. 592. 
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ñas por timbre y un caballo en alto por cimera. Así las 
blasonaron en tiempo de Felipe III, rey de España.... i . 

Existen en la vi l la dos fábricas de curtidos, una de 
jabón y otra de destilación. Sobre el Duratón se encuen
tran siete molinos harineros, de regular importancia; y 
sobre el río Duero, entre Bócos y Peñafiel, una fábrica 
de harinas, intitulada La Pilar. 

En la jurisdicción de Peñafiel, sitio denominado de 
las Pinzas, se encuentra la famosa cueva de la mora. 

1 Armas y blasones etc., pág. 258. Madrid, 1756. 



X. 

Pueblos del partido judicial de Peñafiel. 

S A R D Ó N D E D U E R O 

Aunque la vi l la de SABDÓN DE D U E E O (28 k.) debió 
existir en la antigüedad, no se encuentran noticias 
exactas hasta el siglo X I V . Sábese, pues, que perte
necía á la merindad del infantazgo de Valladolid, era 
lugar solariego y tenía por señores al abad de esta po
blación, al merino de Retuerta y á Ruy González de 
Castañeda x. Sardón de Duero, con los caseríos de Sar-
doncillo y Retuerta, cuenta 620 hab., una parroquia de 
San Juan Bautista y dos fábricas de papel. E n dicha 
villa nació D. Miguel Alonso Pesquera, diputado á Cor
tes en varias legislaturas y escritor distinguido 2 . 

1 Becerro, pág. 15. 
2 Véase mi libro Valisoletanos ilustres, págs. 37-42. 



R E T U E R T A , 

Si nada se encuentra en Sardón de Duero que llame 
la atención, en cambio en Retuerta se admira el ex-
monasterio de premonstratenses, erigido por D . a Mayor, 
la cuarta hija del conde D. Pedro Ansúrez l . Hállase 
situado en un lugar agradable, y sus alrededores son 
pintorescos. Tiene huertas productivas y un grande y 
espeso bosque. 

E l patio del ex-monasterio de Retuerta es bastante 
regular, y la escalera es espaciosa y magnífica. L a sala 

1 "D. a Mayor Pérez (tomando el apellido del nombre de su 
padre al uso de aquel tiempo) casó con el conde D. Martín Alonso, 
que debe ser de los Meneses célebres de Campos, fundadores 
después del monasterio de Palazuelos, donde tienen sepulcro, al 
paso que nuestros reyes su sangre. L a dejó viuda y con hijos va
rones y hembras. E l hijo, D. Pedro Martínez, se halla apuntado 
como mayor. De las hijas tenemos los nombres de las dos,D.*Eilo, 
como su abuela la condesa ilustre, y la otra D . a Eslonza, que es 
lo propio que Aldonza. Con esta última no sabemos quién casase: 
con la primera casó D. Ruy Fernández de Castro, papel de mu
cha categoría en las historias de sus días por triunfador y varón 
grande en acciones. Por cuyo casamiento es menos falible para 
mí la derivación de la sangre del poblador de Valladolid en la 
casa de Lemos, que por el que antes se apuntó. Pues aquél consta 
sólo de historias, y éste de un instrumento de indubitada fe: do
nación que la misma condesa D . a Mayor Pérez, mencionándolo 
todo, libró al monasterio de San Isidro de Dueñas en 5 de Junio 
de 1124, vista y citada por el Sr. Sandoval en la Crónica del Em
perador D. Alonso VII, págs. 36 y 37, y en los Cinco Reyes, folio 
133, col. 4. A cuyo acto de liberalidad se ven concurrentes el hijo, 
hijas y yerno. Así supiéramos el casamiento de la otra, ó el estado 
que la tocó. L a D . a Mayor, su madre, fundó el monasterio de Be-
tuerta, y es de creer se halle sepultada en él„. Floranes, Origen y 
descendencia del conde Ansúrez, págs. 20 y 21. 
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capitular, cuya bóveda está sostenida por cuatro fuer
tes columnas de piedra, es bonita; pero lo que verda
deramente llama la atención es la iglesia, y en ella su 
bóveda ojival. E n el lado del Evangelio se encuentra 
el batisterio, y al rededor de éste, embutidos en la 
pared, siete modestos nichos, con sus correspondientes 
modernas inscripciones, copiadas, según se dice, de 
otras antiguas 1. Sobre los citados enterramientos hay 

1 1.a Aquí yacen los muy Ilustres Señores Don Pedro Fer
nández de Castro y la Condesa Doña Mayor, su mujer, hija del 
Conde Don Pedro Ansúrez, señor de Valladolid. Fundaron este 
convento y dieron la Iglesia de Fuentes-Claras, y Vil la de Re
tuerta, con todos los términos y heredades y jurisdicción, y todo 
lo que tenían en las Riberas del Duero, año de 1146. 

2.a Aquí yacen los muy ilustres señores el conde Don Rodrigo 
y Doña Elo Ansúrez de Castro, su mujer, hija de la Condesa Doña 
Mayor. Dieron á este convento la Granja de Sardonciilo y Here
dades de Castilbitardo con su jurisdicción, con todas las hereda
des que tenían en Trigueros y la Aldea de la Fresnera y penal, 
año de 1151. 

3.a Aquí yacen los Señores Juan Pérez de Castañeda y Doña 
Juana de Lerma y Rodrigo de Castañeda, su hijo, Señores de 
Fuentidueña. Dieron á este convento mucha hacienda que tenían 
en Peñafiel y Cuellar. 

4.a Aquí yacen los ilustres caballeros Don Fernán Ruiz de 
Porres, Pedro Gómez y Gómez Pérez de Porres, sus hijos, y Doña 
María y Doña Juliana de Porres, sus hijas. Dieron mucha ha
cienda á este convento por los años del Señor de 1190. 

5-a Aquí yace Don Álbear Pérez, hijo de Don Pedro Fernán
dez de»Castro, que dio á esta Iglesia mucha hacienda que tenía 
en las Riberas de Duero, Muedra y Valde-Trigueros: Capitán 
General del Rey Don Fernando el Santo (a). 

6.a Aquí yacen los nobles caballeros Pedro Rodrigo y Gutie
rre Rodrigo, con Doña Sancha Ruiz, su hermana, nietos de la 
condesa Doña Mayor Ansúrez: dieron á esta Iglesia la villa de 

(a) Don Alvar Pérez era hijo de Don Pedro Fernández de 
Castro, nieto de D. Fernán Ruiz de Castro, y biznieto de Don 
&uy ó Rodrigo Fernández de Castro. Este casó con Dona Elo, 
tija de Doña Mayor. Floranes, O. C , pág. 49. 

33 
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lina linda ventana gótica. Es también notable el romá
nico ábside. Los reyes concedieron varios privilegios 
al mencionado monasterio (Apéndices V I y VII), el 
cual pertenecía al infantazgo de Valladolid 1, y tenía 
vasallos en el lugar de Muedra'etc. 2 Su abad asistió en 
1282 á la reunión que convocó D. Sancho, hijo de A l 
fonso X 3 . 

He visto en el coro, día 7 de Marzo de 1891, la si
llería de los frailes, el facistol y el órgano, ya deterio
rado; en la sacristía, la cajonera; como también el altar 
y retablo mayor, y algunas imágenes. 

Nada que merezca consignarse ofrece el lugar de 
SANTIBÁÑEZ B E V A L C O R B A (26 k. y 467 m.) con 469 Lab., 
una iglesia dedicada á San Juan Bautista y un molino 
de harinas. \ 

Acerca de la vil la de QITINTANILLA D E A B A J O (34 k i 
lómetros y 82B m.) con 1,290 hab., situada en las már
genes del Duero, he leído, el 8 de Marzo de 1891, en 
un libro que se guarda en el archivo de la iglesia, que 
tenía la población, en el año 1504, 400 vecinos, quienes 
cogían 80,000 cántaros de vino, y que en el año 1600 
se quedó sin viñas y despoblado, á causa de un ejército 
y peste, contando sólo trece vecinos 4 . Ignoro á qué 

Villanueva ó Valde-Esgueva, con su jurisdición y término, año 
de 1163. 

7.a Aquí yace la muy noble Señora Doña Catalina de Medi-
nilla, mujer de Joan de Torquemada, señores de una parte y va
sallos de Sardón, que dejó á este convento, junto con su hermana 
Doña María de Medinilla y Villalobos, dama de la Reina de 
Francia Doña Leonor, hermana del Emperador Carlos Quinto, 
656 maravedises, con carga de cuatro misas cada semana y cier
tos aniversarios en el año de 1654. 

1 Libro de las Behetrías, pág. 23. 
2 lbidem, pág. 37. 
3 P. Berganza, Antigüedades etc., parte II, pág. 174. 
4 Pág. 18 v. a Capellanía de D. Andrés Fernández, año de 1803, 

fundada el 17 de Febrero de 1504. 
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ejército pueda referirse el documento citado; pero so
bre la peste se dio noticia en otro lugar k E n la iglesia 
de San Millán, de tres naves, y cuya bóveda ojival está 
sostenida por columnas dóricas, merece citarse el reta
blo principal, de la buena escuela del siglo X V I . E n 
las afueras del pueblo se halla una ermita. 

En Quintanilla comienza el canal del Duero, y 
sobre este río hay una fábrica de papel y una aceña 
harinera. 

1 T. I, Introducción, par. IV, pág 69. 



VALBUENA DE DUERO. 

De V A L B U E N A DE D U E R O vi l la (38 k.) que con el ca
serío de San Bernardo tiene 770 hab., no se conservan 
noticias. Sólo he podido encontrar que en el año 1715 
era marqués y señor del pueblo D. Antonio Ibáñez de 
la E iva Herrera, teniente general de artillería l . 

L a iglesia de Santa María, de moderna construcción, 
si bien conserva señales de antiguas edificaciones, se 
baila adosada á la primitiva muralla; y de ésta se ha 
aprovechado uno de sus cubos para levantar la torre, 
actualmente en ruinas. L a muralla de Valbuena se con
serva en regular estado. 

1 Archivo notarial de Valoría la Buena. 







SAN BERNARDO. 

Cerca del k. 43 de la carretera que va de Valladolid 
á Peñafiel, á la margen derecha del río Duero, y á unos 
2 k. de Valbuena se levanta el grandioso ex-monasterio 
de cistercienses ó de San Bernardo, fundado por la con
desa Estefanía, hija de Armengol de Urgel y de D . a Ma
ría, primogénita del conde D. Pedro Ansúrez. Alfonso 
VII el Emperador auxilió al monasterio con generosas 
dádivas. E l infante D. Sancho, hijo de Alfonso X el 
Sabio, expidió un edicto convocando en Valladolid á los 
monasterios, cuyos abades se reunieron el 2 de Mayo 
de 1282, y entre ellos, el de Valbuena de Duero 1. E n 
el libro de las Behetrías de Pedro I, se lee: "Este logar 
es del abbat e del monasterio de Valbuena. E t diolo el 
abbat a ruy gonzales de Castañeda por su vida porque 
los defendiese e son los derechos dende estos„ 2 . Per
tenecía á la merindad de Cerrato y tenía un célebre 
monasterio3. Consta que en el año 1587 se hizo una 
renovación de mojones entre el monasterio y la vi l la 
de Peñafiel 4; y al presente posee el primero D . a Manuela 
Pardo. 

Artísticamente considerado el monasterio, nótase á 
primera vista que su fábrica ha sido reedificada varias 
veces, dominando el estilo del siglo X V I . Nada ofrece 
de particular el primer patio; pero el segundo que con
duce a la iglesia y á las celdas, tiene ventanas góticas 
con antepechos calados; y en la parte superior de di-

1 P. Berganza, Antigüedades de España, parte II, pag. 274. 
2 Pág. 1.a 

° Ibidem, pág. 15. 
I Archivo notarial de Valoría la Buena. 
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chas ventanas se figuran cabezas humanas, de alto re
lieve, bastante buenas. 

L a iglesia es de tres naves, con el altar central, 
estilo del Renacimiento; y algunos otros retablos, obra 
del barroquismo. Las esculturas más notables, son: 
San Bernardo, San Raimundo y San Anselmo. E n la 
sacristía se ven algunos ternos, de estilo gótico, del 
Renacimiento y procedentes de Filipinas. 

E n la pared lateral del altar mayor se halla un es
cudo con las armas de España, y debajo una inscripción 
que dice así: 

Septimus Alphonsus Princeps Olimpi cedificat vallem et 
ipse Bonam regálem dices magnam, quam conspicis ipse: 
quce Reges fundant Regia semper erunt. 

1124. 
Guardando relación con la anterior, la siguiente: 
Comité Bernardo sumina Regina Theatri arma dedit 

Domini utrique valli hoc Regis Sthemma Novas ascendit 
ad aras Eugenii Bracliiis et filiorum ope. 

1756. 
E n el término de Valbuena se hallan dos aceñas ha

rineras, de alguna importancia. 
E n la vi l la de Q U I N T A N I L L A DE A R R I B A (47 k.) que 

con la Granja de Mombiedro tiene 828 hab. *, he visto, 
el 8 de Marzo de 1891, su templo y torre, de fuerte 
construcción ambos y dedicado aquél á Santa María, 
y una ermita del Santo Cristo de la Agonía, en las afue
ras del pueblo. 

1 L a Granja de Mombiedro era villa en los años 1751 y Yií& 
Catastro de Ensenada. 



P A D I L L A DE DUERO. 

Ya se dijo en otro lugar, que cerca de Padilla y en 
el sitio conocido por el Pago de las Quintanas, se habían 
descubierto ruinas de una población romana, opinán
dose con fundamento que ésta debió ser la célebre 
Pintia. Según el Itinerario de Antonino Augusto, en 
el camino desde Astorga por la Celtiberia á Zaragoza, 
sé señalan once millas de Pintia á Rauda, ó sea, cuatro 
leguas menos una milla de Pincia á Roa, cuya distan
cia concuerda exactamente con Padilla de Duero, 
ítem ab Asturica per Cantabriam Cae-

saraugustam m p m C C O I s i c 
Brigeco mpm X L 
Intercatia mpm X X 
Tela mpm X X I I 
Pintia. mpm X X I I I I 
Rauda mpm X I 
Clunia mpm X X V I l . 

Que Pintia no puede ser Valladolid se prueba con
siderando que la ciudad del conde Ansúrez dista pró
ximamente catorce leguas de Roa. 

A l presente, Padilla tiene una parroquia de la 
Asunción para 380 hab. y dista de Valladolid 52 k. E n 
el año 1885, la vil la, con fondos propios, realizó una-
obra importante, cual fué la traída de aguas, ó hizo 
fuente pública y lavadero; y en 1889, también, á costa 
del municipio, cementerio católico y civi l . Hállase una 
aceña harinera sobre el Duero, y en las riberas de este 
río fértiles huertas. 

1 Véanse los Discursos leídos ante la R. A. de la Historia por 
los Sres. Saavedra y Fernández-Guerra, pág. 75. Madrid. 1862. 
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E n el sello del ayuntamiento de Padilla se ven dos 

robles, que indican la abundancia que había de ellos en 
el país; y en su término se encuentra el despoblado de 
Pedrosilla. 

PESQUERA DE D U E R O (49 k. y 500 m.), hermosa villa 
situada en la margen derecha de este río, con 1,166 hab. 
tiene buena casa consistorial, como también iglesia pa
rroquial de San Juan Bautista y ermita, dignas las dos 
de la importancia del pueblo. Entre las poblaciones de 
la comarca tiene fama la excelente administración mu
nicipal de la vil la, debida principalmente al alcalde don 
Mariano García Monedo, secundado por el secretario del 
ayuntamiento D. Aniceto Castaño. Debe citarse, para 
ejemplo de los agricultores castellanos y como una de 
las fincas más productivas de la provincia, la dehesa de 
D. Teodosio Lecanda, cultivada con inteligencia y es
mero. E n el término de Pesquera se cosecha el mejor 
vino de la ribera del Duero, y de un monte de roble, 
no lejos de la villa, se aprovecha la clase menesterosa. 

Es población antigua la vi l la de P I & E L DE ABAJO 
(47 k. y 362 m.) y tiene 530 hab. Lugar de behetría en 
el siglo X I V , formaba parte de la merindad de Cerrato 
y reconocía muchos señores 1. Su parroquia se halla 
bajo la advocación de San Pelayo, y sus ermitas del 
Santo Cristo de la Vega y de Nuestra Señora del Otero, 

1 Becerro, pág. 2. 
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son objeto de gran devoción, en particular la primera. 
Enorgullécese Piñel con su casa ayuntamiento y sus 
escuelas para niños de ambos sexos, edificadas en el 
año 1887 con fondos municipales. En el año anterior 
de 1886 se realizó la conducción de aguas, haciéndose 
una fuente y lavadero público. 

PIÑEL DE ARRIBA, es lugar (49 k. y 362 m.) * con 
308 hab., y en el siglo X I V era del maestre de Santiago 
y pertenecía á la merindad de Cerrato 2 . Su iglesia está 
dedicada a San Juan, y su ermita á la Virgen del Ro
sario. 

ROTURAS (50 k.) es un lugar de 173 hab. con una 
iglesia de San Esteban. Manifiesta su buena administra
ción municipal, considerando, que en 1883, con fondos 
propios, se llevó á cabo la conducción de aguas al pue
blo; y en 1889 se construyó, del mismo modo, un ce
menterio católico y c ivi l . 

E l municipio de S A N L L Ó R E N T E (52 k. y 934 m.) 
muestra en su sello un roble, indicando, como en el de 
Padilla, la abundancia que había en el país de estos 
árboles; y para sus 410 hab. hay una parroquia dedi
cada á San Salvador. 

En el lugar de C O R R A L E S DE DUERO (55 k. y 720 m.) 
con 338 hab. debe contemplarse la iglesia parroquial 

1 Era villa ea los años de 1751 y 1752, según el Catastro de 
Ensenada. 

2 Becerro, pág. 2. 
34 
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de Nuestra Señora de la Asunción. E n su parte interior 
se admira el estilo mudejar, dominando la ojiva en el 
trozo arquitectónico; exteriormente, su arquitectura es 
del siglo X V I . Venérase á San Antonio en una ermita, 
que hay en el sitio de las Eras de Arriba. 

Desde la antigua vil la de V A L D E A B C O S con 449 hab. 
{55 k. y 720 m.), donde se halla una parroquia de la 

Asunción y cuyo concejo tiene en su sello un roble, se 
pasa al lugar de 

Bocos (55 k. y 720 m.) de 207 hab. E n su artística 
iglesia de Nuestra Señora de las Nieves se contempla la 
arquitectura mudejar con señales del estilo románico; 
y es obra de mérito una Virgen, bizantina, de piedra. 



CURIEL DE LOS AJOS. 

Á 52 k. y 934 m. de Valladolid se halla la villa de 
Curiel, la cual tiene al presente 546 hab. 

Créese que Curiel existía fortificado en tiempo de 
la dominación romana, indicándolo así la fábrica de las 
murallas y la construcción del castillo levantado sobre 
una peña, en que termina la colina. Es tradición que 
sobre la puerta principal de dicha fortaleza Había, 
hasta hace pocos años, una piedra con la siguiente ins
cripción: Hic Cundes me fecere; lo cual debe indicar que 
de aquí trae su origen el nombre de Curiel l . Además, 
hay otro castillo al pie de la colina que en la Edad 
Media fué teatro de importantes hechos. 

En el siglo X I I D . a Berenguela, hermana de Enr i 
que I de Castilla y madre de Fernando III el Santo, 
fué señora de la vil la. Alfonso X I , en el año 1334, des
cansó en Curiel 2; y durante la guerra que D. Enrique 
de Trastamara tuvo con su hermano Pedro I el Cruel, 
el castillo del pueblo sirvió de refugio á muchos caba
lleros enemigos del monarca (1367), quienes le hacían 
grandes males 3 . Parece cosa averiguada que la vi l la no 
salió del poder de la corona hasta que Juan I, en 1386, 
la dio con el castillo, con sus aldeas, é términos, é pra
dos, é pastos, é dehesas, ó aguas corrientes ó estantes, 
é con la justicia cevil é criminal, y con todo cuanto le 
pertenecía, á D. Diego López de Zúñiga, en cambio del 
lugar de Vil lalba de Losa, que éste entregó al rey. Don 

1 Recuérdese que no lejos de Curiel se encuentran Padilla de 
Duero y las Altas Pinzas de Castilla, donde los escritores colocan, 
°ra en uno, ora en otro lugar, la población romana Pintia. 

2 Crónica de Alfonso XI, c. C L X V I , fols. 310 y 311. 
3 Crónica de Pedro 1, fol. 506. 
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Diego habitó el castillo ó palacio-fortaleza desde el año 
1386 hasta el 1412, como lo expresa una lápida de mar-
mol colocada sobre la puerta principal, é hizo obras de 
consideración. Desde esta época pasó á ser propiedad 
de la casa de Béjar. Enrique III, en 7 de Julio de 1406, 
concedió un privilegio importante á la vi l la . L a cláu
sula principal dice así: "Por facer bien y merced al 
Concejo é hornes buenos de la nuestra vi l la de Coriel, 
é á todos los vecinos é moradores dende é de sus tér
minos ó de sus aldeas, ansi homes como mugeres, é 
también los que i son como los que son por venir, por 
muchos servicios y buenos que los de la dicha vil la nos 
han fecho y facen de cada día: é por les facer enmienda 
de todos los males é daños que han recibido por nues
tro servicio, franqueárnoslos ó quitárnoslos de todo 
portazgo, é montazgo, é de requaje, é de pasage, é de 
peage, é de embarcage, é de ronda, é de castillería, que 
lo non paguen en ningunas partes de nuestros reinos 
por sí mismos ni por sus cosas é mercadurías que lle
varen ó traxeren de unas partes á otras de cualquiera 
manera,,. L a Real Chancillería de Valladolid, en 9 de 
Junio de 1570, dio una carta ejecutoria confirmando el 
anterior privilegio. 

D. Pedro López de Zúñiga, hijo de D. Diego, me
reció de Juan II los títulos y condados de Ledesma y 
Plasencia x. E n el año 1443 se juntaron en Curiel los 
condes de Ledesma y de Haro para tratar del servicio 
de Juan II contra el rey de Navarra; y en aquella villa, 
D. Alvaro de Zúñiga reunió su caballería para proceder 
á la prisión de D. Alvaro de Luna 2 . 

1 Véase López de Haro, Nobiliario etc., págs. 192 y 193. 
_ 2 Crónica de Juan II, fol. 288 v.° L a cédula decía así: "Don 

Alvaro Destúñiga mi Alguacil mayor, yo vos mando que pren-
dades el cuerpo de Don Alvaro de Luna, Maestre de Santiago; e 
si se defendiese, que lo mateis„. 
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En el siglo X V I la tierra de Curiel se componía de 
los pueblos siguientes: San Llórente, Corrales, Valdear-
cos, Returas, Iglesia Rubia y Bocos, que eran aldeas; 
Óigales, Peña y Mazariegos, Villalar, Robledillo, L a 
Mota, Serrada, San Martín de Valbení, Villalba de 
Adaja y Zofraga, que hacían un total de 1,841 vecinos 
pecheros 1. Grande, pues, debía ser la importancia de 
Curiel en estos tiempos. 

A principios del siglo X V I I los señores de Curiel 
fueron protectores generosos de las letras, y á ellos de
dicó Cervantes su Don Quijote de la Mancha. 

En nuestros días el duque de Osuna, de Béjar etc. 
ha vendido á D. Indalecio Martínez Alcubil la el pala
cio-fortaleza y otras propiedades. 

Curiel tuvo juzgado de primera instancia, que se 
agregó al de Peñafiel, como también alcalde corregidor; 
y sus cuatro parroquias se han reducido á dos: Santa 
María y San Martín. 

E l castillo es un cuadrado de 140 pies de fachada, 
con cuatro torres almenadas y aspilleradas, en sus 
cuatro extremos. E n el centro de la fachada del Oeste, 
dando vista á la plaza, se hallan las puertas, de estilo 
árabe, forradas con cuero de buey y encima barrotes 
de hierro y grandes clavos. Sobre dichas puertas y á la 
altura de 35 pies ha.j una barbacana con seis huecos y 
unas saeteras que dominan la puerta de entrada. Desde 
los huecos,los defensores podían arrojar agua hirviendo 
y aplastar con piedras á los enemigos que se aproxi
masen. Otra puerta pequeña se ve á la parte Sur, del 
mismo estilo que la principal y con igual barbacana á 
la altura de B5 pies. No había más huecos en el casti
llo, y los que después se han abierto no reconocen otro 
objeto que dar luz á algunas habitaciones. E n las puer-

1 Archivo de Simancas. 
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tas de la fachada principal se halla una cadena de hie
rro, que abrazando una de las hojas, enclava en la pa
red. L a cadena no indica, como algunos han creído, que 
en la fortaleza hayan estado Alfonso X y su hijo San
cho IV, al reducir éste á prisión á su hermano D. Juan, 
si bien era costumbre poner aquel distintivo en las ca
sas particulares donde los reyes moraban, pues la causa 
debe ser originada por un hecho de gran importancia 
en la historia patria. E n la memorable batalla de las 
Navas de Tolosa, año 1212, los caudillos cristianos re
partieron entre sí las cadenas que rodeaban la tienda 
de Muhammad Miramamolín; así el rey de Navarra, al 
escudo bermejo que usaban sus antepasados, añadió 
por orla unas cadenas de oro atravesadas en campo de 
sangre. Los Zúñigas, caballeros de la banda negra, se 
distinguieron en el combate como esforzados paladi
nes, y orlaron su escudo con la cadena, como aparece 
en el rollo, en la cárcel y en la casa de ayuntamiento 
de C u r i e l J . 

E l interior de la fortaleza es de tres cuerpos: en el 
primero hay un patio cuadrado con soportales y colum
nas, y debajo buenos sótanos, orejándose que por éstos 
había alguna comunicación con el castillo de la colina. 
E n el segundo cuerpo se hallan diferentes salones con 
pinturas; y en el tercero se ve uno magnífico, de 58 pies 
de largo por 24 de ancho, y en el cual se contemplan tam
bién pinturas. E n la torre que mira á la plaza, ó sea, al 

1 Opinan algunos que estas cadenas se pusieron en el altar 
mayor de la catedral de Tudela (que entonces era colegiata) y 
que hoy han desaparecido, conservándose sólo parte de ellas al 
rededor de un pequeño cuadro, que contiene la inscripción: "Ca
denas que dio á esta Santa Iglesia el rey Don Sancho el Fuerte, 
VIII de este nombre, de las que rompió en la tienda del Mirama
molín en la batalla de las Navas de Tolosa, año 1212,,. Semanario 
Pintoresco Español, t. VI, págs. 69 y 124. 



— 271 — 
Sur y Oeste, estuvieron presos los infantes D . Sancho 
y D. Diego, hijos de Pedro I y de D . a Isabel, la nodriza 
que había sido del infante D. Alfonso, hijo de la Padi
lla v. D. Sancho murió en Curiel 2 , y D . Diego, después 
de más de cincuenta años de encierro, le dio libertad 
Juan II, señalándole la vi l la de Coca para que viviese 
el resto de sus días. D. Diego, durante su prisión en el 
castillo, entabló relaciones amorosas con una hija del 
alcaide Gonzalo de Salazar y se casó con ella a . 

Vencido y prisionero en las cercanías de la Rochela 
el marino ingles conde de Pembroke, por el almirante 
español Ambrosio Bocanegra, fué encerrado en la for
taleza de Curiel 4 . 

Del mismo modo créese que el aventurero D. Jaime 
de Mallorca, que se titulaba rey de Ñapóles, como 
esposo de la célebre reina D . a Juana, y que fué hecho 
prisionero en el castillo de Burgos por D. Enrique de 
Trastamara, durante la guerra civi l de éste con su 
hermano Pedro I, estuvo encerrado en la fortaleza de 
Curiel: su mujer le rescató por precio de ochenta mi l 
doblas de oro, muriendo al poco tiempo en Soria 5 . 

1 En la Crónica de Enrique III se hace mención de tres hijos 
del rey D. Pedro que estaban en Peñañel. 

2 Otros dicen que murió en la fortaleza de Toro. 
8 Dícese también que de D. a Isabel tuvo dos hijos de legítimo 

matrimonio, llamados Pedro y María. (Florez, Reinas Católicas; y 
Zúniga, Anales de Sevilla). 

i "D. Enrique, después de tenerlo preso en Curiel, lo dio, con 
otros prisioneros, á Beltrán du Guesclin, á cuenta del precio de 
rescate de las villas de Molina, Soria, Atienza, Almazán y otras, 
que el rey quiso recobrar,,. Juan Catalina García, Reinado de En
rique 11, pág. 78, nota. 

ó En el estudio de Curiel y su castillo me ha servido de mu
cho la Memoria histérico-descriptiva del antiguo palacio-fortaleza de 
Curiel, por D. Indalecio Martínez Alcubilla; impreso en Valladolid 
«n la oficina de D. F. M. Perillán, año 1866. 
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OLMOS DE P E Ñ A E I E L (58 k. y 506 m.), lugar situado, 

en una hondonada y rodeado de montes, con 329 hab. 
tiene iglesia pai-roquial dedicada á Santa Engracia y 
ermita del Santo Cristo del Amparo en sus inmediacio
nes. L a fábrica de la iglesia es de piedra labrada, y en 
su interior se admiran algunas artísticas esculturas. 
L a casa de ayuntamiento y el local de la escuela de 
primera enseñanza se hallan en malas condiciones. 
Entre el pueblo y la ermita hay un molino de harinas, 
i'eedificado hace poco tiempo; y en las márgenes del 
riachuelo Botijas crecen álamos y olmos. 

CASTRILLO DE D U E R O (61 k. y 292 m.) es villa con 
790 hab., una parroquia de la Asunción, casa de ayun
tamiento y escuelas de niños y niñas, construidas las 
últimas en el año 1883 con fondos municipales. De este 
modo, en 1884, se llevó á cabo la conducción de aguas 
y se hizo fuente pública. Sobre el arroyo Botijas tiene 
Castrillo un molino de harinas. 

Castrillo es patria del insigne cuanto infortunado 
general D. Juan Martín, el Empecinado, donde nació 
el 2 de Septiembre de 1775. E n la vil la de Fuentecén 
vivió algún tiempo, dedicado á las tareas del campo. 
Pasan por Castrillo pequeños arroyos, que forman un 
lodo negruzco ó pecina, proviniendo de aquí el sobre
nombre de empecinados que á los naturales de esta v i 
lla dan en los pueblos inmediatos. Cuando las huestes 
de Napoleón invadieron nuestro suelo, Juan Martín se 
aprestó á la lucha, cubriéndose de gloria en cien y cien 
combates. A una carta del general francés Hugo, con
testó el famoso guerrillero en los siguientes términos: 
"Aprecio como debo la opinión que habéis formado de 
mí: yo la tengo muy mala de vos; pero sin embargo, si 
arrepentido de vuestras atrocidades y cansado de ser 
esclavo, quisieseis encontrar vuestra libertad sirviendo 
en una nación valiente y generosa, el Empecinado os 
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ofrece que encontraréis protección. Que Massena se ha 
rendido con su ejército el 4 de Noviembre, parece que 
no admite duda; pero sea enhorabuena falso, lo cierto 
es que si no ha perecido, perecerá, porque su madre, 
la fortuna, hace dias que le mira rostrituerta. No dudo 
que las cosas políticas tendrán término dentro de poco 
tiempo, pues parece que todas las naciones se conjuran 
contra la Francia; mas sin eso la España ha tenido 
siempre, y principalmente en el día, sobradas fuerzas, 
energía y constancia, para humillar las legiones de 
vuestro Rey. Esas cualidades que suponéis en José I, 
Rey de Madrid, sólo pueden serlo en el concepto de 
hombres venales y corrompidos. S i tan bueno es ¿cómo 
comete y consiente que se cometan tantas iniquidades? 
Nunca podrá ser bueno un usurpador, pérfido y alevoso. 
Los españoles que tomen partido por el hermano de Na
poleón deben ser muy pocos, y aunque muchos, siempre 
serán despreciables. L a parte sana de la nación, que es 
la mayor y en donde está la fuerza, aborrece y detesta 
el nombre francés. Me admiran ciertamente los senti
mientos de humanidad que me manifestáis; publíquen-
los Cifuentes, Tril lo, Durón, Ita, Lugares del Valle y 
otros, y todos los pueblos que han tenido la desgracia 
de que los hayáis pisado vos y vuestros soldados: jo 
que he visto vuestras obras ¿cómo he de creer vuestras 
palabras? E n vano os fatigáis si pretendéis persuadirme, 
y á mis subalternos y soldados, que desistamos de nues
tro honroso empeño. Tened entendido, que si sólo que
dara un soldado mío, aun no se había concluido la gue
rra, porque todos ellos á imitación de su jefe han jurado 
guerra eterna á Napoleón y á los viles esclavos que le 
siguen. S i queréis, podéis decir á vuestro Rey, y á todos 
vuestros hermanos, que el Empecinado y sus tropas 
morirán en defensa de su patria, porque jamás pueden 
unirse á unos hombres envilecidos, sin honor, sin fe, 

35 
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y sin religión de ninguna clase. Me haréis el favor de 
evitar toda correspondencia, y os aseguro con este mo
tivo la más perfecta consideración. J . M . el Empecinado. 
Oogolludo y Diciembre 8 de 1810.,. 

Restablecido Fernando V I I en su trono (1814), el 
Empecinado permaneció en Valladolid poco querido de 
los absolutistas, distinguiéndose desde la revolución de 
1820 por su amor á la causa del pueblo. Cuando el du
que de Angulema, al frente de los 100,000 hijos de San 
Luis, se apoderó de España y colocó á Fernando VII 
en la plenitud de sus derechos absolutistas, el Empe
cinado se retiró á su país. Preso por el fanático corre
gidor de la vi l la de Roa, D. Domingo Fuentenebro, 
acusado por testigos falsos, encerrado en una jaula de 
hierro, expuesto como una fiera al escarnio del popu
lacho, apaleado, sin darle alimento cuatro días, fué 
sentenciado á la pena de horca, muriendo, por último, 
en el patíbulo el 19 de Agosto de 1825. Sus cenizas se 
trasladaron después á Burgos, donde descansan cerca 
de las del Cid. L a posteridad ha grabado su nombre 
con letras de oro en el salón del Congreso de Diputa
dos, entre otros mártires de la libertad. 

RÁBANO (55 k. y 720 m.), vi l la al presente y lugar 
en los años de 1751 y 1752 l , cuenta 583 hab. y una pa
rroquia dedicada á Santo Tomás. Sobre el Duratón hay 
un molino harinero. 

E n T O E E E D E P E Ñ A E I E L (55 k. y 720 m.), vi l la que con 
la aldea de Molpeceres (52 k. y 500 m.) tiene 314 hab. 
se construyó, en el año 1889, con fondos municipales, 
nueva casa consistorial y escuela de niños. Su iglesia 
parroquial está dedicada á San Andrés. Molpeceres, v i 
l la en los años 1751' y 1752, según el catastro citado, 
tiene una iglesia de Santa María. 

1 Catastro del marqués de la Ensenada. 
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No hay noticias de las antiguas villas C A N A L E J A S 

DE P E N A F I E L (50 k. y 148 m.) oon 822 hab. y F O M P E -
DEAZA (Fuente de Pedraza?) con 429 hab. 

MANZANILLO (44 k. y 576 m.), hoy lugar y antes v i 
lla, según''el mencionado Catastro, con 217 hab. está 
situado en un valle y sobre pequeña eminencia. Goza 
de abundantes aguas, las cuales proceden de manan
tiales que brotan dentro y fuera de la población. 

Nada se dirá de las villas de L A N G A Y O (44 k. y 576 
metros), antes lugar, según el mismo Catastro, la cual 
tiene 713 hab. con el caserío de San Mames (44 k. y 
576 m.), n i de CAMPASPERO (50 k. y 148 m.) con 1,266 
habitantes. Las respectivas iglesias de estos cinco pue
blos están dedicadas á la Asunción, San Bartolomé, 
Santos Justo y Pastor, San Pedro y Santo Domingo de 
Guzmán. 

B A H A B Ó N (44 k. y 576 m.) con 296 hab. es un lugar 
con una parroquia de la Asunción, nueva casa consisto
rial y escuelas para niños de ambos sexos, construidas, 
con fondos municipales, en el año 1885. Del mismo 
modo, se realizó la traída de aguas y se hizo fuente 
pública. E n el término del pueblo se hallan las fuentes 
de San Antonio y del Cirio; ésta da origen al arroyo 
Valcorba, sobre el cual hay dos molinos harineros. 

L a vi l la de COG-ECES DEL MONTE (37 k. y 611 m.) que 
tiene 1,474 hab. con la aldea de Aldeálbar (35 k. y 268 
metros) no es de moderna fundación, como escribe el 
Sr. Mellado l , pues su nombre se lee en documentos de 
los tres últimos siglos 2 . E n la parroquia de la Asun
ción se guardan temos de la época del Renacimiento, en 
perfecto estado de conservación; y se ha construido, con 
fondos municipales, casa de ayuntamiento (1885). Tam-

1 España Geográfica, t. II, pág. 865. 
2 Becerro de Nuestra Señora de Prado. 
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bien en Aldeálbar hay iglesia y una ermita al O. de la 
población. 

Son modestos lugares Torrescárcela y Viloria. TO
RRESCÁRCELA (39 k. y 4 m.) con 544 hab. y una parro
quia bajo la advocación de los Santos Justo y Pastor, 
tiene por armas una torre. 

Aunque la existencia de V I L O R I A (42 k.) se remonta 
á los primeros siglos de la Edad Media y perteneció 
luego á la comunidad y tierra de Cuellar, se ignoran 
completamente sus hechos, porque el archivo de la pa
rroquia de Santa María se quemó hacia el año 1724. 
Cuenta al presente con 290 hab. 

Carecen de importancia los dos molinos de harinas 
que sobre el Valcorba se encuentran en Aldeálbar y uno 
en Torrescárcela. 

L a villa de MONTEMAYOR (27 k. y 860 m.) con 1,312 
habitantes, situada en una llanura, tiene iglesia parro
quial dedicada á Santa María Magdalena. E n el año 
1884, con fondos municipales, se hizo buena casa de 
ayuntamiento y escuelas para niños de ambos sexos. 
L a única industria de esta localidad, como también la 
de los pueblos ya citados, es la agrícola. 



X I . 

Partido judicial de Olmedo: sus límites. 
Olmedo. 

E l partido judicial de Olmedo confina al N . con el 
de Valladolid, al E . con el de Peñafiel y la provincia 
de Segovia, al S. con las de Segovia y Av i l a , y al O. 
•con el partido judicial de Medina del Campo. 

O L M E D O . 

Olmedo, con 2,755 hab., se halla situada á unos 18 
kilómetros de la antigua Cauca, hoy Coca, entre la re
gión de los arevacos y vacceos; y dista de Valladolid 
44 k. y 576 m. E l nombre de la vi l la se explica por los 
muchos olmos que hay en el terreno, el cual está com
prendido entre el río Eresma que corre por levante y 
el Adaja por poniente. 

Moreri dice que Olmedo fué fundado por los vac
ceos K Entre los manuscritos que se conservan en la 
iglesia parroquial de San Miguel de esta villa, hay uno 
donde se lee, que los vacceos de los pueblos vecinos 
llegaron a este sitio con ocasión de la caza, y fatigados 
por el calor se acogieron a la sombra de un olmo. "De-

1 Diccionario histórico, t. VI, pág. 425. 
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seosos de gozar situación tan agradable como útil, prcK 
curaron que los pueblos más vecinos hiciesen aquí su 
asiento.,, y á la nueva población dieron el nombre de 
aquel árbol que antes les prestó sombra l . 

E n nuestra opinión nada se sabe de su existencia 
ni en los tiempos primitivos, n i bajo la dominación ro-, 
mana, ni durante el imperio gótico, n i en los primeros 
siglos de la reconquista, apareciendo por primera vez 
en 1085 entre los pueblos que la espada victoriosa de 
Alfonso V I ganó á los moros, como afirma el arzobispo 
D. Rodrigo. Del año 1128 "ay una escritura en San Mi-* 
llán, que dize, que el Emperador reynaba en León, 
Burgos y en toda Castilla, y que su hermana Doña 
Sancha reynaba en Olmedo: Regnante Rege Adefunso 
in Legione, et in Burgos, et in tota Castella: sua ger
mana Domina Santia in Olmedo,, 2 . Dícese que también 
fundó el monasterio de Sancti Spiritus de esta pobla
ción 3. 

E n el reinado de Alfonso VIII , el concejo de Ol
medo asistió á la memorable batalla de las Navas (1212), 
y en los últimos años del siglo X I I I , la judería de nues
tra villa, perteneciente al obispado de Avi la , tenía por 
encabezamiento 21,659 mrs., según el repartimiento 
que en 1290 se hizo en la vi l la de Huete 4 . 

Pedro el Cruel, después de celebrar su matrimonio 

1 "Libro del novenario sagrado á la milagrosa imagen de 
Nuestra Señora de la Soten-aña, patrona de la villa de Olmedo y 
su comarca, que se venera en la iglesia parroquial del arcángel 
San Miguel de la misma villa, nuevamente ilustrado con siete 
recuerdos históricos, panegíricos y morales que excitan á la de
voción de esta sagrada imagen, por el licenciado Antonio Prado 
y Sancho, presbítero, feligrés de la misma iglesia, é indigno ca
pellán de esta soberana Reina,,. 

2 P. Berganza, Antigüedades de España, parte II, pág. 57. 
3 O. C , pág. 125. 
4 Amador de los Ríos, Los judíos de España, pág. 42. 
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con D . a Blanca, princesa de Francia (1353), huyó á Ol
medo, donde se le incorporó su favorita D . a María de 
Padilla 1; y aquí celebró conferencias con D. Juan 
Alonso de Alburquerque y con otros caballeros. E n el 
año 1359 volvió á Olmedo 2 . Poco debió figurar este 
pueblo en la historia de Enrique II el Bastardo; pero 
en tiempo de Juan I y después del desastre de Aljuba-
rrota, entre el monarca y el duque de Lancáster, esposo 
de D . a Constanza, hija de Pedro I, se estipuló la paz 
«n un pueblo de Portugal nombrado Troncoso, y entre 
las condiciones había la de que la duquesa de Lancás
ter tendría por su vida las rentas de Guadalajara, Me
dina del Campo y Olmedo. L a Cnancillería residió en 
Olmedo por los años de 1387 á 1390; pues Juan I en 
las cortes de Briviesca, como anteriormente se dijo, 
mandó que dicho tribunal estuviese tres meses en Ol
medo, tres en Medina del Campo, otros tres en Madrid 
y los restantes en Alcalá 3 . 

Durante el reinado de Enrique III el Doliente, que 
nada de particular ofrece para nuestro objeto, se pasa 
al de Juan II. Casado D. Juan con la infanta D . a María, 
hija del rey ~D. Fernando de Aragón, su tío, pronto se 
vio envuelto en desastrosa guerra civil . Los infantes 
L . Juan y D. Enrique, á quienes su padre D. Fernando 
había dejado muchos pueblos de Castilla, intentaron 
apoderarse de la autoridad real, llegando el primero á 
establecer su campamento en Olmedo, una de las po
blaciones que hubo heredado 4 al frente de 3,000 caba
llos alojados en los lugares vecinos; y más adelante, 
cuando ya D. Juan ocupaba el reino de Navarra, se 

1 Crónica de Pedro 1, c. X X I I , fol. 106. 
2 Archivo de las Órdenes militares, t. VII, Calatrava. 
3 E l Lie. Prado incurre en algunos errores al ocuparse de 

••asunto tan importante. 
i Lafuente, Hist. de España, t. V I H , pág. 169, nota. 
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concertaron paces entre Castilla, Aragón y Navarra, y 
una de sus disposiciones, la principal para nuestro in
tento, era "que Doña Blanca, hija mayor del navarro, 
casase con Don Enrique, príncipe de Castilla, llevando 
aquélla en dote Medina del Campo, Olmedo, Roa y el 
estado de Villena J . Después, Juan II de Castilla pasó á 
Olmedo con el objeto de sosegar otras alteraciones, en 
particular la promovida por el infante D. Enrique con-, 
tra D. Alvaro de Luna 2 . Algunos años más tarde, los 
confederados reunidos en Olmedo (1445) presentaron 
batalla a las tropas reales mandadas por el mismo 
Juan II y D. Alvaro de Luna; pero el triunfo de éstos 
sobre sus enemigos no pudo ser mayor. E n memoria de 
un hecho de armas tan glorioso, Juan II erigió una er
mita bajo la advocación del Espíritu Santo de las bata-, 
lias 3 , llamada luego ermita del Bey, la cual se halla si
tuada en una pequeña eminencia y al Sur del pago de 
los Estrágales, cuyo nombre quizá aluda á los terribles 
estragos que produjo la lucha. Dicha ermita dio origen 
al convento de monjas bernardas. Juan II, reconocido 
á los servicios de la vil la, la concedió un privilegio, del 
cual se hará luego mención. 

Enrique I V el Impotente visitó algunas veces á Ol
medo, á cuya vil la otorgó (en Toro á 7 de Julio de 1465) 
franqueza de pedidos y monedas; y en 1466 hizo mer
ced de un mercado franco los viernes para que la villa 
se poblase mejor 4 . E n el Viaje del noble boemio León de 
Rosmital de Blatna por España y Portugal, realizado el 
año 1465 á 1467, se halla la visita que aquel extranjero 
hizo en Olmedo á Enrique IV . Después de referir el 

1 Mariana, Hist. de España, lib. X X I , c. X I . 
2 Ibidem, c. X I V . 
3 Crónica de Juan II, fol. 253. 
4 Archivo general de Simancas. Mercedes, Privilegios etc., le

gajo 4. 
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singular combate entre un español y el extranjero don 
Juan Zehrowitz, dice: "De esta ciudad (Olmedo) no 
tengo que escribir otra cosa sino que sus habitantes 
son peores que los mismos paganos, porque cuando 
alzan en la misa el Cuerpo de Dios ninguno dobla la 
rodilla, sino se quedan en pie como animales brutos, y 
hacen una vida tan impura y sodomítica, que me d a 
pena y vergüenza contar sus maldades, y ellos mismos 
dicen que no se encuentra otra ciudad á ésta semejante 
en toda Castilla, lo cual creo que sea así sin ningún 
reparo, porque á nosotros nos embistieron tres veces 
con furia, queriendo entrar en nuestras posadas para 
saquearnos, y cuando alguno de nosotros salía, le es
cupían y afrentaban de muchas maneras, buscando mo
tivo para poder matarnos y robarnos más cómodamente 
lo que teníamos. Viven entre ellos muchos paganos que 
llaman sarracenos; pero ¿quiénes son mejores, los cris
tianos ó los paganos? No juzgo fácil resolverlo,, K L a 
pintura es exagerada; pero me explico las pocas simpa
tías que el autor del Viaje tendría á Olmedo, pues añade: 
"También nos hicieron esta otra injuria: retozando Juan 
Zehrowitz con una muchacha le palpó un pecho, y ha
biéndolo visto un castellano, lo maldecía en su lengua, 
aunque al pronto no lo entendimos; D. Juan le dio una 
puñada y lo echó de casa; mas apenas habían pasado 
dos horas, volvió aquel hombre con cerca de otros cua
trocientos y rodeó la posada con deseo de matarnos, lo 
°ual sabido por el Rey, envió al punto unos nobles para 
que apaciguasen aquel bullicio,,. E n seguida da cuenta 
de la guerra civi l ocasionada por los grandes del reino, 
defensores del hermano de Enrique IV, y de otros par
ticulares, como también de la carta comendatoria del 
Rey en favor del barón León de Kosmital (Apéndice 
VIII). 

1 Viajes por España, traducidos por Fabié, págs. 71 y 72. 
36 
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Olmedo se declaró en favor de D. Alfonso, y véase 
cómo entraron en ella los insurrectos. "Un hombre de 
baxo estado, que se llamaba Pedro de Silva, aviendo 
rescibido mercedes de la Reyna, cuya era la villa de 
Olmedo, é teniendo la gobernación de ella por su man
dado, porque era casado por una doncella suya, pos
puesta la vergüenza, ensuciando su linage, é enviles-
oiendo su persona con nombre de ;traydor, vendióla á 
los tiranos desleales, é dióles entrada por un postigo 
del muro, que estaba junto con su casa„ 1 (Apéndice 
I X ) . Después se dio una batalla cerca de la villa que 
ganó el monarca (1467), militando en su campo D. Bel-
t rán de la Cueva, y en el de D. Alfonso el arzobispo 
Carrillo. E l papa Paulo II, deseando poner paz "envió 
su nuncio apostólico con poderío de legado a latere, 
para que amonestase á los perlados ó caballeros que se 
avían rebelado contra el Rey.... 2 ; pero habiendo lle
gado á Medina del Campo y celebrado una conferencia 
con aquéllos, cerca de Olmedo, fué desobedecido, reti
rándose "medroso é con poca honra á la villa de Me
dina del Campo,, 3 . Luego, aquella población se puso 
al lado de D . a Isabel la Católica, y ésta juró á sus ha
bitantes cuantas prerrogativas la pidieron 4 . Desde 
esta época, fijos los ojos de los españoles en la con
quista de Andalucía, Olmedo comenzó á perder su im
portancia; importancia que bien demuestra el antigno 
romancero cuando dice: 

Quien señor de Castilla quiera ser 
A Medina y Olmedo ha de tener. 

D . a Juana la Loca confirmó en Olmedo, á 16 deAbril 

1 Crónica de Enrique IV, c. XCII , fol. 176. 
2 Ibidem, c. C, fol. 190. 
3 Ibidem, fol. 193. 
4 Este documento se halla en el archivo municipal de Olmedo. 

(Apéndice X ) . 
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de 1515, el privilegio de Juan II del año 1441, conce
diendo á D. Rodrigo de Villandrando, conde de Riva-
deo, la gracia de asistir á su mesa en el día de la E p i 
fanía, como también la de entregarle el vestido que 
S. M. usase en el mismo día. 

D. Fernando el Católico dio las villas de Olmedo, 
Madrigal y Arévalo "con sus tierras y jurisdicción á 
la serenísima reyna Doña G-ermana para que ella las 
toviese por su vida para su asiento y morada, y luego 
entendimos en ello y mandamos hazer las provisiones 
para ello necesarias.... l . 

A l concertarse el matrimonio de D . a Leonor, her
mana de Carlos I, con el rey de Portugal, recibió en 
dote la vi l la de Olmedo; pero los olmedanos, que te
nían á su favor el privilegio de la Reina Católica, se 
negaron á admitir como señora á la infanta, y se al
zaron en armas, aprovechándose de la circunstancia de 
haber salido de España D. Carlos para tomar posesión 
del imperio alemán. Ante la actitud belicosa de la 
Villa, el rey se vio en la necesidad de revocar la con
cesión por medio de carta fechada en Bruselas á 9 de 
Septiembre de 1520. 

De paso Felipe II á las cortes de Tarazona, año de 
1592, llegó el 17 de Junio por la noche á Olmedo, y 
atravesando la vil la , salió para hospedarse en la Mejo
rada, donde descansó aquella noche. Acerca de Olmedo, 
dice Enrique Coch, autor de la Jornada de Tarazona 
hecha por Felipe II en el año 1592 2 : "Olmedo, vi l la 
famosa en Castilla la Vieja y bien cercada, tiene un 
sitio en tierra llana, proveyda de pan y vino. A y en 
ella siete parrochias y siete monasterios atrinque seceus. 
Tiene corregidor por su Magostad, regidores y jurados, 

1 Carta de Cisneros. Biblioteca de autores españoles, t. 62, pá
gina 253. 

2 Pág. 15. Madrid, 1879. 



una buena plaza, buenas fuentes, ansí dentro de ] a 

vil la como fuera della, buenos mayorazgos y cavalle-
ros y la más gente rica. Tienen fama los rábanos que 
nascen en su distrito. L a iglesia más principal está á 
un lado de la Plaza mayor con un buen campanario y 
relox„. 

Felipe V concedió un privilegio á Olmedo, que, con 
los anteriores, fué confirmado por Fernando VI en 1751, 
por Carlos III en 1764, y por Carlos I V en 1790 *. 

José Bonaparte, de paso para Valladolid, estuvo 
en los últimos días de A b r i l de 1811 en Olmedo 2 . 

L a villa fué visitada por Isabel II en su viaje por 
Castilla, León, Asturias y Galicia en el año 1858. E l 
ilustre cronista Sr. Bada y Delgado hace notar el in
cidente de haberse incendiado un precioso arco triun
fal, en cuya parte superior se ostentaba el estandarte 
que Enrique I V llevaba en la célebre batalla de Ol
medo 3 . 

A l presente, 9 de Julio de 1891, Olmedo conserva 
dos terceras partes de sus antiguos muros, coronados 
de almenas y flanqueados de torreones de distintas for
mas; y de sus siete puertas, se han demolido completa
mente las de San Francisco y San Juan, pudiéndose 
admirar todavía las intituladas Arco de la Villa, de 
San Miguel, San Martín, de la Vega y de San Pedro. 

1 Tenía Olmedo, en el año 1527, 600 vecinos. Navagero, Via
jes por España, pág. 321.—Según los padrones de las alcabalas, 
en 1557, contaba 708 vecinos, y en 1590 y 1597, 624. Archivo de 
Simancas. En 1672 tenía 500 vecinos, siete parroquias, dos con
ventos de frailes, cinco de monjas y dos hospitales. Geographía 
Blaviana, pág. 197. Amsterdam, M D C L X X I I . E l número de sus 
vecinos era de 320, según la Estadística formada por el marqués 
de la Ensenada, años de 1751 y 1752. 

2 Gallardo, Noticia de casos particulares etc., pág. 150. Valla
dolid, 1886. 

3 Véase O. C , pág. 27. 
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Había un monasterio de Jerónimos de la Mejorada, y 
¿os conventos de frailes: el de la Merced y el de San 
Francisco; y existen cuatro conventos de monjas: el de 
Bernardas de Sancti Spiritus, el de Dominicas de la 
Madre de Dios, y dos de Franciscas, que son: el de 
Santa Isabel de Jesús, y el de la Concepción y Cruz, 
Arruinado el convento de la Cruz, las monjas pasaron 
al de sus hermanas de la Concepción. 

En el libro Becerro, que se conserva en el archivo 
•de Sancti Spiritus, consta, que fué fundado, en el año 
1128, por San Nivardo, hermano de San Bernardo, que 
vino de la Espina con este objeto; y D . a Sancha, her
mana del Emperador, sufragó todos los gastos de la 
fábrica. E n el archivo de Simancas se guarda una al-
balá de Juan II, confirmando otra, de tres escudos de 
limosna, en favor de aquellas monjas: su fecha 10 de 
Diciembre de 14311; otra de Enrique I V haciendo mer
ced al mismo convento de 5,000 maravedís de juro de 
heredad para siempre jamás y por vía de limosna, con 
cargo de rogar á Dios por las ánimas del rey D. Juan 
y de la reina D . a María, sus padres, y por la vida y sa
lud de él: su fecha 10 de A b r i l de 1465; y en un docu
mento del archivo de la villa de Olmedo, dado por la 
Reina Católica, se lee: "Otro sí por quanto el moneste-
rio de Sancti Spiritus que es cerca de la dicha vil la es 
pobre e tiene de merced e limosna ciertos maravedís, 
«s mi merced e mando que aquellos sean pagados,,. E n 
esta santa casa estuvo, viviendo dentro de clausura, 
D. a Juana la Loca, madre de Carlos V; y en ella se 
hospedó dos veces Santa Teresa de Jesús, conserván
dose la celda, que se llama de Santa Teresa, y la mesa 
donde comió, que hoy usan la maestra y novicias. 

Sencilla bóveda cubre la iglesia, y no carece de al-

1 Mercedes. Privilegios etc., leg." 4. 
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gún mérito un cuadro que representa La adoración de 
los reyes. Los señores marqueses de San Felices son pa
tronos de la capilla mayor, y en ella tienen su enterra
miento los fundadores *. 

. E l convento de la Madre de Dios lo fundó, en el año 
1500, D . a Francisca de Zúfiiga, y su iglesia es bastante 
capaz. 

Bóveda ojival tiene la iglesia del de Santa Isabel de 
Jesús, y su retablo mayor procede de la Mejorada. E l 
atrio de la iglesia del de la Concepción es sencillo y de 
gusto, la bóveda de la capilla mayor es ojival, y en lo 
restante del templo domina el gusto mudejar. 

Derruidas las iglesias parroquiales del Salvador, 
San Julián y San Pedro, las dos últimas se han trasla
dado á la iglesia del convento de la Merced, cuyo tem
pló es fábrica del siglo pasado 2 . E n el coro se conserva 
una buena parte de la sillería del monasterio de la Me
jorada 3 , y también un elegante facistol con artísticas 
figuras de santos. 

E n los cajones de la sacristía se guarda vina antigua 
casulla, en mediano estado. 

Santa María del Castillo denota mucha antigüedad-
San Miguel y San Andrés son obra del siglo X I I I y 
pertenecen á la transición del estilo bizantino al ojival, 
con no pocas señales del arábigo; y San Juan debe ser 
algo posterior. E n San Miguel se admira un bellísimo 
sepulcro mudejar, y á este mismo estilo corresponde el 
ábside de San Andrés; la sacristía de San Juan, cu-

1 Ordenaron en su testamento, que si, por alguna causa, se 
trasladase á otra parte el monasterio, lo hagan también de sus 
restos, porque quieren descansar al lado de la Comunidad. 

2 En la parte del convento no demolido, se hallan estableci
das las escuelas de niños y de niñas, y las casas de los maestros. 

3 Lo restante se encuentra en la parroquia de San Andrés, en 
la ermita de la Vega etc. 



•I»' 

* * * * * * -*.«.•••.•.»«,»»(* <*<* » « J B ^ I * i i .-11 »í * • ' ;ai j ü * . * * ' 
• " " ' '• •— *• • • • -*•* ••—•» ' " * ^ » ' * i •**' - — - * 

j>*» *>—̂••—̂i ¡m* *r. \ 

IMP. DE GAVIRIAI 

®XTB1^I01^ DE IiA I^DBjíIA DE jSAN flNDÍ^Éfí 
E N O L M E D O . 





— 287 — 
bierta con un casquete esférico encierra dos sepulcros: 
uno mudejar y otro del Renacimiento. 

Gótica es la portada de Santa María del Castillo, y 
de crucería la bóveda de la capilla mayor. A este estilo 
pertenecía la bóveda de la única nave de la iglesia; 
pero habiéndose derruido en el año 1879, ha sido susti
tuida por fea techumbre de madera. Adornan el retablo 
mayor doce tablas de la escuela de Alberto Durero, que 
representan la historia de la Virgen ] ; y tres regulares 
esculturas: la Natividad de la Virgen en el primer 
cuerpo, la Asunción en el segundo, y un Cristo en el 
tercero. E l mencionado retablo, por su sencillez, bue
nas proporciones y elegantes columnitas es uno de los 
mejores que he visto en las iglesias parroquiales de los 
pueblos de la provincia. E n la fábrica de la sacristía 
se encuentran restos de construcciones árabes, sobre la 
cajonería un Cristo notable, y en el archivo parroquial 
se conservan libros desde el año 1500. Dícese que la 
iglesia de Santa María está edificada sobre un castillo, 
el cual se comunicaba por un subterráneo con otro 
fuerte llamado de San Silvestre, cuyos trozos de pare
dón y fosos se ven extramuros de la vi l la . E n la iglesia 
de San Miguel, mezcla su arquitectura, como antes se 
dijo, del estilo bizantino, ojival y árabe, se adora en 
espaciosa capilla la imagen de la Virgen de la Sote-
rraña, patrona del pueblo 2 . E l pozo está á mano dere
cha, entrando en la capilla. E n la sacristía de dicha c a 
pilla y en el camarín se ven algunos cuadros de Jordán 

1 En el cuadro de la Adoración se halla la fecha de 1550. 
2 En la Introducción de un antiguo novenario de Nuestra 

Señora de la Soterraña, reimpreso en Palencia, año de 1884, se 
lee: que la Sagrada Imagen fué dada por San Segundo, primer 
obispo de Ávila, en el año 66 (d. de C.) á Olmedo, que á la sazón 
contaba 20,000 vecinos. Añade que los hijos de la villa, al invadá
i s árabes á España, escondieron la Virgen en un pozo, donde 
permaneció unos 330 años. 



menor. L a iglesia de San Andrés, reedificada varias ve
ces, presenta caracteres ojivales en la bóveda de su ca
pilla mayor, bóveda del Renacimiento en lo restante del 
templo, y en una columna central se lee el año 1559. 
E n uno de los lados de la nave se hallan dos sepulcros, 
con sus correspondientes estatuas yacentes l . E l reta
blo mayor, procedente de la iglesia del monasterio de 
la Mejorada, con ocho regulares pinturas, se atribuye á 
Berruguote; pero no es obra del afamado artista 2. Ex-
teriormente, se admira en dicho templo el ábside, en el 
cual se manifiesta la influencia del arte árabe. L a igle
sia de San Juan, reedificada en el siglo X V , muestra 
en su capilla mayor y sacristía adornos platerescos y 
arábigos 3 . E n el lado del Evangelio de la capilla mayor 
de la pequeña iglesia se halla la siguiente inscripción: 
"Aquí Yace el Honrrado cavallero Grarci González de 
Cotes y su Muxer Theresa Rodríguez. A l qual armó 
Cauallero el Infante D. Fernando estando sobre Sete-
ñil año de 1407. Fallezio á 19 de Septiembre año de 
1413. Reedificóse este arco con esta Iglesia su Deszen-
diente Hernando de Bega y Cotes Presidente de los 
Consejos de Hazienda, Indias y obispo de Córdoba,,. 
Son dignos de estima, entre otros, los cuadros que re
presentan á Simeón presentando al niño, y San Juan. 
De la ermita del Rey sólo se conservan las paredes, y 
existen las de San Antón y de la Vega. Acerca de la 
última se dirá que su arquitectura es más bizantina 
que ojival con adornos arábigos. Sirve de uso al ce
menterio, en el cual se ve una cruz de piedra antigua, 

1 Representan, según fama, á los marqueses de San Felices y 
condes de Alcolea. 

2 Berruguete murió en Toledo el año 1561, y en el retablo se 
lee: "Esta obra mandó fazer la Señora Doña Francisca de Zuñig^ 
en el año 1576 años,,. 

3 La sacristía sirvió de panteón á la familia de Cotes. 
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que antes se hallaba en el monasterio de la Mejorada. 
El antiguo hospital de la Trinidad es hoy casa parti
cular y teatro; y en el nuevo, llamado de la Copera, se 
encuentra una oapillita, que nada encierra de notable. 
La alhóndiga, que existió en tiempos remotos y sobre 
su puerta se destacan las armas de la villa, está desti
nada al presente á salones de recreo. 

Edificada la Casa Consistorial en el año 1692, tiene 
un bonito salón de sesiones, y en su archivo se hallan 
documentos de inestimable valor, correspondientes á 
los siglos X I V , X V , X V I y X V I I . Y a hizo notar el 
Sr. Quadrado un privilegio dado por Juan II en Val la-
dolid, á 7 de Marzo de 1454, concediendo á la vi l la los 
portazgos de Valdestillas y Palacio l\ y yo he podido 
ver alguno de D . a Isabel y D. Fernando; una pragmá
tica de Carlos V del 24 de Mayo de 1539 disponiendo 
que á los gitanos vagabundos, mayores de veinte años 
hasta los cincuenta, se les imponga el castigo de seis 
años al remo de galeras; un privilegio de Felipe II dado 
en 1562; i:na carta de este mismo monarca del 1597 
mandando al concejo que los labradores casados y con 
hijos no vayan á la guerra, sino los mozos solteros; y 
un privilegio de Carlos I V confirmando los anteriores. 
Son curiosas las Ordenanzas de la vi l la del año 1573, 
para la guarda y conservación del pinar. 

Entre los hijos preclaros de Olmedo, se hallan: 
Juan de Vivero 2 . 
Pr. Lope de Olmedo, descendiente de la familia de 

Cotes. Á la edad de diez y ocho años pasó á estudiar á 
la Universidad de París, donde oonoció á Odón Colona, 
después Martino V . Volvió á Olmedo y profesó en el 

1 Recuerdos y bellezas de España, p ágs. 141 y 142, nota. Madrid 
1861. 

2 Véase El Caballero de Olmedo en la historia de Medina del 
Camp0, 
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monasterio de la Mejorada, siendo nombrado en el año 
1415 general de la Orden, cuyo cargo desempeñó ocho 
años. Elevado al pontificado Odón Colona, Fr . Lope 
marchó á Italia, y con la protección del papa, fundó 
veinticuatro conventos de la orden de San Jerónimo. 
E l 1429 fué preconizado arzobispo de Sevilla, pasando 
de nuevo á Italia en 1432. Murió el 3 de A b r i l de 1440 
y dejó escritas algunas obras de teología y cánones. 

F r . Bartolomé Ochaita, conocido más bien con el 
nombre de F r . Bartolomé de Olmedo, fué mercenario y 
acompañó á Hernán Cortés á la conquista de Méjico, 
en cuyo país ejerció el trabajo de la conversión, mu
riendo en olor de santidad. 

Fr . Manuel de Mercado profesó la regla de San Je
rónimo en el monasterio de la Mejorada el 17 de Fe
brero de 1549, y á los ocho años fué elegido obispo de 
Panamá, donde acabó sus días. 

F r . Alonso de Virués, benedictino, obispo de Cana
rias y escritor, que vivió á mediados del siglo X V I *, 
F r . Alonso fué entusiasta defensor y amigo de Erasmo 
de Rotterdam. Vives le llamaba Homo Erasmibus. En 
las juntas que se celebraron en Valladolid, en la cua
resma de 1527, presididas por D. Alonso Manrique, 
inquisidor general, los defensores de Erasmo cantaron 
victoria sobre los acusadores del autor del Enchiridion, 
en particular Alfonso de Virués y un hermano de éste, 
de nombre Jerónimo, también benedictino é hijo de 
Olmedo a . 

D.Fernando Rebolledo y Montalvo, obispo de Lugo, 
autor de obras de teología, y uno de los que asistieron 
al concilio de Trento por orden del rey de España. 

D. Hernando de Vega y Cotes, obispo de Córdoba, 

1 Nic. Antonio, Bíbl. hisp. nov., t. I, pág. 55. 
2 Menéndez Pelayo, Heterodoxos españoles, t. II, págs. 75-80. 
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y presidente de los Consejos de la Real Hacienda y de 
Indias. Murió el 3 de Septiembre de 1591 \ y sus ce
nizas descansan en la capilla mayor de la iglesia de 
San Juan. 

D. Luis de Acuña, obispo de Burgos. 
D. Juan Daza, obispo de Córdoba y protector del 

monasterio de la Mejorada. Aquí fué enterrado al lado 
de su cuñada D. a Francisca de Zúñiga, fundadora del 
convento de la Madre de Dios. 

Además de estos religiosos olmedanos, se hará es
pecial mención de 

D. José Mercado y Morales, general de Felipe II. 
D. Grarcía de Cotes y Ormaza, marqués de Ordoño 

y brigadier. 
El célebre capitán Buitrago. 
Si en la milicia ha tenido Olmedo tres nombres 

ilustres, en las letras son dignos de fama: 
Andrés de la Cuesta, profesor en la Universidad de 

Salamanca, y escritor 2 . 
Sarmiento, historiador de la orden de Alcántara. 
Ortega y Cortés, adicionador de las obras de Cova-

rrubias. 
Cortés y Cárcel, escritor jurídico y comisario gene

ral de Cruzada 3 . 
Entre los contemporáneos que han muerto en nues

tros días ocupan honroso lugar: 
D. Hilarión Sanz, auditor de Guerra. 
D. Nemesio Longué, fiscal del Tribunal Supremo de 

Justicia. 
D. Anacleto Longué, catedrático de lengua griega 

1 Ruiz de Vergara, Historia del colegio de San Bartolomé de 
Salamanca, 1.a parte, t. I, pag. 369. 

2 lbidem, pág. 73. 
3 Debemos algunas notas biográficas al ilustrado médico don 

«afael Quemada y Rodríguez. 
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en la Universidad de Madrid, y excelente traductor de 
la obra Cinco diálogos de Platón. 

•"•' *"-" •~.^1íR$^wlv(? 

liÜHPI 
1 l l iÉi üffir 

"Esta vil la blasona su escudo partido en faja: en 
primero un olmo verde, atados al tronco dos leones de 
gules; y en segundo un castillo de oro en campo de 
gules, timbrado de una estrella entre cuatro flores de 
lis„ *. L a explicación que el Sr. Moya hace del escudo 
es la siguiente: Dice que el olmo verde indica fortaleza 
y robustez, y esto conviene con las condiciones de sus 
naturales y patricios, quienes tienen dadas pruebas de 
su valor y osadía; en memoria de que Juan II de Na
varra entró en dicha vi l la (1445) y castigó á los caba
lleros del partido de Juan II de Castilla, ataron los 
leones de gules al tronco del olmo: en el castillo se 
representa la fuerza, brío y constancia de los hijos de 
Olmedo en las lides y conquistas; por la estrella se 
muestra á la reina D . a Blanca de Navarra, señora que 
fué de la villa; y por las cuatro flores de lis se indica 
que ella era sucesora de la corona de Francia. Más 
aceptable nos parece la interpretación del Sr. Moya, 
que la del académico Sr. Eada y Delgado, el cual sigue 
al licenciado Prado. " L a estrella del timbre, en dicho 
manuscrito del licenciado Prado, se dice fué concedida 
por Alfonso VI en recuerdo de la estrella celestial Ma
ría Santísima, cuya imagen encontró en un pozo de la 

1 Moya, Armas de los pueblos de España, pág. 139. 
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villa conquistada; y las flores de lis quizá serían azu
cenas en su origen, aludiendo á la pureza de la Madre 
de Dios, lo cual parece confirmar el que esta estrella y 
estas flores son él timbre del escudo de Olmedo K 

No tienen gran importancia tres molinos harineros 
que hay sobre el Adaja, y la industria en Olmedo está 
limitada á una modesta fábrica de teja. 

A la villa de Olmedo pertenecen las aldeas de Ca
labazas 2 y Valviadero 3; los caseríos de Cabana de 
Silva 4, Hornillejos de Cotes 5 , San Cristóbal 6 y la Me
jorada 7; y algunos despoblados, entre ellos, el de Cas-
tejón. 

1 Bada y Delgado, O. C , pág. 31. 
2 Dista de Valladolid 40 k; y 576 m. 
3 Ibidem 39 k. y 4 ni., y su iglesia se halla dedicada á Nuestra 

•Señora de la Visitación. E n el pueblo estuvo el embajador vene
ciano Mister Andrés Navagero el año 1527. Viajes por España, 
pág. 321. Hay un molino harinero, sin importancia. 

-1 Ibidem 49 k. y 950 m.; y de Olmedo 5 k. 
5 Ibidem 46 k. y 380 ni.; y de Olmedo 7 k. 
6 Ibidem 52 k. y 934 m. Antiguamente estaba situado unos 2 

kilómetros al poniente. De Olmedo dista 7 k. y 500 m. 
7 Ibidem 41 k. y 576 m.; y de Olmedo 5 k. 



LA MEJORADA. 

E l célebre monasterio de Jerónimos fué llamado da 
la Mejorada porque su fundadora María Pérez dedicó á 
objeto tan piadoso el tercio y quinto de la herencia con 
que la habían mejorado sus padres. Escriben otros que 
la fundación se debe á D. Fernando de Antequera, in
fante de Castilla primero, y rey de Aragón después; 
pero éste sólo hizo conceder sus rentas de Pozal de Ga
llinas, en el año 1404, al prior y monjes de Santa María 
de la Mejorada (Apéndice XI ) . 

En él estuvieron aposentados la reina y el príncipe 
D. Enrique, mujer é hijo de Juan II l . Dícese que en el 
año 1521 buscó asilo en esta sagrada casa Miguel Ruiz 
de la Fuente, después de matar á Juan de Vivero 2 eu 
el camino de Medina, y en el sitio que hoy se conoce 
con el nombre de la cuesta del caballero 3 . Carlos V , á su 
vuelta de la desastrosa jornada de Argel , en 1541, se 
encerró en l a Mejorada. Sandoval, refiriéndose á un 
manuscrito de Fr . Martín de Ángulo, prior de Yuste, 
escribe: "Cuenta este padre que volviendo el Empera
dor de la partida de Argel y jornada de Italia, se reco
gió en la Mejorada, que es un insigne monasterio cerca 
de la villa de Olmedo, y que estuvo en él muchos días, 
y viernes de la Semana Santa á la hora de comer se 
paseaba por unas calles de cipreses muy hermosas qne 
tienen un cercado; preguntó qué comía el convento, 

1 Crónica de Juan II, fol. 214 v.° 
2 En otros autores se lee D. Juan de Maldonaclo. 
3 Recuérdese lo dicho sobre este particular en la historia de 

Medina del Campo. 
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dixéronle que pan y agua, y mandó que traxessen dos 
panecillos de los que los religiosos comían y un jarro 
de agua, y en pie paseándose los comió y bebió el agua, 
y con aquello passó aquel día„ 1. Del mismo modo, el 
monasterio fué visitado por otros reyes y prelados. 

Es fama que el retablo mayor de la iglesia era obra 
del insigne escultor Alonso Berruguete 2 . Ambrosio de 
Morales, que visitó el monasterio en el año 1572, úni
camente hace notar algunos libros de mérito que se 
conservaban en la Biblioteca 3 . 

E l arquitecto Antonio de Pontones tomó el hábito 
en el monasterio el 8 de Septiembre de 1744, y en él 
murió el 17 de Octubre de 1774. Reedificó la nave de 
la iglesia, levantó los lienzos del claustro é hizo otras 
muchas obras en dicho monasterio. 4 . Escribió el in
signe religioso el libro intitulado: Arte de Molineros ó 
Tesoro económico para la Mejorada. 

Entre los hijos preclaros de la Mejorada debe citarse 
el prior Fr . Luis de Figueroa, que con otros de su or
den fué á establecer una Audiencia á Santo Domingo 5 . 
En el siglo X V adquirió gran fama en las artes mági
cas un religioso de la Mejorada. Después de decir el 
Sr. Menéndez y Pelayo que los proceres de Castilla con
sultaron á una hechicera sobre el destino de D. Alvaro 

1 Vida del emperador en Yuste, t. II, pág. 830. Mignet, Abdica-
eación, estancia y muerte de Carlos V, págs. 68 y 69, nota. 

2 Los monjes dieron la capilla mayor de la iglesia á unos ca
balleros de Olmedo, los cuales tenían en ella su enterramiento. 

3 Antigüedades de España, t. X , págs. 253 y 254. 
'1 También renovó las bóvedas de la iglesia del monasterio de 

Sahagún, construyó la capilla del Pilar de la catedral de Ciudad 
Rodrigo y adquirió gran celebridad por el subterráneo que hizo 
Pava comunicar el monasterio del Escorial con las casas de oficio. 
Véase Sangrador, Historia de Valladolid, t. II, págs. 471 y 472 

5 Biblioteca de autores españoles, Carta del cardenal Cisneros, 
•• 02, pág. 263. 
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de Luna, á quien deseaban derrocar de la privanza, 
añade, que en Valladolid se hizo, al mismo tiempo y 
por los del partido contrario, otra consulta á un fraile 
de la Mejorada (cerca de Olmedo), gran maestro en ni
gromancia.... 1. 

Cuando el 10 de Julio del año 1891 visité aquellos 
solitarios lugares, en otros tiempos llenos de animación 
y vida, pude contemplar todavía parte del monasterio, 
algunas señales de la iglesia y sus hermosas huertas, 
cercado todo por fuerte muro. Por do quiera he visto 
pilares, arcos, columnas y capiteles destrozados. Casa 
particular es hoy la parte que existe del monasterio. 
De la iglesia todavía se admira un arco ojival, que allí 
está como desafiando la cólera de los hombres y la in
juria de los elementos atmosféricos; en una pared he 
podido leer las siguientes palabras de una inscrip
ción:.... Caballero Alonso de Fonseca^ Acabóse año de 
M D X I I I esta capilla....; y una pequeña capilla, habili
tada hoy al culto, manifiesta en su interior delicados 
adornos arábigos. Existe una hermosa fuente, que h i 
cieron los religiosos en medio del gran patio principal 
del monasterio: el patio se halla al presente convertido 
en jardín. Los retablos de la iglesia y la hermosa sille
ría del coro se repartieron ó vendieron á otros templos 
y conventos de monjas, en particular, á los de Olmedo: 
y el magnífico cuadro La Perla, reproducción de Rafael 
ó copia de Julio Romano, es la admiración de los que 
visitan el Museo de Bellas Artes de Valladolid. 

1 Heterodoxos españoles, t. I. pág. 616. 



XII. 

Pueblos del partido judicial de Olmedo; 

Carecen casi por completo de historia las villas de 
Boecillo, Aldeamayor de San Martín y San Miguel del 
Arroyo, como también los lugares de la Parrilla y Cam-
porredondo. 

BOECILLO (14 k.) con sus 631 hab. es población an
tigua. "En 11 de Enero de 1156, hallándose Alfonso V I I 
en Valladolid, concedió á esta vi l la privilegio en el que 
la hacía donación del monte de Alcor, el de Torre de 
Alveiro, desde Puente Duero á Boecillo....,, l . Del mismo 
modo he leído el nombre de Boecillo en diferentes do
cumentos de los tiempos medios. Entre las muchas obras 
que mandaron hacer los Reyes Católicos se hallaba el 
puente de Boecillo 2 . 

L a villa, con una iglesia bajo la advocación de San 
Cristóbal, buena casa de ayuntamiento y escuelas para 
niños de ambos sexos, construidas las últimas en el año 
1884, con fondos municipales, puede vanagloriarse de 
ser patria del insigne estadista contemporáneo D. Cer
nían Gamazo, ex-ministro de Fomento, Ultramar y Ha
cienda y . E n Boecillo se hallan tres fuentes, y no lejos 

1 Sangrador, Hist. de Valladolid, fe I, pág. 66. 
2 Picatoste, Grandeza y decadencia de España, fe I, pág. 341. 
3 Véase mi libro Valisoletanos ilustres, págs. 99-104. 

38 
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del pueblo una hermosa propiedad del colegio de esco
ceses de Valladolid. 

A L D E A M A Y O R DE S A N M A R T Í N (18 k.) con 1,049 hab.' 
manifiesta su religiosidad por su iglesia parroquial de 
San Martín, obispo, y sus tres ermitas, dentro y fuera 
de la población, dedicadas á San Boque, al Santo Cristo 
del Humilladero y á Nuestra Señora. 

E l sello del ayuntamiento de Aldeamayor consistía 
en dos pinos y encima un globo de fuego. ¿Indican los 
pinos y el globo de fuego dos milagros de San Martín? 

L A P A R R I L L A (19 k. y 502 m.) con 680 hab. tiene 
una parroquia de Nuestra Señora de los Remedios. Na
tural de la Parrilla era San Francisco de San Miguel, 
que se adora en una ermita. Fué bautizado el 15 de No
viembre de 1549, vistió el hábito en el convento de San 
Francisco de Valladolid, se trasladó al del Abrojo, des
pués á uno de la provincia de la Eábida en Portugal, 
pasando de aquí á Filipinas, y más tarde al Japón, 
donde sufrió el martirio, con otros veinticinco compa
ñeros, el 5 de Febrero de 1597. Sus nombres se escri
bieron, en el catálogo de los santos, el 8 de Junio de 
1862 por el papa Pío I X . También fué hijo de la Parri
lla el Dr. D . Simón Martín Sanz (n. el año 1821 y m- el 

1 Según el Catastro citado, la villa de Aldeamayor era lugar 
en los años de 1751 y 1752. 
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1893), quien desempeñó el cargo de Rector en las U n i 
versidades de Zaragoza, Salamanca, Oviedo y Santiao-o. 

CAMPOBEEDONDO (25 k. y 74 m.) con 4.50 hab., y S I N 
MIGUEL DEL A E R O Y O (35 k.), que con Santiago del 
Arroyo (30 k.) tiene 1,340 hab., cuentan: el primero, 
con una parroquia de la Asunción y una ermita del 
Santo Cristo del Humilladero; la segunda, con las igle
sias de San Esteban y de San Miguel; y el tercero con 
la de Santiago. 



P O R T I L L O . 

Villa (21 k.) con 2,053 hab., situada en empinado 
cerro, rodeada de muros y con fuerte castillo. Afir
man algunos escritores que es la antigua población ro
mana Porta Augusta K Desde el siglo XII I suena en la 
historia el nombre de Portillo, en cuya época reunía 
diez y ocho aldeas y un vasto término. Era su gober
nador al comienzo de la centuria D. Alonso Téllez de 
Meneses 2. Aunque tenía Portillo fuero propio, Alfonso 
X la concedió el Fuero Real y la agregó (1255) al con
cejo de Valladolid, ratificando Alfonso X I esta cesión 
(1325) 3. Juan II tuvo por algtin tiempo su residencia 
en el castillo, vencido ó subyugado por su primo Juan 
de Navarra 4: después de la batalla de Olmedo, logró 
aquél entrar en la villa; mas no pudo conseguir la ren
dición de la fortaleza 5 . 

En su castillo se hallaron presos, pocos años más 
tarde, D. Alfonso Pimentel y otros magnates: el pri
mero logró fugarse con la ayuda de sus criados; pero 
perseguido por Juan II, buscó refugio en Portugal. 

1 Carrasco, Geografía general de España, pág. 114. Torres Vi 
llegas, Cartografía, pág. 145. 

2 Floranes, Hist. del conde D. Pedro Ansúrez, pág. 44. 
3 A l mismo tiempo se agregaron á dicho concejo los pueblos 

de Ainares, Aldea de San Miguel, Aldeamayor, la Aldehuela, 
Barconanes, Cardiel, el Campo, Camporredondo, Coferadez, el 
Cornejo, Compasquillo, Espardelas, la Parrilla, Renedo, Reoyo 
Reviella y la Torre. 

4 Por encargo de Juan de Navarra la gobernaba á la sazoa 
el bullicioso conde de Castro. Crónica de Juan II, fol. 115 v-° 

5 Ibidem, fol. 253. 
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J). Alvaro de Luna fué trasladado, en el año 1453, desde 
Burgos á Portillo, encargándose de su persona Diego 
de Zúñiga, hijo del mariscal íñigo. E n 1476 el conde 
de Benavente, que tuvo tanta participación en las re
vueltas de Castilla y en la sublevación de D. Alfonso 
contra Enrique I V , consiguió el señorío del lugar de su 
antigua prisión: en su fortaleza fué aposentado aquel 
príncipe, y en la vil la el arzobispo de Toledo con otros 
caballeros 1. 

En guerra los Reyes Católicos con Alfonso V de 
Portugal, Portillo cayó en poder del último; pero recu
perada por aquéllos, la devolvieron al de Benavente. 

"Poseía aljama en el siglo X V , y en 1594 era ca
beza de la tierra de su nombre y provincia de las tie
rras del conde de Benavente, constando de 402 vecinos 
pecheros y arciprestazgo dependiente del obispado de 
Palencia, con cuatro parroquias y diez y ocho lugares 
con veintiuna pilas bautismales. E n el siglo X V I I I era 
cabeza de partido y villa de señorío con alcalde ma
yor,, 2-

En un manuscrito procedente de la Academia 
geográfico-histórica de caballeros voluntarios de V a -
lladolid 3 , se lee: "Situación. Cabeza de arciprestazgo: 
está situada á cuatro leguas de Valladolid, en el raso, 
es abundante de pastos, en que se crían muchos y muy 
feroces toros, bien conocidos en todo el Reino por su 
ligereza y bravura, que aunque de poco tamaño, son 
estimados en todas partes para las diversiones públi
cas, en especial para las de á caballo. Estado presente. 
Abunda su comarca de buenos vinos que hacen la 
Principal cosecha de sus habitantes: produce también 

1 Crónica de Enrique 1 V, c. L X X X V I , fol. 159. 
2 M. G. del C—La Crónica Mercantil del 27 de Octubre de 

1894, a.o 9,454 
3 Existe en la Biblioteca do la Universidad. 
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frutas y legumbres; en particular, los espárragos son 
apreciados en todo el reino por su tamaño y delicado 
sabor.... A l pie de la cuesta sobre que está el lugar se 
ve el arrabal que llaman de Portillo, el cual es casi 
mayor, sin tener cosa especial que merezca memoria.. 
A poca distancia de uno y otro está un convento de 
agustinos con la advocación de Nuestra Señora de la 
Fuensanta,,. 

La población se halla hoy desparramada fuera del 
muro y al pie de la colina: de su castillo solamente se 
conservan en buen estado los subterráneos. Son igle
sias parroquiales: Santa María, en Portillo; y San Juan, 
en el Arrabal. 

Entre los hijos que dan lustre á Portillo, se debe 
citar D. Francisco Núñez de Velasco, autor de los Diá
logos de convención entre la milicia y la ciencia, impreso 
en el año 1614. Comenzó á escribir la Historia corográ-
fica de los reinos de Ñapóles y Sicilia 1. 

Tiene por armas el águila con dos cabezas, y en 
medio de aquélla una puerta cerrada con cerrojo en 
campo de oro. 

E l hermoso y gótico retablo, que adorna la capilla 
del palacio arzobispal de Valladolid, procede de la de
rruida iglesia de San Esteban de Portillo. 

i Nicolás Antonio, Bill. hisp. nov., t.1, pág. 452. 
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«En la carretera de Segovia he visto, dice el señor 

Martí y Monsó, al llegar al Arrabal, una cruz de piedra 
muy interesante, de basamento circular, que pertenece 

i principios del siglo X V „ . 
En el lugar de A L D E A DE S A N M I G U E L (22 k. y 278 

metros) con 466 hab., y una iglesia parroquial dedicada 
á San Miguel, se hizo, en el año 1877, con fondos pro
pios, casa de ayuntamiento y escuela para niños de am
bos sexos. 

La P E D E A J A DE P O E T I L L O (23 k.) es una villa 1 con 
1,033 hab., una iglesia de la Asunción y una ermita. 
Las dos fuentes de riqueza del pueblo han sido el cul
tivo de la rubia y las ganaderías de toros ó reses bra
vas. A principios de este siglo había catorce ganade
rías; pero roturado el raso de Portillo, fueron perdiendo 
su antigua importancia, hasta que la última de aquéllas 
se vendió por D. Pablo Valdés en el año 1882. También 
casi ha desaparecido la producción de la rubia. A l pre
sente, la industria, además de la agrícola, está reducida 
á la del piñón en blanco, para la cual hay tres molinos 
de mano. E n la vi l la se halla una fuente de buenas 
aguas. 

Las escuelas tienen su local en la casa consistorial. 
En el despoblado de Cardiel 2 y sobre el río Cega se 

levanta una fábrica de harinas, llamada de Santa Sofía, 
propiedad de la condesa de la Patilla. 

1 Lugar en los años de 1751 y 1752, según el Catastro del 
Marqués de la Ensenada. 

2 También lugar, como consta en el Catastro citado. 



MOJADOS. 

Después de atravesar algunos pinares se llega á la 
-villa de Mojados, situada á orillas del río Cega. Cuenta 
con 1,644 hab., y su distancia de Valladolid es de 27 k. 

Según la tradición, en el sitio que en la actualidad 
ocupa el pueblo, hubo unas ventas, donde se hospeda
ban los viajeros que iban de Valladolid á Segovia. Don 
Raimundo, obispo de Palencia, dispuso que se poblase 
la mencionada villa; y al efecto, concedió fuero á los 
pobladores en el día 7 de Enero de 1175. La carta-
puebla testifica que el prelado la libró, con acuerdo y 
consentimiento de sus capitulares ó canónigos; lo cual 
prueba que el señorío era de la Sede Catedral y no pri
vativo del obispo. Hablase en dicho fuero indistinta
mente, lo mismo de imposición de penas corporales que 
de pecuniarias, debiéndose hacer notar que en esta 
carta-puebla y en otras, concedidas por la autoridad 
eclesiástica, consta el beneplácito del monarca K 

Parece ser que en Noviembre de 1215 el rey Enri
que I pronunció sentencia estando en Valladolid en un 
pleito que se controvertía entre D. Gonzalo, obispo de 
Segovia, y sus vasallos de Mojados sobre jurisdicción 
y tributos 2; y en un privilegio del año 1256 concedió 
Alfonso X á los vecinos de Mojados que los ganados de 
este pueblo pudieran pastar en determinados terrenos • 

1 En el fuero presente, la conformidad de Alfonso V I H e l d e 

las Navas. Véase el Diario curioso erudito. Madrid, 1787, t. III. 
pág. 29. 

2 Sangrador, Hist. de Valladolid, t. I, pág. 84. 
3 Existe en el archivo del ayuntamiento. 
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Pedro el Cruel, en el año 1353, fué á Mojados, des-

pues de abandonar á su mujer D . a Blanca l;yk media
dos del siglo X V , Juan II, que estaba como prisionero 
en Portillo, llegó á Mojados, donde se detuvo á almor
zar en la casa del cardeual Cervantes. Gente armada, 
que, según estaba concertado, salió de Valladolid, des
pués de rodear el alojamiento, se apoderó del conde de 
Castro y de los suyos, retirándose el rey á esta última 
población 2 . E l príncipe Carlos, más tarde I de España 
y V de Alemania, fué á Tordesillas, permaneció en Mo
jados y visitó el monasterio del Abrojo, haciendo luego 
su entrada pública eu Valladolid el 18 de Noviembre 
de 1517, donde ante las cortes reunidas en el convento 
de San Pablo prestó el juramento de guardar y mante
ner los fueros, usos y libertades de Castilla. 

Dos prelados acabaron sus días en la villa. Consta 
que en el año 1501 murió D. Juan Arias del Vil lar , na
tural de Santiago (Galicia), presidente de la Chancille-
ría de Valladolid, obispo de Oviedo y últimamente de Se-
govia 3 . También D. Baltasar de Mendoza y Sandoval, 
inquisidor general; nombrado obispo de Segovia por 
el año 1700, murió el 4 de Noviembre de 1727. Está 
enterrado en la capilla mayor de la iglesia de Santa 
María, como indica la inscripción de una lápida, la 
cual se halla cubierta por reciente entarimado. Fué 
hijo de los condes de Orgaz y uno de los gobernadores 
del reino á la muerte de Carlos II. Inmediatamente que 
Felipe V llegó á Madrid dispuso que el inquisidor ge
neral se retirase á su obispado de Segovia, más tarde 
fué desterrado á Avignon, volviendo á Mojados, donde 

1 Crónica de Pedro 1, c. X X I , fot 105. 
2 CavanilLes, Hist. de España, t. IV, pag. 171. 
3 Colee, de doc. inéd., t. XII I . Cronicón de Valladolid, pág. 186, 

ilota. 
39 
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tenía su señorío y murió después de quince años de re-
sidencia 1 . 

Las cuadradas torres y los ábsides bordados de la 
parroquia de Santa María 2 y de la iglesia de San Juan 
presentan magnífico golpe de vista y dan á la villa as
pecto monumental. 

Hállase sobre el Oega un molino, antes fábrica de 
harinas, propiedad de la Sra. Condesa de la Patilla. 

Á 3 k. al E . de Mojados se halla, en un valle regado 
por el Cega, un sitio pintoresco, donde se levanta el 
santuario de Nuestra Señora de Luguillas, objeto de 
mucha devoción para los vecinos de aquella vil la. Fué 
antiguamente un pueblo, y "en 1255 dio D. Raimundo, 
obispo de Segovia, leyes, faeros y franquezas á los po
bladores de Luguillas„ 'á. También lo manifiesta una 
pila bautismal que se conserva en el mencionado san
tuario, y consta la cantidad que sus vecinos pagaban 
por diezmos, allá por el año 1700, á la iglesia de Mo
jados 4 . 

De los humildes lugares de M E G E C E S (27 k. y 860 m.) 
con 387 hab. y una parroquia de Santiago, y COGECES 
DE ISCAR (30 k. y 646 m.) con 405 hab., una parroquia 
de San Martín y un molino harinero sobre el Cega, se 
pasa á 

1 Así consta en la partida de defunción que existe en el Ar
chivo de la parroquia de Santa María, libro que comienza en el 
año 1705 y termina en 1740, fol. 136. E l palacio que tenía en la 
villa el obispo de Segovia es hoy casa particular. 

2 L a primera partida de bautismo que se encuentra en el ar
chivo de esta iglesia corresponde al año 1586. 

3 Antequera, Hist. de la legislación española, págs. 274 y 563. 
4 Documentos que existen en el archivo de la parroquia de 

Santa María. 
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Iscar, vi l la distante de Valladolid 3-í k. y 825 m., y 
con 1,555 almas, debió ser la población romana Ipsca ó 
Contributa Ipscense, que expresan las lápidas. Destruida 
durante los primeros siglos de la edad media, fué po
blada en los años de 1086 por el famoso burgalés Alvar 
Fáñez Minaya, cumpliendo así el encargo que le diera 
el rey Alfonso V I 1 . 

Alfonso X I , yendo de caza en el año 1333, se 
aproximó al pie de su castillo, que entonces era de la 
casa de Haro, y pidió se le diese entrada; se negó el 
alcaide á ello, lo cual le costó sufrir la pena de muerte 
en Valladolid sin que le valieran los derechos feudales 2 . 
No solamente el x&y condenó al alcaide á pena capital, 
sino que á D. Juan Martínez de Leyva, señor del cas
tillo, le sorprendió, cogiéndole por los cabellos y arras
trándole un buen trecho 3 . 

Más tarde, los Zúñigas, condes de Miranda del Cas
tañar, vinieron á poseer la fortaleza. E n tiempo de E n 
rique I V el Impotente, el conde de Treviño, ayudado por 
el marqués de Santillana, el duque de Alburquerque y 

1 "Don Alvarfáñez, dice el infante Don Juan Manuel, era muy 
buen home et muy hondrado, et pobló á Iscar, et moraba y....„. 
Obras, pág. 397. Autores Españoles, t. 51.—Afirma el conde de 
Portugal D. Pedro de Barcelós, en sus Genealogías, que Alvar 
Páfiez, primer camarada del Cid, alcaide de Toledo y de Zurita, 
y conquistador de Cuenca, casó con D . a Emilia Ansúrez, hija 
segunda del conde D. Pedro. Añade que solía vivir en Iscar y le 
mataron los de Segovia en el año 1114. Floranes, Origen y descen
dencia de D. Pedro Ansúrez, pags. 17 y 18. 

2 Crónica de Alfonso XI, c. OXLII , fols. 273 y 274. 
3 Lafuente, Hist. de España, t. VI , pág. 489. 
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D. Pedro de Velasco, tomó por asalto el castillo, donde 
se encontraba su madre, la cual vivía amancebada 
con D. Diego de Zúñiga, conde de Miranda. E l de "Pre
vino "doliéndose de la infamia de su madre y de la des
honra que por ello le venía, suplicó al rey le diese licen
cia para combatir la fortaleza de Iscar, é sacar dende á 
su madre: lo qual el rey le otorgó....,, 1. 

Antes de la batalla de Olmedo (1467), las tropas do 
Enrique IV , mandadas por D. Beltrán de la Cueva, se 
hallaban en el monte de Iscar, y de aquí salieron para 
el combate 2 . 

Iscar posee tres antiguas iglesias y un elegante 
consistorio. Su parroquia está dedicada á San Pedro. 

Entre otros hijos ilustres de la vil la deberá mencio
narse el escritor D. Joaquín Maldonado Macanaz 3 . 

L a pintoresca villa de P E D R A J A S DE S A N ESTEBAN 
(36 k. y 218 m.) con 1,342 hab. está situada en una lla
nura y rodeada de excelentes pinares. Nada encierra de 
particular su iglesia de San Esteban. E n su término se 
explota el yeso en bastante cantidad. 

1 Crónica de Enrique IV, c. CU, fol. 196. 
2 Lafuente, Hist. de España, t. VIII , pág. 469. 
3 Véase mi libro Valisoletanos ilustres, págs. 85-89. 



ALCAZARÉN. 

Esta villa, que dista de la capital 34 k. y tiene 
1,338 hab. no es la antigua población romana Nivaria, 
•como creen algunos l; pero su nombre es de origen ará
bigo, como opinan otros 2 . 

En tiempo de Alfonso VII el Emperador (1126-1157), 
la infanta D. a Sancha, hermana del monarca, dio á 
Pedro, obispo de Segovia y á su iglesia, la mencionada 
villa. Los católicos reyes D. Fernando y D. a Isabel, 
según una carta fechada en Medina del Campo á 12 de 
Marzo de 1482, concedieron al concejo y vecinos de 
Alcazarén el privilegio de ser francos, libres y exentos 
de aposentamiento etc. 3; Felipe II, en 1574, dio á la 
villa el derecho de nombrar dos alcaldes que conocie
sen hasta en la cantidad de 300 maravedís, y pudiesen 
prender y hacer información sumaria en causas crimi
nales 4; y Felipe IV, en 27 de Octubre de 1654, vendió 
la villa á D. Jerónimo Mendiola y Guevara; pero los 
vecinos acudieron al Consejo de Hacienda pidiendo el 
tanteo, lo que se les otorgó por sentencia de 28 de Sep
tiembre de 1658, y al D. Jerónimo se le hizo entrega 
de la suma que había dado 5 . 

1 Antigüedades de España, t. X , pág. 124. 
2 Mellado, España Geográfica, pág. 864. ¿Quiere decir Alcaza

rén los dos alcázares? 
3 Navagero la llama Aclazarén, Viajes por España, pág. 322, 
4 Madoz, Diccionario etc., t. I, pág. 441. 
5 Como un hecho curioso se dirá que el famoso bandido Luis 

Candelas fué capturado en la posada de Alcazarén el 18 de Julio 
de 1837. Causas célebres, t, II, pág. 363. Conducido á Valladolid y 
después á Madrid, aquí sufrió la pena de muerte en garrote el 6 
de Noviembre de 1837. 
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Da gloria inmarcesible á Alcazarén su hijo Diego, 

Nisseno, de la orden de San Basilio, escritor conciona-
torio notabilísimo, alguna de cuyas obras se imprimie
ron hasta cuarenta veces en España, Francia, Italia, 
Alemania, etc. Escribió sermones para todos los Do
mingos de Adviento, para la cuaresma y otras festivk 
dades, muriendo el 16 de Octubre de 1656 2 . 

L a villa de Alcazarén tiene una hermosa casa con
sistorial; y dos buenas iglesias dedicadas á San Pedro. 
y Santiago. 

Los caseríos de Casas del Puente Mediano 2 y Bra-v 
zuelas 3 pertenecen á Alcazarén. Con respecto al último 
se halla lo siguiente en las Antigüedades de España del 
P. Berganza: "Ñuño Sarracino y su mujer D . a Eulalia 
ofrecieron al monasterio de Silos la aldea de Brazuela, 
cercana á la vi l la de Olmedo, la qual avían recibido del 
rey Alfonso V I . L a fecha es Domingo 13 de Diciembre 
del año 1125, y expresó el notario, que D . a Urraca rei-. 
naba en Castilla con su hijo D. Alonso,, 4 . He podido 
ver en el libro Becerro de Nuestra Señora de Prado, que 
dicha población tuvo en los dos últimos siglos mayor 
importancia que al presente 5 . 

E n la fortaleza de Brazuelas estuvo preso, por or-. 
den de Juan II, el célebre conde de Luna, donde murió 
el año 1134. " E murió de beber agua en tanta copia, 
que por la piel se le pasaba,, 6 . 

Hállase sobre el Eresma, término de Alcazarén, un 
molino de harinas. 

1 Nicolás Antonio, Bibl. kisp. nov., t. I, pág. 302. 
2 Dista de Valladolid 32 k. y 40 m. 
3 Ibidem 30 k. y 646 m. 
4 Parte II, pág. 47. 
5 Archivo provincial de Hacienda. 
6 B. Fernán Gómez de Cibdarreal, e. L X X V . Crónica de

Juan II, pág. 162. 
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L a villa de HORNILLOS, que dista de Valladtílid 30 k. 
y 646 m., tiene 366 hab. Escribe el P . Mórez en su 
«rudita Historia Sagrada que "Berganza en el t. II, pá
gina 231, dice que bailándose el obispo de Burgos (Juan 
de las Roelas) con otros catorce en Aviñón en el año 
de 1360 logró que cada uno concediese cuarenta días 
de indulgencia para las personas que visitasen la igle
sia de Santa María de Hornillos en los días que allí ex
presa....,, ] ; y en 1507 D . a Juana la Loca, con el cadáver 
de su marido, se trasladó á Hornillos desde Torquemada, 
donde se había declarado la peste. L a iglesia de San 
Miguel es grande y de buena fábrica. 

Aguasal (41 k. y 790 m.) con 146 bab. 
Llano de Olmedo (44 k. y 576 m.) con 183 hab. 
Fuente Olmedo (44 k. y 376 m.) con 263 hab. 
Puras (57 k.) con 213 hab. 
Almenara (53 k.) con 191 hab. 

, Bocigas (50 k.) con 355 hab. 
L a Zarza (41 k. y 790 m.) con 319 hab. y . 
Eamiro (47 k. y 362 m.) con 224 hab. son modestos 

lugares y cuya historia es poco conocida. 
E l nombre del lugar de A G U A S A L procede de una 

laguna cercana, la cual desapareció con la roturación 
de los montes comarcanos. Aguasal, con el caserío de 
Ordoño 2 , hizo, en el año 1885, un buen consistorio y 
escuela de niños para ambos sexos: su iglesia parroquial 
está dedicada á San Pedro, apóstol. A unos 500 m. al 
SE. del pueblo se halla la fuente de Umbarbisca, de 
excelente agua. 

L L A N O DE OLMEDO tiene un templo dedicado á San 
Pedro, F U E N T E OLMEDO á San Juan Evangelista, y P U R A S 

1 T. X X V I , pág. 357. 
2 Ordoño era despoblado en 1751 y 1752, según el Catastro del 

marqués de la Ensenada. 
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á la Asunción: el campanario de esta iglesia es de bella, 
fábrica. 

A L M E N A R A l , cuya parroquia, con una capilla de la 
Virgen del Rosario, debió fundarse á últimos del siglo. 
X V ó principios del X V I , tuvo la pena de ver que las 
preciosas alhajas de su templo eran robadas por el ejér
cito auxiliar inglés a su paso por el pueblo, después de 
la famosa batalla de Arapiles, el día 25 de Julio de 
1812. 

De BOCIGAS y de su castillo era señor en 1411 don 
Juan González de Avellaneda, en cuya época pasaron 
á ser propiedad de Ruy González de Avellaneda y de 
su mujer D . a Isabel de Ávila 2 . Más tarde, D . a Aldonza 
de Avellaneda, casada con D. Diego de Zúñiga, fué se
ñora de Bocigas. E n esta familia estuvo, por mucho 
tiempo, la población y fortaleza. E n el siglo X V I I I 
Bocigas era lugar realengo, y había cuatro telares de
lienzos ordinarios. San Juan Bautista es el patrono de 
la iglesia de Bocigas. 

Acerca de la Z A R Z A refiere la Crónica de Juan IId 

que el rey de Navarra, el almirante y el conde de Be-
navente, al frente de 1,700 caballos, se apoderaron del 
lugar, permaneciendo en él en son de guerra contra el 
monarca. E n nuestros días (año 1877) se construyó, con 
fondos municipales, la casa de ayuntamiento y la es-

1 Voz árabe de al y menara, candelero de muchas luces. Dic
cionario geográfico universal, t.1. Barcelona, 1831. 

2 Los primeros fundadores del Real Monasterio de Prado de 
Valladolid fueron Ruy González de Abellaneda y su mujer, y 
especialmente el dicho Ruy González que fué pariente muy cer
cano de mi padre Santo Domingo, y fué uno de los que se llama
ban Ricos hombres de Castilla; cuyas armas eran un pendón y 
una caldera....,, Libro Becerro de Nuestra Señora de Prado. Ar
chivo de Hacienda, fol. 1 v.° 

3 Fol. 214. 
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cuela pública. La iglesia de la Zarza está dedicada á 
San Silvestre, y la de RAMIRO á San Miguel. 

SAN PABLO DE LA MORALEJA (55 k. y 720 m.), que» 
con la aldea de Honquilana (58 k. y 592 m.) l tiene 
350 hab. es un lugar situado en terreno fértil y agra
dable, nació al abrigo y tomó el nombre de un famoso 
convento de la orden de Nuestra Señora del Carmen. 
Cuando el 11 de Julio de 1891 recorrí las calles del 
pueblo, existía parte del convento de carmelitas calza
dos; pero la iglesia se hallaba completamente arruinada: 
sólo la huerta conserva los árboles frutales que planta
ron los religiosos. La iglesia del pueblo, bajo la advo
cación de la Conversión de San Pablo es pequeña y de 
una nave: la bóveda de esta última y la espadaña, nada 
ofrecen de notable. E l retablo mayor y los dos laterales 
son barrocos; pero agradan el antiguo del Santo Sepul
cro, y el de Nuestra Señora del Rosario, de la época del 
Renacimiento. 

En el sello que usa la alcaldía se halla una parte do 
la casa del convento y un álamo blanco, que todavía se 
levanta verde y lozano, enfrente de aquél. La casa con
sistorial y una escuela pública, construidas en 1881 con 
fondos municipales, son buenas para las necesidades 
del pueblo. E l documento más antiguo que se guarda 

1 En el Catastro del Sr. Marqués de la Ensenada, años de 
1/51 v 17RQ T r ^ m n i l a n o o ra . l u c r a r . y 1752, Honquilana era lugar. 

40 



en el archivo municipal es el Catastro del marqués de 
la Ensenada. 

Á la salida de San Pablo con dirección á Ramiro se 
encuentra una cruz, en cuya basa se lee la fecha de 
1557. 

M U E I E L (muro pequeño) (61 k. y 292 m.) con 667 hab, 
es un lugar, cuya remota antigüedad se conoce por los 
restos de muros que se ven en algunas partes, y por su 
parroquia de Sania María del Castillo, en la cual se ad
mira un artístico artesonado sostenido por seis colum
nas. E n el siglo X V I existía otra iglesia dedicada á la 
Magdalena, y en los archivos del pueblo se guardan 
documentos que manifiestan la grandeza de Muriel en 
el año 1592. Levántase extramuros la ermita de la Vir
gen de los Remedios. 

L a casa consistorial y escuelas son de moderna cons
trucción; pero la fábrica es de adobe ó ladrillo no cocido, 
y por consiguiente de poca solidez. 

Del lugar de S A L V A D O R DE Z A P A B D I E L (61 k. y 292 
metros), que con la aldea de Honcalada (57 k. y 530 
metros) l y el caserío de Sanllorente (75 k. y 112 m.) 
tiene 334 hab. y una parroquia de la Invención de la 
Santa Cruz, se pasa á Ataquines. 

ATAQÜINES es vil la (62 k. por el ferrocarril) con 
1,333 hab., y su nombre procede de los pequeños cerros 
ataquines que la rodean por el N . y O. Estuvo sujeta á 
la jurisdicción de Olmedo, hasta que en 1633 compró á 
Felipe I V el privilegio de villazgo, según resulta de las 
cédulas y cartas reales que conserva en su archivo. En 
la hoja de servicios del guerrillero D. Zenón García se 
lee que en el mes de Marzo de 1812, éste atacó á los 
franceses, los cuales se encerraron en la torre de la 

1 En su término se encuentran varios manantiales de buenas 
aguas. 



— 3i5 — 
iglesia de Ataquines, durando el fuego desde las once 
de la mañana hasta la noche. 

Dos terribles incendios ocurridos, no hace muchos 
años, han arruinado muchas casas. 

Desde que la carretera general de Madrid á la Co
rana, que pasaba por Ataquines, perdió gran parte de 
su importancia, por la construcción de la línea férrea 
del Norte, la decadencia de la vi l la es evidente, y yo 
mismo, el 11 de Julio de 1891, he oído quejarse amar
gamente á sus honrados vecinos. 

Sábese, por tradición, que Ataquines tuvo una pa
rroquia dedicada a San Pedro; y la actual de San Juan 
Bautista, de moderna y sólida construcción, y con una 
elevada torre, ocupa el sitio de un antiguo castillo. E l 
retablo mayor de la iglesia, de estilo barroco, procede 
del convento de la Encarnación de Arévalo, y fué ad
quirido por D . a Petra Pérez, en la cantidad de 900 rs. r 

el año 1848: dicha señora lo regaló al mencionado 
templo. 

En el año 1886 compró el ayuntamiento la actual 
casa consistorial J, y en ella se han establecido el juz
gado municipal y la escuela de niñas. 

L a villa hizo en el mismo año de 1886 una obra im
portante, y fué la traída de aguas, construyendo una 
fuente con tres caños y buenos abrevaderos. 

En el término de Ataquines se encontraba la vi l la 
de Serranos de Nigar, hoy despoblada, y cuyos libros 
parroquiales y del ayuntamiento se guardan en los ar
chivos de Ataquines. 

Dícese que la rica y hermosa vil la de P O Z A L D E Z 
(33 k. y 432 m.) con 2,218 hab. se llamó primitivamente 
Pozo de la hez, por el mucho vino que se cogía en su 

1 Las dos casas anteriores del municipio se quemaron: la 
Primera, situada en la calle Larga el año 1830; y la segunda en 
l a calle de Medina, el 19 de Agosto de 1881. 
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término, y en el siglo X V I se le designaba con el nom-
bre de Pozoaldes l . Pozaldez, después de Olmedo, es 
la vi l la más populosa del partido judicial. Su parro
quia está dedicada á Santa María y San Boal; y entre 
los ilustres hijos de la vi l la se mencionarán D. Ataña-
sio Pérez Cantalapiedra, catedrático de Metafísica y 
Rector de la Universidad de Valladolid, diputado á 
Cortes y senador, y D. Eulogio González Iscar, teniente 
general y ministro que fué de la Guerra. 

E l lugar de V I L L A L B A DE A D A J A (30 k. y 646 m.) 2 , 
tiene 302 hab. y una parroquia de la Asunción. 

MATAPOZUELOS 3 (27 k. y 860 m.) con 1,597 hab., y 
cuya iglesia parroquial, con esbelta torre, se halla de
dicada á Santa Maña Magdalena, es buena villa. Las 
escuelas para niños de ambos sexos se construyeron, en 
el año 1887, mediante la subvención del 50 por 100 del 
gobierno. Sobre el Eresma hay un molino harinero. 
De Matapozuelos fué hijo D. Miguel Iscar (n. en 1828 
y m. en 1880), alcalde de Valladolid, á quien se deben 
muchas obras para el embellecimiento de esta pobla
ción, en particular la del Campo Grande. 

Situada en una altura se presenta la villa de V E N 
TOSA DE L A CUESTA (27 k. y 860 m.) con 497 hab., una 
pobre parroquia de la Asunción, una ermita del Santo 
Crido del Humilladero y escuelas públicas para niños 
de ambos sexos, construidas en el año 1890, con la sub
vención del 50 por 100 del gobierno. Cerca del pueblo 
hay un pozo, cuya agua es suficiente para las necesi
dades de los vecinos. Ventosa de la Cuesta es patria del 
Venerable P. José Fernández (n. el 26 de Noviembre 
de 1775), fraile dominico, martirizado en el Tonkín (2á 

1 Cock, Jornada de Felipe 11, año 1592. 
2 Era villa en el año 1751, según el Catastro citado. 
3 Ya se ha dicho que Mata quiere decir ciudad, en hebreo 

moderno. 
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-de Julio de 1838). Proyéctase al presente edificar una 
ermita en la casa donde nació varón tan virtuoso. 

V A L D E S T I L L A S (20 k. y 895 m.) con 991 hab. l tiene 
parroquia de Nuestra Señora del Milagro y ermita del 
Santo Cristo. Aunque la iglesia está reformada, con
serva largos ventanales, cuyo estilo corresponde á la 
transición del ojival al Renacimiento; y en la ermita se 
halla enterrado uno de los condes de Fuentenueva. Los 
vecinos profesan mucha devoción á Nuestra Señora, y 
de ella se refiere el siguiente milagro. "Copia literal 
•del milagro obrado por la imagen de Nuestra Señora 
la Virgen María, titular de la parroquia de esta vil la 
de Valdestillas, sacada de la información jurada que 
autorizó el escribano de esta vi l la D. Antonio de Me
dina por mandato del S i \ Alcalde, por el estado noble 
D. Luis de Bonilla, y a petición de los Sres. Cura y 
Beneficiados de esta iglesia parroquial, cuyo original 
fué hallado por el Sr. Cura ecónomo de esta vil la 
I). Manuel Gutiérrez García, en el año 1879. 

" E l bachiller Simón Merino y el bachiller Pedro de 
Medina y el bachiller Joan de Inaraja y Joan García, 
Cura y Beneficiados en la iglesia Santa María de la 
villa de Valdestillas, parecemos ante Vm. en la mejor 
forma que por el presente haya lugar de derecho, no 
perjudicando nuestra jurisdicción eclesiástica, y deci
mos que hoy viernes que se contaron diez de Mayo de 
este presente año de mil y seiscientos y dos años, á 
nuestra noticia vino que recogiéndose la compañía del 
capitán Don Joan de Viamonte Olave, como es costum
bre, en la iglesia de Santa María de la dicha villa, entre 
la una y dos horas del día, para de allí ir dando á los 
soldados su alojamiento, dos soldados llamados Joan 
Gómez natural de Pontesdeme en Galicia, y el otro 
•Sebastián de Carlos natural de Sant Vicente de la Son-

1 En 1787 contaba 60 vecinos. Diario Pinciano, n.° 28, pág.304. 
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sierra junto á Logroño, habiendo hecho oración á la 
imagen y estándola mirando, que habían visto, cómo 
un niño Jesús que la Madre de Dios del Rosario de esta 
dicha villa tenía en sus brazos se la iba á caer; y los 
dichos soldados estándola mirando, vieron cómo la di
cha imagen abrió los brazos y recogió el niño y le 
apretó al pecho, de todo lo cual, por la dicha compañía 
estar de paso, á Vm. pedimos y requerimos reciba in
formación y dichos de los dichos soldados y de otras 
personas que con ellos concuerdan en este caso para lo 
informar á nuestro Ordinario, y nos lo mande entregar 
originalmente para que en ello su Señoría provea á 
honra y gloria de Dios y su bendita Madre; É para ello 
justicia.=E1 bachiller Simón Merino, cura.—El bachi
ller Pedro de Medina.=El bachiller Joan González de 
Inaraja.=Joan García,,. 

Ante el notario Antonio de Medina, el testigo Juau 
Gómez refiere el milagro, y del mismo modo los demás 
testigos Sebastián de Carlos, Cristóbal Franco y Juan 
Romero. 

Dicho documento termina: "Año de mil seiscientos 
veinte en diez y ocho de Julio, sábado. E l señor obispo 
Don Enrique Pimentel calificó y confirmó este milagro, 
estando aquí en esta vil la confirmando; y mandó al Cura 
y cofrades pintasen en la iglesia este milagro: Fué es
cribano público—de Vega,, 1. 

De Valdestillas, población que visitó Andrés Nava-
gero, embajador de Venecia, en el año 1527 2 se pasa 
al lugar de V I A N A DE C E G A (18 k. y 716 m.), que en lo 
antiguo tuvo algunos privilegios 3 . Viana cuenta con 

1 E l original se encuentra en el Archivo parro.x„ 
2 Llámala Navagero Val de Estillas. Viajes por España, tra

ducidos por Fabié, pág. 326. 
3 Archivo de Hacienda, Privilegios, rentas y demás instrumen* 

tos de Zaratán, Viana de Cega y Puente Ditero, año 1707. 
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418 hab. y una parroquia dedicada á Nuestra Señora de 
las Nieves. En esta iglesia hay un arco ojival, al pre
sente cegado, que indica antigüedad. "Los alrededores 
de Viana de Cega y de Valdestillas, dice el Sr. Marti 
y Monsó, fueron el sitio preferente de los pintores va
lisoletanos para hacer estudios de paisaje en sus her
mosos pinares,,. En el término de Viana, sobre el Cega, 
hay una gran fábrica de harinas, titulada La Cardiéla, 
propiedad de la Sra. Condesa de la Patilla; y en Valdesti
llas, sobre el Eresma, se hallan: una fábrica de harinas, 
de las mejores de Castilla, y cuyos dueños son los seño
res Hijos de Mantilla, y un molino, de escasa impor
tancia. 
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Trueque y cambio entre Juan de (/¡loa y Pedro de Ulloa de 
los lugares de Villalbarba y Benafarces. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Johan de ulloa 
fijo del doctor pero yañez de la una parte et yo pedro de ulloa 
fijo del doctor Johan Alfonso de la otra. Nos las dichas partes 
e cada una de nos de nuestra propia e libre e espontanea vo
luntad sin ninguna opresión otorgamos e conoscemos por esta 
carta que somos convenidos e igualados la una parte con la 
otra e la otra con la otra de fazer et fazemos troque e cambio 
conviene a saber todo el lugar e vasallos de villalbarba que 
es en la diócesis del obispado de Zamora todo redondo e pro
piedad et señorío con su casa e castillo e juridicion e mero e 
misto imperio cevil e criminal e escusados e derechos e vasa
llaje e heredamientos e patronazgos e presentaciones de bene
ficios e todas las otras cosas e derechos al dicho señorío per-
tenescientes segund e en la manera que ami el dicho Johan de 
ulloa pertenesce e segund que lo yo agora todo lo he e tengo 
e poseo por la parte de todos los vasallos e heredamientos e 
casa e castillo e huertas et los otros bienes e heredamientos 
que yo el dicho pedro de ulloa he e tengo et me pertenece en 
benafarces lugar de la diócesis del obispado de Zamora segund 
e en la manera que los yo agora tengo et poseo con la juridi
cion cevil e criminal e mero e misto imperio et derechos de 
vasallaje e patronazgos et presentaciones de beneficios e todas 
las otras cosas e derechos que a mi el dicho pedro de ulloa 
pertenescen en el dicho lugar de benafarces en su dominio e 
terretorio segund e en la manera que lo yo agora he e tengo 
e poseo la dicha mi parte en tal manera que de aqui adelante 
e para siempre jamas yo el dicho pedro de ulloa aya e tenga 
para mi et para mis herederos e subcesores et sea mió et de 
los dichos mis herederos et subcesores et de aquel o aquellos 
que de aqui adelante de mi o dellos ovieren cabsa todo el di
cho lugar de villalbarba redondo con todos los vasallos e he
redamientos et casa et. castillo et juridicion cevil e criminal 
mero e misto imperio et escusados et derechos de vasallaje et 
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patronazgos et presentaciones de beneficios et todas las otras 
cosas et derechos al señorío et propiedad del dicho lugar 
como señor del pertenecientes para que los yo haya de aqui 
adelante et los tenga e posea por mios e como mios et que la 
parte de los dichos vasallos et casa et castillo et huerta e he
redamientos quel dicho pedro de ulloa avia e tenia en la dicha 
benafarces con la juridición cevil e criminal et mero e misto 
imperio et derechos de vasallaje et patronazgos e presentacio
nes de beneficios de la dicha parte e todas las otras cosas e 
derechos pertenescientes a la dicha parte del dicho pedro de 
ulloa en el dicho lugar de benafarces et en su termino e terri
torio por el dicho pedro de ulloa tenidas et poseídas e a el 
pertenescientes sean de mi el dicho johan de ulloa e para mi 
e para mis herederos e subcesores desde agora e de aquí ade
lante para siempre jamas e para aquel o aquellos que de mi et 
de los dichos mis herederos ovieren cabsa et mas tresientos 
mili maravedis desta moneda usual que agora corre del rey 
nuestro señor que vos el dicho pedro de ulloa me distes e pa-
gastes et yo de vos rescebi para ser iguales las dichas partes 
la una igual de la otra e la otra de la otra. De los quales di
chos tresientos mili maravedis se e me otorgo de vos el dicho 
pedro de ulloa por bien entrego e contento e pagado a toda 
mi voluntad cerca de la qual renuncio et parto de mi e de mis 
herederos e subcesores que non pueda desir que los dichos 
mrs. yo non rescebi Et si lo dixiese o allegare que me non 
vala cerca de lo qual renuncio e parto de mi la ley e derecho 
en que dise quel escrivano e testigos de la carta deben ver fa
se* la paga en dineros o en oro o en plata o en otra cosa qual-
quier que lo vala Et la otra ley exepcion en que dise que fasta 
dos años es orne temido de mostrar la paga que fase si la otra 
parte gela negase salvo si aquel que la paga rescibe e debe 
rescebir renunciare estas dichas leyes e excepción e yo seyendo 
cierto e sabidor dellas asi las renuncio et parto de mi en todo 
e por todo segund et en la manera que en ellas se contiene L, 
conoscemos e otorgamos cada una de nos las dichas partes 
que los dichos heredamientos et castillos et vasallos con las 
dichas juridiciones ceviles e criminales e mero e misto impe
rio con todo lo sobredicho que asi en la manera que de suso 
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dicha es trocamos fueron justa e verdaderamente tasados e 
moderados et que son iguales et que non valen mas el uno que 
el otro nin el otro quel otro conviene a saber todo el dicho 
lugar de villalbarba redondo asy vasallos et heredamientos e 
casa, e castillo e juridicion e derechos de vasallaje e escusados 
e patronazgos e presentaciones de beneficios et todas las otras 
cosas e derechos que asi queden e serian e son mios et para 
mi el dicho pedro de ulloa et para mis herederos e subcesores 
que los dichos vasallos e heredamientos e casa e castillo e ju
ridicion mero e misto imperio e huerta e derechos de vasallaje 
e patronazgos e presentaciones de beneficios e todas las otras 
cosas et derechos que a mi el dicho pedro de ulloa pertenes-
cian en el dicho lugar de benafarces e los dichos tresientos 
mili maravedís los quales dichos heredamientos e mrs. son de 
mi el dicho johan de ulloa et para mi et para mis herederos e 
subcesores Et si mas valen qualquier de las dichas partes o 
valer pueden en poco o en mucho en qualquier suma o quan-
tia mayor o menor de la que los derechos en tal caso ponen 
fasemos la una parte a la otra e la otra a la otra cesión et do
nación de la tal demasia pura e non revocalle que es dicha 
entre vibos por todo siempre valedera la qual hemos aqui por 
insinuada bien asi como si ante juez competente la insinuáse
mos la qual dicha donación prometemos e nos obligamos la 
una parte a la otra e la otra a la otra de nunca anular nin re
vocar en todo nin en parte aunque qualquier de nos las dichas 
partes cometamos la una parte contra la otra e la otra contra 
la otra o nuestros herederos e subcesores o qualquier dellos 
todas las cosas e casos por que segund derecho la pudiésemos 
revocar Et desde oy dia en adelante que esta carta es fecha Et 
por ella yo el dicho johan de ulloa me parto e quito e desa
podero et desamparo de todo el derecho et obcion et demanda 
«t propiedad et señorio et posesión e casi posesión que yo he 
e tengo et avia et tenia et segund et en la manera que yo lo 
poseia et me pertenesce et pertenescer puede en cualquier ma
nera a todo el dicho lugar de villalbarba redondo e a todos 
los vasallos et heredamientos et casa et castillo et juridicion e 
derechos e vasallaje et escusados et patronazgos e presenta
ciones de beneficios et todas las otras cosas e derechos al se-
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ñorio del dicho lugar pertenescientes et en todo lo otro suso 
dicho que con ello vos do e trespaso en troque e cambio et en 
cada cosa e parte dello en qualquier manera o por qualquier 
rason o derecho o titulo oneroso o lucrativo o particular o 
universal et en otra qualquier manera et con esta carta et por 
ella lo cedo e do e dono e trespaso todo e cada cosa e parte 
dello en vos el dicho pedro de ulloa e para vos et para vues
tros herederos e subcesores et por esta carta me parto e quito 
et desapodero e desamparo de todo el derecho e obcion et de
manda e propiedad e señorío et posesión que yo he e tengo e 
avia e tenia et segund e en la manera que lo yo poseía et me 
pertenescen et pertenescer pueden en qualquier manera a toda 
la parte de los dichos vasallos et heredamientos e huerta e 
casa e castillo del dicho lugar de benelarces e a la jurisdicion 
cevil e criminal e mero e misto imperio et derechos de vasa
llaje e patronazgos e presentaciones de beneficios pertenecien
tes a la dicha parte que yo tenia e poseia et a todas las otras 
cosas e derechos a la dicha parte del dicho señorio del dicho 
lugar pertenecientes et en todo lo otro suso dicho que con ello 
vos do e traspaso en troque e cambio et en cada cosa e parte 
dello en qualquier manera o por qualquier razón o derecho o 
titulo oneroso o lucrativo o particular e universal o en otra 
qualquier manera Et con esta carta e por ella lo cedo e dono e 
traspaso todo et toda cosa e parte dello en vos el dicho johan 
de ulloa e para vos et para los dichos vuestros herederos é 
subcesores et para quien vos quesieredes e por bien tovierdes 
Et yo el dicho johan de ulloa rescibo en mi et para mi el dicho 
troque e cambio et para los dichos mis herederos e subcesores 
todo lo sobredicho en la manera que dicha es et demás por 
esta carta et por la tradición della que la una parte fase en la 
otra et la otra en la otra nos las dichas partes damos e entre
gamos la dicha tenencia e posesión e casi posesión de todo lo 
sobredicho et de cada una cosa e parte dello en la manera que 
dicha es la una parte a la otra et la otra a la otra et damos e 
otorgamos licencia e abtoridad para que por nos mismos e 
cada uno de nos o por nuestros procuradores podamos entrar 
é tomar e ocupar et entren et tomen e ocupen la dicha tenen
cia e posesión e casi posesión de lo sobredicho en la manera 
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que de suso dicha es et en este dicho troque se contiene e de 
cada cosa e parte dello o en cualquier lugar dello o en la ma
nera que quisiéremos e por bien tovieremos seyendo presentes 
o absentes o con licencia o consentimiento e plasentimiento 
o sin el por nuestras propias abtoridades o de quien nuestro 
poder para ello oviere et sin licencia nin mandado nin abtori-
dad de juez nin de alcalde nin de otra justicia nin persona 
qualquier que sea o con ello qual mas quisiermos ca para todo 
e cada cosa e parte dello damos et otorgamos poder conplido 
la una parte a la otra et la otra a la otra como en cosa suya 
propia et que por lo faser non cayamos nin incurramos en 
coyta nin en pena nin calupnia alguna et ponemos et otorga
mos la una parte con la otra et la otra con la otra et con aquel 
et aquellos que de nos ovieren causa o dependencia de faser 
sano et de pas et cierto et libre e quito e desembarazado se-
gund et en la manera del dicho troque conbiene a saber yo el 
dicho johan de ulloa todo aquello que asi do e cedo et traspaso 
en vos el dicho pedro de ulloa et cada una cosa e parte et ar
ticulo dello todo segund et en la manera que lo yo todo poseia 
et lo yo do e cedo et traspaso por vertud deste dicho troque 
et asi mesmo yo el dicho pedro de ulloa todo aquello que asi 
do e cedo e traspaso en vos el dicho johan de ulloa e cada una 
cosa e parte e articulo dello segund e en la manera que lo yo 
tenia e poseia et lo yo do e cedo e traspaso por vertud deste 
dicho troque conviene a saber que cada uno de nos las dichas 
partes se obliga al saneamiento e evicion de lo que da en el 
dicho troque de cualquier persona o personas de qualquier 
estado o condición preheminencia o dignidad que sea quien 
por rason de abolengo o hermandad o cambio tanto por tanto 
o por otra qualquier rason o titolo que sea que a qualquier de 
nos las dichas partes o de nuestros herederos o subcesores o 
a qualquier dellos lo vengan demandando o embargando o 
contrariando en todo o en parte en cualquier manera o por 
qualquier rason que sea et que tomaremos qualquier de nos 
las dichas partes por la parte que fuere demandada o embar
gada o contrariada el pleito et la vos e defensión de lo sobre
dicho en tal manera que sacaremos la una parte a la otra e la 
otra a la otra en pase en salvo et sin danno alguno de la parte 
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que asi fuere ocupada o embargada o molestada o demandada 
a costa e peligro e misión de la parte por quien asi finare de 
lo asi faser e complir esto en cualquier juridicion o territorio 
et ante qualesquier jueces e señores e personas que fuere de
mandado o embargado o contrariado quier sea requerida la 
tal parte o partes o sus herederos e subcesores o aquel o aque
llos que para ello ovieren cabsa quier sea requerido en su per
sona o ante las puertas de su morada quier lo fagan saber o 
sea requerido antes del pleito ó pleitos contestado o después 
o antes de exepciones o de sentencia interlocutoria o de pu
blicación de testigos o de sentencia definitiva o después en 
qualquier tiempo e lugar et estado que este el pleito asi en la 
primera o segunda o tercera o quarta o quinta justicias o en 
cada una o qualquier dellas quier sea requerido en tiempo o 
en forma devidos de derecho quier non et que nos las dichas 
partes e cada una de nos nin los dichos nuestros herederos e 
subcesores nin alguno dellos en el caso que non seamos reque
ridos e sea dada contra cualquier de nos en la parte que asi 
fuere embargada o demandada sentencia non podamos desir 
nin allegar que se fiso por culpa o nigligencia e mengua de 
aquello o aquellos que poseyeren lo que asi fuere demandado 
et si lo dixieremos o allegaremos que nos non vala nin nos sea 
oydo nin rescebido en juicio nin fuera del mas que sin em
bargo dello cada uno de nos las dichas partes por nos et por 
los dichos nuestros herederos e subcesores seamos tenudos et 
obligados a faser sanos los dichos bienes e heredamientos que 
asi damos et traspasamos e renunciamos por vertud del dicho 
troque a la parte rescebiente segund e en la manera que dicha 
es por tal via e manera que sean los dichos bienes e hereda
mientos e cosas susodichas sanas e de pas e desembargadas 
como dicho es et si lo asi non fisieremos e cumpliéremos que 
demos e pechemos e paguemos et seamos tenudos e obligados 
qualquier de nos las dichas partes a pagar por nos et por los 
dichos nuestros herederos et subcesores la estimación et valor 
de lo que asi fuese demandado o embargado o molestado o 
contratado a la tal parte o partes a quien fuere demandado su 
justa estimación con el doblo con mas los edeficios et mejo
ramientos que en ello o en qualquier cosa e parte dello de aquí 
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adelante fueren fechas et con todas las costas e dannos e me
noscabos e intereses que sobre esta rason a qualquier de nos 
las dichas partes que fuere demandado o embargado se le re-
quescieren por pena et por postura et por nombre de interés 
convencional que entre nos las dichas partes ponemos et la 
dicha pena pagada o non pagada que todavía cada una de nos 
las dichas partes sea tenuda e obligada et por la presente nos 
obligamos la una parte a la otra et la otra a la otra de faser 
sano todo lo susodicho et cada cosa et parte et articulo dello 
para lo qual obligamos a nos mismos et a cada uno de nos e 
a nuestros herederos et subcesores et a nuestros bienes e suyos 
de cada uno dellos asi muebles como raises ávidos e por aber 
et demás por esta carta yo el dicho pedro de ulloa obligo para 
lo susodicho et cada cosa dello todo el dicho lugar de villal-
barba asi vasallos e heredamientos et casa et castillo e juridi-
cion et todas las otras cosas susodichas que yo asi rescibo en 
el dicho troque et yo el dicho johan de ulloa obligo para todo 
lo susodicho et cada cosa dello todo el dicho lugar de bena-
farces Ansi la parte que fue del dicho señor doctor pero yañez 
como los dichos bienes e heredamientos et vasallos e casa e 
castillo e juridicion e cosas susodichas del dicho lugar de be-
nafarces que yo asi rescibo en el dicho troque et si lo susodi
cho nos las dichas partes et cada una de nos o alguna cosa o 
parte dello asy non tuviéremos e guardaremos e cumpliéremos 
en todo o en cada parte et articulo dello por esta presente 
carta rogamos e pedimos e damos poder conplido e abtoridad 
a todas e qualesquier justicias e oficiales del rey nuestro señor 
et de la su casa e corte e cnancillería et de todas et quales
quier otras cibdades e villas e lugares de los sus regnos e se
ñoríos A la juridicion de las quales e de cada una nos some
temos renunciando nuestro propio fuero para que sin nos nin 
alguno de nos nin los dichos nuestros herederos e subcesores 
nin alguno dellos ser demandados nin oydos nin vencidos fagan 
o manden faser entrega e execucion en los bienes de qualquier 
de nos las dichas partes que lo sobredicho non toviere e guar
dare e cumpliere segund e en la manera que de susodicho es 
asi por el principal et los vendan e rematen a buen barato o 
malo como quisieren et por bien tovieren caso que non guar-
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den plazo nin orden nin solemnidad de derecho todos plazos e 
solemnidades de fuero e de derecho guardados o non guarda
dos en todo o en parte Et de los mrs. que valieren entreguen 
e fagan pago a qualquier de nos las dichas partes que lo ovie-
sen de aver e a nuestros herederos e subcesores o a qualquier 
dellos o a quien por nos o por ellos o por qualquier de nos o 
dellos lo obiere de aber de todo bien e cumplidamente en guisa 
que le non mengue cosa alguna sobre los cuales dichos edefi-
cios e mejoramientos e costas e dannos e intereses queremos 
e nos piase que la parte o partes de nos demandantes sea creido 
por su palabra llana sin faser sobre ello juramento nin faser 
nin dar otra prueba nin enformacion alguna P̂ t en el caso que 
en los dichos bienes de qualquier de nos las dichas partes o de 
los dichos nuestros herederos o subcesores e en sus bienes sea 
pedida o fecha alguna execucion por razón de lo susodicho o 
de qualquier cosa dello e sobre ello este pleito pendiente que 
non embargante aquello pueda ser fecha o pedida otra ves en 
los dichos bienes de qualquier de nos non cumpliendo lo su
sodicho o en los dichos nuestros herederos o subcesores e que 
nos nin alguno de nos nin ellos non podamos desir nin allegar 
nin alleguemos pendencia nin otra rason alguna Ca nos por nos 
e por ellos por la presente lo renunciamos e prometemos e 
otorgamos de nos non aprovechar nin aprovecharemos dello 
e si lo dixieremos o allegaremos que nos non vala nin nos sea 
oido nin rescebido en juicio nin fuera del mas que sin embargo 
de aquello la parte cumpliente e demandante tantas quantas 
veses quisiere la pueda pedir e faser e faga la dicha execucion 
por lo que dicho es e por qualquier cosa dello fasta que sea 
contento e pagado de todo lo sobredicho bien asi e tan con-
plidamente como si sobre cada cosa dello oviese seido deman
dado en juicio et nosotros e cada uno de nos lo oviesemos 
consentido e fuésemos condennados por sentencia de jues 
competente segund e como deviamos et la tal sentencia fuese 
pasada en cosa juzgada et por mayor firmesa e corroboración 
de lo susodicho e de cada cosa e parte dello nos las dichas 
partes e cada una de nos renunciamos e partimos de nos e de 
nuestra ayuda e de los dichos nuestros herederos e subcesores 
las leyes e derechos seguientes de las quales fuemos e somos 



— 331 — 
certeficados e avisados por el presente escrivano desta carta e 
por otras personas que nos lo fesieron entender a saber: pri
meramente la ley e derecho en que dise que la execucion se 
debe primero faser en los bienes muebles que en los raises et 
las leyes e derechos que ponen ciertos términos e formas e 
orden et solemnidad en que e como e donde se debe pregonar 
e rematar e bender los bienes en que se fase execucion et 
otrosí renunciamos la ley e derecho que dise que non pavesce 
alguno renunciar por renunciación que faga el derecho que 
non sabe pertenescerle Et otrosí renunciamos la ley e derecho 
que dise quel se somete a juridicion estraña que antes del 
pleito contestado se puede arrepentir e declinarla et otrosí re
nunciamos las leyes e derechos que so cierta forma et en cierta 
manera proveen aquellos cuyos bienes se venden por menos 
de la mitad del justo precio es a saber que le sea suplido el 
justo precio e tornada la cosa vendida tornando el precio por 
que fue vendido qual mas quisiere el vendedor otrosi renun
ciamos la ley e derecho que dise que si el comprador es ven
cido por inorancia imprudencia del jues en juicio o fuera de 
juicio que non sea el vendedor temido ai saneamiento de la 
cosa vendida Et otrosi renunciamos la ley e derecho que dise 
quel engaño que es por cometer non puede ser redimido nin 
renunciado Otrosi renunciamos la exención del mal engaño et 
el remedio de la cognición sin causa e todo error e toda ino
rancia e toda impericia e toda titubación e todo oiísio del jues 
aunque de suyo se entremeta Otrosi renunciamos al derecho 
que dise que los derechos prohibitivos non pueden ser renun
ciados por renunciación que dellos sea fecho e otrosi renun
ciamos todos e qualesquier derechos escriptos et non escriptos 
canónicos e ceviles municipales e comunes e toda costumbre e 
todo estilo e todo uso e todo previlejo incluso en derecho e 
non incluso e todo auxilio e todo beneficio ordinario e extraor
dinario e todo rescrito e toda merced e toda exención e toda 
inmunidad e toda carta de rey o de reyna o de infante o de 
otro señor o señora o jues o persona qualquier que sea ganada 
e por ganar asi ex causa presente de pretérito como de futuro 
e todas e qualesquier razones e allegaciones e exenciones e 
defensiones que en qualquier manera a cada uno de nos las 
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dichas partes o a los dichos nuestros herederos o subcesores 
pueden ayudar o aprovechar para ir o venir o pasar contra lo 
susodicho o contra parte dello Otrosi renunciamos el traslado 
desta carta o plaso de consejo e de abogado e todas otras ra-
sones e exenciones e defensiones e allegaciones e cosas que 
contra lo contenido en esta carta e contra parte dello nos pue
dan e deban ayudar e aprovechar en qualquier manera e otrosi 
renunciamos la ley e derecho en que dise que general renuncia
ción non vala e porque esto sea firme e non venga en dubda 
nos ambas las dichas partes e cada una de nos otorgamos 
esta carta e todo lo en ella contenido ante andres gonzales de 
toro escrivano de nuestro señor el rey e su notario publico 
en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos e notario 
publico del numero de la dicha cibdad de toro que a esto fue 
presente al qual rogamos que escreviese o fesiese escrevir 
desto que dicho es dos cartas a mas en un thenor tal la una 
como la otra para cada una de nos las dichas partes la suya e 
las signase con su signo que fue fecha e otorgada esta carta en 
la cibdat de toro a dies e siete dias del mes de octubre año 
del nascimiento de nuestro salvador jesu xpto de mili e qua-
trocientos e sesenta e dos años testigos que desto fueron pre
sentes llamados e rogados el bachiller alfonso gutierrez de 
castro e el bachiller gonzalo gomes e martin gonzales e ruy 
gomes vecinos de la dicha cibdat de toro e yo el dicho andres 
gonzales de toro escrivano e notario publico sobredicho fui 
presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos 
e por el dicho ruego e otorgamiento de los dichos johan de 
ulloa e pedro de ulloa esta carta fis escrevir para el dicho pedro 
de ulloa en estas quatro fojas de pergamino con esta en que 
va mi signo e debaxo de cada plana va señalado de mi señal 
e por ende fis aqui mió signo atal en testimonio de verdad.= 
Andres gonzales *. 

1 Archivo de Hacienda de Valladolid. 
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II. 

Carta del P. Luis de Herasso. 
Valladolid y Noviembre 21 de 1637. 

Habrá como tres días que estando el P. Martín de la Serna, 
procurador general de esta provincia, en la cnancillería de esta 
ciudad, delante del tribunal, á que asistía el Presidente, sucedió 
este caso. Nuestro colegio de Villagarcía trae pleito con el se
ñor del mismo lugar acerca de si se le deben ó no más rentas. 
Hemos tenido algunas sentencias en favor sobre varios artícu
los. Ahora se litigaba uno, es á saber: dónde se ha de seguir 
este pleito, si ante juez eclesiástico ó en la chancillería. Dieron 
los jueces un auto en que mandaban respondiésemos las razo
nes que teníamos. Respondimos; pero fué con una circunstan
cia, que ha sido todo elfietra scandali, y fué que se escribió la 
respuesta á las espaldas del auto. E l Presidente, que estaba en 
la sala, llevó esto pesadamente (siendo así que se suele hacer 
así y está muy puesto en práctica), diciendo que por vida del 
Rey que había de saber por quién ó cómo se había hecho 
aquéllo. Respondió el P. Laserna: Suplico á V . S. se vea nues
tra justicia; que yo daré razón bastante de lo que se ha hecho. 
Replicó enojado el Presidente: Por vida del Rey etc. Respon
dió nuestro procurador: Señor, yo daré razón, y diré cuan jus
tificada está la acción. Replicó el Presidente: ¿Qué importa 
que vos lo digáis? Por vida del Rey que he de saber etc. Eno
jóse el P. Laserna y dijo: Señor, V . S. me favorezca en oirme; 
que hay mucha gente en esta sala, y pensarán, viendo hacer á 
V. S. esos extremos, que la Compañía ha hecho alguna cosa 
falsa. Échenme de ahí este hombre (dijo el Presidente), echadle 
fuera. Concluyó el procurador: Pues que V . S. no me quiere 
oir, yo iré á echarme á los pies de S. M . para que me oiga; y 
con esto se salió, diciendo el Presidente: Estos religiosos, en 
condenándolos en algún pleito, luego dicen que á los jueces se 
los lleve el diablo. Éste es el caso, y no se habla de otra cosa 
ahora en Valladolid, condenando todos al Presidente, y afeando 
la mala voluntad que ha mostrado á los religiosos ahora y otras 
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veces, de que todos están quejosos y exasperados contra él. 
Ha ido el caso á Madrid, y pienso que las religiones se quieren 
armar para hacer queja contra el Presidente. De este caso re
sultó otro, y fué, que bajando los letrados, nuestro y del con
trario, de los estrados, se trataron mal de palabra, porque di
ciendo el nuestro al otro (que había hablado en el tribunal 
exagerando la acción) que no había por qué hacer tantas es-
candencencias, siendo cosa puesta en práctica, respondió el 
contrario: Andad, que estáis furioso. Dijo el nuestro: Vos sois 
el furioso y el loco. E l otro: Vos sois un borracho. Concluyó 
el nuestro con un "mentís,,. En este estado queda el negocio. 
Y todos alaban la acción del P. Laserna, y condenan la del 
Presidente, así porque fué mala, como porque está aquí muy 
mal recibido. 

A l P. Rafael Pereyra, de la Compañía de Jesús, en Sevilla '„ 

1 Biblioteca de autores españoles, t. 62, págs. 387 y 888. 
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III . 

Venta que hizo Doña Urraca y sus hijos, en el año 1200, de 
la villa de Muedra en favor del monasterio de San Andrés de Ve-
nevivere y en la cantidad de 2,joo mrs. 

In Dei nomine et eius gratia. Ego domna Urraca una cum 
filiis et filiabus meis scilicet Fernando García. Didaco García. 
Roderico García. Aprilo García. Gonzalvo García. Alfonso [ 
García. María García. Urraca García. Tharesa García. Vendí-
mus vobis siquidem et concedimus domino Godefrido abbati 
sancti Andree vallis benigni totique conventui eiusdem loci 
villam sancti [ Martini de Modra quantum emimus ab abbate 
de benivívere cum sua scilicet ecclesia cum solariis tam plo-
ratis quam non ploratis cum egressibus et regressibus cum 
pascuis et aqueis cum | pratis et montibus et defensis et cum 
omni hereditate de Gramales scilicet cum domibus cum vineis 
cultis et incultis et cum ómnibus pertinentiis suis. Similiter 
omnem hereditatem quam | habebamus vel habere debuimus 
in Gazon scilicet cum solariis cum egressibus et regressibus 
cum pascuis et aqueis cum pratis et montibus cum defensis et 
acenniis cum piscaturis et cum ómnibus [ pertinentiis suis. Si
militer omnem hereditatem quam habemus vel habere debe-
mus in Modra cum solariis tam ploratis quam non ploratis 
cum vineis tam cultis quam incultis cum egressibus [ et regres
sibus cum pascuis et aqueis cum pratis et defensis et cum óm
nibus pertinentiis suis. Hanc ergo totam supradictam heredi
tatem ego domna Urraca una cum filiis et filiabus meis quam [ 
tum in locis supradictis habemus vel habere debemus totum 
vendimus vobis domno godefrido abbati sancti Andree vallis 
benigni et conventui vestro per duobus millesimis et trecentis 
morabetinis et sumus bene paguati de pretio et albala et inde 
nihil remansit in debitum apud nos. Et hoc notandum esse 
quod non tenemur hanc hereditatem vobis salvare nisi a vobis 
metipsis. Qui cumque ergo de nostra generatione | vel aliena 
han cartam venditionis vestrae infringere temeraret sit male-
dictus et excomunicatus et cum Datam et Abiron quos vivos 
térra absorbuit in inferno damnatus insuper pectet in coto 
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centum [ libros auri cum medietas cedat in filios regis et me
didas in usus eius qui vocem vestram pulsaretur et predictam 
hereditatem cogatur duplare in simili loco. Facta carta apud 
benevivere [ pridie nonas maii Era m. ce. xxx. vm (año 1200) 
regnante rege Aldefonso cum uxore sua regina ¿\lienor et cum 
füio suo Ferrando in 'foleto et in Castella Arderico palentina? 
sedis episcopo. Alvaro nunii alferiz \ regis. Gonzalvo pedrici 
'maiore domus regis. Alfonso telez tenente Cabezón. Guterio 
didaci merino maiore regis sub manu eius Stephanis martini 
de velosello. huius rei testes sunt et confirmant | . 

Pascasi abbas de benevivere confirmat. Johan prior sancti 
iacobi confirmat. Michael prior de villa ramiel confirmat. Fra
ter Simonis confirmat. Frater Dominicus Anaias confirmat. 
Dominicus Gómez abbas de mata plana confirmat. Petras ca
pellanus de benevivere confirmat. Vicentius capellanus eius-
dem loci confirmat. Frater Dominicus de la porta confirmat. 
Martinus abbas confirmat. Johanes beneitez confirmat. Sanc-
tius archidiaconus confirmat. Rodericus martini confirmat. 
Petrus roderici filius eius confirmat. Rodericus gonzalvez ma-
iordomus eius confirmat. Petrus roderici de sanzolez confir
mat. Michael franco de manquilios confirmat. Garsie petri de 
Torquemada. Ego domna Urraca cum filiis et filiabus meis 
han cartam fieri inssimus et propiis manibus roboramus et 
hoc signum fecimus. 

R O Í martinez de meagellos confirmat. Garsia Petriz de tu-
rrecremata confirmat. Martin Gallego de villa cress confirmat. 
García royz filio de roy martinez confirmat. Petro lopez filio 
de lope petriz de turre cremata confirmat. Roy gonzalvez de 
bovadella confirmat. Johanes caro capellanus de perales con
firmat. Matheus scripsit ' 

1 Pergamino de buena letra y conservación, y escritas las 
últimas confirmaciones con diversa tinta. Alto 0,283; ancho 0,415 
metros. Archivo de Hacienda de Valladolid. 
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IV. 

Privilegio dado d la villa de Peñafiel para la celebración de 
una feria franca por Alfonso X y confirmado por Alfonso XI. 

Las ferias francas en los pueblos convenientemente situa
dos, para que circulen las producciones interiores del reino, 
siempre han sido favorables al comercio. Esta mira tan útil al 
Estado llevaron nuestros antiguos reyes cuando concedían se
mejante gracia, y con el mismo fin la otorgaron á la villa de 
Peñafiel D. Alonso el Sabio y su mujer D . a Violante, estando 
en Sevilla á 23 de Julio de 1268, cuyo privilegio confirmó 
Alfonso X I cuando se hallaba en Madrid, en 28 de Enero de 
1346; y esta confirmación que inserta aquella primera gracia, 
es la que se conserva en el archivo de la expresada villa. Toda 
la escritura arroja de sí varias cosas dignas de tenerse presente, 
para rectificar é ilustrar nuestra historia. 

E n primer lugar D. Alonso el Sabio concede esa feria, con 
su mujer D . a Violante é hijos, nombrando entre éstos al infante 
D. Fernando su primogénito y heredero, y por su orden á don 
Sancho, D. Pedro, D. Juan y D. Jaime, estableciendo que em
piece quince días antes de San Juan Bautista, y dure otros 
quince días después. 

La confirmación se hizo á instancia de D. Juan Manuel, 
hijo del infante I). Manuel, que se titula vasallo del Rey y su 
Adelantado mayor en la frontera, trasladándose por ella la fe
ria al día 1° de Octubre, y durando sólo hasta el 15 de dicho 
mes. Está otorgada en forma de privilegio rodado, y la conce
den Rey y Reyna, con su hijo el infante D. Pedro, llamándole 
primero heredero y sin hacer memoria de otro infante. 

Nótase también estar omitidos en el principio y fin, donde 
se expresan los títulos del Rey, los de Toledo y León, cuyo 
blanco no se puede atribuir á otra causa, que á la gran cues
tión que en estos años habían movido aquellas dos ciudades 
sobre el lugar de preferencia en los diplomas regios; la cual 
no se resolvió hasta las cortes de Valladolid de 1351, en que 
el rey D. Pedro mandó, que en los privilegios expedidos por 
las notarías de León y Extremadura se pusiese á esta ciudad 

43 
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primero que á Toledo, y en los otorgados por las notarías del 
reino de Toledo procediese ésta á aquélla. 

Entre los señores confirmantes se hallan en la primera co
lumna D. Enrique y D. Tello, expresándose ser hijos del rey 
Alfonso X I , y al primero se dan los títulos de conde de Tras-
tamara, de Lemos y Sarria, y de señor de Noreña, Cabrera y 
Rivera; y al segundo los de señor de Aguilar y Chanciller ma
yor del Rey. Encima de la rueda y en medio de la carta están 
U . Fadrique y D. Juan, que también se llaman hijos del rey; 
aquél maestre de la Caballería de Santiago, y éste señor de 
Ledesma. La cuarta columna empieza con otros dos hijos del 
rey, cuyos nombres son D. Fernando y D. Sancho, y al pri
mero se da el título de señor de Haro. En esta misma columna 
se expresa I). Juan Alfonso de Alburquerque con los títulos de 
Amo 1 y Mayordomo mayor del infante D. Pedro, y D. Juan 
Alfonso, su hijo, con el de Alférez mayor del mismo infante. 

Últimamente, por lo que respecta á los señores de Peñafiel, 
que se nombran en la segunda columna después de D. Juan 
Núñez, señor de Vizcaya, se halla en primer lugar el referido 
D. Juan, hijo del infante D. Manuel, como Adelantado mayor 
de la frontera; sigúese su hijo D. Fernando, intitulándose Ade
lantado mayor del Reino de Murcia, y á éste D. Diego, hijo de 
dicho D. Fernando, y por consiguiente nieto de D. Juan 2 . 

1 Amo quiere decir maestro, ó el que educó á aquel infante. 
A veces lo usaban aquellos señores por sólo la cualidad de haber 
sido sus mujeres propias, amas ó nodrizas de los príncipes. 

2 Diario Curioso Erudito, 1787, t. 3.°, pág. 121. 
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V . 

Copia de una carta del Sr. Infante D. Fernando á la villa de 
Peñafiel, para que respeten el Pinar del Convento de San Juan de 
dicha villa. 

De mí el infante D. Fernando, señor de Lara, duque de Pe
ñafiel y conde de Mayorga: Al Concejo, y Alcaldes, y Cavalle-
ros, y Escuderos, y homes buenos, y otros oficiales qualesquier 
de la mi villa de Peñafiel, que agora son, ó serán de aquí ade
lante, é á qualquier ó á qualquier de vos, á quien esta mi Carta 
fuere mostrada, salud. Como aquellos de quien mucho fío, sa
bed: Que el Prior y Frayres del Convento de San Juan de esa 
dicha mi villa de los Frayres Predicadores, se me querellaron, 
y disen, que ellos han tenido y poseído fasta aquí como suyo 
un Pinar, que es en término desa mi villa, que es cerca del Rió 
de Duero, del qual dicho Pinar les fiso merzed D. Juan Manuel, 
mi visabuelo, con otras posesiones que les dio para su provi
sión y mantenimiento, de las quales les mandó dar sus Cartas 
de mercedes, las quales les fueron confirmadas por los Reyes 
y por los otros Señores, que fueron de la dicha mi Villa antes 
de mí; é que estando assí en posesión del dicho Pinar, usando 
de él así como de cosa suya, que vos el dicho Concejo, non 
devidamente, desde el día de Santa María de Agosto, ó me
diado que pasó del año de mili y treszientos y nobenta y un 
años, y contra la voluntad del dicho Prior y Frayres, que ave-
des entrado y entrasteis en el dicho Pinar á voz de Concejo, y 
que cortasteis y mandasteis cortar madera y ramón para vues
tras obras y hornos, no lo pudiendo faser de derecho, en lo 
qual dis que an rescivido y resciven grande agravio y danno, 
é por el atrevimiento que les ficisteis de les entrar en lo suyo, 
que avedes caído en pena por ello, é pidiéronme merced que 
mandase sobre, ello lo que la mi merzed fuese: porque vos 
mando, vista esta mi Carta, que si así es, que ellos han tenido 
y tienen el dicho Pinar por merzed, como dicho es, que les 
guardedes é fagades guardar y cotear el dicho Pinar, y que 
ninguno, nin algunos, no sean osados de les entrar en él con
tra su voluntad, nin faser madera, nin cortar ramón, nin carras-
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eos, nin otra cosa alguna; é si alguno ó algunos le quisieren 
entrar en él contra su voluntad para cortar de él madera, ó 
carrascos, ó levar de él otra cosa alguna, mando, que gelo non 
consintades, mas antes gelo defendades y amparades, ca mi 
merzed é voluntad es, de les guardar y faser guardar la dicha 
merzed en todo vien y cumplidamente, segund que en las di
chas Cartas de merzedes que ellos tienen se contiene, y segund 
mejor i más complidamente les fué guardada en los tiempos 
pasados, fasta que yo ove el señorío desa dicha mi villa; e ver 
los dichos Previllexos y cartas de merzedes que ellos tienen 
sobre la dicha rasón, y guardadlas y complidlas y fasedlas 
guardar y complir en todo vien y complidamente, segund que 
en ella se contiene, y segund mejor y más complidamente les 
fueron guardadas en los dichos tiempos pasados, segund dicho 
es. É los unos y los otros non fagades ende al por alguna ma
nera, so pena de la mi merzed, y so la pena en las dichas Car
tas contenidas: é si non por qualquier, ó qualesquier de vos, ó 
de ellos por quien fincare de lo así aser y complir, mando ai 
home, que vos esta mi Carta mostrare, que vos emplase, que 
parescades ante mí los Conzejos por vuestros Procuradores 
con poder bastante del día que vos emplasare á do quier que 
yo estubiere, á diez días primeros siguientes, so la dicha pena 
á cada uno, á desir por quál razón non cumplides mi mandado, 
é de cómo esta mi Carta vos fuere mostrada, y los unos y los 
otros la compliéredes, mando, so la dicha pena, á qualquier 
escrivano público, que para esto fuere llamado, que de ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, para 
que yo sepa en cómo se cumple mi mandado. 

Dada en el Castillo de la muy noble Ciudad de Burgos, á 
tres días de Enero del nascimiento de nuestro Salvador Jesu-
Chisto de mili y trescientos y noventa y dos años. Yo el In
fante.—Yo Pedro García SS.™ del dicho Sr. Infante la fise 
escrivir por su mandado.—Registrada: Juan Alfonso l . 

1 Apuntamientos de Floranes. Biblioteca Nacional, procedente 
de la de Osuna. 
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V I . 

Privilegio de Alfonso X el Sabio en favor del monasterio de 
Retuerta. 

Cristus. Connoszuda cosa sea a todos los ommes que esta 
carta vieren. Como yo don Alfonso por la gracia de dios rey 
de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de 
Cordova de | Murcia e de Jahen. En uno con la regna donna 
V O L A N T mi mugier e con mis fijas la Infanta donna Beren-
guella e la Infanta donna Beatriz. Entendiendo que todos los 
bienes vienen de | dios e mayormiente a los reyes e a los po
derosos. Ca los bienes de los reyes en mano de dios son. Et 
entendiendo la grand mercet que dios siempre fiso a mió linage 
dond yo vengo. Et sennalladamient | te a mi ante que regnase 
e después que regne e fio por el que me fara mas daqui ade
lante por que so tenudo de ondrar los sos lugares e las sus 
casas de la oration o a el fasen servicio de noche e de dia e | 
mayormiente a aquellas que el quiso ondrar que son las Egle-
sias Cathedrales de los Obispados e como quier que los nobles 
reyes dond yo vengo ondraron e defendieron las Eglesias e les 
dieron muchas franque i sas por que aquellos que las avien a 
servir mas ondradamiente e mas sin embargo pudiesen fazer 
servicio a dios e a la Eglesia franquesa de moneda non les 
dieron. Et yo queriendo acrescer en los sos bonos fechos a 
servicio | de dios e de santa maria e a ondra de las Eglesias e 
por el alma del muy noble rey don ferrando mió padre e de la 
muy noble regna donna beatriz mi madre e de los otros mios 
parientes fago gracia special al abatre | al prior e al convento 
de retuerta a los que agora son e serán de aqui adelante para 
siempre que non pechen moneda a mi nin a quantos después 
de mi vinieren. Et ellos que sean tenudos por esta mercet que 
les fago de rogar a j dios specialmente por mi e por las almas 
del noble rey don ferrando mió padre e de la noble regna 
donna beatriz mi madre. Et quien quiera que contra esta mi 
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franquesa e contra este mió fecho quisiera ] ó menguar I 10 

en ninguna cosa aya la yra de dios lleveramiente e peche en 
coto a mi e a los que regnaren después de mi mili maravedís 
en oro. Et porque este privilegio sea firme e estable mándelo 
seellar con mió seello de plomo fecha | la carta en Burgos por 
mandado del rey X X V I dias andados del mes de octubre en 
era de mili e docientos e noventa e tres años. En el anno que 
don Edoart fijo primero e heredero del rey henrrich de I angla-
tierra recibió caballería en Burgos del rey don ALFONSO el 
sobredicho. Et yo sobredicho rey don A L F O N S O regnant en 
uno con la regna donna V O L A N T mi muger ¡ e con mis fijas 
la infanta donna Berenguela e la infanta donna Beatriz en Cas-
tiella en Toledo en León en Gallizia en Sevilla en Cordova e 
en el Algarbe | . 

Don Sancho electo de Toledo e chanceller del rey confirma. 
Don Felippe electo de Sevilla confirma. Don Aboadille Aben-
nazar rey de Granada vasallo del rey confirma. Don Aparicio 
obispo de Burgos confirma. Don Pero obispo de Palencia con
firma. Don Remondo obispo de Segovia confirma. Don Pero 
obispo de Siguenza confirma. Don G i l obispo de Osma con
firma. Don Mathe obispo de Osma confirma. Don Benito obispo 
de Avila confirma. Don Aznar obispo de Calahorra confirma. 
Don Lop electo de Cordova confirma. Don Adam obispo de 
Plasencia confirma. Don Paschual obispo de Jahen confirma. 
Don Frey Pedro obispo de Cartagena confirma. Don Pedriva-
nes maestre de la orden de Calatrava confirma. Don Alfonso 
de Molina confirma. Don Frederich confirma. Don Henrrich 
confirma. Don Alfonso fijo del rey Johan emperador de Cons-
tantinopla e de la emperatriz doña Berenguella conde e vasallo 
del rey confirma. Don Loys fijo del emperador e de la empe
ratriz sobredichos conde de Belmont vasallo del rey confirma. 
Don Johan fijo del emperador e de la emperatriz sobredichos 
conde de Monfort vasallo del rey confirma. Don Mahomath 
Abenmahomath Abenhuth rey de Murcia vasallo del rey con
firma. Don Gastón bizconde de Beart vasallo del rey confirma. 
Don Gni bizconde de Limoges vasallo del rey confirma. Don 

1 Tío se entiende en el original. 
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Ñuño Gonzalves confirma. Don Alfonso López confirma. Don 
Benito Sanz confirma. Don Simón Roiz confirma. Don Alfonso 
Thellez confirma. Don Ferrand Roiz de Castro confirma. Don 
Pero Nuñez confirma. Don Ñuño Guillen confirma. Don Pero 
Guzman confirma. Don Rodrigo Gonzalvez el niño confirma. 
Don Rodrigo Alvarez confirma. Don Ferrand García confirma. 
Don Alfonso García confirma. Don Diago Gómez confirma. 
Don Gómez Roiz confirma. Don Gutierr Suarez confirma. Don 
Suer Thellez confirma (signo rodado). Don Johan arzobispo de 
Sanctiago e chanceller del rey confirma. Don Abenmathfot rey 
de Niebla vasallo del rey confirma. Don Martin obispo de León 
confirma. Don Pero obispo de Oviedo confirma. Don Suero 
Pérez electo de Zamora confirma. Don Pero obispo de Sala
manca confirma. Don Pero obispo de Astorga confirma. Don 
Leonart obispo de Cibdad confirma. Don Miguel obispo de 
Lugo confirma. Don Johan obispo de Orens confirma. Don Gil 
obispo de Tuy confirma. Don Johan obispo de Mondonnedo 
confirma. Don Pero obispo de Coria confirma. Don Frey Ro-
bert obispo de Silve confirma. Don Frey Pero obispo de Bada-
llot confirma. Don Pelayo Pérez maestre de la orden de Sanc
tiago confirma. Don Vara Ferrandez maestre de la orden de 
Alcántara confirma. Don Andrés Nuñez maestre de la orden 
del Temple confirma. Don Manuel confirma. Don Ferrando 
confirma. Don Loys confirma. Don Alfonso Ferrandez fijo del 
rey confirma. Don Rodrigo Alfonso confirma. Don Martin A l 
fonso confirma. Don Rodrigo Gómez confirma. Don Rodrigo 
Frolaz confirma. Don Johan Pérez confirma. Don Ferrand Iva-
nes confirma. Don Martin Gi l confirma. Don Andrés Perteguero 
de Sanctiago confirma. Don Gonzalvo Ramírez confirma. Don 
Rodrigo Rodriguez confirma. Don Alvar Diaz confirma. Don 
Pelayo Pérez confirma. Diago López de Salzedo merino mayor 
de Castiella confirma. Garci Suarez merino mayor del regno 
de Murcia confirma. Maestre Ferrando notario del rey en Cas
tiella confirma. Roy López de Mendoza almirante de la mar 
confirma. Sancho Martínez de Xodar adelantado de la fron
tera confirma. Garci Pérez de Toledo notario del rey en la An-
daluzia confirma. Gonzalvo Morant Merino mayor de León 
confirma. Roy Suarez merino mayor de Gallizia confirma. Don 
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Suero Pérez electo de Zamora e notario del rey en León con
firma. Johan Per'ez de Cuenca la escrivió el anno quarto que 
el rey don Alfonso regnó (1255) l . 

1 Pergamino de hermosa letra francesa y buena conservación. 
E l Cristus está pintado dé negro y rojo, y el signo rodado de 
verde, amarillo, rojo, negro y sepia. Tiene éste en su centro cas
tillos y leones contracuartelados: en el círculo que circunscribe 
estas armas: SIGNO D E L R E Y DON ALFONSO, y en el este-
rior: DON J U A N GARCÍA MAYORDOMO DE L A CORTF, 
DEL R E Y CONFIRMA. E L ALFÉREZ. No tiene el cordón de 
seda ni el sello. Alto 0,590; ancho 0,490 ms. Archivo de Hacienda. 
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V i l . 

Confirmación por Don Sancho IV del privilegio de su abuelo 
sobre los términos pertenecientes al Monasterio de Santa María 
de Retuerta, año de 1288. 

Christus. En el nombre de dios padre e fijo e spiritu santo 
que son tres personas e un dios e a onrra e a servicio de santa 
raaria su madre que nos tenemos por señora e por avogada en 
todos nuestros fechos. Por que general cosa que todo orne que 
bien fase quiere que gelo lieven adelante e | que se non olvide 
nin le pierda que como quier que camie e mingue el curso de 
la vida deste mundo aquello es lo que finca en remenbranga 
por el al mundo, e este bien es guiador de la su alma ante dios. 
E por no caer en olvido lo mandaron los Reyes poner en es-
cripto I en los privilegios por que los otros que regnasen des
pués dellos e toviesen el so logar fuesen temidos de guardar 
aquello e de lo levar adelante confirmándolo por los privile
gios. Por ende nos catando esto queremos que sepan por este 
nuestro privilegio los que agora son | e serán daqui adelante. 
Como nos don Sancho por la gracia de dios rey de Castiella 
de Toledo de León de Gallisia de Sevilla de Cordova de 
Murcia de Jahen e del Algarve viemos privilegio del Rey don 
Ferrando nuestro abuelo fecho en esta guisa In [ becillitati 
generis humani casum irreaneabiliter expectantis cum patiens 
calculus rationis non abluende statuit cum mendanda memorie 
scripsere testimonio prehennari Ea vero sumopere que mani
festó sapiunt opera pietatis. Ea propter tam moderáis quam 
posteris innotescat quod ego Ferrandus dei gratia rex | Caste-
lle et Toleti una cum uxore mea Regina donna Beatrice et cum 
fratre meo Infante donno Alfonso ex assensu ac beneplácito 
donne Berengarie Regine genitricis mee. fació cartam conces-
sionis confirmationis incautationis roborationis et stabilitatis 
deo et monasterio beate Marie de Retorta ¡ vobisque domno 
Peregrino instanti abbati eiusdem. virisque succesoribus nec-

U 
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nonet l canonicorum conventui sub beati Augustini Reglam 
ibidem xpti servicio mancipato presentí et futuro perpetuo 
valitam. Concedo itaque vobis et monasterio beate Marie pre-
fato hereditates possesiones et omnia j quecumque largitione 
predecesorum meorum regum donatione principum conces-
sione pontificum oblatione ñdelium sine alio quocumque insto 
titulo avi mei felicis recordationis dorani Aldefonsi tempore 
possedistis seu in presentiarum tempore meo inste et pacifice 
posidetis. Quorum vocabula in presentí pagina | ad maiorem 
evidentiam summatim exprimere dignum duxi videlicet monas-
terium de Retorta cum vineis, terris cultis et incultis nemori-
bus, dehesis, piscaris, acenniis fontibus ortis parcuis cum he-
remo et prelato cum ingresibus et egresibus suis et otribus 
pertinentiis suis et quidquid pos | sidetis in valle Mon. quid-
quid possidetis in Miranda, quidquid possidetis in Sancto Jo-
hanne de Sardón heremum et prelatum cum collatiis et direc-
turis vestris terris cultis et incultis vineis ortis pascuis et otri
bus pertinentiis suis. quidquid possidetis in Traspinedo, quid-
quid possidetis in Quintanella de muza alvarez | casas scilicet 
térras, vineas ortos heremum et prelatum cum otribus perti
nentiis suis. quidquid possidetis in Santa Xptina casas scilicet 
térras vineas ortos cum aquis fontibus rivo piscaria et suis 
pertinentiis otribus. quidquid possidetis in Sardón domos sci
licet térras cultas et incultas vineas cum fontibus ortis | rivo 
pescaría pascuis defesa, cum ingresibus et regresibus suis et 
otribus pertinentiis suis et cum toto suo termino sicut ea ex 
integro ubi dedit comtissa donna Elo. quidquid possidetis in 
Zorita casas scilicet térras cultas et incultas vineas cum heremo 
et prelato cum nemore piscaria aceniis | cannele pelagis et alus 
pertenentiis. quidquid possidetis in Penafideli cum domibus 
vineis ortis. quidquid possidetis in Portello. quidquid posside
tis in Collar casas scilicet vineas et ortos, quidquid possidetis 
in Sotolobar térras scilicet cultas et incultas cum pratis defesis 
pascuis saltibus [ aquis ingresibus et egresibus et alus perti
nentiis suis. quidquid possidetis in Vi l l a Vela in termino Seco-

1 No se entiende en el original. 
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biensis doraos scilicet térras vineas ortos cum otribus perti-
tentiis suis. quidquid possidetis in Santo Justo in termino de 
Coca casas scilicet cum terris vineis ortis aquis et suis peiti-
nentiis. quidquid possidetis in Santa | Columba in termino 
Toleti casas scilicet térras cultas et incultas cum ortis rivo 
piscaría et Ínsula et cum aldeis, Azoverin, Canellas. quidquid 
possidetis in Madrit. quidquid possidetis in Vilvestre domos 
scilicet térras cultas et incultas vineas ortos prata pascue cum 
montibus fortibus aquis j molendinis cum heremo et prelato, 
cum ingresibus et regresibus suis et alus pertinentiis. quidquid 
possidetis in Modra casas scilicet cum collatiis et directuris 
suis cum terris cultis et incultis, vineis, ortis solaribus heremus 
et prelatiis et cum otribus pertinentiis suis. quidquid posside
tis in Turre de la Condesa domos | scilicet térras vineas cultas 
et incultas ortos cum fontibus rivo piscaría acennis et pelago 
de misarera de fesado. quidquid possidetis in Guelleta casas 
scilicet solares heremos et prelatos cum terris vineis cum 
saltis ortis montibus pretariis cum ingresibus et egresibus suis 
et alus pertinentiis | quidquid possidetis in Valloleto, palatia 
scilicet ubi a Comtesa donna Elo collata et vineas. quidquid 
possidetis in Cardennosa super rivum de Avia domos scilicet 
cum ecclesia et collatiis solaribus heremis et prelatis et do
minio ville et cum otribus directuris suis cum terris cultis et 
incultis vineis pratis, pascuis | rivo molendinis piscaría cum 
ingresibus et egresibus et otribus pertinentiis suis. quidquid 
possidetis in Vi l la Fan monasterium scilicet sancti Clementis 
cum terris vineis domibus collatiis solaribus heremis et pre
latis ortis pratis pascuis rivo molendinis cum ingresibus et 
egresibus et otribus pertinentiis suis | quidquid possidetis in 
Coxeces casas scilicet térras vineas ortos, prata pascua cum 
aquis molendinis et otribus pertinentiis suis. Hec inquit omnia 
supradicta ego jam dictus Herrandus Rex acedo ubi sicut ea 
pacifice possidetis quod irrenocabiliter et absque omnis con. 
tradictionis scrupulo perpetuo ¡ possideatis. Si quis autem 
huius mee concessionis paginara temerario ausu presumpserit 
violare seu eidem in aliquo derogare nostra pena omnipotentis 
Dei plenarie incurrat. quodque presumpserit effectu careat et 
cum damnandis divine subiaceat ulcioni mee etiam Regie 
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parti mille áureos in pena presolvat | et damnum prefato mo
nasterio illatum restituat duplicatum facta carta apud Estepar 
xxvj die Januarium Era M . a C C . a L . a nona. Anno regni mei 
quarto. Et ego predictus Rex Fernandus regnantis in Castella 
et Toleto han cartam quam fieri jussi manu propia roboro et 
confirmo. Johane domni Reg | Cancellarius abbas Vallaoleti. 
Egidius jussu et Andrei Cancellarii scripsit. E nos el sobredi
cho Rey don Sancho regnante en uno con la Reyna donna 
María mi muger e con mis fijos el Infante don Ferrando pri
mogénito e heredero e con el Infante clon Alfonso en Castie-
11a en Tole j do en León en Gallicia en Sevilla en Cordova en 
Murcia en Jahen en Baeza en Badalloz e en el Algarbe. Otor
gamos este previlegio et confirmárnoslo et mandamos que vala 
assi como valió en tiempo del rey don Ferrando nuestro abuelo 
e del rey don Alfonso nuestro padre. E por que esto sea firme 
e | estable mandamos seellar este previlegio con nuestro seello 
de plomo fecho el previlegio en Valladolit martes veynte e siete 
dias andados del mes de Abri l e era de mili e trezientos e veynte 
e seys años | . Don Mahomat aboabdille Rey de Granada e va
sallo del rey confirma. Don Lope Diaz conde de haro señor de 
Vizcaya e mayordomo mayor del Rey confirma. E l Infante don 
Johan confirma. Don Gonzalo arzobispo de Toledo primado 
de las Españas e chanceller de Castiella confirma. La eglesia 
de Sevilla vaga. L a eglesia de Sanctiago vaga. 

Don Johan Alfonso obispo de Palencia e chanceller del 
Rey confirma. Don Frey Ferrando obispo de Burgos con
firma. Don Almoraviz obispo de Calahorra confirma. L a egle
sia de Sigüenza vaga. Don Johan obispo de Osma confirma. 
Don Rodrigo obispo de Segovia confirma. L a eglesia de Avila 
vaga. Don Gonzalo obispo de Cuenca confirma. Don Domingo 
obispo de Plasencia confirma. Don Diago obispo de Cartagena 
confirma. Don Johan obispo de Jahen confirma. Don Pascual 
obispo de Cordova confirma. Maestre Suero obispo de Cádiz 
confirma. Maestre Aparicio obispo de Alvarracin confirma. 
Don Roy Pérez maestre de Calatrava confirma. Don Ferrando 
perez girad comendador del hospital confirma. Don Gómez 
Garcia comendador mayor del Temple confirma. Don Fe
rrando perez electo de Sevilla e notario mayor en el Regno 
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de Castiella confirma. Don Johan fidel Infante don Manuel 
confirma. Don Alfonso fidel Infante de Molina confirma. 
Don Johan Alfonso de haro confirma. Don Diago López de 
Salcedo confirma. Don Diago García confirma. Don Vela 
confirma. Don Roy G i l de Villalobos confirma. Don Gómez 
Gil su hermano confirma. Don Ienego de mendoza confirma. 
Don Roy diaz de Hinorola confirma. 

Don Diago Martínez de Hinorola confirma. Don Gonzalo 
gomez mazanedo confirma. Don Rodrigo rodríguez manrrique 
confirma. Don Diago Fronyaz confirma. Don Gonzalo Juanes da-
guilar confirma. Don Manrique de harana confirma. Don San.0 

Martin de ley va merino mayor en Castiella confirma. Don Fe
rrando Pérez de Guzman adelantado en el regno de Murcia con
firma (signo rodado). Don Martin obispo de León confirma. Don 
Pelegrin obispo de Oviedo confirma. Don Martin obispo de 
Astorga confirma. Don Pedro obispo de Zamora confirma. Don 
Frey Pedro fechor obispo de Salamanca confirma. Don Antón 
obispo de Cibdat confirma. Don Alfonso obispo de Coria con
firma. Don G i l obispo de Badaioz e notario mayor de la cá
mara del Rey confirma. Don Frey Bartolomé obispo de Silves 
confirma. Don Alvaro obispo de Mondoñedo confirma. Don 
Pedro obispo de Orense confirma. L a eglesia de Lugo vaga. 
Don Johan obispo de Tuy confirma. Don Pedro ferrandez 
maestre de la caballería de Santiago confirma. Don Ferran
do Pérez maestre de Alcántara confirma. Don Santiago fide I 
Infante Don P.° confirma. Don Esteban ferrant pertiguero 
mayor en tierra de Santiago confirma. Don Ferran perez perez 
confirma. Don Johan ferrandez de Limia confirma. Don Johan 
Alfonso dalburquerque confirma. Pedro Alvarez fijo de Don 
Pedro Alvarez confirma. Don Diago ramirez confirma. Don 
Arias Diaz confirma. Don Ferrando ferrandez de Limia con
firma. Don Gonzalo Juanes confirma. Don Johan ferrandez 
confirma. Estevan nuñez merino mayor en el regno de Gallicia 
confirma. Estevan perez merino mayor en tierra de León con
firma. Don Johan obispo de Tuy e notario mayor en el regno 
en la Andalucía confirma. Don Martin obispo de Astorga e 
notario mayor en el regno de León confirma. Don Pedro diaz 
e don Munio diaz de Castannedo almirantes de la mar confir-
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man. Yo Martin falconero lo fiz escrevir por mandado del Rey 
en el anno quinto que el Rey sobredicho regno K 

1 Pergamino de hermosa letra y buena conservación, excepto 
algunas líneas que están casi borradas por la acción del tiempo. 
E l crismun es un círculo inscrito en un cuadrado de 0,043 ms. de 
lado en rojo, verde, negro, azul y amarillo: la primera letra está 
inscrita en un rectángulo (colores amarillo, azul, negro y rojo) y 
los demás nombres que se marcan con caracteres mayúsculos se 
hallan en rectángulos rojos ó azules y las letras en blanco. E l 
signo rodado que tiene 0,154 ms. de diámetro se compone de las 
armas de Castilla y León en su centro: en otro círculo al rededor 
-j- signo del Rey D. Sancho, y finalmente en el círculo que sirve 
de orla ai signo se ve la siguiente leyenda -f- Don Lope Díaz de 
Haro mayordomo mayor del Rey confirma. Don Diago so her
mano alfierez del Rey confirma. Este signo formado de los colo
res azul, rojo, amarillo, sienne, verde, violeta y negro se encuen
tra en la parte inferior del documento entre las cuatro columnas 
do confirmaciones. E l cordón de que pendería el sello se compone 
de hilos de seda verde, roja, violeta y amarilla. Alto 0,603; ancho 
0,454 ms. Archivo de Hacienda de Vattadolid. 
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V I I I 

Carta comendatoria de Enrique IV en favor del barón León 
de Rosmital. 

Enrique por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras y de Gibraltar; Señor de Vizcaya 
y de Molina, á todos y á cada uno de nuestros serenísimos her
manos los Reyes, á los ilustres y venerables príncipes seculares 
y eclesiásticos, á los magníficos Duques, Marqueses, Barones y 
demás nobles y clientes; á los oficiales de cualesquiera ciudad, 
tierra, villa, fortaleza, donde quiera que estén constituidos, ya 
de nuestra jurisdicción ó de la de otros, de cualquiera grado, 
dignidad, preeminencia ó condición que sean, á quienes estas 
nuestras letras fueren presentadas, salud y aumento de amor 
en el Señor. Habiéndose presentado ante Nos el noble barón 
León de Rosmital y Blatna, deudo del muy ilustre Federico, 
siempre augusto sagrado Emperador de Romanos y su amado 
vasallo; y deseando, por ciertas causas que mueven su ánimo, 
ir á diversos lugares de nuestros reinos y de otras partes del 
mundo, aprobando Nos su laudable propósito y deseando que 
el susodicho León goce en su camino y en todas partes plena 
seguridad y franquicia, á todos vosotros os encomendamos con 
verdadero afecto y os rogamos, y á nuestros subditos manda
mos, que á donde quiera que vaya, si llega á vos, en su viaje, le 
acojáis en contemplación nuestra y lo tratéis favorablemente; 
y en lo tocante á la seguridad y presteza del viaje le mostréis 
buena voluntad á él, á su séquito, á sus caballos, á sus cosas 
y á todos sus bienes para que vaya por pasos, puentes, tierras, 
reinos, dominios, distritos, ciudades, fortalezas, castillos y vi
llas y cualesquiera otros lugares de nuestra jurisdicción ó de la 
vuestra por tierra ó por agua, sin pagar ningún tributo, peaje, 
gabela ó cualesquiera otra exacción y sin ninguna molestia, y 
le consintáis ir y venir y morar á él y á los suyos y á sus caba
llos y cosas dónde y cómo le fuese menester, proveyéndole los 
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arriba nombrados por su parte de seguro y salvoconducto, lo 
que os tendremos por cosa muy grata y por singular servicio, 
ofreciéndonos á lo mismo y á mayores cosas. Dado en Olmedo 
á veinte días del mes de Julio del año del Señor de mil y cua
trocientos y sesenta y seis, duodécimo de nuestro reinado,,. 
Yo el Rey. 
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IX. 

Para la resolución de un pleito entre Pedro de Silva y Fer
nando de Olmedilla sobre un regimiento de la villa de Olmedo, 
se hizo en 1501 una información relativa á que otro Pedro de 
Silva, padre del anterior, entregó dicha villa al infante Don 
Alonso. 

Véase Archivo General de Simancas. Consejo Real.—Procesos 
y Expedientes. Leg.° 34, fol. 10. 

45 
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X . 

Privilegio de Doña Isabel la Católica. 

Las cosas que yo juro é prometo por mi palabra é fee Real 
de guardar y que serán guardadas á la villa de Olmedo y lu
gares de su tierra son las siguientes. Que agora y en tiempo 
alguno no faré ni mandaré facer merced, ni empeñamiento, ni 
gracia, ni donación, ni troque, ni cambio de la dicha Vi l la ni 
de los lugares de su tierra ninguna ni alguna persona de cual
quier estado, condición, preheminencia, ni dignidad que sean, 
ni la apartaré, ni será apartada de la Corona Real destos mis 
Reinos é que la dejaré para ellos. E que por ninguna ni alguna 
causa ni nescesidad ni razón que sea ni ser pueda, no haré, ni 
consentiré hacer, ni seré en habla ni en consejo, que se haga 
lo contrario desto. 

E si conviniere que la dicha Vi l la é su tierra se junte en 
mano armada para reparo suyo, que todos los maravedises 
que en esto y sobre esto gastare ó despendiere, general ó par
ticularmente, le será por mi mandado pagados. 

E aseguro é prometo por la dicha mi palabra y fee Real 
que ampararé y defenderé la dicha Vi l la é su tierra en todo 
tiempo, por manera que no pueda rescibir ni resciba daño de 
persona alguna que ge lo quiera hacer, é que no haré ni man
daré hacer perdón general ni especial & ninguna ni algunas 
personas de las que hayan sido en daño ni otros males de la 
dicha Vil la é su tierra sin placentería, ó consentimiento é á 
petición de la dicha Vil la . 
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XI. 

De mi el Infante Don Fernando señor de lara duque de 
peñafiel e conde de alburquerque e de mayorga e señor de 
haro por facer merced e limosna á vos el prior e fraires e con
vento del monesterio de santa maria de la mejorada término 
de la mi villa de Olmedo e por que seades tenudos de rogar á 
dios por la vida e salud del rey mi señor e mi hermano e por 
la mia e de la infanta mi muger e mis fijos fago vos merced 
de todo el pan e vinos e dineros e ganados e menudo que yo 
he a mi pertenesce de las tercias de posal de gallinas aldea de 
la mi villa de medina del campo para que lo agades para man
tenimiento del dicho monesterio este año en que estamos de la 
data desta mi carta e dende en adelante de cada año en quanto 
la mí merced fuere é por esta mi carta e por el traslado della 
signado de escrivano publico mando al concejo e ornes bue
nos del dicho lugar de posal de gallinas e a qualquier ó qua-
lesquier que han cogido ó recaudado ó cogen ó recauden e 
han de coger e de recaudar en renta ó en fialdat ó en otra ma
nera qualquiera las dichas tercias del dicho lugar este dicho 
año en que estamos e dende adelante de cada año que recau
dan e fagan recodir á vos el dicho prior e fraires e convento 
del dicho monesterio ó al que lo hubiere de recaudar por vos 
con todo el dicho pan e vino e dineros e ganado e menudo de 
las dichas tercias del dicho lugar en dicho año e ende en ade
lante cada año como dicho es bien e cumplidamente en guisa 
que vos non mengue en de alguna cosa e de lo eme vos dieren 
e pagaren que tomen vuestra carta de pago ó del que lo oviese 
de recaudar por vos e con esta mi carta e con el dicho su tras
lado signado mando que le sea rescibido en cuenta e los unos 
e los otros non fagades ende' so pena de la dicha mi mercet. 
Fecha en la mi villa de medina del campo veinte e seis dias de 
otubre año del nacimiento de nuestro señor Jesucristo de mili 
e quatrocientos e quatro años. E es mi voluntad que vos re
cudan con esta dicha mercet e limosna desde primero dia de 

% 
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enero que paso deste año en que estamos dicha data desta mi 
carta en adelante quanto mi mercet fuere como dicho es. yo 
pero garcía escrivano de dicho señor Infante la fize escribir 
por su mandado í. 

1 Archivo de Hacienda—A—G. 



). JIM 
Pesetas. 

Sumario de Psicología, Lógica y Filosofía Moral, 
un tomo 2£BO 

Estudios de Filosofía de la Historia, un tomo. . á 
Historia de Valladolid, dos tomos 12'50 
Compendio de Historia Universal (4.a edición), 

dos tomos 15 
•Compendio de Historia de España (2.a edición), 

dos tomos 17'50 
Discursos académicos (2. a edición) 2'BO 
Investigaciones acerca de la Historia de Valladolid, 

un tomo 2'50 
Valisoletanos ilustres.. 10 
Estudios críticos. , , . . . 2'50 
Programa de Historia Universal 1 
Programa de Historia de España 1 

Oirás corregidas, anotadas, adicionadas y publicadas por el mismo autor. 

Noticia de casos particulares ocurridos en la ciu
dad de Valladolid, año 1808 y siguientes, por 
D. Francisco Gallardo, un tomo 2'50 

Historia de Valladolid, por D. Juan Antolínez de 
Burgos, un tomo tí 

Curso de Literatura latina, por D. Félix Pérez 
Martín, un tomo 7'50 

Documentos curiosos acerca de Valladolid y su 
provincia, un tomo 2'50 

Historia de los Godos, escrita en inglés por 
H . Bradley. Traducción corregida, con ad
vertencia y notas. U n tomo. . • 7 

Historia de Holanda, escrita en inglés por Tho-
rold Rogers. Traducción etc 7 
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